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PREÁMBULO 
 

La Primera Edición del Manual de Políticas y Procedimientos, fue emitida en junio del 
2003 conteniendo las Políticas y Procedimientos de La Dirección Ejecutiva de Aeronáutica 
Civil de Honduras, esta edición contemplo siete revisiones siendo la revisión 07 de 
octubre 2012. En vista de los cambios estructurales de organización establecidos por la 
creación de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil se vio la necesidad de desarrollar 
la presente Tercera Edición con fecha de julio del 2018 y titulado Manual de Políticas y 
Procedimientos AHAC, Por lo tanto, esta tercera nueva edición deroga la segunda 
edición. 
 
El manual de políticas y procedimientos, reviste una importancia trascendente para las 
Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil, porque le permite establecer lineamientos a 
todos sus integrantes; desde ejecutivos hasta trabajadores y demás personas interesadas 
en conocer el funcionamiento de la organización. Por medio de los manuales, se puede 
fomentar el trabajo en equipo, encausar iniciativas e innovación, permitiendo coordinar los 
esfuerzos de todos los departamentos de la institución en la misma dirección y finalidad. 
El uso de este manual es fundamental para cumplir los objetivos institucionales. Permite y 
promueve la mejora en los procesos internos, incrementando con ello sus niveles de 
productividad, eficiencia y desde luego en su eficacia de gestión. 
 
 
Mediante este Manual de Políticas y Procedimientos AHAC, se establecen criterios 
propios enfocados a los procesos de todas las áreas, especialmente las relacionadas con 
las áreas técnicas, además de ser un documento idóneo para reforzar los valores éticos y 
morales que deben caracterizar a la AHAC. Una de las principales finalidades de los 
manuales es facilitar los procesos de actualización y mejora permanente de la institución 
mismos que implícitamente permitirán alcanzar de una manera ordenada los objetivos 
estratégicos. 
 
Es importante señalar, que este documento está sujeto a actualización en la medida que 
se presenten variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 
establecida o bien en algún otro aspecto que influya en la operatividad eficiente del 
mismo. 

  

 



 
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 

Julio 2018                                           LPE- 1                                            Tercera Edición 
 

LISTA DE PÁGINAS EFECTIVAS  
Contenido N0 de 

Pagina 
Edición/Revisión Fecha  

Control de Firmas  CF 1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
Sistema  de Edición y Enmienda  SEE 1 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 
Registro de Edición y Enmienda  REE 1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
Preámbulo  PRE 1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
Lista de Paginas Efectivas  LPE 1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

 LPE 2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

 LPE 3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

 LPE 4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

 LPE 5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

 LPE 6 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

 LPE 7 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

 LPE 8 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

 LPE 9 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

Tabla de Contenido   TC 1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
 TC 2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
 TC 3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

Presentación y Generalidades  PG 1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

Sección 1 Políticas 

ÍNDICE  

Supervisión Continua (El Rol del Inspector y 
Estructura) 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

Entrenamiento del Inspector 3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

Criterio para los Inspectores al realizar las 
Evaluaciones e Inspecciones 

5 
 

 
3era Edición/Rev. 00 

 
Julio 2018 

 
Conflicto de Intereses 

6 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
7 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
8 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

Aprobaciones o Aceptaciones por los 
Inspectores 

9 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

Beneficios Otorgados A los Empleados de la 
AHAC 

10 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

Uso de Vehículos para Transporte del Personal 
Técnico 

 15 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

Política Fondo Rotatorio de la AHAC 16 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

Política para Autorizar Exenciones y/o 
Excepciones al Sistema Normativo 

17 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

Vigilancia de las Organizaciones De 
Mantenimiento (OMA) Extranjeros 

19 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

Aplicación de sanciones por infracción a la 
reglamentación establecida en la Ley de 
Aeronáutica Civil, Reglamento o Regulaciones 
 

21 3era Edición/Rev. 00 
 

Julio 2018 



 
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 

Julio 2018                                           LPE- 2                                            Tercera Edición 
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13 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

14 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

GEN-PRO- 005 

Procedimiento de auditorías/inspecciones 
de seguridad operacional (SNA)  

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO- 006 
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la OACI. 

 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
2 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 
3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
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Casos Excepcionales.  

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
6 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
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GEN-PRO- 008 
Procedimiento de Delegación de Autoridad 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
6 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
7 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
8 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
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10 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
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3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
6 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO- 011 
Procedimiento para el Control y Seguimiento de 
Reportes Técnicos y Verificación de información 
de Delegados/Designados 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO- 012 
Procedimiento para la Emisión de Credenciales 
a los inspectores de la AHAC. 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-013 
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necesidades de presupuesto.  

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-014 
Procedimiento para el Cierre de deficiencias y 
actualización del GANDD 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
6 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
7 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
8 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
9 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
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1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-017 
Procedimiento Administrativo para 
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1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-018 
Procedimiento para Publicación de 
Instrumentos de órdenes, directivas y demás 
documentación vinculantes a la actividad 
aeronáutica. 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-019 
Procedimiento de Delegación de Autoridad 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-020 
Procedimiento Administrativo de solicitud de 
transporte por vía aérea para las áreas 
técnicas y la Comisión de Investigación de 
Accidentes e Incidentes de Aviación. 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-021 
Procedimiento para la coordinación en los 
diferentes procesos de Certificación/Aceptación 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
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Sucesos Operacionales Centroamericanos 
(PASOC) 

1 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

2 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

3 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

4 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

5 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

6 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

7 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

8 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

9 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 
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11 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 
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14 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

15 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

16 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 
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17 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

18 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

19 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

20 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

21 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

GEN-PRO-023 
Procedimiento para la Elaboración y Emisión 
de Circulares de Obligatorio Cumplimiento 
(COC). 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

8 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-024 
Procedimiento para elaborar el Plan de 
Direcciones de Aeronave de 24 Bits, a las 
aeronaves que cuentan con transponder modo 
S registradas en Honduras 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-025 
Procedimiento para la notificación de 
incidentes/accidentes de aviación.  

1 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

2 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

3 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

4 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

5 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

GEN-PRO-026 
Procedimiento de gestión sobre las 
recomendaciones de la Comisión de investigación 
de accidentes e incidentes de aviación (CIAIA). 

1 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

2 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

3 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

 

SECCION 3 

 Anexos y Formas de Procedimientos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

GEN-PRO-001 

Elaboración y control de la información 
documentada de la Agencia Hondureña de 

Aeronáutica Civil.  

 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
6 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
7 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
8 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
9 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

10 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
11 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
12 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
13 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
14 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
15 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
16 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
17 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
18 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
19 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
20 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
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21 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
22 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
23 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
24 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
25 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
26 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
27 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
28 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
29 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
30 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

 
GEN-PRO-002 

Elaboración y Revisión de las 
Regulaciones de Aeronáutica Civil 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

6 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-003 

Procedimiento Sobre Ética y Conflicto de 
Intereses 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GEN-PRO-004 

Procedimiento para la elaboración y 
aprobación del Plan Anual de Vigilancia de 

la Seguridad Operacional  

 

1 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

2 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

3 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

4 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

5 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

6 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

7 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

8 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

9 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

10 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

11 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

12 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

13 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

14 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

15 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

16 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

17 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

18 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

19 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

20 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 



 
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 

Julio 2018                                           LPE- 7                                            Tercera Edición 
 

21 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

22 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

23 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

24 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

25 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

26 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

27 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

28 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

29 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

30 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

31 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

32 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

33 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

34 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

35 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

36 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

37 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

38 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

39 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

40 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

41 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

42 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

43 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

44 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

45 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

46 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

47 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

 
 GEN-PRO-005 

Procedimiento de auditorías/inspecciones 
de seguridad operacional (SNA) 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
6 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

7 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

  
   
 
 

 GEN-PRO-006 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
6 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
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Procedimiento de Notificación de 
Diferencias a la OACI. 

7 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
8 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
9 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

10 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
11 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
12 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
13 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
14 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
15 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
16 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
17 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
18 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
19 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
20 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
21 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
22 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
23 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

24 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

25 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

26 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

27 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

28 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

29 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

30 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

31 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

32 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

33 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

34 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

35 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

36 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

37 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
 

GEN-PRO-007 

Procedimiento de las Funciones de la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional de la 

AHAC en casos Excepcionales.  

 
1 

3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

 
2 

3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-008 

Procedimiento para delegación de autoridad en 
Evaluadores/ examinadores de un COA 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

6 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO- 009 
Procedimiento para hacer Exenciones y/o  

Excepciones al RAC 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
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6 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

7 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

 8 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
9 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

10 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
11 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
12 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
13 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
14 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO- 010 
Instructivo para el análisis de      Cálculo de RRHH 
en las áreas técnicas de la AHAC. 

1 
3era Edición/Rev. 00 

 
Julio 2018 

2 
3era Edición/Rev. 00 

 
Julio 2018 

3 
3era Edición/Rev. 00 

 
Julio 2018 

GEN-PRO- 011 
Procedimiento para el Control y Seguimiento de 
Reportes Técnicos y Verificación de información 
de Delegados/Designados 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO- 012 
Procedimiento para la Emisión  

de Credenciales a los inspectores  
de la AHAC. 

 

1 3era Edición/Rev. 00 
 

Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 
 

Julio 2018 

GEN-PRO- 013 
Procedimiento para la Detección de necesidades 
de presupuesto. 

 

1 3era Edición/Rev. 00 
Julio 2018  

 

2 3era Edición/Rev. 00 
Julio 2018 

 

3 3era Edición/Rev. 00 
Julio 2018 

 

GEN-PRO- 014 
Procedimiento para el Cierre de deficiencias y 

actualización del GANDD 
 

1 3era Edición/Rev. 00 
 

Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 
 

Julio 2018 

GEN-PRO- 015 
Procedimiento para la aceptación de los 

sistemas de gestión de la seguridad 
operacional (SMS) de los proveedores de 

servicios. 

 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
5 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
6 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
7 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
8 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
9 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

10 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
11 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
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12 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
13 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
14 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
15 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
16 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
17 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
18 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO- 016 
Procedimiento para el Uso de Fondo Rotatorio 1 

 
 

3era Edición/Rev. 00 

 
 

Julio 2018 

GEN-PRO- 017 
Procedimiento Administrativo para Tramitar 
Sanciones en la AHAC. 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
3 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 
4 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO- 018 
Procedimiento para Publicación de 
Instrumentos de órdenes, directivas y demás 
documentación vinculantes a la actividad 
aeronáutica 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-019  
Procedimiento de Delegación de Autoridad 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-020  
Procedimiento Administrativo de solicitud de 
transporte por vía aérea para las áreas 
técnicas y la Comisión de Investigación de 
Accidentes e Incidentes de Aviación. 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-021  
Procedimiento para la coordinación en los 
diferentes procesos de Certificación/Aceptación 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-023  
Procedimiento para la Elaboración y Emisión de 
Circulares de Obligatorio Cumplimiento (COC). 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

2 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-024  
Procedimiento para elaborar el Plan de 
Direcciones de Aeronave de 24 Bits, a las 
aeronaves que cuentan con transponder modo 
S registradas en Honduras 

1 3era Edición/Rev. 00 Julio 2018 

GEN-PRO-025 
Procedimiento para la notificación de 

incidentes/accidentes de aviación. 

1 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 

2 3era Edición/Rev. 01 Junio 2019 
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PRESENTACIÓN Y GENERALIDADES 
 

 
El Presente manual ha sido desarrollado para servir como documento para múltiples 
propósitos que son necesarios o que su conocimiento es necesario para desempeñar las 
funciones de los funcionarios de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil AHAC.  
 
Este manual se complementa con los Manuales de Procedimientos del inspector de cada 
área técnica de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil, como son el MIO, MIA, MPIA, 
MISNA, MIMP, otros manuales funcionales de las diferentes áreas tanto técnicas como 
administrativas y en donde se describen tanto los Procedimientos técnicos que el 
Inspector debe cumplir en sus labores diarias de Certificación y vigilancia de la seguridad 
operacional.  
 
Lo correspondiente a capacitación y a los requisitos del inspector de la Agencia 
Hondureña de Aeronáutica Civil, están desarrollados   en los Manuales de Capacitación, 
de Selección y Reclutamiento Recursos Humanos y de Funciones y Responsabilidades 
de la AHAC respectivamente. No obstante, las jefaturas de las diferentes áreas técnicas 
pueden desarrollar directrices administrativas para gestionar, planear, organizar, controlar 
y supervisar las tareas de sus unidades. 
  
La finalidad del presente Manual de Políticas y Procedimientos AHAC es primordialmente: 
 
Sistematizar las Políticas y los procedimientos, para soportar los Inspectores de la AHAC 
en el desarrollo de sus actividades y con ello se reduzcan sustantivamente los riesgos.  
 
Establecer directrices normalizadas para los Inspectores de la AHAC. 
 
Determinar conceptos y métodos orientados a la mejora continua de cada uno de los 
Inspectores de la AHAC. 
 
Definir las líneas de conducción que permitan orientar adecuadamente los Inspectores de 
la AHAC en el desarrollo de sus actividades.  
 
Actualizar constante y permanentemente, los programas elaborados para el desarrollo de 
las actividades de los Inspectores de la AHAC. 
  

 
Por lo tanto el presente Manual de Políticas y Procedimientos es de acatamiento 
obligatorio por parte de todos los Inspectores de la Agencia Hondureña de Aeronáutica 
Civil AHAC.
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SECCION 1 
 

POLITICAS 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

CODIGO DESCRIPCCION 

CP-AHAC-001. Supervisión Continua (El Rol del Inspector y Estructura) 

CP-AHAC-002. Entrenamiento del Inspector 

CP-AHAC-003. Criterio para los Inspectores al realizar las Evaluaciones e Inspecciones 

CP-AHAC-004. Conflicto de Intereses 

CP-AHAC-005. Aprobaciones o Aceptaciones por los Inspectores 

CP-AHAC-006. Beneficios Otorgados A los Empleados de la AHAC 

CP-AHAC-007.  Uso de Vehículos para Transporte del Personal Técnico 

CP-AHAC-008.  Fondo Rotatorio de la AHAC. 

CP-AHAC-009.  Autorizar Exenciones y/o Excepciones al Sistema Normativo 

CP-AHAC-010.  Vigilancia de las Organizaciones de Mantenimiento (OMA) Extranjeros 

CP-AHAC-011.  Aplicación de sanciones por infracción a la reglamentación establecida en 
la Ley   de Aeronáutica Civil, Reglamento o Regulaciones 
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I. PROPOSITO: 

 
 
Establecer los lineamientos necesarios para mantener una vigilancia continua y proporcionar a 
través de la ejecución de inspecciones/Auditorias establecidas en el Plan de Vigilancia anual, 
una evaluación exacta y comprensiva del estado de la seguridad en el sistema de transporte 
aéreo. 
 

 
II. ALCANCE 

 
Esta Carta de Políticas tendrá un alcance a todas las áreas técnicas y al área administrativa 
financiera y legal de la Agencia. 
 

 
III. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

 
Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 
 
-Sistema Normativo RACs  del  Estado de Honduras 
 
-Manual de Procedimientos de los inspectores de las diferentes áreas: 

  

 MPIA: Manual del Inspector de Aeródromos 

 MIMP: Manual del Inspector de Mercancías Peligrosas 

 MISNA: Manual del Inspector de los Servicios de Navegación Aérea  
 MIA: Manual del Inspector de Aeronavegabilidad  
 MIO: Manual del Inspector de Operaciones 

 
-Documentos de la OACI 
 

 Anexo 6 Parte I y III 
 Doc 8335, 
 Doc 9760  
 Doc 9774 

 
 

 
IV. DESCRIPCION DE LA POLITICA 

 
La AHAC tiene la facultad y la responsabilidad de ejercer una vigilancia continua de la 
seguridad en el sistema de transporte aéreo mediante la aplicación efectiva del Plan de 
Vigilancia anual establecido en el procedimiento GEN-PRO-004 
 
Por lo tanto, la AHAC a través de los procedimientos establecidos debe elaborar un sistema 
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(PLAN) de vigilancia permanente y continua en donde se identifiquen las actividades de 
vigilancia (inspecciones, auditorías) sobre los titulares de COA y CO como también de los 
explotadores de servicios aéreos extranjeros y AMO nacionales y extranjeros y además otras 
actividades del sistema de transporte aéreo y la emisión de Delegaciones bajo la RAC LPTA 
 
Los programas de certificación e inspección serán aplicados conforme la Legislación y la 
Regulación. Como se establece en OACI Doc 8335,9760 y 9774, esto será un rol de tiempo 
continuo y completo con aplicación de firmeza y justicia. La estructura y procedimientos de la 
Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil será mantenida en todo momento de acuerdo con lo 
que se establece en las normas pertinentes. 
 
Será responsabilidad del Director Ejecutivo a través de las Jefaturas Técnicas y Administrativas 
asegurar que se gestionen las coordinaciones necesarias entre las áreas administrativa 
financiera y jurídica de la AHAC con las áreas técnicas, a fin de generar todos los insumos 
requeridos para el correcto cumplimiento del Plan de Vigilancia Anual. 
 

 
V. APROBACION 

 
 
 
 

 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. PROPOSITO: 

 
Preparar un nuevo inspector para el desempeño de sus labores. Introducción de políticas, 
procedimientos y regulaciones vigentes, los anexos de la OACI, así como sus obligaciones y 
derechos. 
 

 
II. ALCANCE 

 
La instrucción del personal técnico de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil no se limitará a 
las disciplinas estrictamente profesionales, como el mantenimiento de la competencia y su 
vigencia. A los inspectores se les familiarizará también en cuestiones relacionadas con la ética 
profesional, los nuevos conceptos y tecnologías promulgadas por la OACI (Organización de 
Aviación Civil Internacional), las mejores prácticas de la industria y los métodos empleados por la 
AHAC para hacer cumplir sus requisitos. 
 

 
III. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

 
Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 
 

1. Manual de Capacitaciones de la AHAC 
 

 
IV. DESCRIPCION DE LA POLITICA 

 
La Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC) mediante el DIRECTOR EJECUTIVO, se 
compromete a proporcionar la capacitación a nivel de competencia requerida a todo el personal 
técnico en todas las áreas para que puedan ejercer de manera eficaz sus deberes y obligaciones, 
optimizando el uso de los recursos asignados para el mejoramiento de la gestión institucional, con 
el objetivo de contribuir a la seguridad operacional.  
 
Asimismo, garantiza la provisión oportuna de los recursos financieros y otros necesarios para el 
cumplimiento del programa de instrucción, de acuerdo con el alcance de la presente Política. 
Esta Política permitirá a la AHAC y a sus funcionarios, contar con un instrumento validado, que 
responda a las necesidades estratégicas del servicio a través de un Programa de Instrucción 
acorde a las necesidades detectadas y que permita otorgar herramientas efectivas para potenciar 
fortalezas, superar deficiencias y fortificar capacidades que contribuyan al desarrollo de la 
organización. 
 
La Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil no asignará a un inspector la realización de ningún 
tipo de actividad de certificación o vigilancia, a menos que haya recibido la capacitación 
correspondiente, incluyendo el OJT a cargo de un instructor debidamente calificado; y cuando 
corresponda, la instrucción de especialización.  
 
 



                   

 
 

CARTA DE POLITICAS  
 

  

ENTRENAMIENTO DEL INSPECTOR CÓDIGO CP-AHAC-002 

FECHA Julio 2018 

REVISION 00 
 
 

Julio 2018                                           Pagina 4                                            Tercera Edición 
 

 
La AHAC proveerá los recursos necesarios para efectuar como mínimo las siguientes categorías: 
 

 Instrucción inicial.  
 Instrucción práctica en el puesto de trabajo (OJT).  
 Instrucción periódica o recurrente.  
 Instrucción especializada o técnica. 

 
El nivel de capacitación provisto a través del Programa de capacitación de la AHAC, será tal que 
permita al personal técnico, ejercer sus funciones con profesionalismo, con el nivel de 
competencia adecuado y requerido para cada tarea o función 

 
 

  

 
V. APROBACION 

 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. PROPOSITO: 

Con el fin de sentar guías y limitaciones, los inspectores de Aeródromos, Vigilancia de los 
servicios de navegación Aérea, Aeronavegabilidad, Operaciones y Mercancías Peligrosas, 
conducirán las inspecciones y las evaluaciones basadas solamente en criterios de 
regulaciones aeronáuticas, manuales de procedimientos de los inspectores, además debe 
cumplir las inspecciones conforme a los procedimientos de vigilancia GEN-PRO-005. 
Aspectos económicos, comerciales o cualquier otro, misceláneo no pueden ser tomados en 
consideración. 

II. ALCANCE 
 
Esta Carta de Políticas tendrá un alcance a todas las áreas técnicas de la Agencia. 
 

III. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 
 
Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 
 

 Manuales de los inspectores de cada área. 

IV. DESCRIPCION DE LA POLITICA 
 

La única Autoridad Competente en la Aviación Civil del Estado de Honduras es la AHAC 
misma que está obligada a brindar todo el material guía y capacitación al Inspector para llevar 
a cabo sus funciones. 

 
1. Durante las inspecciones regulatorias y evaluación, los inspectores se concentrarán en 

atender aspectos técnicos de sus funciones y pericia como se describe en los 
manuales de inspectores de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil y en 
documentos OACI No. 9760, 8335. Toda inspección desarrollada por el inspector 
tendrá carácter obligatorio con lo establecido en las guías de inspección  

2. Durante la inspección el operador puede justificar cualquier deficiencia o cualquier 
observación al inspector, pero no puede ser con base en aspectos económicos, 
comerciales o misceláneos pues los mismos no serán tomados en consideración ni 
influenciarán al inspector. 

3. En caso de que la AHAC no cuente con inspectores habilitados en el tipo y clase de 
aeronave en la que se va a evaluar para la emisión de la licencia o habilitación, se 
deberá proseguir de la siguiente manera: 

 Se coordinará con ACSA para que le facilite un inspector de planta o de otra 
Autoridad de Aviación Civil que cuente con las habilitaciones requeridas. 

 
V.  APROBACION 

 
 

 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. PROPOSITO: 

 
Prevenir al inspector de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil de que es propenso a 
tener conflictos de intereses. 
Cada inspector es responsable de tomar las acciones necesarias consistentes con el Código 
Civil para prevenir el real, potencial o aparente conflicto de interés en descargo de sus 
deberes. Si un inspector tiene alguna duda de si es o no un conflicto de intereses lo que 
existe, debe consultar con su superior inmediato. 
 

 
II. ALCANCE 

 
Esta Carta de Políticas tendrá un alcance a todas las áreas técnicas de la Agencia. 
 

 
III. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

 
Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 
 

1. Reglamento Interno de la AHAC 
2. Código de Ética del Servidor Publico  

 

 
IV. DESCRIPCION DE LA POLITICA: 

 
La Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil establece que solo personas empleadas o 
remuneradas por el Estado y que no tengan ningún interés económico directo o indirecto o 
sean empleados de cualquiera empresa aeronáutica hondureña pueden ser inspectores de la 
Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil. 
  
Todos los empleados de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil deben evitar cualquier 
acción que pueda resultar en o crear la apariencia de: 
 

1. Hacer uso de su posición de carácter público para obtener beneficios de carácter 
privado. 

2. Dar tratamiento preferencial a cualquier otra persona. 
3. Perturbar la eficiencia o economía gubernamental. 
4. Perder completa independencia e imparcialidad. 
5. Tomar una decisión de la Institución fuera de los canales oficiales o no de acuerdo 

con procedimientos aplicables al público o a los requerimientos estatuarios. 
6. Afectar adversamente la confianza del público en la integridad de la Dirección 

General. 
7. Los empleados de la Institución no se deberán involucrar en asuntos de carácter 

criminal, asuntos deshonestos, inmorales o deshonrosos.  
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REGALOS - ENTRETENIMIENTO Y FAVORES: 

1. Bajo las provisiones de esta política interna, los empleados de la AHAC no aceptarán 
regalos de: 
a. Cualquiera que ha estado o está buscando o pudiera buscar, un contrato, concesión 
o que está involucrado en una relación directa con la AHAC en virtud de proveer un  
servicio en ambos sentidos;  
b. Cualquiera que es regulado o inspeccionado por la Agencia Hondureña de 
Aeronáutica Civil; 
c. Cualquiera que tiene intereses afectados por las obligaciones y responsabilidades 
de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil; 

2. Tales regalos incluyen cosas como comidas y bebidas (almuerzos, cenas y muchos 
otros tipos de recepciones), viajes y gastos de transportación, entretenimientos 
(boletos para conciertos y eventos deportivos) al igual que regalos tangibles.  

3. Tarifas reducidas ofrecidas por transportistas aéreos a empleados de la AHAC serán 
consideradas dentro de la prohibición, si tales tarifas no están también disponibles 
para el público en general. 

4. Un empleado de la AHAC, puede aceptar comida o bebidas cuando en debida forma y 
oficialmente atiende a una reunión de trabajo sí: 
a. La aceptación ocurre ocasionalmente y no frecuentemente; 
b. La comida o bebidas son de valor nominal; 
c. No hay una oportunidad razonable para que el empleado pague; 
 

INTERESES FINANCIEROS: 
 
Los empleados de la AHAC, no deben tener ningún interés financiero que se encuentre en 
conflicto o que aparente estar en conflicto, con sus deberes y responsabilidades oficiales. 
Intereses financieros incluyen asuntos tales como, ser dueños de acciones u otros intereses 
en aerolíneas, compañías fabricantes de aeronaves o en compañías que predominantemente 
suplen componentes de aeronaves, bienes, servicios o partes a las aerolíneas o la industria 
aeronáutica. 
 
PROVISIONES MISCELANEOS: 
 
Los empleados no usarán propiedades de la AHAC para fines que no sean de la AHAC Los 
empleados no permitirán el uso de sus títulos o posiciones en conexión con una empresa 
comercial o en el endoso de productos o servicios comerciales. 
Los empleados no usarán información oficial obtenida a través del empleo de la AHAC, 
tampoco permitirán su uso para el propósito de fomentar intereses privados, si esa 
información no ha sido divulgada al público. 

 
Ningún inspector de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil puede aceptar ninguna 
dádiva económica o comercial de algún operador durante su empleo con la Dirección 
Ejecutiva de Aeronáutica Civil. Ningún inspector puede garantizar favores al operador para los 
cuales el inspector debe o podría ser remunerado o recompensado.  
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Ningún inspector de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil puede garantizar favores o 
desviaciones diferentes a los procedimientos y/o estándares durante el desempeño de sus 
deberes o de cualquier chequeo regulatorio, inspección o exámenes en las bases de 
relaciones personales o amistades. 
 
El inspector que no cumpla con lo descrito en esta política se tomara las medidas 
sancionatorias de acuerdo a lo establecido en el reglamento interno de la institución y Código 
de ética del Servidor Público. 
 
 
 

 
V. APROBACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. PROPOSITO: 

 
Mantener registros escritos sobre las aprobaciones o aceptaciones de inspección, 
certificación, estos deberá ser efectuado en forma escrita mediante los procedimientos 
establecidos para reportes o informes. 

 
II. ALCANCE 

 
Esta Carta de Políticas tendrá un alcance a las áreas de Operaciones y Aeronavegabilidad. 

 
III. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

 
Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 
 

1. Manuales de Procedimientos de los inspectores de Operaciones y 
Aeronavegabilidad.  

IV. DESCRIPCION DE LA POLITICA: 
 

La Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil establece como política que todas las 
aprobaciones o aceptaciones de inspección o certificación se darán en forma escrita por medio 
de cartas oficiales según lo establecen los procedimientos del Manual de Inspección de 
Operaciones y Aeronavegabilidad. 
 
Todos los inspectores de la Dirección Ejecutiva de Aeronáutica Civil están obligados a emitir 
los informes de aprobación o aceptación de las inspecciones, certificaciones en forma escrita.  

V. APROBACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. PROPOSITO: 

 
Es que la AHAC brinde un ambiente agradable, confiable y seguro a sus empleados, a través 
de incentivos que les permita obtener una estabilidad laboral, asimismo el enriquecimiento de 
conocimientos mediante capacitaciones de manera que se cuente con personal altamente 
calificado en la Institución.  

 
II. ALCANCE 

 
Velar por el cumplimiento de los deberes y derechos de los empleados de la AHAC, 
garantizándoles justicia social, tranquilidad y el bien común como lo establece la Constitución 
de la República, los tratados y las leyes vigentes en Honduras.   

 
III. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

 
Los documentos de apoyo al procedimiento serán:  

1. Beneficios de los Empleados Contratados en la AHAC. 
2. Ley de INJUPEMP 
3. Ley de Servicio Civil  
4. Reglamento Interno de Trabajo de la AHAC 

IV. DESCRIPCION DE LA POLITICA: 
 

La Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC), Institución de Seguridad Nacional, ente 
desconcentrado de la Secretaria de Estado en el Despacho de Defensa con autonomía técnica 
administrativa y financiera, mediante Decreto PCM- 022-2015, publicado en la gaceta en fecha 
18 mayo 2015. Además, se acordó que el personal que pase a formar parte de la AHAC (antes 
personal DGAC y nueva contratación) deberá aprobar las pruebas de evaluación, de confianza 
y capacitaciones. 
Los servidores públicos del Estado, son regidos por la Ley de Servicio Civil, teniéndose como 
finalidad de un sistema racional de la administración de personal, siendo la prioridad lo 
siguiente: 
 
1.Ofrecer iguales oportunidades para servir en la administración pública, a todos los 
hondureños (as), conforme a su idoneidad y aptitudes, independientemente de su sexo, raza, 
credo religioso, filiación política o clase social;  
 

2. 2. Capacitar, responsabilizar, proteger y dignificar a los servidores del Estado;  
 
3. Incrementar la eficiencia de la función pública. 
 
4.Garantizar la estabilidad en sus cargos a los empleados públicos a través de los beneficios 
estipulados en esta Ley, sus reglamentos y demás leyes conexas. 
 
Además tiene como objetivo propiciar la plena realización del factor humano, dentro de la 
justicia, la equidad, la seguridad, la paz y el bien común, como se establece en la Constitución 
de la Republica, los tratados y las leyes vigentes en Honduras. 
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V. APROBACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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ANEXO 1 
 

Beneficios Descripción 
El Funcionario y/o 
empleado gozara 

Sueldo y/o Salarios  El derecho a percibir la remuneración por 
concepto de sueldos. 

Pago mensual, décimo tercer mes 
y décimo cuarto mes. 

Goce de Vacaciones Todo empleado que labore para la 
Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
por un  (1) año continuo tendrá derecho 
a tomar vacaciones doblemente  
remuneradas y conforme a lo establecido 
en el Reglamento de la Ley de Servicio 
Civil. 

Uno (1) año equivalente a 12 días 
hábiles  
Dos (2) años equivalente a 15 
días  hábiles 
Tres (3) años equivalente a 17 
días  hábiles  y  
Después de cuatro o más años 22 
días  hábiles. 
Cinco (5) años equivalente a 26 
días  hábiles  y  
Seis (6) años equivalente a 30 
días  hábiles en adelante. 
 
Modalidad de contratación de 
Jornal: 
Uno (1) año equivalente a 10 días  
hábiles   
Dos (2) años equivalente a 12 
días  hábiles 
Tres (3) años equivalente a 15 
días  hábiles 
Cuatro (4) años equivalente a 20 
días  hábiles en adelante. 

Jubilación y Pensión 
por invalidez vejez o 
muerte 

Mediante los aportes patronales y 
cotizaciones individuales, con el fin 
primordial de financiar las prestaciones 
que otorga el Instituto Nacional de 
Jubilados y pensionados del poder 
Ejecutivo (INJUPEMP). Además otorga 
préstamos personales e hipotecarios, 
mancomunados y para vivienda. 

- Otorga una cobertura a los 
participantes que dejan de 
laborar por edad avanzada (65 
años). 

 

Asistencia Médica en 
el Instituto 
Hondureño de Seguro 
Social  

Es una entidad autónoma, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio 
con responsabilidad de “orientar, dirigir, 
prestar y administrar los servicios de 
seguridad social a la población 
trabajadora de Honduras”.  

De los siguientes servicios: 
a) Enfermedad, accidente común 
y maternidad  
b) Accidentes de trabajo y 
enfermedad Profesional 
c) Vejez e invalidez 
d) Muerte 
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e) Subsidios de familia, viudez y 
orfandad 

Licencias  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Derecho a licencias 
remuneradas por beca 
de estudio    
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Licencias  remunerada 
por maternidad en el 
periodo post parto a 
la madre adoptante 
 
 
 
 
 
 
 

Remuneradas: cuando conste 
acreditadas y debidamente justificadas 
en las siguientes causas: Por estudios, 
por duelo a parientes cercanos, 
enfermedad, gravidez o maternidad, 
accidentes u otras causas previstas en la 
ley del Seguro Social y demás leyes de 
Previsión Social. 
No Remuneradas: cuando concurran 
razones calificadas como las siguientes: 
Necesidad familiar de acompañar a su 
conyugue, participación en programas de 
adiestramiento planificados, invitaciones 
de gobiernos extranjeros, organismos 
internacionales y participación en 
comisiones especiales. 
 
 
Artículo 42. Reglamento Interno de la 
Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 42. Reglamento Interno de la 
Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dependiendo el caso y 
circunstancias se les otorgara 
hasta 30 días hábiles, excepto por 
estudio hasta uno (1) año. 
 
 
 
 
 
Se otorgan por el tiempo que 
estrictamente fuere necesario, 
según las circunstancias del caso, 
previa solicitud del interesado y 
acreditado de los motivos que 
concurran. 
 
 
Los empleados de esta Agencia 
conforme a la Ley de Servicio Civil 
y su Reglamento de Aplicación, 
tendrán derecho a gozar de 
licencias remuneradas cuando 
conste acreditada y debidamente 
justificada en cualquiera de las 
siguientes causas: Para asistir a 
congresos, reuniones de trabajo, 
cursos de capacitación u otros 
eventos similares. Por razones de 
estudio y programas de 
adiestramiento. 
 
 
Los empleados de esta Agencia 
conforme a la Ley de Servicio Civil 
y su Reglamento de Aplicación, 
tendrán derecho a gozar de 
licencias remuneradas cuando 
conste acreditada y debidamente 
justificada en cualquiera de las 
siguientes causas:  

A la mujer que adopte 
legalmente un hijo se le 
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Derecho a licencia 
remunerada por  de 
Paternidad    
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Artículo 42.   Reglamento Interno de la 

Agencia Hondureña  de Aeronáutica 
Civil. 

concederá el periodo de 
licencia de maternidad post 
parto que se otorga a la  mujer 
que ha dado a luz un hijo. 
 
A los empleados padres de 
familia, se les podrá  Numeral 
8) conceder hasta dos (2) días 
en caso de nacimiento de un 
hijo 
 

Bono Educativo Para hijos e hijas estudiantes (hasta 
secundaria) de funcionarios y 
empleados. 

Monto establecido por el 
gobierno, según parámetros 
acordados 

Aumento Salarial  
decretado por el 
Gobierno de Honduras 

Acuerdo Ejecutivo No.008-2019 
veintidós (22) de enero del dos mil 
diecinueve (2019), publicado en el 
Diario Oficial  de la Republica “LA 
GACETA” en fecha veintitrés (23) de 
enero del dos mil diecinueve (2019). 

APRUEBA el  ajuste salarial por 
un valor de UN MIL CIEN 
LEMPIRAS (1,100.00) a todos 
los empleados del Poder 
Ejecutivo, que se hizo efectivo 
de manera retroactiva en el 
mes de abril del dos mil 
diecinueve (2019).. 

Capacitaciones  
especializadas al 
personal en el rubro 
de Aviación Civil  
 

Los empleados de la Agencia Hondureña 
de Aeronáutica Civil tienen derecho a 
que se les proporcione capacitación, 
entrenamiento y adiestramiento de 
acuerdo a las funciones que 
desempeñan. Artículo 78, numeral 10 del 
Reglamento Interno de Trabajo de la 
AHAC. 

Contar con personal altamente 
calificado para optimizar los 
procesos de la aviación Civil en 
el país. 

Pago Turnicidad Personal que labora por turnos en las 
áreas de rampa, torre de control y 
plan de vuelo. 

Pago de L.1800.00 por 
concepto de cinco (5) turnos al 
mes. 

Facilidad de 
préstamos ante las 
instituciones 
financieras  

Instituciones bancarias brindan 
opciones de préstamos personales 
fiduciarios e hipotecarios al personal.  

Constancia de trabajo emitida 
por Recursos Humanos, 
indicando el estado actual del 
empleado en la AHAC. 
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Derechos de los 
empleados  

Artículo 78. Reglamento 

Interno de la Agencia 

Hondureña de Aeronáutica 

Civil 

 

 

Además de los derechos que la Constitución de la 
Republica, la Ley de Servicio Civil y su Reglamento 
de aplicación establecen, los empleados de la AHAC 
tendrán los siguientes derechos: 
1.  A disfrutar de estabilidad en su empleo. 
2. A recibir mensualmente un sueldo en las 
fechas y formas establecidas  por la Agencia, salvo 
los casos de fuerza mayor o motivos ajenos a la 
institución. 
3. Hacer uso del tiempo para acudir al 
Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) o a 
u medico particular. En el primer caso el empleado 
se presentara al departamento  de personal a 
solicitar permiso correspondiente  
4. A gozar de los beneficios que establece la Ley 
del Seguro Social y demás leyes de previsión social. 
5. Ser promovido a puestos y a cargos de mayor 
jerarquía demostrando capacidad e idoneidad para 
el desempeño del mismo. 
6. A participar en programas de capacitación 
de personal, para atender programas de becas de 
estudio, a nivel nacional o internacional, siempre y  
Cuando cumpla con los requisitos que establecen 
las Leyes y este reglamento interno de trabajo. 
7. A que se proporcione oportunamente el 
equipo de oficina, implementos y todo el material 
necesario para ejecutar el trabajo  que se le haya 
encomendado. 
8. A ser oídos en los procedimientos 
disciplinarios o en cualquier otro que afecte sus 
derechos o intereses legítimos. Asimismo a 
interponer los recursos y acciones que legalmente 
procedan. 
9.  Los empleados tienen también derechos un 
término de sesenta (60) días para presentar 
reclamos contra los actos que le afecten 
transcurrido el mismo, prescribirán cualquier acción 
que se pretenda interponer.  
10. Los empleados de la Agencia Hondureña de 
Aeronáutica Civil tienen derecho a que se les 
proporcione capacitación, entrenamiento y 
adiestramiento de acuerdo a las funciones que 
desempeñan. 
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I. PROPOSITO: 
 

Establecer el compromiso de la Dirección Ejecutiva para la utilización del parque vehicular de la 

AHAC en los requerimientos de los departamentos técnicos para efectuar y cumplir con los   
programas de certificación e inspección a los diferentes operadores en el territorio Nacional.  
 

 
II. ALCANCE 

 
Esta Carta de Políticas tendrá un alcance a toda la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil. 
 

 
III. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

 
Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 
 
Manual de Procedimientos de los inspectores de las diferentes áreas: 

 

 MPIA: Manual del Inspector de Aeródromos 

 MIMP: Manual del Inspector de Mercancías Peligrosas 

 MISNA: Manual del Inspector de los Servicios de Navegación Aérea  
 MIA: Manual del Inspector de Aeronavegabilidad  
 MIO: Manual del Inspector de Operaciones 

 Plan de Vigilancia  
 

 
IV. DESCRIPCION DE LA POLITICA 

 

El cumplimiento irrestricto con los programas de certificación e inspección de las áreas técnicas 

conforma la prioridad de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil. Con el objetivo de mantener 
los más altos estándares de seguridad operacional y en un afán de razonabilidad los recursos 
Institucionales, los departamentos técnicos cumpliendo con los procedimientos establecidos 
podrán hacer uso del parque vehicular para las actividades antes citadas.  
 

 
V. APROBACION 

 
 
 

 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. PROPOSITO: 
 
Establecer el compromiso del Director de la utilización del fondo rotatorio asignado a la AHAC, 
para cumplir con los requerimientos de los departamentos técnicos y la comisión de 
investigación de accidentes e incidentes para efectuar misiones de emergencia en el territorio 
Nacional.  
 

 
II. ALCANCE 

 
Esta Carta de Políticas tendrá un alcance a las áreas técnicas (OPS, AIR, PEL, ANS, AGA) y la 
Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación. 
 

 
III. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

 
Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 
 

1. Procedimiento para utilizar el fondo rotatorio GEN-PRO-016 
 

 
IV. DESCRIPCION DE LA POLITICA 

 
El Fondo Rotatorio aprobado por la Secretaría de Finanzas y a cargo de la Administradora 
General de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil, fue creado con el propósito de atender 

las necesidades inmediatas de los departamentos técnicos como ser OPS, AIR, PEL, ANS, 

AGA y la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación. 
 
El fondo rotatorio, servirá para efectuar toda clase de compras, viáticos, reparación de 
vehículos, compra de repuestos y accesorios, del objeto de gastos consignados con el 
presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Republica, para el buen funcionamiento de la 
vigilancia de la seguridad operacional del Estado. 

 
V. APROBACION 

 
 
 
 
 

 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. PROPOSITO: 

 
El cumplimiento de los requisitos Normativos no es optativo. No obstante, a veces, y 
especialmente en el área de infraestructura de aeródromos, se pueden presentarse 
casos en que hay problemas geográficos o de carácter físico insuperables.  Es posible 
solventar una diferencia o deficiencia mediante el cumplimiento de condiciones que 
limiten o de establecer medidas y controles de equivalencia. Es donde y en casos 
excepcionales el DIRECTOR EJECUTIVO de la AHAC puede conforme los 
procedimientos establecidos otorgar excepciones o exenciones, conforme lo faculta 
Articulo 25 de la Ley de Aeronáutica Civil, en el Decreto Legislativo No. 65-2017 
publicado en ―LA GACETA‖ el 17 de agosto de 2017  

 
II. ALCANCE 

 
Esta Carta de Políticas tendrá un alcance a toda la Agencia Hondureña de Aeronáutica 
Civil. 
 

 
3. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

 
Los documentos de apoyo a la política serán: 
 

 MPP: Manual de Políticas y Procedimientos. 
 Sistema Regulatorio Aeronáutico ( RACs) 
 Artículo 25 de la Ley de Aeronáutica Civil  

 
Manual de Procedimientos de los inspectores de las diferentes áreas: 

 
 MPP: Manual del Inspector de Aeródromos 
 MIMP: Manual del Inspector de Mercancías Peligrosas 
 MISNA: Manual del Inspector de los Servicios de Navegación Aérea  
 MIA: Manual del Inspector de Aeronavegabilidad  
 MIO: Manual del Inspector de Operaciones 

 

 
III. DESCRIPCION DE LA POLITICA: 

 
La responsabilidad de solicitar el otorgamiento excepciones o exenciones recae en el 
explotador o el proveedor de servicios, quien debe de justificar, ya sea cualitativamente 
o cuantitativamente, un medio de alternativa para el cumplimiento.  
 
Toda solicitud debe contar con fundamentos sólidos basados en análisis de Riesgo o 
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Estudios Aeronáuticos que formulen las medidas de mitigación, que además deben de 
ser evaluadas periódicamente para verificar la validez y solidez de las medidas de 
atenuación con que se cuenta.  
 
Debe tenerse en cuenta que el otorgamiento de las excepciones o exenciones puede 
afectar materialmente a las diferencias establecidas con OACI, por lo tanto, se debe 
evaluar, asimismo, antes de otorgar una dispensa o excepción, si las dispensas o 
excepciones se convertirán en diferencias respecto de los SARPS de OACI y, de ser 
así, se debe proceder a la notificación adecuada mediante el Sistema EFOD 
 
También se deben de señalar y sustentar debidamente la razón en que se basa la 
determinación, en todo caso dicha decisión debe estar consignada en una resolución 
administrativa conforme lo establece la Ley de Procedimiento Administrativo la cual 
debe hacerse del conocimiento público a través del Servicio de Navegación 
Aeronáutica AIS dependiente del Departamento de Navegación Aérea y publicado su 
contenido en el AIP, además debe ser  incluidas en los manuales respectivos y en las 
especificaciones de operación del operador. 
 

 Esta política además aplica a las exenciones de operaciones especiales para casos 
excepcionales.    

IV. APROBACION 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. PROPOSITO: 

 
Establecer lineamientos para Organizaciones de Mantenimiento OMA extranjeros  

 

 
II. ALCANCE 

 
 Todas las organizaciones de mantenimiento (Talleres) extranjeros  

 

 
III. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

 
Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 
 

Ley de Aeronáutica Civil, Articulo 119,  
RAC – 145 ―Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas‖ 

 
Manual de Procedimientos de los inspectores de aeronavegabilidad: 

 

 MIA: Manual del Inspector de Aeronavegabilidad  
 

 
IV. DESCRIPCION DE LA POLITICA 

 
Conforme está establecido en el RAC 145: 
 

“RAC - 145.1 General.  
(Ver MAC 145.1y MEI 145.1)  
 

(a) La AAC otorgará una aprobación como Organización de Mantenimiento 
Aprobada RAC – 145 en adelante llamado OMA RAC – 145, para actividades de 
mantenimiento en aeronaves y/o componentes de las mismas, cuando el 
solicitante demuestre cumplimiento con los requisitos establecidos en la presente 
regulación.” 
………………. 
“(g) Las organizaciones de mantenimiento pueden tener localizaciones dentro y 
fuera de los Estados que utilicen el sistema RAC. 
 

………. 
 

 (2) Las organizaciones de mantenimiento localizadas fuera de los Estados 
miembros del sistema RAC, podrán ser aprobadas cuando: 
 
(i) La AAC determine que exista la necesidad de realizar tareas de mantenimiento 
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en aeronaves y/o componentes de estas , o en aeronaves y/o componentes, de 
operadores de transporte aéreo comercial certificados en estos Estados y 
 
(ii) Cumplan con los requisitos del RAC - 145.” 
 
 

La AHAC con base en sus atribuciones establecidas en la Ley de Aeronáutica Civil y sus 
Reglamentos y para mantener una vigilancia continua sobre las Organizaciones de 
Mantenimiento extranjeras dispone que los Certificados Operativos que se emitan a 
Organizaciones de Mantenimiento (Talleres) Extranjero tendrán una validez de tres años, 
renovable por un periodo igual, siempre que demuestren cumplimiento con el RAC – 145 y sus 
Habilitaciones sigan siendo válidas y no estén vencidas.  
 
Las Habilitaciones y limitaciones de la Organización de Mantenimiento Extranjera tendrán una 
validez de un año renovable posterior a la evaluación e inspección por parte de la Sección de 
Aeronavegabilidad y cuyos resultados sean satisfactorio para la AHAC.  

 
 
 

 
V. APROBACION 

 
 
 
 
 
 

 

 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. PROPOSITO: 
 
Establecer los lineamientos necesarios para la aplicación de sanciones por 
infracciones  a la reglamentación establecida en la Ley de Aeronáutica Civil, 
Reglamento o Regulaciones 
  

II. ALCANCE 
 
Esta Carta de Políticas tendrá un alcance a todas las áreas técnicas de la Agencia 
Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC).  
 

III. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 
 
Los documentos de apoyo a la Política serán: 
 

 Artículo 2, 18 numeral 1) literal l) y 289 de la Ley de Aeronáutica Civil. 

 Articulo 196,197 y 198 del Reglamento de Ley. 

 Regulaciones de Aeronáutica Civil 
 No. DGAC-PADES-001 ASUNTO: PROCEDIMIENTOS PARA IMPONER SANCIONES. 

 GEN-PRO-017 Procedimiento Administrativo para Tramitar Sanciones en la 
AHAC 

IV. DESCRIPCION DE LA POLITICA 
 
La AHAC tiene la responsabilidad de velar por el cumplimiento irrestricto del Sistema 
Normativo Aeronáutico. No obstante cuando las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras que realicen actividades aeronáuticas de carácter civil, 
contravengan las disposiciones contenidas en la  Ley de Aeronáutica Civil, su 
Reglamento, así como de las Regulaciones Aeronáuticas emitidas por la Agencia 
Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC), se procederá a la aplicación de los 
procedimientos establecidos en el ordenamiento administrativo de la Agencia 
Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC); para tal efecto se tomará en consideración la 
gravedad de las infracciones y las consecuencias para la seguridad aeronáutica.  

 
V. APROBACION 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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SECCION  2 
PROCEDIMIENTOS GENERALES 

 CODIGO No. DESCRIPCCION Revisión 

1 GEN-PRO-001 Elaboración  y control  de la información documentada  de la AHAC. Rev. 01 

2 GEN-PRO-002 Elaboración y Revisión de las Regulaciones de Aeronáutica Civil Rev. 00 

3 GEN-PRO-003 Procedimiento Sobre Ética y Conflicto de Intereses  Rev. 00 

4 GEN-PRO-004 Procedimiento para la elaboración y aprobación del Plan Anual de Vigilancia de 
la Seguridad Operacional 

Rev. 01 

5 GEN-PRO-005 Procedimiento de auditorías/inspecciones de seguridad operacional (SNA) Rev. 00 

6 GEN-PRO-006 Procedimiento de Notificación de Diferencias a la OACI. Rev. 01 

7 GEN-PRO-007 Delegación de las Funciones de la Vigilancia de la Seguridad Operacional de la 
AHAC en Casos Excepcionales. 

Rev. 00 

8 GEN-PRO-008 Procedimiento de Delegación de Autoridad Rev. 00 

9 GEN-PRO-009 Procedimiento para hacer excepciones al RAC Rev. 00 

10 GEN-PRO-010 Procedimiento para el análisis de Cálculo de RRHH en las áreas técnicas de la 
AHAC. 

Rev. 00 

11 GEN-PRO-011 Procedimiento para el Control y Seguimiento de Reportes Técnicos y 
Verificación de información de Delegados/Designados 

Rev. 00 

12 GEN PRO-012 Procedimiento para la emisión de credenciales a los inspectores e 
investigadores de accidentes de la AHAC 

Rev. 00 

13 GEN-PRO-013 Procedimiento para la Detección de necesidades de Presupuesto Rev. 00 

14 GEN-PRO-014 Procedimiento para el cierre de Deficiencias y Actualización del GANDD. Rev. 00 

15 GEN-PRO-015 Procedimiento para la aceptación de los sistemas de gestión de la seguridad 
operacional (SMS) de los proveedores de servicios 

Rev. 00 

16 GEN-PRO-016 Procedimiento para Uso del fondo Rotatorio  Rev. 00 

17 GEN-PRO-017 Procedimiento Administrativo para Tramitar Sanciones en la AHAC. Rev. 00 

18 GEN-PRO-018 Procedimiento para Publicación de Instrumentos de órdenes, directivas y 
demás documentación vinculantes a la actividad aeronáutica.  

Rev. 00 

19 GEN-PRO-019 Procedimiento de Delegación de Autoridad  Rev. 00 

20 GEN-PRO-020 Procedimiento Administrativo de solicitud de transporte por vía aérea para las 
áreas técnicas y la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación. 

Rev. 00 

21 GEN-PRO-021 Procedimiento para la coordinación en los diferentes procesos de 
Certificación/Aceptación  

Rev. 00 

22 GEN-PRO-022 Procedimiento para la Gestión de la Información del Programa de Análisis de 
Sucesos Operacionales Centroamericanos (PASOC). 

Rev. 01 

23 GEN-PRO-023 Procedimiento para la Elaboración y Emisión de Circulares de Obligatorio 
Cumplimiento (COC). 

Rev. 00 

24 GEN-PRO-024 Procedimiento para elaborar el Plan de Direcciones de Aeronave de 24 Bits, a 
las aeronaves que cuentan con transponder modo S registradas en Honduras. 

Rev. 00 

25 GEN-PRO-025 
Procedimiento para la notificación de incidentes/accidentes de aviación.  

Rev. 00 

26 GEN-PRO-026 
Procedimiento de gestión sobre las recomendaciones de la Comisión de investigación de 
accidentes e incidentes de aviación (CIAIA). 

Rev. 00 
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1. GENERALIDADES: 

 
Este Procedimiento tiene por objetivo establecer los lineamientos para la reparación, 
redacción, revisión, aprobación, distribución, modificación y disposición de información 
documentada de la AHAC.  

 
2. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

 
1. Norma: Documento establecido por consenso y aprobado por un organismo reconocido, 

que suministra reglas, directrices o características que son de uso común y repetido en 
las actividades o en sus resultados. Dichas reglas o directrices están encaminadas al 
logro del grado óptimo de un contexto dado. 

2. Documento: Información y su medio de soporte. 
3. Documentos controlados: Se refiere a los documentos sobre los que la AHAC tiene 

control para poder modificar y actualizar, tales como ser: Regulaciones, manuales, 
procedimientos, formatos, instructivos, guías y demás documentos generados por la 
institución. 

4. Documentos no controlados: Se refiere a los documentos cuyas modificaciones no 
pueden ser realizadas o actualizadas por la AHAC, tales como: Manuales, guías, 
circulares, o documentos externos. Las impresiones de documentos electrónicos para 
fines informativos, así como las fotocopias son considerados como documentos no 
controlados 

5. Documento obsoleto o referencia: Documento anterior a la revisión más reciente 
6. Código: Conjunto de letras y números que son asignados para el control de un 

documento o registro dentro del Sistema de gestión de la calidad, considerando quien lo 
emite, tipo de documento y número consecutivo. 

7. RACS:   Regulaciones de Aeronáutica Civil  
8. Procedimiento: Forma específica para llevar a cabo una actividad o un proceso. 
9. Plan: Es una descripción de las intenciones amplias y a corto plazo, en cuanto a lo que 

uno ve que se requiere para ocuparse de un área específica.  
10. Programa: Serie de pasos secuenciales para llevar a cabo un plan. 
11. Manual: Instrumento técnico/administrativo que contiene en forma explícita, ordenada y 

sistemática, información sobre objetivos, políticas, atribuciones, organización y 
procedimientos de los órganos de una institución; así como las instrucciones o acuerdos 
que se consideren necesarios para la ejecución del trabajo asignado al personal, 
teniendo como marco de referencia los objetivos de la institución. 

12. Formato: Son aquellos formularios utilizados para almacenar información   

           

          
 

CODIGO: GEN-PRO-001 

ASUNTO: Elaboración y control de la 
información documentada de la 
Agencia Hondureña de 
Aeronáutica Civil.  

REVISION :  Rev. 01 

FECHA DE VIGENCIA Junio 2019 
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3. OBJETIVO: 

Establecer los lineamientos para la preparación, redacción, codificación, control y 
almacenamiento de la información documentada técnica y administrativa de la AHAC.  
             

 
4. ALCANCE 

 
Este Procedimiento aplica a toda la información documentada generada por las áreas técnicas y 
administrativas de la AHAC.  
 

 
5. RESPONSABILIDAD 

 
Es responsabilidad de la Dirección Ejecutiva y del Jefe de la Biblioteca Técnica la 
administración de la estructura documental de la AHAC. 
 

 
6. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

 

Nombre del documento 

GEN-PRO-002 : Procedimiento para la elaboración y revisión a las Regulaciones de 
Aeronáutica Civil  
GEN FORM – 001: Matriz de control documental. 

GEN – FORM  - 002:   Hoja de Control de actualización de la Información Documentada 
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7. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 

 
         Nota 1:  Es responsabilidad del encargado de cada área funcional cumplir con los  
                    requerimientos establecidos para la elaboración de la Información   
                    Documentada  

1. Los documentos generados por las áreas de la AHAC se regirán por las características 
descritas en la siguiente tabla: 

 

Procedimiento 
Plan o 

Programa 

Regulación de 
Aeronáutica 

Civil  
Manual  Formato  Instructivo 

  
circular 

Portada N/A X X X N/A N/A N/A 

Encabezado 
y pie de 
pagina 

X X X X X X X 

Código X X X X X X X 

Control de 
firmas 

X X X X N/A N/A 
        
N/A 

Registro de 
ediciones y 
enmiendas 

N/A N/A X X N/A N/A  N/A 

Lista de 
páginas 
efectivas 

N/A N/A X X N/A N/A   N/A 

Preámbulo N/A N/A X X N/A N/A  N/A 

Objetivo X X N/A N/A N/A N/A  N/A 

Alcance X X N/A N/A N/A N/A  N/A 

Responsabili
dad 

X X N/A N/A N/A X  N/A 

Referencia a 
otros 

documentos 
X X N/A N/A N/A X  N/A 

Autoridad y 
responsabilid

ad 
X X N/A N/A N/A X  N/A 

Historia de 
enmiendas y 

cambios 
X X N/A N/A X X  N/A 

Firmas X X X X N/A X  N/A 

Anexos o 
Apéndices 

X X X X X X   X 

 Aplica: X      No aplica: N/A 
 

 

8. Considerar los siguientes elementos en el estilo de los documentos, los cuales 
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definen sus características de acuerdo a los siguientes parámetros: 
 

 Márgenes iguales a través del documento:  

Margen superior  :  2.5   

Margen inferior    :  2.5    
Margen izquierdo:  3.0  

Margen derecho  :  3.0    

 Párrafos: 

 
Alineación: Justificada 

Sangría: Izquierda 0.0 cm 

Sangría: Derecha 0.0 cm 

Tabulación: Predeterminada 1.25 cm 

Espaciado anterior: 0 pato. 

Espaciado posterior: 0 pato. 

Interlineado: Sencillo. 

 Contenido del Texto: 

 
Titulo 1: Arial 11, NEGRITA MAYÚSCULA. 
Titulo 2: Arial 11, Negrita Minúscula.  

    
            Nota 2: Para la elaboración de las Regulaciones de Aeronáutica Civil se debe hacer   
                         uso de la fuente Arial tamaño 10. 
 

 Anexos 

Los anexos pueden o no incluir encabezados ni pie de página del formato del documento 
que se anexe.  Pueden incluirse planos, diagramas de flujo, tablas, gráficos, mapas, 
fotografías entre otros complementos del documento elaborado.  Los anexos se 
identifican por medio de números. El Anexo centrado en la parte superior (por ejemplo: 
ANEXO No. 1, ANEXO No. 2, etc.). 
 

 Para el desarrollo de la documentación de la AHAC se debe cumplir a   
cabalidad con la estructura establecida en los siguientes adjuntos: 

 Regulaciones de Aeronáutica Civil (ver anexo 1) 
 Manuales (ver anexo 2) 
 Procedimiento (ver anexo 3) 
 Formato (ver anexo 4) 
 Instructivo (ver anexo 5) 
 Plan o Programa (ver anexo 6) 
 Circular (ver anexo 7) 

9. La información documentada transversal (Aplicación General), será elaborada por el 
responsable de su implementación, y su revisión será responsabilidad de las sub 
dirección técnica/administrativa operativa según corresponda.  Para los documentos 



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 
 

 

 
Julio 2018                                           Página 5                                           Tercera Edición 

 

exclusivos de alguna área funcional de la AHAC, su elaboración estará a cargo del 
responsable de su implementación, su revisión será responsabilidad del Director o 
Jefe de dicha área. La aprobación de toda  la información documentada será 
responsabilidad del DIRECTOR EJECUTIVO de la AHAC  

 
10. Concluido el proceso de elaboración de los documentos y para asegurar el control de 

la información documentada, cada responsable de área debe remitir mediante correo 
electrónico o memorando al jefe de la biblioteca técnica la solicitud de aprobación de 
la documentación y debe ajuntar el Formulario GEN-FORM-002: Control de las 
Actualizaciones de la información Documentada y el documento modificado en 
formato Word.   

 

 
             Nota 3: En caso utilizar medios electrónicos para el almacenamiento de la   
                       Información documentada deberán asegurarse el respaldo electrónico de los  
                       Mismos. 
 

11. El Jefe de la Biblioteca Técnica verifica la naturaleza del documento y le asigna 
          Su código correspondiente de la siguiente forma: XXXX – YYY- ZZZ.  
 

- En donde XXXX (Puede ser de dos a cuatro dígitos) corresponde al área 
responsable del documento de acuerdo a la siguiente nomenclatura:  

 
Código para los Grupos de Trabajo de la Sub Dirección Técnica. 

 

Unidad / Grupo de Trabajo Código 

Dirección Ejecutiva DG 

Subdirección Técnica SDT 

Aeronavegabilidad AIR 

Operaciones Aeronáuticas OPS 

Biblioteca Técnica  BT 

Investigación de Accidentes e Incidentes AIG 

Licencias PEL 

Certificación Técnica Operadores CTO 

Certificación y Vigilancia de Aeródromos AGA 

Vigilancia de Navegación Aérea   ANS 

Programa de Seguridad Operacional  del Estado SSP 

Procedimientos Generales  GEN 

Medicina Aeronáutica MED 

Servicios de Información Aeronáutica AIS 

 
Código para los Grupos de Trabajo de la Sub dirección Administrativa. 

Unidad / Grupo de Trabajo Código 

Dirección Ejecutiva DG 

Subdirección Administrativa SA 

Navegación Aérea  NAV 
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.Meteorológico Aeronáutico    MET 

Facilitación  FAL 

Transporte Aéreo  TA 

Registro Aeronáutico  RAN 

Administración y Financiero  AF 

Recursos Humanos RRHH 

Planificación PL 

Legal  LEG 

Procedimientos Generales  GEN 
 

  

 

En donde YYY corresponde al tipo de documento (Puede ser de dos o tres dígitos):  
 Regulación de Aeronáutica Civil:                                                       RAC  
 Manual                                                                                               MA 
 Plan                                                                                                   PLA  
 Procesos                                                                                           PO 
 Procedimientos                                                                                 PRO 
 Instructivo                                                                                         INS  
 Formato                                                                                            FORM 
 Circular                                                                                             CIR 

 

            En donde ZZZ, representa el número correlativo del documento, este siempre estará   
            compuesto de tres cifras, en el caso de las unidades y decenas, se completarán las  
            Tres cifras colocando la cantidad de ceros requeridos al lado izquierdo del número.   

 
            Nota 4: Para control de la Información documentada se utilizará el formulario                   
                     GEN-FORM-001: Matriz de control documental.                          

 
7. El jefe de la Biblioteca Técnica remitirá el documento para ser aprobado por el 

DIRECTOR EJECUTIVO, el cual firmará al pie del GEN-FORM-002: Hoja de control 
de la actualización de la Información Documentada.  

8. En el momento que un nuevo documento es aprobado se ingresa al inventario de la 
biblioteca Técnica  para  su control, guarda y custodia, en caso de que este sustituya 
a otro documento vigente será responsabilidad del Jefe de la Biblioteca Técnica el 
retiro de la versión anterior la cual será identificada como documento obsoleto o de 
referencia, en caso que el documento modificado corresponda a un procedimiento de 
integrado al Manual de Políticas y Procedimientos de la AHAC una vez aprobado el 
nuevo procedimiento, formulario o instructivo se realizara la actualización al Manual 
de políticas y Procedimientos Ubicado en la Intranet de la AHAC. 

9. La Biblioteca Técnica será el responsable de notificar a todo el personal de la AHAC 
la actualización de toda la información documentada y realizara la distribución física 
y/o electrónica de los documentos controlados a las áreas correspondientes cuando 
estas lo soliciten mediante notificación escrita o correo electrónico a la dirección: 
bibliotecatecnica@ahac.gob.hn. 
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10. La adecuada implementación de los documentos será verificada por el responsable 
del área, el cual será el encargado de solicitar las modificaciones que se consideren 
necesarias a los documentos para asegurar su actualización, las cuales serán 
presentadas al Jefe de la Biblioteca Técnica quien iniciara su proceso de enmienda. 
Finalmente toda la información documentada será revisada durante en el último 
trimestre de cada año por el personal técnico competente con una periodicidad 
mínima anual.  

 

Nota 5: Los documentos de origen externo, tales como Anexos, SARPS/PANS/SUPPS y 
Documentos de OACI, Documento ACSA, FA, IATA, EASA, Procesos y Manuales de los 
Operadores,   entre otros serán controlados y distribuidos  por el responsable de la Biblioteca 
Técnica de la AHAC a las áreas correspondientes. 
 

 
VIII. ADJUNTOS 
 

 Adjunto 1: Estructura y Contenido de las Regulaciones 

 Adjunto 2: Estructura y Contenido de los Manuales  

 Adjunto 3: Estructura de los Procedimientos.  

 Adjunto 4: Estructura del Formato 

 Adjunto 5: Estructura del Instructivo  

 Adjunto 6: Estructura del Plan y/o Programa  

 Adjunto 7: Estructura de la Circular 
 Adjunto 8: GEN FORM - 001: Matriz de control documental. 
 Adjunto 9: Flujograma GEN-PRO-001 
 Adjunto 10: GEN - FORM  - 002:   Hoja de Control de actualización de la Información Documentada  

 

 
IX. APROBACIÓN  
 
 
 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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CODIGO: GEN-PRO- 002 

ASUNTO: ELABORACIÓN Y REVISION DE LAS 
REGULACIONES DE AERONÁUTICA CIVIL  

REVISION:  Rev. 00 

FECHA DE 
VIGENCIA 

Julio 2018 

I.  GENERALIDADES: 

 

Este procedimiento, establece la metodología que deben de seguirse por parte de los 
diferentes departamentos o unidades técnicas de la AHAC, para desarrollar o enmendar las 
Regulaciones Aeronáuticas Civiles de Honduras (RAC), sean estas basadas en los SARPS de 
los Anexos al Convenio sobre Aviación Civil Internacional o provenientes de otras iniciativas 
propias del Estado Hondureño. 
 

II.  DEFINICIONES Y ABREVIATURAS:  

 

Este documento contiene siglas cuyas definiciones se detallan a continuación:  

 
1. ACSA: Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica  
2. AHAC: Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
3. EFOD: Electronic Filling of Differences 
4. LAC: LEY DE AERONAUTICA CIVIL 
5. OACI: Organización de Aviación Civil Internacional  
6. RAC: Regulaciones Aeronáuticas Civiles 
7. SARPS: Standard and Recommended Practices 

 
 

 

III. OBJETIVO   

 

Garantizar que todas las Regulaciones de Aeronáutica Civil de Honduras (RAC), se 

encuentren al día con las Normas y Recomendaciones establecidas en los diferentes Anexos 

al Convenio sobre Aviación Civil Internacional de la OACI; así como, establecer un mismo 

formato para que todas las Regulaciones sigan un mismo procedimiento de elaboración y 

enmienda. 

 

IV. ALCANCE  

 

Este procedimiento es para el uso de los diferentes departamentos técnicos y Accidentes e 

incidentes de Aviación de la AHAC, inicia cuando se reciba por parte de la Biblioteca Técnica la 

―Hoja de Informe de Enmienda del Anexo de la OACI‖ correspondiente o cuando un usuario, 

personal de la AHAC presenten un borrador de propuesta de enmienda y la jefatura de la 

Regulación afectada considere que la propuesta es viable y lo justifique mediante un dictamen 

técnico por escrito. 
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V.  RESPONSABILIDAD  

 

Sub Director Técnico 

 
 

 
VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

 

Nombre del documento 

GEN- PRO - 001: Elaboración y control de la información documentada de la 
Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil. 

GEN- PRO - 006: Notificación de incorporación de enmiendas a OACI utilizando 
el EFOD. 

GEN - FORM  - 002:   Hoja de Control de actualización de la Información Documentada 

GEN - FORM  - 003:   Hoja de Informe de Enmienda 

GEN - FORM  - 004:   Lista de verificación documental  

GEN – FORM - 005:  DPM Documento de párrafos Modificados 

 
 

 
VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 
 
 

Nota 1: Toda Regulación debe contener los requisitos que establecen los Anexos de la OACI 

y si se considera adecuado y conveniente para el Estado, las prácticas recomendadas 

contenidas en los mismos Anexos, además deben ser concordantes con lo establecido por la 

Ley de Aeronáutica Civil y sus Reglamentos. 

 

Nota 2: Cuando se requiera actualizar o desarrollar una Regulación que no esté basada en un 

Anexo de la OACI, se debe de respetar el presente procedimiento en sus partes vinculantes.  

 
Nota 3: Cuando la AHAC requiera la asistencia de ACSA en el desarrollo de una Norma o 

en su caso de la actualización de la misma, se especificará en los términos de referencia el 

cumplimiento con el presente procedimiento. 

Nota 4: En el caso de una regulación regional del Sistema MRAC, el DIRECTOR 

EJECUTIVO de la AHAC debe enviarle a ACSA la solicitud y la propuesta de enmienda de 

dicha regulación, para que se siga el procedimiento establecido por el RAC-11 hasta la 

aprobación de la misma. 
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1. El proceso inicia cuando la OACI envía una propuesta y/o adopción de enmienda de los 
SARPS/PANS/SUPPS al Enlace OACI de la AHAC, o cuando haya una solicitud de 
enmienda a la regulación por un interesado, quien a su vez debe enviar estos documentos en 
formato digital a la Biblioteca Técnica.  
 

2. La Biblioteca debe distribuir la Propuesta y/o Notificación de enmienda de los 
SARPS/PANS/SUPPS a los departamentos técnicos de la AHAC relacionados con las 
mismas, mediante la forma GEN-FORM-003 que debe firmar el encargado del departamento 
involucrado como recibido al momento de la recepción, lo anterior para efectos de control. 

 

3. El Jefe o encargado del área técnica de la AHAC verifica el tipo de documentación recibida. 
En caso de referirse a un propuesta de enmienda, se deberá formar un equipo integrado por 
personal técnico competente con el fin de que evalué y elabore un informe técnico vinculante 
en relación a la propuesta de OACI, en cuyo caso se deberá enviar los comentarios 
pertinentes a OACI en el tiempo establecido en la propuesta de enmienda  mediante el uso 
del Formulario adjunto dicha propuesta denominado: ―Formulación de Respuesta para llenar 
y devolver la OACI junto con los comentarios que pueda tener sobre las enmiendas 
propuestas‖, completado este trámite se concluye con el proceso.   
 

4. En Caso referirse a una notificación de adopción de enmienda los departamentos 
involucrados del área técnica de la AHAC deben coordinar con la Subdirección Técnica los 
cambios a realizarse en las RAC lo cual contempla la incorporación de la(s) enmienda(s) o 
cambios relevantes propuestos por operadores o personal de la AHAC. Para el desarrollo o 
enmienda de la Regulación se debe en todo momento cumplir a cabalidad con lo establecido 
en el GEN-PRO-001: Elaboración y Control de la Información Documentada de la AHAC.  

 

5. Para establecer un control de cambios de a las revisiones de las regulaciones se debe 
completar el formato GEN-FORM-GEN-005, que es el documento de párrafos modificados 
(DPM), se debe de seguir los lineamientos establecidos en el adjunto 2 del procedimiento. Se 
omite la elaboración del DPM en los casos que se emita una nueva edición a la regulación 
vigente, y además aplica solo para la Sección 1 de las Regulaciones. Además el área técnica 
responsable de elaborar el proyecto de regulación debe elaborar una tabla adjunta al 
borrador de la regulación en la que se describa en detalle los artículos y/o párrafos 
derogados con la nueva edición o revisión de la regulación.  
 

6. Una vez concluido el desarrollo del borrador o las modificaciones de la regulación, se debe 
enviar a la Biblioteca Técnica para efectuar una evaluación de calidad al RAC, La Biblioteca 
contara 3 días calendarios para realizar esta evaluación, en caso de identificarse no 
conformidades en el documento estas se deben remitir al área técnica responsable para su 
respectiva corrección utilizado el GEN- FORM -004: Lista de Verificación Documental. El área 
responsable del proceso debe remitir nuevamente el borrador de la RAC a la Biblioteca 
Técnica con las discrepancias subsanadas a más tardar 5 días calendario.  

7.  El jefe de la biblioteca técnica debe remitir el proyecto de Regulación de Aeronáutica Civil 
(RAC) al jefe de informática para por medio del sitio web oficial de la AHAC notifique a la 
industria pertinente para su respectiva revisión, a su vez el área técnica responsable del 
proyecto de regulación deberá notificar mediante correo electrónico y/o por oficio a los 
operadores o prestadores de servicios que la regulación ha sido publicada en el portal de la 
AHAC. a partir de este momento y contando 10 días calendario para emitir comentarios a la 
AHAC. Si hubiese comentarios u observaciones, estos deben ser revisados por el área.   
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8. técnica a la que compete la regulación, quienes deben evaluar si estos comentarios 

proceden o no, y en su caso se debe efectuar las modificaciones solicitadas a la 
Regulación de Aeronáutica Civil en un plazo no mayor a 10 días hábiles.   
 

9.  Transcurrido el término, la Biblioteca Técnica, debe remitir la Sección 1 de la Regulación a 
la Asesoría Técnico Legal, quien contara con 3 días calendarios para elaborar el 
respectivo dictamen legal. La Regulación debe ser aprobada mediante una Resolución 
Administrativa emitida por la secretaria administrativa y aprobada por el DIRECTOR 
EJECUTIVO, y la sección 1 de la misma que para los efectos legales pertinentes debe ser 
publicada en ―LA GACETA‖ diario oficial de la República de Honduras, para lo cual cada 
una de las áreas vinculadas deberán remitir a la Biblioteca Técnica la siguiente 
información: 

a. El dictamen legal. 

b. La resolución de aprobación de la regulación por el DIRECTOR EJECUTIVO. 

c. La publicación en el Diario Oficial ―La Gaceta‖ 

      La biblioteca es la responsable de resguardar el archivo de elaboración o enmienda de 

cada        Regulación. 

10. El jefe de la Biblioteca Técnica debe remitir la sección 2 de la regulación para su 
aprobación por parte del DIRECTOR EJECUTIVO de la AHAC. Utilizando el GEN-FORM-
002: Solicitud de Aprobación de Documentación.   
 

11. El Jefe de la Biblioteca debe de remitir en Formato PDF, la Regulación de Aeronáutica 
Civil (RAC) aprobada, al jefe de informática para ser subida al sitio web oficial de la AHAC, 
no sin antes verificar que se mantengan los aspectos de forma de la Regulación. 

 
12. Al estar la Regulación aprobada y si procede, el encargado del área técnica vinculada al 

RAC debe enviar la notificación de diferencias a la OACI en caso de que estas apliquen. 
Dichas notificaciones se deben hacer mediante lo establecido en el procedimiento GEN- 
PRO - 006. 
 

13. Además se debe completar el ―EFOD‖ (Electronic Filling of Differences) el cual se 
encuentra disponible en la página www.icao.int/usoap; e identificar y determinar cuáles 
diferencias son significativas de conformidad con los criterios establecidos en el 
procedimiento GEN-PRO-006. Notificación de incorporación de enmiendas a OACI 
utilizando el EFOD. 

 

14. Dentro de un lapso no mayor de 15 días calendario después de haberse aprobado la 
regulación o enmienda, el encargado del área técnica vinculante debe impartir una 
inducción al personal técnico que deben velar por el cumplimiento de la misma.  

 

 

http://www.icao.int/usoap
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VIII. ADJUNTOS 

Adjunto 1: Flujograma del Procedimiento  
Adjunto 2: GEN - FORM  - 004:   Lista de verificación documental 
Adjunto 3: GEN - FORM  - 003:   Hoja de Informe de Enmienda 
Adjunto 4: GEN -  FORM- 005:    DPM Documento de párrafos Modificados 

            

IX. APROBACIÓN  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. GENERALIDADES: 

 
El conflicto de intereses no es necesariamente sinónimo de deshonestidad o actividad ilegal, 
sino situaciones en las cuales las políticas internas de la Institución podrían tener inherencia 
en acciones realizadas por los empleados y tiendan influir negativamente en el ejercicio de 
sus funciones. Cada acción enmarcada potencialmente en un conflicto de intereses es 
peligrosa en dos sentidos: 
Primero, está el riesgo en que se socave la confianza del público con las decisiones de la 
AHAC. Segundo, existe el riesgo inminente de acción disciplinaria por parte de la AHAC e 
incluso hasta una acción legal de competencia criminal para el empleado que viole ésta 
disposición de ética laboral. 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

 

Este documento contiene siglas cuyas definiciones se detallan a continuación:  

 
1. AHAC:   Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 

 
III. OBJETIVO 

 
Dar cumplimiento a la política interna de la Agencia cada vez que ingresa un nuevo empleado 
inspector que realizara funciones de Vigilancia Operacional. 

 
IV. ALCANCE 

Este procedimiento deberá ser aplicado a todos los empleados de la AHAC. 

 
V. RESPONSABILIDAD 

 
 Director Ejecutivo 
 Jefe de Recursos Humanos 
 Jefes de Departamentos 
 Empleados de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil  

 
VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 

Nombre del documento 

Política Sobre Conflicto de Intereses 
 

                   

 
 

CODIGO: GEN-PRO-003 

ASUNTO: Procedimiento sobre Ética y Conflicto de 
Intereses 

REVISION:  Rev. 00 

FECHA DE 
VIGENCIA 

Julio 2018 
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VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 

 
1. Cuando ingrese un nuevo empleado se deberá realizar una inducción inicial de la 

institución y a su vez de los manuales de Policitas y Procedimientos, Funciones y 
Responsabilidades y Capacitación. 
 

2. Durante esta capacitación se hará énfasis en la política de Conflicto de Interés de la 
Agencia para que el nuevo empleado este consiente de la responsabilidad que tiene al 
ser funcionario de la AHAC y las consecuencias que tendría no cumplir con lo 
establecido en las políticas y reglamento interno. 
 

3. Cuando se finalice la inducción Recursos Humanos se encargará de que el funcionario 
firme la carta y la adjuntara al expediente de cada uno. 
 

 
VIII. ADJUNTOS 

 
Adjunto 1: GEN-FORM-007: Carta de No Conflicto de Intereses 
Adjunto 2: Flujograma GEN-PRO-003.  

 
  

 
IX. APROBACION  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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CODIGO: GEN-PRO-004 

ASUNTO: Procedimiento para la elaboración y 
aprobación del Plan Anual de Vigilancia de la 
Seguridad Operacional 

REVISION:  Rev. 01 

FECHA DE 
VIGENCIA 

Junio 2019 

VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 
 
Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 
 

Nombre del documento 

MISNA: Manual del Inspector de los Servicios de Navegación Aérea 

 
I. GENERALIDADES: 
 
Para cumplir con los objetivos y metas de la Subdirección técnica en lo que se refiere a la 
vigilancia de la seguridad operacional, es requerido un Plan Anual de Vigilancia de seguridad 
operacional para las actividades de aviación en el país.  

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 
 
Este documento contiene siglas cuyas definiciones se detallan a continuación:  
 

1. ACSA:   Agencia Centroamericana para la Seguridad Aeronáutica  
2. AHAC:   Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
3. OACI:    Organización de Aviación Civil Internacional  
4. MISNA: Manual del Inspector de los Servicios de Navegación Aérea 
5. MIO:      Manual del Inspector de Operaciones 
6. MIA:      Manual del Inspector de Aeronavegabilidad 
7. MPIA: Manual del Inspector de Aeródromos 
8. MIMP: Manual del Inspector de Mercancías Peligrosas 

III. OBJETIVO 
 
Contar con una metodología para establecer los pasos, métodos y criterios para la 
planificación de las auditorías/inspecciones de seguridad operacional programadas, a ser 
realizadas por los Inspectores de la subdirección técnica de la AHAC. 

IV. ALCANCE 
 
Este procedimiento deberá ser usado para la elaboración y aprobación del Plan de Vigilancia 
Operacional de cada Departamento de la AHAC que realiza funciones de inspección a la 
industria aeronáutica. 

V. RESPONSABILIDAD 
 

 Director Ejecutivo 
 Sub Director Técnico 
 Jefes de Departamentos que hacen vigilancias.  
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MPIA: Manual del Inspector de Aeródromos 

MIO: Manual del Inspector de Operaciones 

MIA: Manual del Inspector de Aeronavegabilidad 

Procedimiento de Inspección y Auditoría 

MIMP: Manual del Inspector de Mercancías Peligrosas  
 

  
VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 

 
El Plan Anual de Vigilancia deberá estar basado en un análisis efectuado por parte de cada 
inspector asignado y en donde el resultado nos indique una de las siguientes opciones: 
 

- Vigilancia Básica  
- Vigilancia Basado en Riesgo. 

 
 
VIGILANCIA BÁSICA  
 
La Vigilancia Básica se define como la Metodología para la planificación, ejecución y 
seguimiento de las actividades de vigilancia a partir de criterios preestablecidos y que 
involucran inspecciones y auditorias completas (Full) para todo el sistema de cada operador o 
proveedor de servicios. En el presente procedimiento se dispone información para las 
inspecciones y las frecuencias para el desarrollo de los Planes de vigilancia básicos. (ver 
Actividades de Vigilancia punto VIII (8)) 
 
 
PLAN DE VIGILANCIA BASADO EN RIESGO. 
 
La vigilancia basada en riesgos en cambio se define como la Metodología para la planificación, 
ejecución y seguimiento de las actividades de vigilancia continua, a partir de los perfiles 
individuales de riesgo de cada proveedor de servicios, para determinar la frecuencia de las 
inspecciones y la priorización de los aspectos a ser inspeccionados‖. 
 
Cuando las actividades de vigilancia se planifican y ejecutan en base a los riesgos individuales 
de cada proveedor de servicios, se logra un uso más eficiente de los recursos mediante la 
priorización de aquellos aspectos con un nivel de riesgo más alto. 
 
La planificación de la vigilancia basada en riesgos permite determinar la cantidad mínima de 
inspecciones que deben realizarse a un explotador de servicios aéreos en un periodo de 12 
meses*, teniendo en cuenta dos factores: el nivel de rendimiento de seguridad operacional, y 
el nivel de complejidad operacional. 
La metodología propuesta ayuda a poder determinar la cantidad mínima de inspecciones, a 
excepción de la inspección de base, la cuál de calcula en ciclos de 12 meses. 
La determinación de la cantidad mínima de inspecciones para cada explotador o proveedor de 
servicio, sé determina en función de su nivel de rendimiento de seguridad operacional y de su 
nivel de complejidad operacional. La combinación de ambos valores determinará el nivel de 
intensidad de vigilancia requerida. 
 
Desarrollo del Plan de Vigilancia  
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El Plan de vigilancia debe estar fundado conforme a los procedimientos establecidos en el 
presente procedimiento o en los manuales Técnicos de cada aérea según aplique , no 
obstante, deben seguir los siguientes lineamientos Generales  
 
 

1.  Cada Inspector de la AHAC que se le haya asignado como responsabilidad la 
vigilancia de algún explotador o proveedor de servicio debe en el mes de diciembre de 
cada año, preparar y someter para su aprobación de la Jefatura correspondiente un 
Plan de vigilancia para las organizaciones designadas  
 
El inspector asignado debe de efectuar un análisis general con el fin de determinar que 
tipo de Vigilancia le corresponde, Vigilancia Básica o Vigilancia Basada en Riesgo. 
Para este análisis debe valorar los datos estadísticos de la auditorias efectuadas y 
consignadas en el SIAR como fuente de valoración y análisis de las tendencias de 
aquellos departamentos que a través del año presentan más problemas.  
 
Conformación y Tramitación del Plan Anual de Vigilancia 
 

2. La jefatura correspondiente consignara los planes de vigilancia de los diferentes 
inspectores responsables de las organizaciones en un Plan Anual de Vigilancia (PAV).  
 

3. El Plan Anual de Vigilancia cuyo formato se encuentra en el adjunto 1, debe contener la 
siguiente información: 

 Inspectores asignados para realizar la inspección.  
 Descripción del área de Inspección a realizarse. 
 Fechas en que se realizará la inspección. 
 Cantidad de días de duración de la vigilancia. 

 

4. En el Plan Anual de Vigilancia se debe de incluir la vigilancia (inspecciones, 

auditorías) sobre los titulares de COA y CO, como también los explotadores de 
servicios aéreos extranjeros, AMO nacionales y extranjeros; y personal designado por 
el Departamento de Licencias bajo el RAC LPTA.  
 

5. El jefe de cada sección solicitará al jefe del Departamento de Estándares de 
Vuelo mediante oficio la necesidad de: viáticos, personal requerido y transporte, 
mismo que debe ser aprobado por el Sub-Director Técnico y Director Ejecutivo; 
en un plazo no mayor a cinco días calendario. 
 

6. A solicitud de la subdirección Técnica y con aprobación del Director Ejecutivo, el 
Departamento de Administración Financiera gestionara la asignación de los 
recursos solicitados para la cantidad de inspectores requeridos en tiempo y 
forma 

 

La Subdirección Técnica será la responsable de realizar las coordinaciones necesarias 
entre las áreas administrativas financieras y jurídicas de la AHAC con las áreas 
técnicas a fin de generar todos los insumos requeridos para el correcto cumplimiento 
del Plan de Vigilancia 
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Nota: Hay que tomar en cuenta los recursos que se utilizarán, como por ejemplo transporte, 
tiquetes aéreos, viáticos u otro que se estime necesario; así como también, personal en OJT.  
 
Estructura del Plan Anual de Vigilancia  
 
El Plan Anual de Vigilancia debe dividirse por mes y dentro del mismo se especificará la 
información detallada en el punto 3 anterior. 
 

1. Una vez el jefe del Área haya evaluado el borrador del Plan de Vigilancia de la(s) 
explotadores y/o Proveedores de Servicio desarrollado por el Inspector responsable de 
la organización, debe enviarlo al Sub Director Técnico para que éste a su vez lo revise 
técnicamente, recomienda las correcciones y regresa dicho Plan al Jefe del Área para 
su corrección. Una vez hechas las correcciones por el jefe del Área, este remite el Plan 
nuevamente al Sub Director Técnico para que apruebe técnicamente el Plan de 
Vigilancia. 

 
2. El Sub Director Técnico envía el Plan Anual de Vigilancia aprobado técnicamente al 

DIRECTOR EJECUTIVO para revisión administrativa. El DIRECTOR EJECUTIVO 
revisa administrativamente el Plan de Vigilancia y si determina que necesita 
correcciones lo regresa al Sub Director Técnico para su corrección y una vez corregido 
el Sub director lo remite nuevamente al DIRECTOR EJECUTIVO para que reciba la 
aprobación final. 

 
3. Una vez aprobado el Plan Anual de Vigilancia el director lo envía al Sub Director 

Técnico que a su vez se lo envía a los Jefes de Área. 
 

4. Los Jefes de Área son los responsables de velar porque el Plan Anual de Vigilancia 
sea ingresado en el SIAR (si aplica). 
 

5. El Jefe de Área envía el Plan Anual de Vigilancia aprobado y ya ingresado en el SIAR a 
cada uno de los inspectores para que conozcan las actividades que les han sido 
asignadas dentro del mismo. 
 

6. Posteriormente los inspectores de cada área van a ejecutar el plan anual de vigilancia 
según la programación que se encuentra en el mismo, de conformidad con los 
procedimientos de sus manuales, en el área de ANS se utilizara el procedimiento GEN-
PRO-005 ―Procedimiento de auditorías/inspecciones de seguridad operacional (SNA)‖. 

VIII. ACTIVIDADES DE VIGILANCIA 
 
. PROPÓSITO. Este apartado provee los lineamientos para desarrollar un programa de 
vigilancia específico y aleatorio, que será llevado a cabo por los inspectores de la AHAC, en el 
transcurso de un año. En el Adjunto 3 A y en los Manuales Técnicos del Inspector de las 
diferentes áreas técnicas (según aplique) se han desarrollado procedimientos específicos para 
el desarrollo de Planes de Vigilancia Basados en Riesgo de aquellos operadores que 
dispongan de la data para efectuar los análisis correspondientes. 
 
Este programa deberá de ser aplicado a todos los operadores aéreos, Organizaciones de 
Mantenimiento Aprobadas (OMA), trabajos aéreos y personal aeronáutico, también deberá 
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seguirse a cabalidad, por los jefes o encargados de los departamentos administrativos y 
técnicos para garantizar el cumplimiento de las normas y recomendaciones de OACI. 
  
Las actividades descritas contienen adjunto los ―Códigos de Actividad‖ del sistema ―SIAR‖, con 
el propósito de alimentar este sistema de ―Seguimiento y Resolución‖, que nos permite mejorar 
nuestro control de la vigilancia. 
 
Los Inspectores deben preparar un reporte en SIAR para cada actividad de vigilancia 
específica. 
 
2. GENERALIDADES. El Programa de Vigilancia consiste en actividades de trabajo 
requeridas y actividades de trabajo planeadas, basadas en los resultados estadísticos del 
SIAR, Las actividades requeridas comprenden el programa de inspección medular mandatorio 
que está basado en los aspectos críticos de la vigilancia, los cuales han sido identificados por 
OACI en el Doc.9734 y 8335. 
 
Las actividades planeadas constituyen la oportunidad que tiene la AHAC para evaluar los 
diferentes aspectos de la seguridad que se observan deficientes y debe ser adaptado a los 
continuos cambios del ambiente de la aviación local, un ejemplo de este tipo de vigilancia 
podría ser en el caso de operaciones donde se detectan debilidades en el área de seguimiento 
de vuelos, así: se detecta durante la inspección ―desviaciones sistemáticas de la ruta 
contenida en el plan de vuelo por razones personales de la tripulación de vuelo‖; sobre este 
tipo de deficiencias el Inspector Principal de Operaciones deberá ―planear‖ inspecciones 
adicionales que permitan corregir esta práctica. 
 
Cada inspector deberá evaluar el comportamiento de los operadores que tenga asignados, 
durante el transcurso de la vigilancia y con el propósito de verificar las tendencias de 
inseguridad que estos presenten durante las inspecciones de vigilancia que se les efectúen. El 
inspector debe de incrementar o reducir la vigilancia. 
 
3. RIESGOS. Para aquellas áreas en donde so se cuente con procedimientos establecidos 
para desarrollar una Vigilancia Basada en Riesgo se establecen las siguientes directrices. 
 
 La industria de la aviación enfrenta diversos peligros y amenazas cada día, muchos de los 
cuales pueden comprometer la viabilidad de una organización y algunos hasta pueden 
constituir un riesgo para el sector mismo, la AHAC a través de la presente política de 
vigilancia, dirigida a la industria plantea que los inspectores elaboren un plan de vigilancia que 
considere los riesgos, su análisis y mitigación por parte de los operadores y por parte de la  
AHAC, el cual se lleva a cabo en los diferentes ambientes de operación, centros de 
instrucción, aeronaves, hangares, rampas de los aeródromos. 
 
En la actualidad la vigilancia a través del uso de las listas de chequeo, si bien permite o facilita 
la estandarización, no permite detenerse a observar los aspectos particulares de peligros o 
riesgos que cada aerolínea nacional o extranjera, organismo de mantenimiento o escuela de 
aviación halla identificado, en otras palabras, se necesita integrar al sistema de inspección de 
la AHAC (SSP), con el sistema de gestión de la seguridad operacional del prestador de 
servicios (SMS). La ejecución del presente programa y su respectiva planificación incorpora 
los criterios de riesgo para cada inspección o vigilancia que ejecute en concordancia con Doc. 
OACI 8335, 5; 4.5 el cual nos indica la necesidad de identificación de riesgos durante la 
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operación dependiente entre otros factores del tipo de operación que se esté llevando a cabo. 
A estos efectos refiérase a la sección análisis de riesgos más adelante. 
 
El riesgo es un subproducto de desarrollar actividades. No todas las consecuencias de los 
riesgos pueden eliminarse, ni todas las medidas imaginables de mitigación de riesgos son 
económicamente factibles. Los riesgos y los costos inherentes a la aviación requieren un 
proceso racional de toma de decisiones. Diariamente, las decisiones se toman en tiempo real, 
comparando la probabilidad y la gravedad de las consecuencias perjudiciales que encierra un 
riesgo con la ganancia que se espera de tomar el mismo. Se instruye en este sentido al staff 
de inspectores la práctica constante en el ejercicio de sus funciones la 
identificación/análisis/mitigación de los riesgos que ambos actores SSP y SMS observen. 
 
Este proceso se conoce como gestión de riesgos. Para los fines de este programa, la gestión 
de riesgos puede definirse como sigue: 
 
La gestión de riesgos es un componente integrante de la gestión de la seguridad operacional 
que supone un proceso lógico de análisis objetivo que permite a la alta gerencia tomar 
decisiones de seguridad operacional con base a elementos medibles y congruentes, facilita el 
equilibrio entre los riesgos evaluados y la mitigación viable de los mismos. 
 
La gestión de riesgos comprende tres elementos esenciales: identificación de peligros, 
evaluación de riesgos y mitigación de las consecuencias de los peligros. Los conceptos de la 
gestión de riesgos se aplican por igual en la toma de decisiones de operaciones de vuelo, 
control de tránsito aéreo, mantenimiento, gestión de aeropuertos y administración del Estado. 
 
4. EVALUACION DE LOS RIESGOS. Para la aprobación documental de una Evaluación de 
Riesgo del Operador, El inspector deberá tener las competencias adecuadas que estarán 
basadas en los cursos, talleres, seminarios de seguridad operacional (SMS, SSP, 
EVALUACION DE RIESGOS) impartidos por la OACI o entidades aprobadas por la AHAC. 
La evaluación de riesgos supone considerar tanto la probabilidad como la gravedad de toda 
consecuencia perjudicial; en otras palabras, se determina el potencial de pérdidas. 
 
Criterios de riesgo identificados en la operación aérea del Estado: En la evaluación de riesgos 
es importante distinguir entre peligros (el potencial de causar perjuicios) y riesgos (la 
probabilidad de que el perjuicio ocurra dentro de un período determinado). Una matriz de 
evaluación de riesgos (como la que se presenta en la Tabla 1: Alto, Moderado, bajo) es un 
instrumento útil para poner en orden de prioridad a los peligros que requieren más atención. 
 
Por ejemplo: Una aeronave operando dentro del espacio aéreo de un aeropuerto sin la 
autorización necesaria que separe el tráfico de otras aeronaves podría causar una colisión 
aérea. 
 
Existen diversas formas para enfocar los aspectos analíticos de la evaluación de riesgos. En el 
caso de algunos riesgos, el número de variables y el disponer de datos apropiados y modelos 
matemáticos pueden conducir a resultados verosímiles con métodos cuantitativos (que 
requieren el análisis matemático de datos específicos). Sin embargo, pocos peligros en la 
aviación se prestan a análisis verosímiles con sólo métodos numéricos. Típicamente, estos 
análisis se complementan cualitativamente por medio de análisis críticos y lógicos de los 
hechos conocidos y sus relaciones. 
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Se requiere que los inspectores dispongan de un criterio ampliado que les permita entonces, 
reconocer y tomar en cuenta los elementos de riesgo que intervienen en las operaciones, a 
estos efectos mencionaremos algunos que servirán al inspector para desarrollar este criterio, 
mismo que en adelante deberán ponerse en práctica durante las diferentes inspecciones: 
  
Los elementos de riesgo que el inspector debe considerar en todo momento son aquellos 
aspectos operativos, en el caso de las aeronaves, ejemplo su condición general de 
mantenimiento y operación ya que esos aspectos operativos son una fuente de identificación a 
los mismos. Las condiciones de los mecanismos de evacuación y de los sistemas de 
emergencia, podría no siempre estar al alcance de las listas de chequeo, en tal sentido, el 
inspector debe tener presente el carácter de proactividad que debe privar en sus inspecciones, 
en el caso de las inspecciones a los centros de mantenimiento, las inspecciones deben 
observar en términos generales las practicas que el personal ejecuta pues muchas practicas 
incorrectas son fuente de elementos de riesgo cuyo impacto sin duda puede ser medido (en 
términos de severidad y frecuencia). En el caso de las escuelas para pilotos, los elementos de 
riesgo están presentes en cada fase del proceso educativo del piloto, el inspector debe prestar 
particular atención a la determinación de los mismos y en cualquier caso, efectuar análisis 
constantes de los elementos de riesgo citados como ejemplos. 
 
La literatura sobre los tipos de análisis empleados en la evaluación de riesgos es considerable. 
Para las evaluaciones de riesgos examinadas en este programa, no se necesitan métodos 
complejos; una comprensión básica de unos pocos métodos será suficiente. 
 
Independientemente de los métodos analíticos empleados, el inspector debe evaluar la 
probabilidad de causar perjuicios o daños. Esta probabilidad dependerá de las respuestas a 
preguntas como: 
 
¿Hay antecedentes de sucesos con la aerolínea, taller, centro de instrucción de tripulaciones? 
 
¿En el caso de haber existido suceso o eventos se tratan de casos aislados? 
 
¿Qué otro equipo o componentes del mismo tipo pueden tener defectos similares? 
 
¿Cuántos miembros del personal de operaciones o de mantenimiento siguen, o deben seguir, 
los procedimientos en cuestión? 
 
¿Durante qué porcentaje de tiempo se usa el equipo o el procedimiento sospechoso? 
 
Al momento de hacer el análisis considere los siguientes calificativos para los riesgos 
identificados: 
 
• Frecuente: Que puede ocurrir con frecuencia. 
• Ocasional: Que ocurre ocasionalmente. 
• Remoto: Que no podría ocurrir, alguna vez ocurrió. Las fallas que 
• ―probablemente no ocurran‖ incluyen los sucesos aislados. 
 
Gravedad de las consecuencias del suceso. 
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Una vez determinada la probabilidad del suceso, se debe evaluar la naturaleza de las 
consecuencias perjudiciales en caso de que el suceso ocurra realmente. Las consecuencias 
posibles rigen el grado de urgencia de la medida de seguridad operacional requerida. Si hay 
un riesgo considerable de consecuencias muy graves, o si el riesgo de lesiones graves o de 
daños a los bienes o al medio ambiente es elevado, se justifican medidas de seguimiento 
urgentes. Al evaluar la gravedad de las consecuencias del suceso, podrían hacerse los 
siguientes tipos de preguntas: 
 
¿Cuántas vidas peligran? (Empleados, pasajeros, personas que se encuentren en el lugar y el 
público en general). 
  
¿Cuál es la extensión probable de los daños a los bienes o financieros? (Pérdidas directas 
para el operador, daños a la infraestructura aeronáutica, daños indirectos a terceros, 
repercusiones financieras y repercusiones económicas para el Estado). 
 
¿Qué probabilidades hay de repercusiones en el medio ambiente? (Derramamiento de 
combustible u otro producto peligroso y daño físico del hábitat natural). 
 
¿Qué probabilidades hay de repercusiones políticas y de interés de los medios de 
comunicación?  
 

Tabla 1 – MATRIZ DE GESTIÓN DE RIESGO 
 

PROBABILIDAD GRAVEDAD 

 CATASTRÓFICA PELIGROSA IMPORTANTE INSIGNIFICANTE 

FRECUENTE Alta Alta Moderado Moderado 

OCASIONAL Alta Moderado Moderado Baja 

REMOTA Moderada Moderado Baja Baja 

 
5. PROGRAMACION DE LA VIGILANCIA Y RECURSOS. La realización de las actividades 
de inspección requerida es obligatoria y su programación debe ser cuidadosamente planeada 
para garantizar el máximo de eficiencia y efectividad en los costos. La vigilancia es una de las 
funciones más importantes realizada por los inspectores para garantizar seguridad y el 
cumplimiento con las regulaciones en la industria de la aviación. 
 
Una Planificación adecuada, inspecciones de calidad, reportes precisos y concretos, son 
esenciales para una actividad de vigilancia profesional, descrita a continuación: 
 
a. Las funciones de trabajos deben ser planeadas y reportadas en acuerdo con la guía 
contenida en las versiones vigentes de los Manuales del Inspector, según sea aplicable. 
 
b. El plan de vigilancia requerido se realiza tomando como base los resultados del análisis de 
datos que proporciona el SIAR. Se espera que cada inspector que tiene responsabilidades de 
vigilancia planifique cuidadosamente para el logro del cumplimiento de los objetivos, 
analizando los datos que obtienen y utilizando el personal especializado cuando sea necesario 
principalmente en aquellas áreas que el inspector no domina en su totalidad. 
 
c. Las Inspecciones requeridas de operadores que efectúen operaciones no regulares o no 
frecuentes, no deben ser planificadas hasta el fin del ciclo del programa pues se puede 
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presentar falta de recursos tales como inspectores, debido a la naturaleza de la operación y 
podrían hacer imposible la realización de estas actividades, que podrían afectar la 
programación anual. 
 
d. El Jefe de cada departamento supervisará en un intervalo mensual, la disponibilidad de 
Inspectores y los recursos necesarios para completar el programa de vigilancia. Las 
proyecciones de déficit de recursos deben ser identificados tan pronto como sea posible, para 
que el Departamento de Estándares de Vuelo pueda coordinar los recursos necesarios ante la 
Dirección. 
 
e. El personal de inspectores que ejecuta el programa y programa las actividades de 
vigilancia así como el coordinador de área correspondiente se aseguraran de forma anual que 
los ―Temas de Seguridad‖ identificados durante el último periodo de 12 meses y registrados en 
el sistema SIAR, se tomen en cuenta y se incorporen a las actividades de vigilancia 
establecidas para el siguiente año, a estos efectos el personal deberá observar las tendencias 
que se tienen en relación con los riesgos que dichos temas de seguridad están relacionados 
(utilizar la función Estadísticas de ―Temas de Seguridad‖ del sistema Informático SIAR. 
 
 
f. El personal de inspección y coordinador de área deberá asegurarse que el plan de 
vigilancia incluya supervisión de los Sistemas de Gestión de Seguridad Operacional (SMS) y 
prestar particular atención a la capacidad que demuestre el operador para gestionar finalmente 
los riesgos que identifica. 
 
g. En el caso de los operadores extranjeros, durante la vigilancia anual el personal de 
inspección y coordinadores de área deberán prestarse particular atención a las tendencias que 
se observan en los datos estadísticos relacionados con los ―Temas de Seguridad‖ que se 
registran en el sistema SIAR durante las inspecciones rampa que se planifiquen, así como los 
sucesos y eventos que se hayan reportado particularmente para cada operador en particular. 
 
6. PROGRAMACIÓN ANUAL DE ACTIVIDADES. A continuación, se detallan las 
inspecciones requeridas que se deben de efectuar a los operadores aéreos de acuerdo con el 
programa de vigilancia que se apruebe en las áreas identificadas (según refleja la estadística 
(evaluación de Riesgo del SIAR) y para aquellas empresas que han obtenido su COA 
recientemente (1 año) y no se tenga suficiente data para elaborar el Plan Anual de Vigilancia 
Basada en Riesgo. 
 
a. Inspección de Base Operador Aéreo: (5619/1616) La inspección de base tiene como 
objetivo evaluar si la organización, gestión, instalaciones, equipo, manuales, personal y 
operaciones, así como sus registros de mantenimiento y de instrucción son apropiados. 
 
De igual manera debe tener especial atención a cualquiera de los siguientes aspectos los 
cuales podrían indicar algún tipo de problema financiero por parte del operador: (Doc.8335 
inciso 8.2). 
 
i) Despidos o rotaciones importantes de personal; 
ii) Retrasos en el pago de los sueldos; 
iii) Menos exigencias  en  las  normas  de  seguridad  de  los  vuelos  o  indicios  de  recortes 
presupuestarios apremiantes; 
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iv) Normas menos estrictas de instrucción; 
v) Exigencia de pago al contado por parte de proveedores que antes daban crédito al 
operador; 
vi) Insuficiente mantenimiento del material volante; 
vii) Escasez de suministros y piezas de recambio; 
viii) Reducción o menor frecuencia de los vuelos de pago; y 
ix) Venta o devolución de aeronaves u otros elementos de equipo importantes. 
 
En cuyo caso se solicitará al departamento financiero sea parte del grupo de inspección para 
verificar si las condiciones o hallazgos son satisfactorias o no. 
 
• Antes de llevar a cabo la inspección de base, los inspectores de la AHAC deben estudiar 
cuidadosamente las instrucciones, procedimientos del operador, incluso sus manuales de 
operaciones, de mantenimiento y de instrucción. 
• Durante la inspección de base, los inspectores de la AHAC deben verificar si los edificios, 
hangares, talleres de mantenimiento y locales destinados a la administración, el control de las 
operaciones, los servicios técnicos y la formación, están debidamente equipados y en buen 
estado de funcionamiento y si satisfacen adecuadamente las necesidades. 
 • Utilizar la forma (base) MIO INSP-133 ó MIO INSP 133H (helicópteros) para Operaciones y 
GUIA No. 160 para Aeronavegabilidad. 
 
NOTA: Para completar el objetivo de la inspección el inspector líder podrá utilizar las guías, 
listas de chequeo o formas que sean necesarias de acuerdo al tipo de inspección que tengan 
que realizar. 
 
b. Inspección de la Estación de Línea: (5621/1617 se realiza a todas las estaciones a las 
que el operador tiene autorizadas como aeropuertos regulares, el periodo máximo entre dos 
inspecciones no deberá ser mayor de 12 meses. Durante las actividades de vigilancia, el 
inspector verificara que en la práctica el operador está ejecutando y cumpliendo los requisitos 
regulatorios aplicables a la Estación y lo declarado en su sistema de manuales aprobados 
utilizando la Lista MIO INSP-116 para la Sección de Operaciones y GUIA No. 130 para 
Aeronavegabilidad. 
 
c. Inspección en Rampa: (5627/1622) La inspección en rampa se pueden realizar sin previo 
aviso al operador y se tiene como objetivo verificar si ciertas aeronaves y tripulación poseen 
los documentos y manuales exigidos, así como, que los mismos estén actualizados. Además, 
se debe verificar: el certificado de aeronavegabilidad, certificado de aeronavegabilidad, las 
licencias de la tripulación de vuelo, certificado médicos, manuales del avión, manual de 
operaciones, bitácora de mantenimiento, cartas de navegación y aproximación, listas de 
verificación. Procedimientos de: control operacional, carga de la aeronave, y servicios en 
tierra. Además, el equipo y las medidas de seguridad de la cabina. MIO INSP-125 o MIO INSP 
125H (para helicópteros) para Operaciones y GUIA No. 120 para Aeronavegabilidad. 
 
NOTA: La inspección de Procedimientos de Abastecimiento de Combustible (operador) se 
debe combinar con la inspección de Rampa. Para verificar los procedimientos de 
abastecimiento de combustible a las aeronaves.  
 
d. Inspección Puntual (spot): (5628) en la aeronave del operador se podrá efectuar como 
sea necesario en forma mensual, sin embargo, se podrán efectuar más de una inspección 
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mensual cuando las circunstancias lo requieran, es decir que estas deben de ser ejecutadas 
cuando el inspector tenga conocimiento de que, en el caso de algún mantenimiento a la 
aeronave (s) en el taller o en rampa, Guía y L.C. 110. 
 
e. Inspección No Planificada (Sorpresiva): (5555) como resultado de las inspecciones No 
Planificadas, el inspector determina el contenido, profundidad, alcance del trabajo y el área 
específica de la operación en la que se va a enfatizar. Las visitas de vigilancia pueden ayudar 
a un inspector a mantener una buena relación con los empleados del operador y los 
supervisores, y a familiarizarse con los métodos de trabajo en las áreas de mantenimiento y 
operaciones, etc. Una visita de vigilancia No Planificada puede ser usada para la vigilancia no-
especifica. Las inspecciones No Planificadas sirven para establecer la presencia de la AHAC 
en las actividades del operador. Visitas no programadas a las áreas de trabajo del operador 
les recuerda a los empleados, que el cumplimiento de las regulaciones está bajo vigilancia 
continua. 
 
f. Inspección en Ruta en la Cabina de Vuelo para aeronaves Multimotores de más de 
5700 Kgs, con asiento auxiliar: (1624/5629) esta inspección permite que el Inspector 
observe los procedimientos de aproximación, navegación y procedimientos del control 
operacional, las instalaciones, equipos y servicios utilizados, y evaluar la aptitud de los 
miembros de la tripulación. Garantizando así que el vuelo se desarrolla bajo los 
procedimientos establecidos por el operador y en cumplimiento con las regulaciones 
aplicables. MIO INSP-128 (Operaciones). 
 
g. Inspección de la Cabina de Pasajeros durante el Vuelo: (1625) esta inspección permite 
que el Inspector observe los procedimientos que aplican los tripulantes de cabina. Se debe 
inspeccionar el equipo de emergencia, disposición y utilización de los asientos para tripulantes 
de cabina, manejo de equipaje de mano, demostraciones a los pasajeros, anuncios y 
verificaciones del uso del cinturón de seguridad, la prohibición de fumar y comprobar que los 
tripulantes de cabina han recibido la capacitación necesaria para utilizar el equipo de 
emergencia. MIO INSP 127 (Operaciones). 
 
h. Safety Management System: (1673) Esta Inspección permite que el Inspector de 
Aeronavegabilidad y Operaciones vigile el desarrollo y la implementación de un Sistema de 
Gestión de la Seguridad operacional (SMS) por parte de los proveedores de productos y 
servicios, de acuerdo con las normas de la AHAC, incluidos en la RAC OPS 1, y 3, — 
Operación de aeronaves, RAC 02, 21, 43, 145- Aeronavegabilidad- y basados en el Doc. 9859 
de la OACI. 
 
i. Inspección de Despacho: (1320) el objetivo de esta inspección es evaluar y vigilar la 
idoneidad de las operaciones y procedimientos establecidos por el explotador/operador que 
presta servicios de Despacho de Vuelo dentro de su compañía Certificada (COA), en 
cumplimiento con la reglamentación establecida por parte de la AHAC, para ello se utilizaran la 
Listas de Chequeo MIO INSP 132, MIO INSP 134 y MIO INSP 155, las cuales se utilizarán 
conforme sean requeridas. 
 
j. Inspección de Operadores Extranjeros: (230) para ejercer la vigilancia permanente de la 
seguridad operacional por parte del Estado de Honduras para los Operadores Extranjeros 
dentro del territorio hondureño será parte esencial la responsabilidad de la AHAC y deberá 
garantizar que las Normas Internacionales se cumplan dentro de Honduras. Por lo tanto, los 
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inspectores deben programar inspecciones rampa de seguridad operacional, como mínimo dos 
veces al año por Operador, no obstante, los inspectores en base a data de inspecciones 
anteriores con ayuda del SIAR, pueden aplicar un análisis de riesgo a fin de evaluar el grado 
de seguridad operacional del operador extranjero y tomar medidas apropiadas, para disminuir 
o aumentar la frecuencia de la inspección de rampa.  
Estas inspecciones deben planificarse de manera que no provoquen demoras en la operación 
de la aeronave. Todos los inspectores que realicen inspecciones de aeronaves extranjeras 
deben ser personal experimentado que comprendan las diferencias entre las inspecciones de 
rampa de sus propios operadores y las inspecciones de vigilancia que se realizan en las 
aeronaves de los operadores extranjeros. Las inspecciones de una aeronave deben estar a 
cargo del personal de inspección, dado que las normas aplicadas se basarán principalmente 
en normas internacionales y no en regulaciones nacionales. Los inspectores deben poseer 
competencia en el dominio del idioma inglés para garantizar comunicaciones adecuadas con 
el personal del operador extranjero durante la realización de la inspección y las acciones de 
seguimiento. 
 
k. Inspección de Mercancías Peligrosas: (1818) El objetivo de esta inspección es evaluar 
la idoneidad de la organización y procedimientos establecidos por el expedidor que presta 
servicios a los operadores autorizados por esta AHAC, para el transporte seguro de las 
mercancías peligrosas por vía aérea, en cuanto a la instrucción brindada a sus agentes para la 
tramitación de mercancías peligrosas. La inspección de vigilancia que se planificara 
anualmente deberá confirmar que el expedidor o agente cuenta con suficientes recursos para 
la operación prevista y que ha identificado y entrenado adecuadamente a aquellas personas 
que tienen responsabilidades específicas, haciendo que tomen conciencia de las mismas. Se 
deberá verificar por medio de una planificación de vigilancia de la misma manera que el 
expedidor garantice que los manuales de referencia estén actualizados y a disposición del 
personal que necesitará utilizarlos, esto para asegurar que se haga conforme a los requisitos 
establecidos en la reglamentación. MIMP Lista de Verificación en Bodega, Lista de Verificación 
del Contenido del Programa de Entrenamiento de Mercancías Peligrosas. 
 
l. Empresas No Certificadas Por el Transporte de Mercancías Peligrosas: (1819) el 
objetivo de esta inspección es evaluar la idoneidad de la organización y procedimientos 
establecidos por el expedidor que presta servicios a los operadores autorizados por esta 
AHAC, para el transporte seguro de las mercancías peligrosas por vía aérea, en cuanto a la 
instrucción brindada a sus agentes para la tramitación de mercancías peligrosas. La 
inspección de vigilancia que se planificara anualmente deberá confirmar que el expedidor o 
agente cuenta con suficientes recursos para la operación prevista y que ha identificado y 
entrenado adecuadamente a aquellas personas que tienen responsabilidades específicas, 
haciendo que tomen conciencia de las mismas. Se deberá verificar por medio de una 
planificación de vigilancia de la misma manera que el expedidor garantice que los manuales 
de referencia estén actualizados y a disposición del personal que necesitará utilizarlos, esto 
para asegurar que se haga conforme a los requisitos establecidos en la reglamentación. MIMP 
Lista de Verificación en Bodega, Lista de Verificación del Contenido del Programa de 
Entrenamiento de Mercancías Peligrosas. 
 
m. Inspección de Instructores de Tierra para Pilotos, Despachadores de Vuelo, 
Tripulantes de Cabina y Mantenimiento de las empresas poseedoras de COA/CO.: (759)  
el Inspector evaluará al Instructor una vez al año, realizando una verificación de competencia o 
durante la vigencia de la autorización utilizando la Lista de verificación establecida en el 
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respectivo manual del inspector. 
 
n. Inspección de Examinadores Designados: (760) el Inspector evaluará al Examinador 
Designado una vez al año, realizando una verificación de competencia o un examen práctico 
antes de la renovación o durante la vigencia de la autorización utilizando la Lista de 
verificación establecida en el respectivo manual del inspector. 
 
 
7. VIGILANCIA REQUERIDA. Esta sección contiene una planeación de actividades de 
vigilancia para los operadores aéreos, y personal aeronáutico. La vigilancia requerida por este 
párrafo tiene prioridad por sobre otras actividades de trabajo y sólo puede enmendarse con la 
aprobación del Jefe de Estándares de Vuelo. Los Inspectores deben mantener actualizada la 
base de datos SIAR para cada actividad de vigilancia específica. 
 
A. Operadores RAC 145 organizaciones de mantenimiento aprobadas 
 
1. Evaluación de una OMA (Facilidades): (3663) Conducir 1 inspección de Estación 
Reparadora completa una cada seis meses, si la estación reparadora ejecuta labores de 
aviónica se podrán ejecutar ambas al mismo tiempo. GUIA 145-A. 
 
2. Inspecciones de las Estaciones de Mantenimiento Línea: (3621) El periodo máximo 
entre dos inspecciones a la misma estación no deberá ser mayor de 24 meses. (Cuando 
aplique) 
  
 

3. Inspección de taller Aeronáutico Extranjero: (3663) El periodo máximo entre dos 
inspecciones no deberá ser mayor a 12 meses. Para los efectos de esta inspección se 
deberá realizar con la Guía No. 145-A. 
 
(B) GERENCIA DE LICENCIAS 
 
1. Inspecciones a la Gerencia de Licencias, Departamento de Escuelas Aeronáuticas y/o 
Licencias a Operador Autorizados: (116/117/141). 
La inspección de licencia se deberán realizar con previo aviso al operador, departamento de 
licencias y escuelas aeronáuticas, se tiene como objetivo verificar dentro de las aéreas antes 
mencionadas convalidaciones, propósitos especiales, mecánicos de mantenimiento 
despachadores de vuelo, inspecciones de examinados designados, tripulantes de cabina, 
examinadores médicos, manuales y reclutamiento, licencia a tripulación que poseen los 
documentos y manuales exigidos, así como, los mismos estén actualizados. Además se debe 
verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos tanto en el departamento de 
licencias como los que cuente cada operador certificado. 
 
 
Nota: la frecuencia de las inspecciones que está indicada en la casilla de ―FRECUENCIA‖ 
podrán variar conforme a los siguientes criterios: 
 
1. El resultado de la Evaluación de Riesgo que esta descrita en el presente documento. 

2. Si el proveedor de servicios cuenta con un Sistema de Gestión de la Seguridad 
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establecido o en proceso 
 
 
  
IX. ADJUNTOS 
 
Adjunto 1: GEN-FORM-008: Formato de Plan de Vigilancia.  
Adjunto 2: Flujograma GEN-PRO-004 

Adjunto 3: Lineamientos para el desarrollo de una vigilancia basada en Riesgo.  
 
 
 
  

 
X. APROBACIÓN  
 
 
 

 
LIC. WILFREDO LOBO REYES 

DIRECTOR EJECUTIVO 
AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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CODIGO: GEN-PRO-005 

ASUNTO: Procedimiento de auditorías/inspecciones de 
seguridad operacional (SNA). 

REVISION:  Rev. 00 

FECHA DE VIGENCIA Julio 2018 

I. GENERALIDADES: 
 
Para cumplir con los objetivos y metas de la Subdirección técnica en lo que se refiere a la 
vigilancia de la seguridad operacional, es requerido un procedimiento en el que se establezcan 
los pasos a seguir en el desarrollo de las vigilancias de seguridad operacional en las áreas de 
SNA. 
 

II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 
 

Este documento contiene siglas cuyas definiciones se detallan a continuación:  

 

1. AHAC: Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil. 

2. Auditoria: Auditoria (Seguridad Operacional): Se entenderá por la evaluación a 

nivel sistemático de los procesos relacionados a las operaciones relacionadas al 

ambiente aeronáutico. 

3. Acción Correctiva: Acción tomada para eliminar la causa raíz de una 

discrepancia/hallazgo/no conformidad detectada u otra situación indeseable. 

4. Corrección: Acción tomada para eliminar una discrepancia/no conformidad 

detectada. 

5. Discrepancia: Incumplimiento con algún requisito Legal, Regulatorio o Norma, 

Procedimiento u otros establecidas por el proveedor de servicios y aprobadas por 

la AHAC. 

6. Inspección: Examen minucioso de la aplicación de los requisitos pertinentes en 

base a una Norma.  

7. MISNA: Manual del Inspector de los Servicios de Navegación Aérea 
8. OACI:    Organización de Aviación Civil Internacional  

9. SDT: Subdirector Técnico. 

10. ANS: Servicios de Navegación Aérea 
 

III. OBJETIVO 
 
Contar con una metodología para establecer los pasos, métodos y criterios para la planificación 
y ejecución de las auditorías/inspecciones de seguridad operacional programada y no 
programada, realizadas por los Inspectores de la subdirección técnica en las áreas de 
Navegación Aérea. 

IV. ALCANCE 
 
Este procedimiento es aplicable a todas las auditorías/inspecciones de seguridad operacional 
programada y no programada realizada a los proveedores ANS  llevadas a cabo por los 
Inspectores de ANS de la AHAC desde su planificación, ejecución, tratamiento administrativo y 
archivo. Este procedimiento tendrá como insumos los requerimientos de vigilancia. 
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V. RESPONSABILIDAD 
 

 Director Ejecutivo. 
 Sub Director Técnico 
 Jefe de Departamento de Vigilancia ANS  

VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 
 

Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 

Nombre del documento 

MISNA: Manual del Inspector de los Servicios de Navegación Aérea 
 

 

VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 
 

1. El Jefe del Área correspondiente recibe el Plan Anual de Vigilancia Aprobado y distribuye 
una copia del mismo a cada uno de los Inspectores de su área. 

 
2. Los Inspectores reciben el Plan de Vigilancia y corroboran las fechas de las inspecciones 

que les han sido asignadas para su ejecución. 
 

3. El Inspector asignado prepara las Inspecciones ya sea Programadas o No programadas, 
desde la documentación que utilizará (Formatos, Procedimientos del proveedor ANS, u 
otra documentación aplicable) hasta si es necesario la utilización de viáticos, vehículos y 
fondos de combustible para realizar dicha inspección. 
  

4. Como parte de la preparación de la auditoría el inspector revisa el archivo de la última 
auditoría/inspección realizada al proveedor ANS en el área correspondiente (si aplica), la 
cual utilizará para darle seguimiento a puntos que quedaron pendientes de constatar o 
para evidenciar una efectiva implementación y si las medidas correctivas tomadas fueron 
eficaces. 

5. La codificación para asignar un número a la inspección se hará de la siguiente manera: 

El número de la Inspección consta de 6 partes:  

a) La organización (AHAC), 

b) Sub Dirección Técnica (SDT), 

c) Departamento (ANS), 

d) Número correlativo de la inspección asignado por el Jefe de Área al Inspector. 

e) Año. 

 

6.  El inspector debe coordinar con el proveedor ANS, comunicándole el plan anual de 
vigilancias programadas (no aplica para las inspecciones aleatorias por su naturaleza), ya 
sea por medio escrito o vía email, en un plazo no menor a 72 horas, con la finalidad de 
realizar una adecuada coordinación y soporte técnico por parte del proveedor SNA, para 
el buen desarrollo de la actividad de vigilancia. En esta comunicación se le debe requerir 
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al operador que informe por escrito el nombre de los representantes de la empresa o 
personas designadas como contraparte para proporcionar el soporte técnico previo y 
durante la actividad de inspección. 
 

7.   En el caso de inspecciones en el interior del país, el inspector realizará la coordinación de 
documentos de transporte (tiquetes o declaración general según aplique, reserva de 
hoteles y permiso de entrada a las instalaciones restringidas de los aeropuertos 
nacionales). A su vez el operador es responsable de especificar los contactos y de 
coordinar las visitas a las dependencias a ser evaluadas cuando sea necesario visitarlas 
para el desarrollo de la auditoría. 
 

8.   El día de la auditoría, el inspector se identificará con el personal designado por el 
proveedor de servicios, mediante una reunión de apertura les informará sobre el alcance 
de la inspección y cualquier otro detalle que el inspector considere necesario informar. 
 

9.   El inspector desarrolla la inspección planificada según los procedimientos establecidos en 
los Manuales del Inspector de cada área y utiliza las listas de chequeo de dichos 
manuales. 
 

10. El inspector procede a evaluar la correcta implementación de los requisitos de los RACs, 
haciendo uso de las listas de chequeo correspondientes a ANS, y/o proyectos que estén 
pendientes de constatación si fuese de una inspección previa. 
 

11.  El inspector procede a verificar y evaluar en el sitio, la implementación de las acciones 
correctivas de la inspección previa y si las mismas han sido eficaces. Si no se han 
implementado las acciones correctivas o si las mismas no han sido eficaces, debe de 
informar lo anterior al proveedor ANS, para que las mismas sean corregidas previo al 
cierre de las auditorías/inspecciones. 
 

12. Cada discrepancia/hallazgo detectada por el inspector la evalúa de conformidad con los 
criterios descritos en el Adjunto 1 del presente procedimiento, los cuales son coherentes 
con lo que establece el MISNA. 
 

13. Si el inspector ha encontrado discrepancias categoría A que tengan un impacto directo en 
la seguridad operacional y que deben de ser abordadas de forma inmediata, se coordina 
con el proveedor ANS la ejecución de una corrección inmediata de la discrepancia antes 
de poder realizar una operación en particular o la operación en general. El proveedor ANS 
propone la acción correctiva inmediata con una gestión de análisis de riesgo la cual 
evalúa en conjunto con el inspector, para determinar si mitiga o elimina el riesgo de la 
discrepancia detectada.  
 
 

14. El inspector recibe la propuesta de cambio inmediato (acción correctiva) con la gestión y 
análisis de riesgo hecho por el proveedor ANS, la cual ya se ha evaluado en conjunto que 
cumple. El inspector debe informar al Jefe inmediato por cualquier medio disponible de la 
situación y éste o el Inspector al Sub Director Técnico y éste a su vez al Director Ejecutivo 
de toda discrepancia Categoría A que requiera de una corrección inmediata. 
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15. El Jefe del Área recibe el reporte del Inspector y éste lo envía al Sub Director Técnico y 
éste al Director Ejecutivo, quién evalúa si amerita una evaluación por parte de Asesoría 
Legal. El Jefe de Área le informa al Inspector que continúe con el proceso de inspección. 
 

16. Finalizada la inspección, el Inspector hará una reunión de cierre en el que se le 
presentarán al operador un resumen de todas las discrepancias encontradas.  
 

17. Después de finalizada la auditoria/inspección, el Inspector entregará al proveedor de 
servicios en el tiempo establecido el reporte de todas las discrepancias encontradas, cada 
una con la respectiva referencia a la legislación nacional que se incumple. Es importante 
señalar, que el Inspector de la AHAC debe de emitir un reporte técnico, 
independientemente si este hubiese encontrado o no, discrepancias. 
 

18. El inspector contará con 10 días hábiles para la entrega del informe al proveedor ANS por 
cualquier medio, este informe debe de contener el formato de reporte de inspección; así 
como los siguientes formatos los cuales se encuentran en el Adjunto 2 de este 
procedimiento:  

 
GEN-FORM-009 Formulario reporte de inspección. 
GEN-FORM-010 Formulario reporte de no conformidades/hallazgos. 
GEN-FORM-011 Formulario reporte de acciones correctivas. 
GEN-FORM-012 Instructivo para el llenado del ―plan de acciones correctivas‖. 

 
19. En el reporte de inspección, el inspector debe informarle al proveedor ANS que cuenta 

con 15 días calendario desde el momento de recibido el informe para enviar un plan de 
acciones correctivas de las discrepancias encontradas, en el formato GEN-FORM-011 
(Reporte de Acciones Correctivas). En caso de haber discrepancias/no conformidades 
que atenten contra la seguridad operacional y/o que requieran una acción de certificado o 
sanción, el Inspector debe de colocar una nota en el reporte donde conste que se le 
informó al proveedor de servicios y al Jefe de Área sobre dichas discrepancias y las 
acciones tomadas. 
 

20. El inspector debe registrar la auditoría con los resultados de la misma como se establece 
en el adjunto 3 de este procedimiento ―Metodología para el archivo de Reportes de 
Inspecciones‖, el cual debe registrarse en un término no mayor a 3 días hábiles. Además, 
si producto de la auditoría/inspección se le debe dar seguimiento a la misma, debe 
proceder a presentar la debida modificación al plan de vigilancia a su Jefe inmediato. 
 

Nota: Si amerita evaluación por parte de Asesoría Legal véase el procedimiento ―Sancionatorio‖ 
de éste departamento. 
 
 

VIII. ADJUNTOS 
 

Adjunto 1: Criterios para clasificar hallazgos (Ref. MISNA). 
Adjunto 2: Formatos a utilizar en los reportes de Inspección. 

GEN-FORM-009 Formulario reporte de inspección. 
GEN-FORM-010 Formulario reporte de no conformidades/hallazgos. 
GEN-FORM-011 Formulario reporte de acciones correctivas. 
GEN-FORM-012 Instructivo para el llenado del ―plan de acciones correctivas‖. 
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Adjunto 3: Metodología para el archivo de reportes de inspecciones. 
         Adjunto 4: Flujograma GEN-PRO-005 

 

 
IX. APROBACION  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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CODIGO GEN-PRO-006 

ASUNTO Procedimiento de Notificación de 
Diferencias a la OACI. 

REVISIÓN  Rev. 02 

FECHA DE VIGENCIA Julio 2019 

 
I. GENERALIDADES: 
 
Este   procedimiento, establece la metodología que debe deben seguirse por parte de los 
diferentes departamentos técnicos de la AHAC, para notificarle a la OACI las diferencias 
existentes entre las regulaciones de aviación civil de Honduras y los Anexos de la OACI y sus 
enmiendas. 
 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 
 
1. ACSA: Agencia Centroamericana de Seguridad Aérea  
2. AHAC: Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
3. EFOD: Electronic Filling of Differences 
4. LAC: Ley de Aeronautical Civil 
5. OACI: Organización de Aviación Civil Internacional  
6. RACs: Regulaciones de Aviación Civil  
7. SARPS: Standard and Recommended Practices 

III. OBJETIVO: 
Que la AHAC cuente con un procedimiento para notificarle a la OACI las diferencias existentes 
entre sus regulaciones nacionales y los Anexos al Convenio de Aviación Civil Internacional de la 
OACI por medio del EFOD, y para publicar en el AIP de Honduras únicamente aquellas 
diferencias significativas. 
 

IV. ALCANCE 
 
Todas las áreas técnicas de la AHAC OPS, AIR, AGA, ANS PEL. 

V. RESPONSABILIDAD  
 
La aplicación de este procedimiento es responsabilidad de la Dirección de la AHAC.  

VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 
 
 Nombre del documento 

GEN-PRO-002 Elaboración y Enmienda de Regulaciones 
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VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 
 

1. Una vez aprobada la regulación correspondiente de conformidad con el procedimiento GEN-

PRO-002 para elaboración y enmienda de regulaciones, e identificadas las diferencias entre 

la regulación nacional y los SARPS/PANS/SUPPS de la OACI correspondiente; todos los 

Jefes de los departamentos involucrados de la Subdirección técnica de la AHAC, los cuales 

deben coordinar con el Subdirector Técnico, cuales diferencias se deben de notificarse a la 

OACI. 

 

2. Identificadas las diferencias y hecha la coordinación con el Subdirector Técnico, se debe 

utilizar la forma GEN-FORM-006 para la notificación de diferencias a la OACI, la cual se 

encuentra en el Adjunto 1 de éste procedimiento, el cual debe ser enviado al Secretario 

General de la OACI. 
 

Otro método de notificación es a través del ―EFOD‖     (Electronic Filling of Differences) el cual 
se encuentra disponible en la página web www.icao.int/usoap, en el Adjunto 2 del presente 
procedimiento existe una guía de utilización.    

  

3. Antes de la notificación de las diferencias es fundamental identificar y determinar cuáles 

diferencias son significativas de conformidad con los criterios del numeral 4 posterior, 

para que las mismas sean enviadas mediante un Memorándum a la oficina ARO/AIS, 

gestionando su publicación en la Parte GEN del AIP de Honduras a través de un AIC.  

 

4. Como criterio para determinar cuáles diferencias son significativas se establece lo 

siguiente: Se consideran diferencias significativas aquellos casos en los que la 

reglamentación o prácticas nacionales, difieren de los SARPS/PANS/SUPPS de la 

OACI y esas diferencias inciden directamente en la seguridad operacional. Cuando la 

reglamentación o prácticas nacionales son esencialmente las mismas que las 

disposiciones de la OACI y tengan diferencias particulares en determinados 

emplazamientos, esto deberá ser notificado como diferencia de Categoría B que 

significa ―de índole distinta y otros medios de cumplimiento.  

―Cuando la regulación o prácticas nacionales son más estrictas que las disposiciones 

de la OACI, no debe notificarse ninguna ―diferencia significativa‖, puesto que, al ser la 

norma nacional más estricta, se está aumentando el nivel de seguridad y no se está 

poniendo en peligro la misma. 

Deben adoptarse medidas similares respecto a procedimientos que no han sido 

desaprobados por el Estado, pero que todavía no se han implantado o que están 

implantándose progresivamente. 

 

http://www.icao.int/usoap
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VIII. ADJUNTOS 
 
Adjunto 1: Forma GEN-FORM-006 
Adjunto 2: Guía de Notificación Electrónica de Diferencias. 
Adjunto 3: Glosario de términos y vocablos para uso en el EFOD. 
Adjunto 4: Flujograma GEN-PRO-006 
 
 

 
IX. APROBACIÓN  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. GENERALIDADES: 

 
Con  el fin de cumplir con los compromisos adquiridos ante la comunidad aeronáutica por el 
Estado de Honduras en el Convenio de Aviación civil Internacional, asignadas a la AHAC 
dentro del marco normativo Hondureño y congruente  con la responsabilidad de mantener los 
más altos estándares de la seguridad operacional  recaída en la Agencia Hondureña de 
Aeronáutica Civil y con el propósito de efectivizar los procesos de certificación y vigilancia , el 
Director de Aeronáutica Civil cuenta con la facultad de delegar la Autoridad citada función en 
personal  técnico externo a la Agencia como organismos Regionales o internacionales .  

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

 

Este documento contiene siglas cuyas definiciones se detallan a continuación:  
1. AHAC:   Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
2. OACI:    Organización de Aviación Civil Internacional  
3. MIO:      Manual del Inspector de Operaciones 
4. MIA:      Manual del Inspector de Aeronavegabilidad 
5. MPIA:    Manual del Inspector de Aeródromos 
6. MISNA: Manual del Inspector de Servicios de Navegación Aérea  
7. MIMP: Manual del Inspector de Mercancías Peligrosas 

 
III. OBJETIVO 

Documentar el proceso que conlleva cuando se realiza una delegación de autoridad en 
personal técnico externo a la AHAC como son Organismos Regionales o Internacionales en 
funciones de certificación y vigilancia de la seguridad operacional. 
  

 
IV. ALCANCE 

 
Este procedimiento deberá ser utilizado para delegar la autoridad en las funciones de 
certificación y vigilancia de la seguridad operacional de las Áreas de Operaciones, 
Aeronavegabilidad, Mercancías Peligrosas, Vigilancia de los Servicios de Navegación Aérea y 
Certificación y Vigilancia de Aeródromos. 

 

 

 

                   

 
 

CODIGO GEN-PRO-007 

ASUNTO Procedimiento para la  Delegación de 
Autoridad en personal externos a la AHAC 

REVISION Rev. 00 

FECHA DE 
VIGENCIA 

Julio 2018 



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 
 

 

 

 
Julio 2018                                           Pagina 2                                            Tercera Edición 

 

 

 
V. RESPONSABILIDAD 

 
 DIRECTOR EJECUTIVO. 
 Sub Director Técnico 
 Jefes de Departamentos que hacen vigilancias.  
 Inspectores que realizan vigilancias  
 Investigadores de Accidentes 

 
VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 

Nombre del documento 

MISNA: Manual del Inspector de los Servicios de Navegación Aérea 

MPIA: Manual del Inspector de Aeródromos 

MIO: Manual del Inspector de Operaciones 

MIA: Manual del Inspector de Aeronavegabilidad 

Procedimiento de Inspección y Auditoría 

MIMP: Manual del Inspector de Mercancías Peligrosas  
Procedimiento GEN-PRO-005  

 

VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 
 

1. Cuando se determine por las áreas técnicas la necesidad de solicitar personal 
técnico externo a la AHAC para la realización de alguna(s) de la actividad(es) de la 
AHAC se podrán realizar contrataciones, convenios o establecer Memorándum de 
Entendimiento con Organismos Regionales e Internacionales reconocidos para el 
soporte en cubrir las necesidades de vigilancia y Certificación en forma temporal. 
 

2. El Jefe de cada Departamento Técnico por medio de una nota propone al 
subdirector Técnico los motivos del requerimiento de personal técnico externo, 
mismos que deben estar debidamente justificados. La nota de propuesta debe estar 
acompañada de los términos de Referencia en donde se establezcan los perfiles y 
condiciones del personal técnico requerido. El subdirector técnico propone al 
Director Ejecutivo la necesidad de gestionar la adquisición de personal técnico. 
 

3. Una vez establecido los contactos se solicitará la documentación necesaria que 
demuestre que la persona propuesta y/o asignada para realizar dicha actividad 
cuenta con la competencia apropiada para la misma establecidas en los términos 
de Referencia. Como mínimo debe ser igual a la requerida por la AHAC de acuerdo 
al Manual de Funciones y Responsabilidades y se establecerán los medios de 
contratación sean estos a través de una contratación directa o por medio de 
convenios o Memorándum de Entendimiento.  
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4. Si cumple los requerimientos previo visto bueno del Subdirector Técnico se 
requerirá la emisión de la respectiva delegación de autoridad como Inspector de la 
AHAC. 

 
 

5. La Delegación de Autoridad debe ser emitida por parte del Director Ejecutivo 
especificando claramente el alcance de la misma.  Ver GEN-FORM-013: Delegación 
de Autoridad 
 
 

6. delegación de autoridad para el inspector, en este documento deberá especificar: 
 La labor detallada a ser desempeñada 
 Nombre de la persona/posición a quien él le está delegando 
 Limitaciones de autoridad 
 Duración de la autoridad 
 Cualquier instrucción adicional o información 
 

7. Una vez firmada la carta el departamento de Licencias procederá a realizar la 
emisión del Carnet de Inspector de acuerdo al procedimiento para la emisión de 
credenciales GEN-PRO-012. 
 

8. Una vez terminado todo el proceso de delegación de autoridad el departamento de 
Licencias debe enviar una copia de la delegación al: 
 

 Jefe del Departamento 
 Empleado 
 Sección de capacitaciones con la finalidad de mantener los files de los 

inspectores actualizados. 
  

9. Los inspectores delegados deben efectuar las inspecciones basadas en las guías 
de inspección del Manual de Procedimientos de Inspección de Aeronavegabilidad 
(MIA), Operaciones (OPS), Aeródromos (MPIA), Mercancías Peligrosas (MIMP) y 
Servicios de Navegación Aérea (MISNA). 
 

10. Los hallazgos encontrados por los Inspectores serán registrados y deberán de ser 
remitidos en un informe especificando los detalles de la actividad realizada y el 
resultado de la misma. El informe deberá ser enviado al Subdirector Técnico, 
adicionalmente, el informe deberá adjuntar la guía de inspección utilizada, así como 
la lista de verificación (llena). 
 

11. El Director en conjunto con el Subdirector técnico asignarán al Inspector principal o 
encargado del Operador el seguimiento de los reportes de inspección en el caso de 
OPS y AIR. 
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12. El Subdirector Técnico comunicará al Operador Aéreo, Operador del Aeródromo 
y Proveedor de Servicios de Navegación Aérea con nota y soportado con los 
documentos de inspección acerca de las discrepancias encontradas y de igual 
forma remitir copia al jefe de estándares de vuelo para que a través de la sección 
que corresponda se archive y lo registre en el SIAR si aplicara con el fin de darle 
seguimiento. 
 

13. Cuando un inspector de una Agencia externa realice inspecciones el Jefe de 
Departamento de cada área deberá aplicar el procedimiento de Control de 
Calidad para verificar que las inspecciones se realizaron de acuerdo a los 
procedimientos internos de la AHAC.  

 

 
14. Si la Jefatura del área específica detecta que un inspector delegado, en el ejercicio 

de sus funciones, incumple con la aplicación de algún procedimiento, guía, 
reglamento o la Ley de Aeronáutica Civil, podrá solicitar que el inspector sea 
enviado a una nueva capacitación. 

 
 Si un inspector es recurrente en la mala aplicación de las tareas asignadas la 

AHAC cancelará su designación como inspector. 
 

 La AHAC realizará una supervisión aleatoria a los inspectores en la 
ejecución de las labores designadas. 

 
15. Cuando se presente la necesidad de establecer un proceso de resolución de 

conflictos o diferencias, la Jefatura del área correspondiente debe en primer término 
aplicar lo establecido en los acuerdos contractuales o en los memorándums 
acordados entre las partes, los que deben estar en concordancia con lo establecido 
código de Ética del servidor público Hondureño. Y en segunda instancia proceder 
conforme a los Procedimientos Administrativos de la Unidad de Recursos Humanos. 
 

16. Clasificación de los reportes: 
 

 Reportes bien elaborados. 
 

Cuando los reportes de los Inspectores Delegados se encuentren bien elaborados 
se procederá de la siguiente manera: 
 
a) La AHAC elabora su propio reporte basado en el editado por el inspector 
delegado. 
b) La AHAC envía reporte al operador/Taller/Escuela/Prestador de servicios (si 
aplica). 
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17. Reportes mal elaborados 
 
Cuando los reportes se los Inspectores Delegados se encuentren mal elaborados 
se procederá de la siguiente manera: 
 
a) Se rechaza el reporte y se contacta al Inspector Delegado para que sea 
corregido. 

18. b) Si se reincide en mala elaboración de reporte, se entrena al Inspector Delegado 
en los Procedimientos internos de la AHAC. 

19. El Director en conjunto con el Subdirector técnico asignarán al Inspector principal o 
encargado del Operador el seguimiento de los reportes de inspección en el caso de 
OPS y AIR. 
 

20. El Subdirector Técnico comunicará al Operador Aéreo, Operador del Aeródromo 
y Proveedor de Servicios de Navegación Aérea con nota y soportado con los 
documentos de inspección acerca de las discrepancias encontradas y de igual 
forma remitir copia al jefe de estándares de vuelo para que a través de la sección 
que corresponda se archive y lo registre en el SIAR si aplicara con el fin de darle 
seguimiento. 
 

21. La delegación tendrá una validez de dos (2) años y puede ser renovado a 
discreción de la AHAC. La delegación podrá ser revocada o suspendida por la 
AHAC. 

 
22. El aspirante informará por escrito a la AHAC su aceptación o rechazo de su 

designación como Inspector Delegado mediante el formato GEN-FORM-014: 
Nota de aceptación. 
 

23. Los inspectores delegados serán evaluados, 1 vez al año, por un inspector de la 
AHAC durante un entrenamiento o chequeo que el Inspector Delegado se 
encuentre efectuando. 
 

24. Las renovaciones se efectuarán en base a un análisis de las necesidades de la 
AHAC y serán evaluadas por el Sub Director Técnico el Jefe de área afectada y 
el encargado de Licencias, si el resultado del análisis es la necesidad de renovar 
la delegación, se deberán cumplir con las disposiciones del presente 
Procedimientos  

 

 

VIII. ADJUNTOS 
Adjunto 1:    GEN-FORM-013: Delegación de Autoridad. 
Adjunto 2:    GEN-FORM-014: Nota de Aceptación. 
Adjunto 3:    Flujograma GEN-PRO-007 
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IX. APROBACION  

 

 
 
 
 

_________________________________ 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. GENERALIDADES: 

 
La Republica de Honduras como Estado firmante del Convenio Internacional de Aviación Civil 
se comprometió cumplir no solo con el Convenio si no acatar las disposiciones de sus 19 
Anexos en donde se establecen los requerimientos de certificación y vigilancia. 
El término vigilancia como es usado en esta procedimiento significa la responsabilidad del 
Estado de verificar que se mantengan las normas y recomendaciones de certificación de 
acuerdo a los anexos del Convenio de Aviación Civil Internacional de la OACI, la Ley General 
de Aeronáutica Civil, las Regulaciones Aeronáuticas Hondureñas (RACs) y procedimientos 
relacionados, La vigilancia es un deber continuo y la responsabilidad en la Agencia 
Hondureña de Aeronáutica Civil  es velar por el cumplimiento de las normas establecidas.  
 
   El DIRECTOR EJECUTIVO de Aeronáutica Civil de la República de Honduras tiene la 
potestad conforme al Artículo 18 Numeral 3) literal a) de la Ley General de Aeronáutica Civil y 
el RAC LPTA, de delegar a Pilotos de empresas la autoridad en la Evaluación y examinación 
a otros tripulantes del Operador Aéreo o funciones específicas para mantener la seguridad 
operacional.   
 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

 

Este documento contiene siglas cuyas definiciones se detallan a continuación:  
8. AHAC:   Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
9. OACI:    Organización de Aviación Civil Internacional  
10. MIO:      Manual del Inspector de Operaciones 
11. MIA:      Manual del Inspector de Aeronavegabilidad 
12. MPIA:    Manual del Inspector de Aeródromos 
13. MISNA: Manual del Inspector de Servicios de Navegación Aérea  
14. MIMP: Manual del Inspector de Mercancías Peligrosas 

 
III. OBJETIVO 

Este procedimiento establece el proceso de selección y delegación de la autoridad a 
examinadores designados e instructores, de empresas de transporte aéreo por la AHAC. 

 
IV. ALCANCE 

Este procedimiento deberá ser utilizado para delegar las funciones de vigilancia de la seguridad 

                   

 
 

CODIGO GEN-PRO-008 

ASUNTO Procedimiento para delegación de 
autoridad en Evaluadores/ examinadores 
de un COA.  
 

REVISION Rev. 00 

FECHA DE 
VIGENCIA 

Julio 2018 
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operacional de las Áreas de Operaciones. 

 
V. RESPONSABILIDAD 

 
 Director Ejecutivo. 
 Sub Director Técnico 
 Jefes de Departamentos Técnicas.  
 Inspectores que realizan vigilancias  

 
VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 

Nombre del documento 

MISNA: Manual del Inspector de los Servicios de Navegación Aérea 

MPIA: Manual del Inspector de Aeródromos 

MIO: Manual del Inspector de Operaciones 

MIA: Manual del Inspector de Aeronavegabilidad 

Procedimiento de Inspección y Auditoría 

MIMP: Manual del Inspector de Mercancías Peligrosas  
Procedimiento GEN-PRO-005  

RAC-LPTA  

Formato GEN-FORM-015  (106) Carta de Aprobación de Examinadores. 

Formato GEN-FORM-016 (115) Evaluación para examinadores designados 

Formato GEN-FORM-018 (116) Formulario de aceptación de Examinadores Designados 

Formato GEN-FORM-019  (117) Designación de Examinadores de Vuelo 

Formato GEN-FORM-020 (118) Formulario de Cumplimiento de Designación de Examinadores 
 

 
VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 

 
 
 

A. GENERALIDADES 

  
Esta sección provee la guía acerca de los requisitos de entrenamiento para nombrar a 
Examinadores Designados e Instructores dentro de Empresas de Transporte Aéreo 
poseedoras de un Certificado de Operador Aéreo (COA). 
 
B. TIPOS DE EXAMINADORES 

Los examinadores se designarán de la siguiente manera: 
 

 Examinador de vuelo según la Categoría de la Aeronave 

 Examinador de vuelo según la Clase de la Aeronave 

 Examinador de vuelo según el Tipo de  la Aeronave 

 Examinador de vuelo según la Licencia o Habilitación para la cual realizara la Prueba 
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Práctica. 

 Examinadores de Vuelo en Simuladores Aprobados. 

 
C. CANDIDATOS: 

   Todos los Instructores y Examinadores Designados deben de ser aprobados por el 

Inspector Principal de Operaciones (POI). La Aprobación es basada en las licencias y 

habilitaciones que el piloto posea; en el cumplimiento  que el piloto tenga en los 

Programas Iníciales, de Transición y de Up-grade aprobados para el Operador en su 

Programa de Entrenamiento; en el cumplimiento del piloto de los chequeos de 

Verificación de Competencia para Instructores descrito en el procedimiento del 

Programa de Entrenamiento  del Operador; y los pilotos hayan demostrado la 

habilidad para conducir evaluaciones o chequeos de la perfomance del vuelo por 

parte del examinado, esta demostración será evaluado por el Inspector Principal de 

Operaciones (POI).   

    La selección de Instructores y Nominación de Examinadores Designados. El 

operador selecciona a instructores y somete las selecciones para que sean revisados 

por el Inspector Principal de Operaciones (POI). El operador nomina Examinadores 

Designados y somete a los candidatos para la aprobación por el POI. Ya que los 

diferentes niveles de Experiencia varían entre pilotos e ingenieros de vuelo dentro de 

los operadores, es impráctico especificar los niveles de experiencia mínima para los 

candidatos. En algunos casos, como los casos que involucran nuevos operadores, los 

candidatos pueden tener relativamente poca experiencia de vuelo. Sin tener en 

cuenta los niveles de experiencia, sin embargo, los candidatos deben poder 

demostrar niveles altos de conocimiento y habilidad en las funciones del trabajo 

aplicables. El POI se debe asegurar que el entrenamiento adecuado para 

Examinadores Designados e Instructores se completa y estos son documentados y 

archivados en los archivos correspondientes.  

 
    Para poder Aprobar un Instructor o Examinador Designado este deberá de 

completar las 5 fases de este procedimiento. 

 fases de este procedimiento. 

D. FASE UNO: FAMILIARIZACIÓN DEL OPERADOR COMERCIAL CON LOS 

REQUERIMIENTOS DE LOS INSTRUCTORES Y EXAMINADORES DESGINADOS Y 

LA CARTA DE SOLICITUD. 

 
    La Fase Uno para la Aprobación del Instructor o Examinador Designado del 

Operador es la cual donde el POI da a conocer los requisitos de este procedimiento al 

Operador. El POI debe de asegurarse que el Operador entiende perfectamente los 

requisitos de entrenamiento que deben de demostrar satisfactoriamente los 

candidatos a Instructor o Examinador Designado. El POI también se debe de 
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asegurar que el Operador tiene el conocimiento de la documentación necesaria para 

el inicio del proceso de aprobación del Instructor o Examinador Designado. La 

documentación necesaria es la siguiente: 

o La Carta de Solicitud debe de ser realizada exclusivamente por el Operador y 

especificando el motivo de dicha nominación. Esta debe de incluir el nombre 

completo del Nominado, Dirección del Centro de Operaciones, Numero de 

Licencia del Nominado, Posición como Tripulación de Vuelo y para que 

categoría, clase y tipo de aeronave está nominado el candidato. 

o  Copia de la Licencia y Certificado Médico Vigente. 

o  Y Copia del cumplimiento de los REQUISITOS SIGUIENTES: 

o Y Copia del cumplimiento de los REQUISITOS SIGUIENTES: 

1. REQUISITOS GENERALES 

 Los examinadores deben de poseer una   licencia valida de piloto Comercial o 

de Transporte, habilitación de Instructor de vuelo y la habilitación de categoría, 

clase y tipo para la cual el Examinador va a ser autorizado a realizar     

exámenes prácticos. 

 Los examinadores deben de estar calificados y tener las verificaciones de 

competencia, recurrentes y experiencia reciente para fungir como Pilotos al 

mando de la aeronave durante el examen práctico. 

 Curso de Examinador Designado Impartido por la AHAC. Cuando se designen 

examinadores en un Centro o Escuela de Entrenamiento en el Extranjero, se les 

aceptará la designación o la certificación como examinadores o evaluadores 

emitida por otro país contratante de OACI como equivalente al curso de 

Examinador Designado.  

 El     solicitante para    una    autorización   de Examinador Designado será 

evaluado por el Inspector Principal de Operaciones (POI) (Con la GEN-FORM-

016 115 EVALUACION EXAMINADORES DESIGNADOS), en un examen 

práctico actuando como Examinador Designado. El examen práctico o 

verificación debe de incluir: Briefing, Evaluación práctica, debriefing y 

seguimiento de   la documentación.    

 
 El Examinador Designado deberá firmar la GEN-FORM-018 -116 Formulario de 

Aceptación de Examinadores de Vuelo Designados, en donde acepta ejercer las 

funciones como tal.  

 Autorizaciones para Examinadores. La AHAC designará y autorizará como 

examinadores a personas que demuestren tener el conocimiento necesario, 

experiencia, interés y un juicio imparcial en su historial personal y de vuelo. Los 

privilegios y responsabilidades de los examinadores serán notificados    

individualmente en forma escrita por la AHAC GEN-FORM-019 -117 

Designación de Examinador de Vuelo). 

2. CUANDO EXISTEN AERONAVES DENTRO DEL OPERADOR VOLADAS 
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POR UN SOLO PILOTO 

  Para los Operadores que utilizan aeronaves que son voladas con un solo 

Piloto al Mando, se presentan las preguntas de cómo el entrenamiento 

requerido por las regulaciones puede ser cumplido. Para esos Operadores, un 

Examinador Designado que realiza Chequeos de Pro eficiencia (PC) deben de 

calificar y mantener la recurrencia como mínimo por uno de los siguientes 

métodos: (1) El Examinador Designado debe de recibir un Chequeo de Pro 

eficiencia de parte de un Examinador Designado de otro Operador o por un 

Centro o Escuela de Entrenamiento aprobado por el POI; (2) Si un Simulador 

de Vuelo en el tipo de aeronave a ser volada  nivel B, C o D es accesible y 

aprobado para ser usado bajo el programa de entrenamiento del Operador, el 

Examinador Designado nominado por el Operador deberá de recibir un 

Chequeo de Pro eficiencia por un Examinador Designado de otro Operador o 

por un Centro o Escuela de Entrenamiento aprobado por el POI para el 

Operador solicitante; o (3) el Examinador Designado nominado por el Operador 

deberá de recibir un Chequeo de Pro eficiencia por un Inspector de 

Operaciones Calificado de la Agencia Hondureña  de Aeronáutica Civil (AHAC). 

3. ENTRENAMIENTO REQUERIDO PARA INSTRUCTORES Y 

EXAMINADORES DESIGNADOS DE VUELO Y TIERRA 

  Para asegurarse que el Instructor de Vuelo o Examinador Designado dentro de 

un Operador esta adecuadamente calificado y entrenado, el POI debe de 

asegurarse que los Programas Iníciales de Entrenamiento para Instructores de 

Vuelo y Examinadores Designados de cada Operador Incluya el entrenamiento 

requerido por la RAC OPS 1, Sub-parte N, en sus secciones RAC OPS 1.943, 

RAC OPS 1.945, RAC OPS 1.950, RAC OPS 1.955, RAC OPS 1.960, RAC 

OPS 1.965, RAC OPS 1.968, RAC OPS 1.970, RAC OPS 1.975, RAC OPS 

1.980, RAC OPS 1.981, RAC OPS 1.985 y RAC OPS 3, Sub-parte N, en sus 

secciones RAC OPS 3.945, RAC OPS 3.950, RAC OPS 3.955, RAC OPS 

3.960, RAC OPS 3.965, RAC OPS 3.968, RAC OPS 3.970, RAC OPS 3.975, 

RAC OPS 3.980. El Examinador Designado y el Instructor nombrado deberán 

de aprobar los entrenamientos Iníciales, de Transición o de Up-grade en la 

posición y en la aeronave en los cuales valla a cumplir sus deberes. Además, el 

Instructor deberá de cumplir con el Programa de Entrenamiento para 

Instructores de la Empresa; el Examinador Designado nominado por el 

Operador deberá de cumplir con el Programa de Entrenamiento para 

Instructores de la Empresa y con el Entrenamiento Requerido para 

Examinadores Designados. Los Instructores de Vuelo o Examinadores 

Designados no necesariamente deberán de repetir los segmentos del currículo 

de entrenamientos de Transición, que aplican para más de una aeronave o los 

deberes en otra posición cuando estos hayan sido completados 

satisfactoriamente en un entrenamiento previo. 
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3.1 ENTRENAMIENTO DE TIERRA 
 

 Deberán de recibir y aprobar satisfactoriamente el entrenamiento de tierra 

requerido por el Operador dentro de su Programa de Entrenamiento Aprobado. 

 Para los Examinadores Designados, además de cumplir con el Programa de 

Entrenamiento, deberá de cumplir con el Curso de Examinador Designado 

impartido por la AHAC y el uso correcto de las guías de evaluación. 

Además, deberán tener el conocimiento en las siguientes áreas: 
 

 Funciones Administrativas y Regulatorias para Instructores de Vuelo y 

Examinadores Designados. 

 RACs Aplicables 

 Las Políticas y Procedimientos de la Empresa. 

 Métodos, procedimientos y técnicas para conducir los chequeos requeridos. 

 Deberes en la Aeronave especifica en la posición a volar. 

 Análisis de la Actuación del Piloto incluyendo reconocimiento e identificación de 

impropio o insuficiente entrenamiento. 

 Conceptos y Vocabulario de un Crew Resource Management (CRM). 

 Apropiadas Acciones Correctivas cuando la actuación del Piloto es 

insatisfactoria en un entrenamiento o evaluación. 

 Las pautas y medidas de seguridad en situaciones de emergencia cuando se 

está desarrollando o conduciendo los procedimiento Normales, Anormales o de 

Emergencia en una Aeronave o en un Simulador como sea aplicable. 

 La consecuencia de tomar las medidas inapropiadas de seguridad. 

3.2 ENTRENAMIENTO DE VUELO: 
 

 Suficiente entrenamiento practico y de vuelo conduciendo entrenamientos (y 

Chequeos de Vuelo para un Examinador Designado) desde las posiciones de 

piloto izquierda y derecha usando los Procedimientos Normales, Anormales y 

de Emergencia requeridos, para asegurar la competencia individual 

conduciendo el entrenamiento de vuelo requerido (y Chequeos de Vuelo para 

Pilotos cuando es Aplicable). Para Instructores de Vuelo y Examinadores 

Designados de Vuelo de un Operador, el entrenamiento y práctica en eventos 

de Despegues y Aterrizajes indicados por el Programa de Entrenamiento 

Aprobado, deben de ser conducidos en la Aeronave; el resto del entrenamiento 

puede ser conducido en un simulador. Para Instructores de Vuelo de Simulador 

y Examinadores Designados de Vuelo de Simulador, el entrenamiento entero 

debe de ser completado en el Simulador de Vuelo. 

 Para los Examinadores Designados de Vuelo supervisando en una aeronave 

despegues y aterrizajes normales debe de estar entrenado en vuelo  en ambas 

posiciones. El operador debe de asegurar que el Candidato a Examinador 
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Designado está completamente entrenado en funciones  como segundo en 

comando y capaz de realizarlo competentemente mientras supervisa y evalúa a 

un nuevo capitán. 

 Conocimiento de las Pautas y Medidas de Seguridad para situaciones de 

Emergencia mientras se desarrolla y conduce los procedimientos requeridos 

Normales, Anormales y de Emergencia aplicables en una Aeronave o 

Simulador. 

 Conocimiento de las Consecuencias cuando se utilizan medidas de seguridad 

inapropiadas. 

4.  ENTRENAMIENTO PARA INSTRUCTORES Y EXAMINADORES 

DESIGNADOS DE INGENIEROS DE VUELO: 

4.1 ENTREAMIENTO DE TIERRA 
 

 Deberán de recibir y aprobar satisfactoriamente el entrenamiento de tierra 

requerido por el Operador dentro de su Programa de Entrenamiento Aprobado. 

 Para los Examinadores Designados, además de cumplir con el Programa de 

Entrenamiento, deberá de cumplir con el Curso de Examinador Designado 

impartido por la AHAC y el uso correcto de las guías de evaluación. 

Además deberán tener el conocimiento en las siguientes áreas: 
 

 Funciones  Administrativas y Regulatorias para Instructores de Vuelo y 

Examinadores Designados. 

 RAC`s Aplicables 

 Las Políticas y Procedimientos de la Empresa. 

 Métodos, procedimientos y técnicas para conducir los chequeos requeridos. 

 Deberes en la Aeronave especifica en la posición a volar. 

 Análisis de la Actuación del Ingeniero de Vuelo incluyendo reconocimiento e 

identificación de insuficiente entrenamiento. 

 Conceptos y Vocabulario de un Crew Resource Management (CRM). 

 Apropiadas Acciones Correctivas cuando la actuación del Ingeniero de Vuelo es 

insatisfactoria en un entrenamiento o evaluación. 

 Las pautas y medidas de seguridad en situaciones de emergencia cuando se 

está desarrollando o conduciendo los procedimientos Normales, Anormales o 

de Emergencia en una Aeronave o en un Simulador como sea aplicable. 

 La consecuencia de tomar las medidas inapropiadas de seguridad. 

 4.2 ENTRENAMIENTO DE VUELO: 
 

El entrenamiento de vuelo debe de incluir lo siguiente: 
 

 Suficiente entrenamiento de vuelo y práctico que asegure la Competencia como 

Instructor y Examinador Designado. Procedimientos Normales, Anormales y de 

Emergencia deben de ser cubiertos durante el entrenamiento. Para un 
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Instructor de Ingeniero de Vuelo y un Examinador Designado, el entrenamiento 

completo debe de ser completado en un Simulador Aprobado. 

 Conocimiento de las Pautas y Medidas de Seguridad para situaciones de 

Emergencia mientras se desarrolla y conduce los procedimientos requeridos 

Normales, Anormales y de Emergencia aplicables en una Aeronave o 

Simulador. 

 Conocimiento de las Consecuencias cuando se utilizan medidas de seguridad 

inapropiadas. 

5.  APROBACIÓN DE EXAMINADORES DESIGNADOS PARA MAS DE UN 

OPERADOR COMERCIAL 

El Inspector Principal de Operaciones (POI) puede aprobar a un Examinador 
Designado para servir a más de un Operador. El entrenamiento equivalente 
completado con un Operador puede acreditársele al Examinador Designado para 
otro Operador a Discreción del Inspector (POI). El entrenamiento que puede ser 
acreditado son partes de Entrenamiento de Tierra y Entrenamiento de Vuelo. Por 
ejemplo, un Examinador Designado se le puede acreditar entrenamientos cuando 
está bajo las siguientes condiciones: 

 
 Es Empleado de un Centro o Escuela de Entrenamiento Aprobado. 

 Se encuentra regularmente realizando chequeos de Proeficiencia o esta 

regularmente proeficiente. 

 Utiliza los mismos procedimientos para todos los Operadores. 

Cuando los procedimientos, aeronave o las operaciones de tipo difieran de un 
Operador a otro, el POI debe de requerir que el Examinador Designado (para 
servicio con un Operador adicional) complete apropiadamente el entrenamiento 
adicional de la Empresa. Un Entrenamiento Adicional debe de contener las 
diferencias y puede comprender los segmentos del plan de estudios enteros. 
 
 

E. FASE DOS – INGRESO DE LA DOCUEMENTACIÒN AL DEPARTAMENTO DE 

ESTÀNDARES DE VUELO. 

    La Fase Dos se inicia cuando el Operador Comercial ingresa la Carta de Solicitud y 

la Documentación correspondiente al Departamento de Estándares de Vuelo para su 

evaluación por el POI. El ingreso de la Documentación podrá efectuarse por la vía 

convencional, por vía electrónica (e-mail), por fax o por la vía acordada entre el POI y 

el Operador Comercial. El POI debe iniciar revisando la información para constatar 

que el Candidato para Instructor o Examinador Designado cumple con las 

calificaciones y requisitos mínimos para Instructor o Examinador Designado. Si la 

Carta de Solicitud y la Documentación es inaceptable, el POI deberá de regresar la 

Carta y la Documentación adjuntando un Oficio explicando el porqué de la 

inaceptación de dicha papelería. Si la Carta de Solicitud y la Documentación es 

aceptable el POI deberá iniciar la Fase Tres.  
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F. FASE TRES – REVISION DE LA DOCUMENTACIÓN 

    El POI debe de verificar la Licencia, Calificaciones, Currículo y Documentación 

Adjunta del Candidato a Instructor o Examinador Designado. El POI deberá de crear 

un Archivo Personal para cada Instructor y Examinador Designado. 

 Antes de que el POI pueda evaluar la aprobación del Instructor o Examinador 

Designado, todo los requisitos de Entrenamiento deben de estar completados por el 

Candidato. Los Record de Entrenamiento del Candidato deben de demostrar el 

cumplimiento satisfactorio del entrenamiento Inicial, de transición y de Up-grade 

especificados en el Programa de Entrenamiento Aprobado para el Operador 

Comercial. Si después de haber sido revisada la Documentación el POI determina 

que el candidato no califica como Instructor o Examinador Designado, El POI deberá 

de notificar al Operador Comercial las razones de la desaprobación.  

G. FASE CUATRO: EVALUACIÒN DEL EXAMINADOR DESIGNADO O DEL 

INSTRUCTOR (EVALUACIÒN DEL INSTRUCTOR SI APLICA)  

   Para poder evaluar efectivamente al candidato, el POI debe estar familiarizado con 

los Procedimientos del Operador Comercial. El POI debe de estar también 

familiarizado con cualquier Regulación Especial que afecte al Operador Comercial, 

como cualquier condición especial incluida en las Operaciones y Limitaciones 

Especificas del Operador.  

1. EVALUACIÓN DE UN EXAMINADOR DESIGNADO CON LA GEN-FORM-016 -115. 

 Un Inspector Principal de Operaciones, observará al candidato realizando una 

verificación de competencia a un piloto de la empresa en una aeronave que el 

solicitante este habilitado en la categoría, clase y tipo o simulador. El solicitante será 

evaluado en los siguientes aspectos: 

 
a) Técnicas de enseñanza 

b) Factores Humanos 

c) Equipos de Vuelo 

d) Capacidad de control del Avión o Simulador 

e) Conocimiento y manejo de las pantallas del simulador 

 
1.1 BRIEFING CON EL EXAMINADO 
 

 El objetivo del vuelo         

 Verificación de licencias y documentos 
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 Libertad del candidato para formular preguntas 

 Procedimientos operacionales a seguir (ejemplo, manual del operador) 

 Análisis meteorológico 

 Capacidad operacional del candidato y el Examinador 

 Descripción de las metas que debe alcanzar el candidato 

 Simulación de condiciones meteorológicas (ejemplo, condiciones de Hielo, base de 

las nubes). 

 Contenido de los ejercicios que se realizarán 

 Establecer las velocidades y parámetros (ejemplo, V-velocidades, Ángulo de 

banqueo) 

 Procedimiento de aborto de despegue 

 Las tareas del candidato y examinador (ejemplo, durante una emergencia) 

 Procedimientos administrativos (ejemplo, presentar un plan de vuelo ATS). 

 
1.2 EVALUACIÓN PRÁCTICA CON EL EXAMINADO 
 

  La compenetración del Examinador en un ambiente de más de un piloto 

 El solicitante de una autorización de Examinador deberá referirse a las tolerancias 

de vuelo dadas en las Guías de Evaluación para los Tipos de Licencias y 

Habilitaciones en el Anexo 1 del Manual de Procedimiento de Licencias de la 

AHAC o las tolerancias descritas en los Programas de Entrenamiento Aprobados 

por la AHAC para el Operador Comercial cuando aplique. 

  La necesidad de darle instrucciones claras y precisas al candidato 

  Responsabilidad para realizar un vuelo seguro. 

  Intervención del Examinador, cuando sea necesario  

  Uso de pantallas 

  Manejo de comunicaciones con el ATS por parte del Examinador 

 Preparar al candidato para la secuencia de eventos (ejemplo, instrucciones 

después de una aproximación fallida) 

 Llevar notas breves y discretas.  

1.3 DEBRIEFING CON EL EXAMINADO 
 

 Preguntas del candidato 
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 Brindar el resultado de la prueba incluyendo cualquier sección no Satisfactoria. 

 Brindar las razones por las que falló el candidato. 

 Aconsejar al candidato a como evitar o corregir errores 

 Mencionar cualquier punto crítico que se notó 

 Dar cualquier consejo considerado de ayuda. 

 
H. FASE 5 – APROBACIÓN DEL INSTRUCTOR O EXAMINADOR DESIGNADO 

 Todos los Instructores o Examinadores Designados bajo la RAC OPS 1 o RAC 

OPS 3, deberán ser aprobados por el Inspector Principal de Operaciones. 

 Carta de Aprobación: (NOTA: para notificar que un Instructor está aprobado se 

hará mediante un Oficio Normal y para notificar la aprobación de Examinador 

Designado se hará mediante la Carta de Aprobación GEN-FORM-015 -106) La 

Carta de Aprobación de un Examinador Designado debe de ser en la Forma GEN-

FORM-015 -106 firmada por el Inspector Principal de Operaciones (POI) del 

Operador y por el Jefe del Departamento de Estándares de Vuelo. Esta Carta de 

Aprobación debe de ser enviada al Oper ador por los métodos convenidos 

(convencional, electrónico o fax). La Carta debe de contener los ítems siguientes: 

o Nombre del Examinador Designado y los respectivos Números de Licencia. 

o Las Calificaciones para la cual el Examinador esta designado.  

o La Especificación de la Categoría, Clase y Tipo de Aeronave.  

o Autorizaciones y Limitaciones 

o Fechas de Expedición y Vencimiento 

 
Ver Carta de Aprobación GEN-FORM-015 -106   
 
 
I. PERIODO DE VALIDEZ DE LAS AUTORIZACIONES DE EXAMINADORES DESIGNADOS 

 Las Autorizaciones tendrán una validez de 24 meses o menos según aplique y 

serán renovadas a discreción de la AHAC, siempre que se cumplan los requisitos 

establecidos. 

 
 Las autorizaciones serán notificadas por escrito y el examinador deberá firmar la 

GEN-FORM-018 116 Formulario de Aceptación de Examinadores de Vuelo 

Designados, en donde acepta ejercer las funciones como tal.  

 



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 
 

 

 

 
Julio 2018                                           Pagina 12                                            Tercera Edición 

 

J. VIGILANCIA. 

 El Inspector Principal de Operaciones (POI) supervisará y evaluará 1 vez cada seis 

meses al Examinador realizando un examen práctico o una verificación de 

competencia dentro del Operador Designado antes de la renovación o durante la 

vigencia de la autorización; utilizando la GEN-FORM-016 -115 EVALUACION 

EXAMINADORES DESIGNADOS. 

 El Inspector Principal de Operaciones (POI) garantizará que el Instructor o 

Examinador Designado cumple con las Verificaciones de Competencia y 

Recurrencia del Programa de Entrenamiento aprobado para la empresa el cual 

cumple con la Subparte N de la RAC OPS 1 y RAC OPS 3. 

 Se llevará un control de los exámenes que se han asignado a cada examinador, 

con lo que se tendrán las estadísticas de exámenes prácticos Satisfactorios y No 

Satisfactorios. 

K. PRIVILEGIOS 

 Los privilegios de un Examinador de Vuelo serán los autorizados en la Carta de 

Aprobación GEN-FORM-015 106 

L. CANCELACION 

La Autorización de Examinador Designado podrá cancelarse por las razones siguientes: 
 

 El examinador no demuestra conocer los requisitos generales de su designación. 

 No aprobar satisfactoriamente la vigilancia de parte del POI. 

 Incapacidad de mantener su proeficiencia como piloto en la aeronave o simulador 

para la cual aplica. 

 Evidencia de mala práctica o uso fraudulento de su autorización y cualquier otro 

acto que pueda desprestigiar a la HAC. 

 Inhabilidad de mantener una relación armoniosa con los examinados e 

Inspectores de la AHAC. 

 Cambio de política por parte de la AHAC. 

 Por renuncia voluntaria. 

 Cuando se emita una nueva Designación se dará por anulada la existente. 

 Cualquier otra razón considerada apropiada por la AHAC. 

 Cuando la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil, determine necesaria una 
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cancelación, se hará por escrito y surtirá efecto a la fecha de notificación. 

 

M. RENOVACIÓN DE LAS AUTORIZACIONES DE LOS EXAMINADORES DESIGNADOS   

 Para ser renovadas las autorizaciones como Instructor o Examinador Designado, 

estos deberán haber cumplido con requisitos de entrenamiento y vigilancia 

descritos en los incisos anteriores. 

N. LIMITACIONES: 

 El Inspector o Examinador Designado de Vuelo NO deberán haber impartido el 

“curso teórico” o el entrenamiento de vuelo del solicitante a evaluar. 

 El Inspector o Examinador Designado de Vuelo deberá de verificar que el 

solicitante a la evaluación oral/práctica ha completado satisfactoriamente la 

evaluación teórica si aplica. 

 Si el Examinador Designado de Vuelo NO pudiera efectuar la evaluación 

oral/práctica, este deberá de notificar por escrito a la Sección de Licencias el motivo 

de dicha negación para poder así nombrar a un nuevo Examinador. 

 Si el aspirante decide no continuar la prueba por razones que no parecen 

adecuadas al Inspector o Examinador Designado, deberá repetir entera la prueba 

de pericia de vuelo. Cuando la prueba sea abandonada por razones que parecen 

adecuadas al Inspector o Examinador Designado, solamente deberá terminar las 

secciones no realizadas al repetir el vuelo. 

 A discreción del Inspector o Examinador Designado, podrá ser repetida una vez por 

el aspirante cualquier maniobra o procedimiento de la prueba. El Inspector o 

Examinador Designado puede detener la prueba en cualquier momento si 

considera que la demostración de pericia de vuelo del aspirante requiere una 

repetición completa de la misma. 

 El Inspector o Examinador Designado no tomará parte en la operación del avión 

excepto cuando sea necesaria su intervención en interés de la seguridad o para 

evitar un retraso inaceptable a otro tráfico. 

 Cualquier suspensión, fallo, reentramiento adicional requerido y/o anulación de la 

prueba completa, debe de ser notificada la Sección de Licencias del Departamento 

de Estándares de Vuelo, para archivo de la notificación en el archivo personal 

correspondiente y la coordinación de las disposiciones a seguir. 

 Cuando al solicitante se le requiera reentrenamiento adicional por el Inspector o 

Examinador Designado, la Sección de Licencias notificará por escrito al Instructor 
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de Vuelo o al Solicitante de las Maniobras y/o Conocimiento Teórico en los que se 

necesita instrucción adicional; al finalizar dicha instrucción el Instructor de Vuelo o 

Solicitante deberán de notificar por escrito a la Sección de Licencias que la 

instrucción ha sido recibida y solicitar el nombramiento de un Inspector o 

Examinador de Vuelo. La Sección de Licencias nombrará al mismo Inspector o 

Examinador de Vuelo que recomendó dicho reentrenamiento para realizar o 

finalizar la prueba oral/práctica, esto con el fin de que dicho Instructor o Examinador 

de Vuelo podrá verificar de mejor manera si el solicitante logra satisfactoriamente 

superar las fallas anteriores. 

 Los documentos del Chequeo Realizados serán entregados en la Sección de Licencias 

estrictamente por el examinador en un plazo no mayor de 05 días luego de realizada la 

prueba. 

 
 

VIII. ADJUNTOS 
 
Adjunto 1:  

 GEN-FORM-015 (106) Carta de Aprobación de Examinadores. 
 GEN-FORM-016 (115) Evaluación para examinadores designados 
 GEN-FORM-018 (116) Formulario de aceptación de Examinadores Designados 
 GEN-FORM-019  (117) Designación de Examinadores de Vuelo 
 GEN-FORM-020 (118) Formulario de Cumplimiento de Designación de Examinadores 

 

 
IX. APROBACION  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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CODIGO GEN-PRO-009 

ASUNTO Procedimiento para  hacer Exenciones y/o 
excepciones al RAC 

REVISION:  Rev. 00 

FECHA DE VIGENCIA Julio 2018 

 

 
I. GENERALIDADES: 

 
Considerando que es de interés nacional y por ende de la Agencia Hondureña de Aeronáutica 
Civil, el mantenimiento y fomento de la Aviación Civil en condiciones seguras, conforme a las 
normas establecidas en los convenios internacionales, se establece el presente procedimiento 
para  aplicar exenciones y excepciones temporales a los requerimientos técnicos para cumplir 
toda regulación de Aeronáutica Civil (RAC), Así establecido en el Artículo 25, literal L de las 
reformas a la Ley de Aeronáutica Civil, mediante el cual se  faculta al Director Ejecutivo de la 
Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil ha  autorizar las exenciones y/o excepciones si dicha 
acción conviene al interés público y no perjudica la seguridad operacional, siempre y cuando 
existan fundamentos sólidos.   
 

II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 
 
Este documento contiene siglas cuyas definiciones se detallan a continuación:  
 

AHAC:   Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
OACI:      Organización de Aviación Civil Internacional 
MIO :        Manual de Inspector de Operaciones  
MIA:          Manual del Inspector de Aeronavegabilidad  
RAC:        Regulaciones de Aeronáutica Civil. 
 

 

III. OBJETIVO 
 

Este procedimiento tiene como objetivo brindar los lineamientos para conceder exenciones y 
excepciones a las Regulaciones Aeronáuticas Civiles de Honduras (RAC). La AHAC evitará 
de ser posible conceder exenciones o excepciones individuales al cumplimiento de las normas 
contenidas en las RAC.   

IV. ALCANCE 
 

Este procedimiento debe ser utilizado por las áreas técnicas de la Agencia Hondureña de 
Aeronáutica Civil. 

V. RESPONSABILIDAD 
  

 DIRECTOR EJECUTIVO. 
 Sub Director Técnico 
 Jefes de Sección de las áreas de Operaciones, Licencias, Aeronavegabilidad y 

Certificación y Vigilancia de Aeródromos. 
 Inspectores que realizan vigilancias en las Áreas de Operaciones, Aeronavegabilidad y 

Certificación y Vigilancia de Aeródromos. 
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VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 
 
Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 
 

Nombre del documento 

MISNA: Manual del Inspector de los Servicios de Navegación Aérea 

MPIA: Manual del Inspector de Aeródromos 

MIO: Manual del Inspector de Operaciones 

MIA: Manual del Inspector de Aeronavegabilidad 

Procedimiento de Inspección y Auditoría 

MIMP: Manual del Inspector de Mercancías Peligrosas  

Procedimiento de Inspección y Auditoría 

Guía STD-CVA-CIR.003 
 

  
VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 

 
Para otorgar una exención o excepción a un RAC, se debe seguir el siguiente procedimiento: 
 

1. Cualquier persona natural o jurídica involucrada en el sector aeronáutico puede solicitar 
que la AHAC le expida una autorización para una exención o excepción, en virtud de estar 
imposibilitada a cumplir una determinada disposición regulatoria, la cual debe estar 
basada principalmente en un análisis de riesgo o estudio aeronáutico, en tal sentido el 
solicitante deberá observar lo siguiente: 

  
a. Exponer, por escrito en forma documentada la disposición regulatoria del cual 

solicita se le exima el cumplimiento, argumentando los motivos, expresando los 
eventuales beneficios al interés público, en que forma no resultará afectado el 
nivel de seguridad operacional, y cuando corresponda, la duración y la forma de 
cumplimiento alternativo que propone al mismo; los interesados deben actuar por 
medio de apoderado legal cuyo nombramiento puede hacerse por Carta Poder 
autenticada por Notario o por Escritura Pública;  
 

b. Las solicitudes de exención o excepción deberán estar basadas exclusivamente 
en razones técnicas, nunca en razones administrativas o económicas. 
 

c. Refiérase al Adjunto 1 GEN-FORM-041 en donde se establecen los Criterios 
para evaluar la gestión de Riesgo del solicitante de una exención en las Áreas 
técnicas de OPS,AIR y PEL.  
 

2. La solicitud será ingresada a través de la Secretaría Administrativa la cual se sujetará al 
procedimiento establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo generando la 
providencia de mérito. Para la gestión interna de la solicitud ésta se turnará al 
Departamento Técnico correspondiente, el cual a través de la Sección competente 
evaluará si la imposibilidad de dar cumplimiento a una determinada disposición 
regulatoria, se extiende de manera generalizada o mayoritaria a un sector o grupo de 
personas (Operadores aéreos, de transporte público, titulares de determinadas licencias, 
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Escuelas de Instrucción Aeronáutica, etcétera) lo anterior con el fin de considerar 
eventualmente la modificación de dicha norma, siempre y cuando no se afecte la 
seguridad operacional, en este caso ya no constituiría una exención o excepción sino la 
adopción de una nueva norma la cual tendría carácter general aplicable por igual a todos 
los que se encuentren bajo las mismas condiciones. 
 

a. Se designará un inspector del área correspondiente que efectuará el análisis técnico 
utilizando el formato del Adjunto 2 GEN-FORM-042 para la evaluación de la 
solicitud de exención. 

b. Coordinara con el Jefe del departamento del Programa de Seguridad Operacional 

del Estado (SSP) la revisión del análisis de riesgo utilizando el Adjunto 1 GEN-

FORM-041 recibido del solicitante, el cual una vez analizado será aceptado o 

denegado por el inspector del área técnica correspondiente y el jefe de SSP. 

3. En el caso que del análisis técnico resulta que es necesaria la enmienda de la norma 
regulatoria en cuestión será hecha de conformidad con el procedimiento GEN PRO 002, 
no obstante, se evitará generar diferencias con respecto a los estándares internacionales 
instituidos por la Organización de Aviación Civil Internacional consignada en el Convenio 
de Chicago y sus Anexos. 

 
4. Si del análisis técnico resulta que debe mantenerse la norma pero ésta puede aplazarse 

en el cumplimiento de un término, el Departamento técnico correspondiente debe emitir el 
informe en el cual deber consignar y sustentar debidamente la razón en que se basa la 
determinación, en todo caso dicha decisión deber estar consignada en una resolución 
administrativa que deberá elaborar la Secretaria administrativa conforme lo establece la 
Ley de Procedimiento Administrativo la cual deberá enviarse a la Sección de Servicio de  
Información Aeronáutica AIS para hacer del conocimiento público y publicar su contenido 
en la página del AIP.  

 
c. Los criterios en que deben estar basados los análisis técnicos comprenden que No 

se dará exenciones y/o excepciones   que afecten al Certificado de Tipo, Certificado 
de Tipo Suplementario o que afecten la aeronavegabilidad, ni procedimientos 
operacionales   Normalizados establecidos en los manuales de vuelo. 

 
5. Si del análisis técnico resulta que no procede modificar la norma, la AHAC previo 

dictamen del Departamento de Asesoría Técnico Legal, emitirá la resolución pertinente 

motivando en forma clara y precisa la razón de la improcedencia e instando a los 

interesados para que den cumplimiento a la norma tal y como se había emitido 

originariamente. 

 

6. Si del análisis técnico resulta que es necesario conceder la exención o excepción, el jefe 

del área técnica lo enviará al Director de la AHAC, quien tomando en consideración el 

beneficio del interés público y sin afectar la seguridad nacional podrá otorgar las 

exenciones o excepciones solicitadas por cualquier persona natural o jurídica del sector 

aeronáutico emitiendo la resolución pertinente la cual será emitida por el Secretario 
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administrativo quien deberá ser notificar al solicitante. De igual forma se actuará en el 

caso de resultar improcedente la petición de exención o excepción.   

 

a. En las resoluciones deben de estar establecidas   las limitaciones y/o 

condiciones que se obligan al solicitante para otorgar las exenciones o 

excepciones 

 

7. Para los efectos de registro, una vez emitida las resoluciones por la Secretaria 

Administrativo mediante las cuales se otorgue una exención o excepción deberán ser 

enviadas a la Unidad de Registro Aeronáutico Nacional, una vez inscrita se deberá 

enviar una copia al Departamento de Estándares de Vuelo.  

 

8. El Departamento de Estándares de Vuelo será el responsable de verificar que las 

exenciones o excepciones sean incluidos en los manuales de respectivos de 

procedimientos y publicados en las especificaciones y habilitaciones de operación 

(OPSPECS) del operador. A la vez el departamento técnico correspondiente llevará un 

archivo de todos los antecedentes e informes de las exenciones o excepciones que se 

otorguen o denieguen. 

Una vez inscrita la exención o excepción por Registro Aeronáutico Nacional, lo 

enviara al Departamento de AIS para su respectiva publicación al AIP en 

cumplimiento con el procedimiento establecido en el documento NAV-PRO-007, 

a la vez el departamento técnico correspondiente llevará un archivo de todos los 

antecedentes e informes de las exenciones o excepciones que se otorguen o 

denieguen. 

 

9. Ante la negación de una solicitud de exención o excepción el solicitante podrá 

interponer el Recurso Administrativo correspondiente de conformidad a lo 

establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo 

10. En el caso de AGA se debe cumplir con la Guía STD-CVA-CIR.003 (guía para la 
elaboración de estudios aeronáuticos) que detalla el método para el NO 
cumplimiento con una norma del RAC 14 o RAC 139. 

 
11. En las áreas de Vigilancia ANS y Mercancías Peligrosas no se realizan 

excepciones al RAC por lo que no es aplicable. 
 
VIII. ADJUNTOS 
 
Adjunto 1: GEN-FORM-041: Criterios para evaluar la gestión de Riesgo del solicitante de una 

exención.  
Adjunto 2: GEN-FORM-042: Evaluación de la solicitud de exención 
Adjunto 3: Flujograma del Procedimiento  
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IX. APROBACIÓN  
 
 
 
 
 

 
LIC. WILFREDO LOBO REYES 

DIRECTOR EJECUTIVO 
AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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CODIGO: GEN-PRO-010 

ASUNTO: Procedimiento para el análisis de Cálculo 
de RRHH en las áreas y especialidades 
técnicas de la AHAC 

REVISIÓN:  Rev. 00 

FECHA DE 
VIGENCIA 

Julio 2018 

 

 
I. GENERALIDADES: 
 
La Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil a través de los diferentes departamentos técnicos 
y Recursos Humanos, serán los encargados de proceder a identificar las áreas de trabajo y las 
fases a realizar en este análisis. Para tal fin se procederá a realizar estudios individuales que 
incluirán las siguientes fases: 

 
A.  Presentación de la información y Procesamiento. 
B.  Comparación y consolidación. 
 

De acuerdo a los recursos específicos que deben presentar cada área para el análisis, son 
cuatro áreas en las cuales vamos a realizar el estudio y se detallan a continuación: 
 

1. Análisis del plan de Vigilancia. 
2. Análisis para Certificación, Autorización o Aprobación. 
3.Análisis de los entrenamientos, capacitaciones y otros eventos del personal. 
4. Análisis y desarrollo de elaboración y enmiendas de Regulaciones y otros 
documentos. 
 

Del análisis de cada una de las cuatro áreas obtendremos el "Análisis de la cantidad de 
recurso humano actual versus la carga de trabajo actual y la propuesta" para obtener el 
personal necesario por área para cubrir la demanda. 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS  
 

        1. AHAC: Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil.  
        2. SDT  : 
        3. RRHH: 

Sub Dirección Técnica.  
Recursos Humanos 

  4. VHN  : 
        5. VHEI  : 

Valor de Horas Necesarias.  
Valor de Horas Efectivas para un Inspector. 

        6. CIND :    Cantidad de Inspectores necesarios para cubrir la demanda del 
departamento. 
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III. OBJETIVO: 
 
Realizar un análisis de las áreas técnicas de la AHAC para obtener información objetiva que 
pueda registrarse, procesarse y canalizarse para la toma de decisiones y disposiciones que 
busquen mejorar e incrementar el desempeño de los departamentos y así poder cumplir con los 
requerimientos nacionales e internacionales. 
 

IV. ALCANCE 
 
El presente análisis es aplicable a todas las áreas técnicas de la Agencia Hondureña de 
Aeronáutica Civil, tomando en cuenta la información del plan de vigilancia, un estudio de las 
certificaciones y emisión de autorizaciones del periodo comprendido en el análisis, la revisión de 
los requerimientos de certificación de OACI (en las áreas que aplique), las capacitaciones del 
personal del periodo antes mencionado y la asistencia a seminarios, talleres, ponencias y foros, 
todo con miras de poder realizar el análisis, pero teniendo en cuenta las últimas reformas a la 
documentación enunciada en la base legal de este documento.  

 
V. RESPONSABILIDAD 
 
Es responsabilidad de todas las áreas técnicas (OPS, AIR, PEL, AGA, ANS)  realizar el 
Cálculo de Inspectores en cada especialidad para  
Cumplir con el Plan de Vigilancia y todas las actividades inherentes al área. 

 
VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 
 

Nombre del documento 

GEN-FORM-017: Formato de Horas-Hombre necesarios para cumplir con el plan de 
                            vigilancia 

 

 
VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 
 
FASES DEL ANÁLISIS DE NECESIDADES EN EL DEPARTAMENTO. 
 
FASE I: Presentación de la información y Procesamiento. 
 

1) Análisis del plan de Vigilancia. 
Plan de vigilancia de seguridad operacional de cada una de los departamentos.  
 

A. Presentación de la información: 
El plan de Vigilancia de cada departamento es llevado a cabo por el personal del departamento 
y la cantidad de recurso humano (jefe e inspectores) con que cuenta dicho departamento. 
La estrategia a seguir será ejecutar el plan de vigilancia operacional para los proveedores de 
servicios de navegación aérea, operadores de aeropuertos, operadores de aeronaves, 
organizaciones de mantenimiento aprobado y servicios auxiliares dependiendo de los  
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departamentos técnicos en análisis. La presentación de la información se tiene que realizar 
llenando el formato 1 sección B de este procedimiento. 
En el campo actividad se debe de colocar los tipos de inspecciones que se planifican en el 
periodo en estudio, como por ejemplo las siguientes inspecciones: 

 Inspecciones programadas 

 Inspecciones No Programadas 

 Inspecciones de seguimiento 

 Elaboración de reporte de discrepancias 

Seguimiento y cierre de discrepancias  

B. Procesamiento 
 

Tomando en cuenta la información presentada dependiendo el área en análisis, se procede a 
realizar los cálculos respectivos, en la sección B del Formato de Horas-Hombre necesarios para 
cumplir con el plan de vigilancia GEN-FORM-017, de multiplicar los campos de días, horas y 
personal para obtener la sumatoria del total de horas. 
 
2) Análisis para Certificación, Autorización o Aprobación. 
 
En el caso que el departamento en análisis realiza procesos de certificación y aprobación de 
instalaciones relacionadas al área aeronáutica, se tiene que completar la forma GEN-FORM-
017- sección C. 
 

A. Presentación de la información: 
 

Este tipo de actividades afectan o podrían afectar las condiciones en los operadores de 
aeropuertos, operadores de aeronaves y servicios auxiliares, para este análisis se tomarán en 
cuenta todas las actividades de este tipo que fueron realizadas en el periodo en análisis, como 
por ejemplo en el departamento de aeródromos podemos mencionar: 

 Certificación de aeropuertos y helipuertos. 

 Nuevas instalaciones en los aeropuertos. 

 Instalación de torres de comunicación y antenas 

 
B. Procesamiento 
 

Tomando en cuenta la información presentada en la sección C, se procede a realizar el análisis 
de la cantidad de horas-hombre necesarias para cumplir con las actividades de certificación y 
aprobaciones relacionadas al área de análisis, completando los campos de días y personal, 
para realizar las multiplicaciones respectivas y así obtener el total de horas-hombres en el 
periodo en análisis. 
Por ejemplo el cálculo de la tabla 1 de las Horas-Hombre necesarias para cumplir con los 
requerimientos de certificación en el departamento de aeródromos en el periodo de 2016: 
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Actividad Días Personal Horas 
Total de 
Horas 

Certificación de aeropuertos y helipuertos 60 3 8 1,440 

Inspección de nuevas instalaciones  5 2 8 80 

Instalación de torres de comunicación y antenas 5 2 8 80 

Instalación de vallas publicitarias u otro tipo de 
obstáculos 

10 2 8 160 

 Total 1,760 

 3) Análisis de los entrenamientos, capacitaciones y otros eventos del personal. 
 
Como parte del plan de capacitación del personal que integra el departamento en análisis, se 
programan anualmente la participación o asistencia del jefe e inspectores a seminarios, 
reuniones, capacitaciones, diplomados, charlas o cursos. 
 

A. Presentación de la información: 
 

El departamento en análisis planifica, de acuerdo a su presupuesto anual, las actividades 
enfocadas al mejoramiento y fortalecimiento de los conocimientos de su personal. Para este 
análisis se tomarán en cuenta todas las actividades de este tipo que fueron realizadas en el 
periodo en análisis, completando la forma GEN-FORM-017sección D, como por ejemplo en los 
siguientes entrenamientos: 
 

 Seminarios 

 Reuniones 

 Capacitaciones 

 Diplomados 

 Charlas 

 Cursos  

 Mesas de discusión  

 Apoyo a otros estados 

 
B. Procesamiento 

Tomando en cuenta la información los entrenamientos en la forma GEN-FORM-017-sección D, 
se procede a realizar las multiplicaciones respectivas en los campos días, personal y horas para 
obtener el resultado del análisis de la cantidad de horas-hombre necesarias para 
entrenamientos y capacitaciones. 
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4) Análisis en la elaboración y enmiendas a las regulaciones y otros    documentos 
Para cumplir con las enmiendas a las regulaciones con respecto a los anexos de OACI y otros 
documentos se tiene que planificar el tiempo necesario que el personal necesita para hacer las 
modificaciones necesarias a estos documentos. Este análisis se realizará para un periodo de 
estudio planificado, por lo que se pretende obtener una media en cuanto al tiempo requerido y 
disponible para realizar estas tareas.  

A. Presentación de la información: 
Se debe de llenar la sección E de la forma GEN-FORM-017, donde se debe detallar en el 
campo de actividades aquellas tareas que son requerida planificarlas, además de identificar las 
horas necesarias para realizar cada tarea y cuantas personas son requeridas en su 
cumplimiento. 
 

B. Procesamiento 
Tomando en cuenta la información presentada sobre el desarrollo de enmiendas a las 
regulaciones y otros documentos, se debe de realizar el cálculo de multiplicar las horas 
establecidas por el número de personas para realizar estas tareas para obtener las horas 
totales para cada tarea. 
 
Fase II: Comparación y Consolidación 
Tomando en cuenta la información presentada en la fase I, se procede a realizar el análisis de 
la disponibilidad de horas-hombre. Los campos que se muestran en la tabla 5 se tienen que 
completar en la sección F de la forma GEN-FORM-017. 
 

Tabla 5: Horas-Hombre Disponibles en el Departamento 

Personal 
Días 
Disponibles 

Horas 
Disponibles 

Horas 
Hábiles I** 

Tareas de 
Supervisión*** 

Horas 
Hábiles II 

Factor 
(%)**** 

Horas 
efectiva
s 

Jefe 234 8 1872 280 1592 85 1353.2
0 

Inspector* 234 8 1872 ---- 1872 85 1591.2
0 

 
 

Total 2944.4
0 

 
* Se debe colocar la cantidad de filas con base en el número de inspectores con que cuente el departamento técnico en análisis. 
** Es la relación de los días disponibles (quitando las vacaciones y días feriados) por las horas disponibles. 
*** Las tareas de supervisión serán el 15% de las horas hábiles que el jefe de área requiere para asegurar que los inspectores a su cargo cumplan con 
sus tareas. 
**** El factor es una relación 85/15, 85 Es el porcentaje de tiempo disponible para cumplir con las actividades en el periodo. 
 

Se realiza una comparación de los datos obtenidos en la Fase I, en la tabla 6 se agruparán los 
resultados obtenidos en la Fase 1 para calcular el total de horas necesarias la cual debe 
completarse en la sección G de la forma GEN-FORM-017 para proceder a realizar el análisis de 
la disponibilidad de horas-hombre. 

Tabla 6: Calculo del Total de Horas Necesarias (VHN)  
Actividad Factor Total de Horas 

1) Análisis del plan de Vigilancia (+)  

2) Análisis para Certificación, Autorización o Aprobación  (+)  
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3) Análisis de los entrenamientos, capacitaciones y otros eventos del 

personal 
(+) 

 

4) Análisis y desarrollo de enmiendas a las regulaciones y otros 

documentos. 
(+) 

 

 

Total Fase 1 =  

5) Horas-Hombre disponibles en el departamento (-)  

TOTAL DE HORAS NECESARIAS (VHN) =  
 

 
SECCION III: ANÁLISIS DEL PERSONAL NECESARIO PARA CUBRIR LA 

DEMANDA DEL DEPARTAMENTO EN ESTUDIO. 
Obteniendo el valor de "Horas Necesarias" se procede a completar la sección H de la Forma 
AHAC-FORM-007 con el resultado de la siguiente operación: 
 

     
   

    
                     

 
Dónde:  
 

VHN: Valor de Horas necesarias 
VHEI: Valor de Horas Efectivas para un Inspector se calculó en la tabla "Horas-hombre 
disponibles en el Departamento Sección F" (Es decir, calculadas para un inspector 
laborando 8 horas diarias, 234 días hábiles y con un desempeño del 80%). 
CIND: Cantidad de Inspectores necesarios para cubrir la demanda del departamento. 

 
 
5). Esta fórmula indica si el departamento en análisis cuenta con el personal suficiente para 
poder cubrir la demanda que tiene dicho departamento. Asimismo, si el resultado del cálculo 
requiere la contratación de nuevos inspectores, el Jefe del departamento deberá realizarlo por 
área de especialidad del inspector a contratar. 
 
VIII. ADJUNTOS 

 
Adjunto 1:GEN-FORM-017: Formato de Horas-Hombre necesarios para cumplir con el   
                                               plan de vigilancia 
Adjunto 2: Flujograma GEN-PRO-010 

 

IX.  APROBACIÓN  

 

 

 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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CODIGO: GEN-PRO-011 

ASUNTO: Procedimiento para el Control y 
Seguimiento de Reportes Técnicos y 
Verificación de información de 
Delegados/Designados 

REVISIÓN :  Rev.00 

FECHA DE VIGENCIA Julio 2018 

 
I. GENERALIDADES: 
 
Este   procedimiento, establece la metodología que debe seguirse para el control y verificación de 
información de delegados / Designados. 
                
 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 
 
1. ACSA: Agencia Centroamericana de Seguridad Aérea  
2. AHAC: Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
4. LAC: Ley  de Aeronáutica Civil 
5. OACI: Organización de Aviación Civil Internacional  
6. RACs: Regulaciones de Aviación Civil  
7. MIA:  Manual del Inspector de Aeronavegabilidad 
8. MIO: Manual del Inspector de Operaciones 
9. MPIA: Manual de Procedimientos del Inspector de Aeródromos. 
10. MISNA: Manual del Inspector de Servicios de Navegación Aérea  
11. MIMP:   Manual del Inspector  de Mercancías Peligrosas 

III. OBJETIVO: 

 
El objetivo de este documento es establecer un método uniforme para los inspectores de la 
Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil AHAC referente al criterio estandarizado en el control y 
seguimiento de reportes técnicos de las inspecciones programadas o aleatorias que se realizan 
de acuerdo al Plan de Vigilancia. 

 

IV. ALCANCE 
 
Este Procedimiento es de cumplimiento obligatorio para todos los inspectores de la AHAC o 
personal designado por la AHAC.  
 
 

V. RESPONSABILIDAD 
 

La aplicación de este procedimiento es responsabilidad de la Dirección de la AHAC.  
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VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 
 

Nombre del documento 

MIA:  Manual del Inspector de Aeronavegabilidad 
MIO: Manual del Inspector de Operaciones 
MPIA: Manual de Procedimientos del Inspector de Aeródromos. 
MISNA: Manual del Inspector de servicios de Navegación Aérea  
MIMP:   Manual del Inspector  de Mercancías Peligrosas   

 
 

  
VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 

 

a. El Jefe del área específica debe elaborar el plan de trabajo en los  
cuales se fijaran las metas por cumplir para cada Operador Aéreo, Centro de 
Mantenimiento, Centro de Enseñanza Aeronáutica y proveedor de Servicio.  

b. Los jefes de departamento elaborarán un plan de vigilancia general en base a los planes de 
trabajo de los diferentes inspectores.  

c.   Los inspectores de   la   AHAC     efectuarán   las inspecciones basadas en las guías y listas 
de     verificación de inspección de los   manuales   de   procedimientos   de inspección de 
cada área específica (MIO, MIA, MPIA, MISNA), según corresponda. La inspección se debe 
realizar de acuerdo como está establecido en los manuales de inspección de cada área 
específica (MIO, MIA, MPIA, MISNA).  

d.   Los inspectores de la AHAC realizarán una reunión de cierre de la inspección en la cual se 
informa verbalmente al Operador Aéreo, Centro de Mantenimiento, Centro de 
Enseñanza Aeronáutica y proveedor de Servicio según corresponda sobre los 
resultados de la inspección y si es necesario que se tomen acciones inmediatas en aras de la 
seguridad operacional y de las personas, debe ser establecida y tomada en ese momento.  

e.   Los Inspectores deberán hacer llegar el informe de la inspección con sus evidencias al jefe del 
área correspondiente el cual debe contener las discrepancias  
y / u observaciones encontradas; el jefe del área respectiva enviara la notificación al operador 
con las discrepancia, con copia al subdirector técnico y al inspector que efectuó la inspección. 

f. Los   Inspectores   que realicen las inspecciones   archivarán   en   las  carpetas 
correspondientes de cada operador el    informe    con    la    firma    o    sello  recibido    por    la    
empresa    así    como    todos    los documentos de soporte, además lo  documentaran en el 
sistema SIAR (para estándares de vuelo) , con el fin de darle el seguimiento apropiado. 

 El inspector se debe de asegurar que el reporte técnico contenga los siguientes elementos: 

 
(1). Fecha. 
 
(2). Asunto del reporte. 
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(3). Referencia de las Guías del Inspector: MIO, MIA, MPIA, MISNA, MIMP. 

 

(4). Referencia a la regulación aplicable. 
 
(5). Código de Control. Referirse al Programa de Vigilancia. 
 
(6). Tiempo de respuesta: según los periodos por categorías: 
 

A. Inmediato (24 horas para el cumplimiento). 

B. 1 - 30 días para el cumplimiento (con posibilidad de extensión de tiempo). 

g. Es importante contabilizar el tiempo de respuesta por parte del Operador Aéreo, Centro 
de Mantenimiento, Centro de Enseñanza Aeronáutica y proveedor de Servicio, si este 
no contesta o da respuesta al reporte técnico de la AHAC, el Jefe del área 
correspondiente procederá a lo siguiente: 

 
1. Notificar por escrito, al Operador Aéreo, Centro de Mantenimiento, Centro de 

Enseñanza Aeronáutica y proveedor de Servicio, que el tiempo de respuesta ha 
vencido, indicando claramente que dicha respuesta no debe de exceder 24 horas, 
como tiempo máximo. 

 
2. Si el Operador Aéreo, Centro de Mantenimiento, Centro de Enseñanza 

Aeronáutica y proveedor de Servicio no da respuesta a la segunda carta del Jefe 
del área correspondiente, procederá a remitirlo al Departamento de Asesoría Legal 
de la AHAC. 

h. Si el Operador Aéreo, Centro de Mantenimiento, Centro de Enseñanza Aeronáutica y 
proveedor de Servicio  ha contestado dentro del tiempo especificado por la AHAC, se 
procede a hacer tantas inspecciones como sea necesario, con la intención de que la 
AHAC se asegure que la discrepancia sea corregida totalmente por parte del Operador 
Aéreo, Centro de Mantenimiento, Centro de Enseñanza Aeronáutica y proveedor de 
Servicio y que ha establecido los mecanismos necesarios, a través de procedimientos, 
capacitación y auditorías internas a fin de evitar su recurrencia. 

i. En cada inspección realizada para re-verificar el cumplimiento, debe de emitirse el 
reporte de seguimiento respectivo. 

 

j. Una discrepancia debe de estar cerrado por un inspector de la AHAC, cuando: 
 

i. El inspector cuente con una respuesta, por escrito, por parte del operador donde 
informa las acciones correctivas tomadas. 

ii. El inspector haya verificado físicamente que la discrepancia ha sido completamente 
corregida. 

 
iii. El inspector de la AHAC no debe de dar por cerrado una discrepancia, reporte o 

inconformidad al cumplimiento de sus manuales, cuando el Operador Aéreo, Centro 
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de Mantenimiento, Centro de Enseñanza Aeronáutica o proveedor de Servicio esté 
en proceso de su corrección o indique que en un futuro lo corregirá. 

k.    Los    inspectores    conforme    reciban las    respuestas    de         cierre    de    las    distintas 
discrepancias    verificarán    las acciones correctivas    de    las    mismas    y    cerrarán    el 
círculo de inspección con una firma en el documento de control de discrepancias y en el 
sistema SIAR (para estándares de vuelo). 

l. El Inspector después de llevar a cabo una inspección y basado en sus resultados, podrá 
también recomendar a su Jefe Inmediato que se aplique a ese Operador Aéreo, Centro 
de Mantenimiento, Centro de Enseñanza Aeronáutica y proveedor de Servicio en 
particular una Inspección financiera para determinar el grado de capacidad del operador 
de sostener su operación dentro de un marco de seguridad operacional. 

 
i. Si el resultado de la inspección es negativo y el Operador Aéreo, Centro de 

Mantenimiento, Centro de Enseñanza Aeronáutica y proveedor de Servicio no cierra 
las discrepancias dentro del tiempo que la autoridad le confiere, el inspector elevara la 
recomendación para una sanción (al Operador Aéreo, Centro de Mantenimiento, 
Centro de Enseñanza Aeronáutica y proveedor de Servicio) al Jefe  del área, el cual a 
su vez notificara al Director de la AHAC de esa recomendación. 

 El Director de la AHAC tomara la decisión y trasladara la recomendación de una sanción al 
departamento legal para su aplicación. 

 
 
VERIFICACION DE LA INFORMACION PROVENIENTE DE ENTES DESIGNADOS Y/O 
DELEGADOS 

 
En el caso de los informes provenientes de entes designados o delegados, el informe junto con 
las recomendaciones deberá recibir una verificación adicional que asegure que el personal que 
escribe el informe este: 

 
1. Requisitos: 

a. Vigente en su designación/delegación. 
b. Posea las Competencias correspondientes 
c. Se encuentre entre el personal listado por la AHAC. 

 

 
 

2. Procedimiento de Revisión y Aprobación:  

 

a) La verificación del informe provisto deberá ser efectuada por el Subdirector Técnico de la 
AHAC. 

b) El informe deberá contener al menos lo establecido en el numeral IV de este 
procedimiento. 

c) El informe deberá acompañarse de las evidencias que demuestren el cumplimiento de la 
tarea requerida por el AHAC. 

d) Una vez concluida la verificación del informe y cumplido los pasos arriba descritos el 
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revisor procede a estampar un sello de revisado por el AHAC en el documento y estampar 
la firma correspondiente. 

e) El informe revisado deberá ser enviado a la jefatura de las respectivas áreas y procederá 
conforme a lo establecido en la normativa establecida en los RAC. 

 

 
VIII. ADJUNTOS 
 
Adjunto 1: Flujograma GEN-PRO-011 
 

 
IX. APROBACIÓN  
 
 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL  
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I. GENERALIDADES: 

 
La credencial es el documento oficial en donde el Director de Aeronáutica Civil de la Agencia 
Hondureñas de Aeronáutica Civil acredita a los inspectores de la AHAC como funcionario de la 
Agencia y le confiere los derechos establecidos en el Artículo 18, Numeral 3, Literal a, de la Ley de 
Aeronáutica Civil, Decreto Legislativo 55-2004. 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

 

Este documento contiene siglas cuyas definiciones se detallan a continuación:  

 
15. AHAC:   Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
16. OACI:    Organización de Aviación Civil Internacional  
17. MIO:      Manual del Inspector de Operaciones 
18. MIA:      Manual del Inspector de Aeronavegabilidad 
19. MPIA:    Manual del Inspector de Aeródromos 
20. MISNA: Manual del Inspector de Servicios de Navegación Aérea  
21. MIMP: Manual del Inspector de Mercancías Peligrosas 

 

 
III. OBJETIVO 

 Establecer los lineamientos para la acreditación y emisión de credenciales al personal técnico de 
la AHAC.  
 

 
IV. ALCANCE 

Todas las áreas técnicas de la AHAC: OPS, AIR, AGA, ANS, Mercancías Peligrosas. 
 

 
V. RESPONSABILIDAD 

 
 Director Ejecutivo. 
 Sub Director Técnico 
 Jefe de la sección de Licencias 
 Jefes de las Secciones que hacen vigilancias.  
 Inspectores que realizan vigilancias.  

                   

 
 

CODIGO: GEN-PRO-012 

ASUNTO: Emisión de Credenciales a los Inspectores de la 
AHAC. 

REVISION:  Rev. 00 

FECHA DE 
VIGENCIA 

Julio 2018 
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VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 
 

Nombre del documento 

Carta de Delegación Inspectores Fuera de la AHAC 

Acuerdo Ejecutivo SDN-022-2016 

 
 

 
VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 

 
Todo inspector de la AHAC debe portar una credencial oficial vigente y autorizado por el 
DIRECTOR EJECUTIVO de Aeronáutica Civil de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo 
Ejecutivo SDN-022-2016, Art. 1. 
 
El subdirector técnico enviara una nota al jefe de la sección de licencias solicitando la 
Emisión/Renovación de la credencial del inspector que se ha contratado, mismo que debe 
ser acreditado y certificado por la AHAC. 
 
La sección de licencias emitirá la credencial con las siguientes características:  
 

1.Fotografía del inspector 
2.Nombre Completo 
3.Cargo del Inspector 
4.Número de identificación personal 

5.Leyenda ―El titular de esta credencial, está acreditado como inspector de la AHAC 
de Honduras y esta investido por la Ley de Aeronáutica Civil, Articulo 18, 
Numeral 3, Literal a) de la autoridad para actuar con plena potestad para 
disponer las inspecciones, acceder a las instalaciones, documentos y registros, 
así como, cualquier otra actividad aeronáutica desarrollada por los operadores y 
prestadores de servicios de aviación civil‖. 

6.Firma y sello del director  
7.Fecha de emisión 
8.Fecha de Vencimiento 

 
1.   Cuando se emita una credencial a inspectores delegados de otros organismos, deberán 

tener su carta de Delegación de Autoridad de acuerdo a la GEN-FORM-014, misma que los 
acredita para realizar funciones de vigilancia operacional como inspectores de la AHAC. 
 

2.   Los Inspectores son los responsables de mantener vigente la acreditación y a través de sus 
Jefaturas solicitaran al Sub Director que se renueve la acreditación (Ver punto 2).  
 

3. La credencial tendrá una vigencia de dos años máximo, en caso de los inspectores 
delegados tendrá la misma vigencia de la Delegación. 
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4.   El Inspector debe regresar la credencial al Jefe inmediato en el momento que termine su 
contratación laboral. 

 
VIII. ADJUNTOS 

 
Adjunto 1: Flujograma del GEN-PRO-012 
Adjunto 2: GEN-FORM-021: Formato de Credencial 

  

 
IX. APROBACION  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. GENERALIDADES: 

 
Proceso estandarizado para reunir información referente a las necesidades de equipo, 
viáticos y personal requerido dentro de la Agencia por las diferentes unidades 
administrativas y técnicas, esta herramienta es de utilidad en la programación del 
presupuesto de cada ejercicio fiscal. 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

 

 AHAC: Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 

 MAE: Máxima autoridad Ejecutora 

 DAF: Departamento Administrativo y Financiero 

 POA: Plan Operativo Anual  

 
III. OBJETIVO 

 
Solicitar información de las necesidades, plan de vigilancia y solicitud de personal de 
cada departamento, unidad, sección y regionales de la AHAC, conforme a los 
objetivos, responsabilidades, funciones y metas establecidas por la MAE y asignadas a 
cada uno de ellos.  

 
IV. ALCANCE 

 
Este procedimiento involucra a todas las Unidades Administrativas y Técnicas de la 
AHAC, donde el Jefe de cada departamento es el responsable de llenar el formato 
estandarizado de necesidades, para ser evaluadas por el departamento DAF. 

 
V. RESPONSABILIDAD 

 Jefe Administrativo y Financiero 

 Jefe de Recursos Humanos 

 Jefe de Planificación Aeronáutica 

 Encargado de sección de compras 

                   

 
 

CODIGO: GEN-PRO-013 

ASUNTO: Detección de Necesidades de 
presupuesto. 

REVISION:  Rev. 00 

FECHA DE 
VIGENCIA 

Julio 2018 
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 Encargado de sección de pagos y viáticos 

 Encargado de sección de presupuesto  

 
VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 

Nombre del documento 

Plan Operativo Anual 
 

 
VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 

 
1. En término de un día se elaborará el oficio por parte de la Administración 

General, solicitando a todos los departamentos administrativos y técnicos de la 
AHAC, el llenado del formato de estandarización de necesidades para ser 
considerado dentro de la formulación del presupuesto, indicando todos los 
insumos que deben presentar y el tiempo máximo que deben remitir la 
información. 
 

2. Se envía oficio a los departamentos Administrativos y técnicos con los formatos 
de estandarización de necesidades, se requiere que todos los departamentos, 
firmen de recibido la copia de respaldo.  

 
3. Remitido o recibido el oficio a cada uno de los departamentos administrativos y 

técnicos, estos internamente proceden al llenado de los formatos 
estandarizados de necesidades, así mismo monitorear el progreso de la 
información que se necesita para ser enviada a administración, quienes 
contaran con 15 días para remitir la información. 
 

4. Los jefes de los departamentos técnicos y administrativos enviaran al oficial de 
Administración en tiempo y forma los formatos estandarizadas de necesidades 
llenos de acuerdo a sus objetivos, el oficial de administración firma de recibida 
la documentación. 

 
5. El oficial de administración en término de dos días revisara y analizara la 

información enviada por parte de los responsables de cada uno de los 
departamentos administrativos y técnicos, este procedimiento sirve para ejercer 
control de calidad, se verifica que la información cuente con los insumos 
solicitados, se cuantifica el valor total de las necesidades, viáticos a otorgar y 
personal requeridos, se ubica el objeto de gasto y se asigna presupuesto. 
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6.  Aceptada de conformidad a las normas ya establecidas, el oficial de 
administración procede a ingresar a nivel de sistema para su digitalización la 
información contenida en el formato estandarizado de necesidades, por lo que 
contara con 3 días para realizarlo. 

 
7.  Se procede a imprimir los reportes correspondientes. 

 

8. Se envía al jede administrativo los reportes de necesidades, viáticos y personal 
requerido, para su análisis, se elabora oficio para ser enviado junto con los 
reportes de necesidades para ser revisados y aprobados por el Director 
Ejecutivo de la AHAC, quien cuenta con dos días para hacerlo. 
 

9. El Director aprueba el reporte de necesidades, y lo remite al Departamento de 
Administración, Recursos Humanos y Planificación para que sea incluido dentro 
de la formulación anual (POA). 

 
10. Se inicia el proceso para ser incluidos dentro de la formulación anual (POA) el 

cual se tarda 3 días para elaborarlo. 
 

 
VIII. ADJUNTOS 

 
 Adjunto 1: Flujograma del procedimiento 
 Adjunto 2: GEN-FORM-022: Formato de necesidades para equipo y mobiliario 
 Adjunto 3: GEN-FORM-023: Formato para Plan de Vigilancia 

 

 
IX. APROBACION  

 
 

 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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CODIGO: GEN – PRO - 014 

ASUNTO: Procedimiento para el Cierre 
de Deficiencias y 
Actualización del GANDD. 

REVISION:  Rev. 00 

FECHA DE VIGENCIA Julio 2018 

 
I. GENERALIDADES: 

 
Este procedimiento establece la metodología a seguir mediante la cual la AHAC 
abordará las deficiencias encontradas en las áreas de ANS y AGA establecidas en la 
base de datos de GREPECAS de deficiencias de navegación aérea (GANDD) de la 
OACI. 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

 
AGA:       Aeródromo y Ayudas terrestres 
AHAC:    Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
ANS:       Servicios de Navegación Aérea 
OACI:     Organización de Aviación Civil Internacional 
GANDD: Base de datos de GREPECAS de deficiencias de navegación aérea 

 
III. OBJETIVOS 

 
Abordar y cerrar las deficiencias que se encuentran en la base de datos de 
GREPECAS de deficiencias de navegación aérea (GANDD) de la OACI para el 
Estado de Honduras y de esa forma poder fortalecer la seguridad operacional en los 
servicios brindados en las áreas de navegación aérea y aeródromos a nivel Estatal.  

 
IV. ALCANCE 

 
Proveedores de servicios de navegación aérea y aeródromos. 

 
V. RESPONSABILIDAD 

 
Jefatura del departamento de vigilancia de navegación aérea. 
Jefatura del departamento de vigilancia de Aeródromos 

 

 
VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

 
Ninguno. 
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VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 

 

1. Los departamentos de vigilancia de ANS y AGA se reunirán cada dos meses, con el 
objetivo de evaluar los resultados de las vigilancias de seguridad operacional realizada 
por cada uno de estos departamentos. 
 

2. Tomando la data de las vigilancias de seguridad operacional se hará una referencia 
cruzada entre las deficiencias encontradas en estas y las deficiencias del GANDD con 
el propósito de ver si hay deficiencias en común. 
 

3. Si hubiera deficiencias en común, se les dará seguimiento a las deficiencias del GANDD 
mediante los planes de acciones correctivas de las no conformidades encontradas en 
las vigilancias de ANS y AGA. 
 

4. Siempre que se dé por cerrada una no conformidad del plan de acciones correctivas 
producto de las vigilancias de ANS y AGA, se verificará si esta encuentra en la lista del 
GANDD. 
 

5. Si está en la lista del GANDD, se procederá a recolectar toda la evidencia necesaria y se 
procederá a actualizar la GANDD. 
 

6. Se notificará a la oficina regional de la OACI (NACC) mediante correo electrónico la 
actualización del GANDD, con el objetivo de que la evidencia sea evaluada y 
actualizada la base de datos por ellos si la evidencia aborda adecuadamente la 
deficiencia. 
 

7. Se llevará una matriz mediante la cual se le dará el seguimiento a las deficiencias del 
GANDD. 

 
VIII. ADJUNTOS 
 
     Adjunto 1: Flujograma GEN-PRO-014 
     Adjunto 2: GEN-FORM-024: Matriz para darle seguimiento a las deficiencias. 
 

 
IX. APROBACION  

 
 
 
 
 

_________________________________ 
Lic. Wilfredo Lobo Reyes 

DIRECTOR EJECUTIVO AHAC  
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CODIGO: GEN – PRO - 015 

ASUNTO: Procedimiento para la 
aceptación de los sistemas 
de gestión de la seguridad 
operacional (SMS) de los 
proveedores de servicios 

REVISION:  Rev. 00 

FECHA DE VIGENCIA Julio 2018 

I. GENERALIDADES: 
 
Este procedimiento, establece los requisitos que debe de cumplirse por parte de los 
proveedores de servicios que tengan el requisito o que deseen implementar un 
Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional (SMS).  

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 
 
AHAC: Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
SMS: Sistema de Gestión de la seguridad operacional  
SSP:  Programa de Seguridad Operacional del Estado 
ERP: Plan de respuesta ante emergencias 
SPI: Indicar de rendimiento en materia de seguridad operacional 
SAG: Grupo de acción de seguridad operacional 

III. OBJETIVO: 
Proporcionar al Inspector o funcionario encargado de aceptar el SMS de los 
proveedores de servicios, una herramienta para conocer el cómo se acepta este 
sistema. También este procedimiento deberá ser compartido con la industria y/o 
proveedores de servicios quienes deberán cumplir con los parámetros establecidos en 
este procedimiento. 

 
IV. ALCANCE 
 
Este procedimiento está diseñado para aceptar: 
 

1.  El SMS de una organización de instrucción reconocida, de conformidad con el 
RAC 141, que esté expuesta a riesgos de seguridad operacional relacionados 
con las operaciones de aeronaves al prestar sus servicios,  

2.  El SMS de un operador de aviones o helicópteros certificado que esté 
autorizado a realizar actividades de transporte aéreo comercial internacional, 
de conformidad con el RAC OPS 1 o RAC OPS 3.  

3.  El SMS de una Organización de Mantenimiento Aprobada (OMA) que preste 
servicios a operadores de aviones o helicópteros dedicados al transporte 
aéreo comercial internacional, de conformidad con el RAC 145,  

4.  El SMS de un proveedor ATS, de acuerdo con el RAC de Servicios de 



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 
 

 

 

 
Julio 2018                                           Pagina 2                                            Tercera Edición 

 

Tránsito Aéreo  
5.   El SMS de un operador de un aeródromo certificado, de acuerdo con el RAC 

139. 
6.   El SMS de otras organizaciones que no posean el requisito pero que desean    

implementar un Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional 
 
El alcance de un SMS del proveedor de servicios puede incluir indirectamente otras 
actividades institucionales que respaldan el desarrollo operacional o de sus finanzas, 
recursos humanos y aspectos legales. Por tanto, es fundamental que el Inspector o 
funcionario encargado se asegure que el SMS del proveedor de servicios haga 
participar a todos los accionistas internos y externos del sistema de aviación que 
tengan un posible impacto en el rendimiento en materia de seguridad operacional de 
su organización. 

V. RESPONSABILIDAD 
 

La aplicación de este procedimiento es responsabilidad del Departamento SSP 
quien lo llevara a cabo en colaboración con el o los expertos del área que 
participa dentro del comité de seguridad operacional de la AHAC. 

VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 
 

Nombre del documento:  

1. Anexo 19 

2. Documento 9859  

3. Manual SSP 

4. Guía de Implementación SMS 
 

VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 
 

       1. ACEPTACION ETAPA I 
 
INICIO / SOLICITUD DE ACEPTACIÓN 

 

 El proveedor de servicios debe hacer la solicitud inicial mediante una carta 
dirigida al DIRECTOR EJECUTIVO de la AHAC solicitando la aceptación del 
SMS de su organización junto con la forma GEN-FORM-025: Solicitud 
Aceptación Inicial (esta forma se puede bajar de la página web de la AHAC). El 
director de la AHAC remitirá esta carta al encargado del departamento SSP 
quien a partir de este momento iniciará el proceso de aceptación.  
 

 El encargado del SSP en conjunto con el representante del área establecerá 
contacto con el solicitante y le consultara si tiene claro los requisitos y/o 
documentos a presentar. En esta parte inicial se recomienda una reunión 
informal para aclarar dudas y para que el solicitante conozca en detalle cómo 
va a ser el proceso y la forma de presentar la documentación. Es importante 
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en esta etapa que el encargado del SSP en conjunto con el representante del 
área, corroboren que el proveedor de servicios tiene bien claro que es lo que 
debe presentar a la AHAC para iniciar su aceptación formal y así establecer 
desde un inicio una buena comunicación para evitar contratiempos. La 
información necesaria sobre el proceso también estará disponible en la página 
web de AHAC.  

 

 Las diferentes formas que el aplicante va llenando durante el proceso de 
aceptación se convierten en la carta de cumplimiento, estas formas buscan 
cumplir con lo que indica el Doc. 9859 de la OACI, ver Anexo B 
 

 La forma GEN-FORM-025 es la primera que indica que documentación se 
debe presentar para que sea revisada por el departamento del SSP de la 
AHAC. El proveedor de servicios presenta su documentación según lo que 
solicita la forma GEN-FORM-025 y que incluye: el nombre del Ejecutivo 
Responsable y sus condiciones, el nombre de la persona encargada y sus 
condiciones, también los nombres del equipo de Implementación, el proveedor 
de servicios debe definir además cuál es el alcance de sus actividades 
(departamentos/divisiones) según el cual su SMS será aplicable (el alcance de 
la aplicabilidad del SMS del proveedor de servicios se debe describir 
posteriormente en el documento del SMS o Manual SMS), un análisis de 
brecha o Gap Análisis, un plan de implementación, un programa de 
capacitación en SMS y los canales de comunicación que se utilizaran dentro 
del sistema.  
 
 
EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 

• El Inspector o funcionario encargado de revisar esta documentación debe corroborar 
que el proveedor de servicios haya desarrollado un Plan de Implementación de su 
SMS que describa como implementarán su sistema de gestión basado en el sistema 
identificado y las brechas del proceso que se generaron del análisis de brechas de sus 
sistemas y procedimientos actuales en relación con los requisitos del marco de trabajo 
del SMS del documento de OACI 9859. Debe, además, identificar a la persona clave 
del SMS (seguridad operacional/calidad/función) dentro de la organización que será 
responsable de administrar el SMS en nombre del ejecutivo responsable y que tenga 
una oficina de servicios de seguridad operacional. Este funcionario es el responsable 
de la elaboración y establecimiento del SMS; se revisarán las funciones y 
responsabilidades de este funcionario; las cuales deben estar dentro del sistema de 
documentos de seguridad de vuelo o en el Manual SMS. 

También revisará la capacitación que debe poseer un análisis de las 
necesidades de capacitación, organizando y configurando programas para la 
capacitación idónea de todo el personal, de acuerdo con sus 
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responsabilidades individuales y su participación en el SMS.  
 

 Dentro de las etapas de capacitación del proveedor de servicios, el Inspector o 
funcionario encargado se asegurará que se tenga desarrollada la capacitación 
del SMS tomando en cuenta la capacitación inicial (seguridad operacional en 
general), la capacitación específica del trabajo y la capacitación recurrente.  
 

 De alguna manera el proveedor de servicios deberá de iniciar un mecanismo o 
medio para una comunicación de su SMS. Estableciendo un medio para 
transferir información de seguridad operacional mediante folletos informativos, 
noticias y boletines de seguridad operacional, sitios web y correo electrónico.  
 

 El Inspector o funcionario encargado de la aceptación deberá de revisar la 
forma GEN-FORM-026 (Aceptación de Documentos Etapa I) para verificar el 
cumplimiento de esta etapa del proveedor de servicios, adjuntando evidencia 
documental de que el proveedor de servicios cuenta con en el nombramiento 
del Gerente o Ejecutivo Responsable y su verificación documental, Análisis de 
Brechas (Evidencia documental) y el Plan de Implementación (Evidencia 
Documental). Al final del análisis de cumplimiento de esta etapa, el Inspector o 
funcionario encargado emitirá un oficio indicando una aceptación inicial de la 
Etapa I de implementación, así como un Diploma. 
 

¿DOCUMENTACIÓN CORRECTA? 

 

 Cuando haya algún faltante en la documentación o no se haya adjuntado algo 
solicitado, el encargado del SSP notificará por medio de carta al solicitante de 
que se debe de completar lo solicitado para proseguir con el proceso. 

 
ACCIONES CORRECTIVAS: 
 
El solicitante corregirá lo hallado durante la evaluación y procederá a enviar 
dichos cambios al departamento del SSP 
 
EVALUACIÓN IN SITU: 
 

 Una vez que toda la documentación ha sido revisada y aceptada se coordinará 
una visita a las instalaciones del solicitante para verificar in situ la información 
recibida.  
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ACEPTACIÓN INICIAL: 
 

 Al finalizar esta visita in situ se procederá a emitir un oficio o carta de 
aceptación la cual da la aceptación de la Etapa I del SMS e irá acompañada de 
un Diploma. (ver Adjunto 4). El SMS aceptado seguirá de acuerdo con su plan 
de implementación y el Departamento SSP de la AHAC continuará dándole 
seguimiento y apoyo en su implementación  
 

 El Inspector o funcionario encargado deberá de completar la forma GEN-
FORM-026, para verificar el cumplimiento de esta etapa y corroborar el avance 
del Plan de acción y/o sus cambios conforme requerimiento establecido. 
Además, se deberá registrar toda la documentación en el archivo 
correspondiente 

 

 Al final del análisis de cumplimiento de esta etapa, el Inspector o funcionario 
encargado emitirá un oficio que indique una aceptación de la Etapa I, así como 
un Diploma. 
 
 
2. ACEPTACION ETAPA II 

 El proveedor de servicios debe enviar la solicitud inicio etapa II mediante una 
carta dirigida al DIRECTOR EJECUTIVO de la AHAC solicitando la aceptación 
del SMS de su organización junto con la forma GEN-FORM-028:Solicitud 
Aceptación segunda etapa (esta forma se puede bajar de la página web de la 
AHAC). El director de la AHAC remitirá esta carta al encargado del 
departamento SSP quien a partir de este momento iniciará el proceso de 
aceptación.  

 

 La forma GEN-FORM-028 es la que se debe usar e indica que documentación 
se debe presentar para que sea revisada por el departamento del SSP de la 
AHAC. El proveedor de servicios presenta su documentación según lo que 
solicita la forma GEN-FORM-028 y que incluye: establecer la política y los 
objetivos de seguridad operacional, definir las responsabilidades de la gestión 
de la seguridad operacional en los departamentos pertinentes de la 
organización, establecer un mecanismo/comité de coordinación de 
SMS/seguridad operacional, establecer un grupo de acción de seguridad 
operacional (SAG) por departamento /división donde corresponda, establecer 
un plan de respuesta ante emergencias (ERP) e iniciar el desarrollo de un 
documento/manual de SMS y otra documentación de respaldo. 
 

 El proveedor de servicios debe crear un sistema de documentación de SMS 
para describir, guardar, recuperar y archivar toda la información y los registros 
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relacionados con su SMS desarrollando un documento (puede ser un manual 
independiente o una sección distinta dentro de un manual de operaciones 
existente) y estableciendo un sistema de archivo de su SMS para recopilar y 
mantener los registros actuales en relación con sus procedimientos. 
 
EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 

 El encargado del SSP en conjunto con el representante del área revisaran esta 
documentación corroborando que el proveedor de servicios haya establecido la 
política y los objetivos de seguridad operacional. Verificando si existe evidencia 
de que la política de seguridad operacional se comunica a todos los 
empleados con la intención de crear conciencia de sus obligaciones de 
seguridad operacional individuales. 

 

 Verificar que dentro de la organización existen grupos de acción de la 
seguridad operacional por departamento o sección que trabajan en conjunto 
con el comité de seguridad operacional. 

 Comprobar que la organización mantiene registros acerca de las actas del 
comité de seguridad operacional/reunión de SAG. 
 

 Verificar que existe un ERP documentado o un procedimiento de contingencia 
operacional equivalente, adecuado para la envergadura, naturaleza y 
complejidad de la organización. Asimismo, si aborda escenarios de 
emergencias/crisis posibles o probables en el entorno aeronáutico.  
 

¿DOCUMENTACIÓN CORRECTA? 

 Cuando haya algún faltante en la documentación o no se haya adjuntado algo 
solicitado, el encargado del SSP notificara por medio de carta al solicitante de 
que se debe de completar lo solicitado para proseguir con el proceso. 

 
ACCIONES CORRECTIVAS: 
 
El solicitante corregirá lo hallado durante la evaluación y procederá a enviar 
dichos cambios al departamento del SSP 
 
EVALUACIÓN IN SITU: 
 

 Una vez que toda la documentación ha sido revisada y aceptada se coordinará 
una visita a las instalaciones del solicitante para verificar in situ la información 
recibida.  
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 Al finalizar esta visita in situ se procederá a emitir un oficio o carta de 
aceptación, la cual da la aceptación de la Etapa II del SMS e irá acompañada 
de un Diploma. El SMS aceptado seguirá de acuerdo con su plan de 
implementación y el Departamento del SSP continuará dándole seguimiento y 
apoyo en su implementación. 

 

 El Inspector o funcionario encargado deberá de completar la forma GEN-
FORM-029, (Aceptación de Documentos Etapa II), para verificar el 
cumplimiento de esta etapa y corroborar el avance del Plan de acción y/o sus 
cambios conforme requerimiento establecido. Además, deberá registrar toda la 
documentación en el archivo correspondiente 

 

 Al final del análisis de cumplimiento de esta etapa, el Inspector o funcionario 
encargado emitirá un oficio que indique una aceptación de la Etapa II, así 
como un Diploma. 

 
3. ACEPTACIÓN ETAPA III 

 

 El proveedor de servicios debe enviar la solicitud inicio etapa III mediante una 
carta dirigida al DIRECTOR EJECUTIVO de la AHAC. junto con la forma GEN-
FORM-031: Solicitud Aceptación III (esta forma se puede bajar de la página 
web de la AHAC). El director de la AHAC remitirá esta carta al encargado del 
departamento SSP quién a partir de este momento iniciará el proceso de 
aceptación.  
 

 La forma GEN-FORM-031 es la que se debe usar e indica que documentación 
se debe presentar para que sea revisada por el departamento del SSP de la 
AHAC. El proveedor de servicios presenta su documentación según lo que 
solicita la forma GEN-FORM-031 y que incluye: establecer un procedimiento 
de notificación de peligros voluntarios, establecer procedimientos de gestión de 
riesgos de la seguridad operacional, establecer procedimientos de notificación 
e investigación de sucesos, establecer un sistema de recopilación y 
procesamiento de datos de seguridad operacional para los resultados de alto 
impacto, desarrollar SPI de alto impacto y una configuración de objetivos y 
alertas asociada, establecer un procedimiento de gestión de cambio que 
incluye la evaluación de riesgos de seguridad operacional, establecer un 
programa interno de auditoria de la calidad  
o/y establecer un programa externo de auditoria de la calidad. 
 
EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 

 •El encargado del SSP en conjunto con el representante del área, reviraran 
que se tenga establecido un procedimiento de notificación voluntaria no 
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punitiva, un programa/plan para la revisión sistemática de todos los 
procesos/equipos, relacionados con la seguridad operacional y un proceso 
para la priorización y asignación de peligros identificados para la mitigación de 
sus riesgos.  

 

 El encargado del SSP en conjunto con el representante del área encargado 
deben corroborar el establecimiento de un procedimiento de gestión de riesgos 
de la seguridad operacional que incluya su aprobación y un proceso de 
revisión periódico, tenga desarrolladas y adoptadas matrices de riesgos de 
seguridad operacional según sus actividades operacionales, incluyendo 
matrices de riesgo de seguridad operacional asociadas a su capacitación en 
temas de la gestión de riesgos o su SMS. 

 

 Mediante la observación física, el Inspector o funcionario encargado debe de 
cerciorarse del establecimiento de un procedimiento interno de notificación e 
investigación de sucesos (esto puede incluir informes obligatorios y/o 
voluntarios no punitivos de eventos o informes importantes de seguridad 
operacional). 
 

 Verificar que existe un procedimiento de recopilación, procesamiento y el 
análisis de datos de los resultados de alto impacto, su configuración de 
objetivos y alertas asociados, incluyendo tasas de accidentes, tasas de 
incidentes graves y el control de los resultados de no cumplimiento de alto 
riesgo.  
 

 Por medio del Inspector o funcionario encargado, el proveedor de servicios deberá de 
presentar indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional basados 
en datos de alto impacto, (por ejemplo, tasas de incidentes graves y accidentes). Esto 
se hará mediante el desarrollo de SPI de alto impacto y una configuración de objetivos 
y alertas asociada. 
 

 Corroborar que el proveedor de servicios tiene establecido un proceso formal para la 
gestión de cambio que considere:  
a) la vulnerabilidad de los sistemas y actividades;  

b) la estabilidad de los sistemas y entornos operacionales;  

c) rendimiento pasado;  

d) cambios reglamentarios, industriales y tecnológicos.  

 Los procedimientos de la gestión de cambio deben garantizar que se aborda el 
impacto de los registros existentes de rendimiento en materia de seguridad 
operacional y de mitigación de riesgos antes de implementar nuevos cambios. Estos 
procedimientos deben garantizar que se lleve a cabo (o se considere) la evaluación de 
seguridad operacional de las operaciones o servicios, los procesos y los equipos 
relacionados con su seguridad operacional, según corresponda, antes de ponerlos en 
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servicio.  
 

 El Inspector o funcionario encargado debe cerciorarse que el proveedor de servicios, 
desarrolle formularios para las evaluaciones internas, defina un proceso de auditoría 
interna, un proceso de auditoría externa, un programa para la evaluación de 
instalaciones, equipos, documentación y procedimientos que se deben completar 
mediante auditorías, estudios y debe desarrollar documentación pertinente para el 
aseguramiento de la seguridad operacional.  
 

 En el momento de que el proveedor de servicios esté finalizando esta etapa, deberá 
de estar listo para recopilar datos de seguridad operacional y realizar los análisis de 
seguridad operacional basados en la información obtenida mediante diversos 
sistemas de notificación.  
 

¿DOCUMENTACIÓN CORRECTA? 

 

 Cuando haya algún faltante en la documentación o no se haya adjuntado algo 
solicitado, el encargado del SSP notificara por medio de carta al solicitante de 
que se debe de completar lo solicitado para proseguir con el proceso. 

 
ACCIONES CORRECTIVAS: 
 
El solicitante corregirá lo hallado durante la evaluación y procederá a enviar 
dichos cambios al departamento del SSP 
 
EVALUACIÓN IN SITU: 
 

 Una vez que toda la documentación ha sido revisada y aceptada se coordinará 
una visita a las instalaciones del solicitante para verificar in situ la información 
recibida.  

 

 El Inspector o funcionario encargado debe asegurarse que, en esta etapa, el 
proveedor de servicios, establezca procesos de gestión de riesgos de la 
seguridad operacional. Para esto, deberá de corroborar la documentación que 
el proveedor de servicios presenta en donde se detalla esa gestión de riesgo 
de los eventos ocurridos en sus operaciones.  

 

 En el momento que el proveedor de servicios este finalizando esta etapa, 
deberá de estar listo para recopilar datos de seguridad operacional y realizar 
los análisis de seguridad operacional basados en la información obtenida 
mediante diversos sistemas de notificación.  
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 El Inspector o funcionario encargado deberá de completar la forma GEN-
FORM-032 (Aceptación de Documentos Etapa III) para verificar el 
cumplimiento de esta etapa y corroborar el avance del Plan de acción y/o sus 
cambios conforme requerimiento establecido. El SMS aceptado seguirá de 
acuerdo con su plan de implementación y el Departamento SSP de la AHAC 
continuará dándole seguimiento y apoyo en su implementación. Además, se 
deberá registrar toda la documentación en el archivo correspondiente  

 

 Al final del análisis de cumplimiento de esta etapa, el Inspector o funcionario 
encargado emitirá un oficio que indique una aceptación de la Etapa III, así 
como un Diploma. 
 

4. ACEPTACION ETAPA IV: 
 

 El proveedor de servicios debe enviar la solicitud inicio etapa IV mediante una 
carta dirigida al DIRECTOR EJECUTIVO de la AHAC solicitando la aceptación 
final del SMS de su organización junto con la forma GEN-FORM-034: Solicitud 
Aceptación Final (esta forma se puede bajar de la página web de la AHAC). El 
director de la AHAC remitirá esta carta al encargado del departamento SSP 
quién a partir de este momento iniciará el proceso de aceptación.  
 

 La forma GEN-FORM-034 es la que se debe usar e indica que documentación 
se debe presentar para que sea revisada por el departamento del SSP de la 
AHAC. El proveedor de servicios presenta su documentación según lo que 
solicita la forma GEN-FORM-034  y que incluye: mejorar el procedimiento 
disciplinario/la política existente con una debida consideración de los errores o 
las equivocaciones accidentales de las infracciones deliberadas o graves, 
integrar los peligros identificados a partir de los informes  de investigación de 
sucesos con el sistema de notificación de peligros voluntarios no punitivos, 
integrar procedimientos de identificación de peligros y gestión de riesgos con el 
SMS del subcontratista o el cliente donde corresponda, mejorar el sistema de 
recopilación y procesamiento de datos de seguridad operacional para incluir 
eventos de alto impacto, desarrollar SPI de bajo impacto y una configuración 
de objetivos/alertas asociadas, establecer programas de auditorías de SMS o 
integrarlos en programas de auditorías internos y externos existentes, 
establecer otros programas de revisión/estudio de SMS operacional, donde 
corresponda, garantizar que se haya completado el programas de capacitación 
SMS para todo el personal pertinente y/o promover la distribución e 
intercambio de información de la seguridad operacional de forma interna y 
externa. 

 
EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS: 
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 En esta etapa final, el proveedor de servicios demostrará que la 
implementación de la gestión de riesgos de su SMS y el aseguramiento de la 
seguridad operacional está madura. En esta etapa, el Inspector o funcionario 
encargado verificara que el aseguramiento de la seguridad operacional sea 
óptimo (mediante la implementación de control periódico, retroalimentación y 
una medida correctiva continua para mantener la eficacia de los controles de 
riesgos de seguridad operacional).  
 

 •El encargado del SSP en conjunto con el representante del área, verificaran 
que se hayan mejorado los procedimientos disciplinarios/las políticas 
existentes con una debida consideración de errores/equivocaciones 
accidentales de las infracciones deliberadas o graves, integrando los peligros 
identificados en los informes de investigación de sucesos con el sistema de 
notificación voluntaria no punitiva y los procedimientos de identificación de 
peligros y gestión de riesgos con el SMS de los subcontratistas.  

 

 Si fuera necesario, el proveedor de servicios, debió haber desarrollado un 
procedimiento, para priorizar peligros recopilados, para la mitigación de riesgos 
según las áreas de mayor necesidad o preocupación.  
 

 En esta etapa los Inspectores o funcionarios encargados deben de verificar 
que el proveedor de servicios haya mejorado el sistema de recopilación y 
procesamiento de datos de seguridad operacional para incluir eventos de bajo 
impacto, estableciendo indicadores de seguridad operacional/calidad de bajo 
impacto con el control del nivel de objetivos/alertas, según corresponda.  

 

 El lograr un acuerdo con la AHAC sobre indicadores de rendimiento en materia 
de seguridad operacional de bajo impacto y niveles de objetivos/alertas de 
rendimiento en materia de seguridad operacional es de suma importancia por 
lo que el Inspector o funcionario encargado debe de reunirse con el proveedor 
de servicios a modo de llegar a un acuerdo sobre cuáles serán esos 
indicadores de rendimiento (SPI´s) y como se van a gestionar 

 

 Se debe de verificar que el proveedor de servicios tenga establecidas 
auditorías de su SMS o integrarlas en los programas de auditoría interna o 
externa existentes y establecer otros programas de revisión del SMS.  

 

 Nuevamente, el tema de la capacitación es sumamente importante, por lo que 
se debe corroborar que el proveedor de servicios, haya completado su 
programa de capacitación del SMS, para todo el personal pertinente, y el 
establecimiento de los mecanismos para promover la distribución y el 
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intercambio de información de seguridad operacional, de forma interna y 
externa.  
 

 Es necesario desarrollar un proceso de validación que mida la eficacia de la 
capacitación y establecer un sistema de registros de capacitación del SMS. 

 

 Cuando el proveedor de servicios implementa su SMS por etapas, existen tres 
elementos que deberá de implementarse de forma progresiva en cada una de 
sus etapas: 

 
a. Documentación  
b. Capacitación y  
c. Comunicación 

 
¿DOCUMENTACIÓN CORRECTA? 
 

 Cuando haya algún faltante en la documentación o no se haya adjuntado algo 
solicitado, el encargado del SSP notificara por medio de carta al solicitante de 
que se debe de completar lo solicitado para proseguir con el proceso. 

 
ACCIONES CORRECTIVAS: 
 
El solicitante corregirá lo hallado durante la evaluación y procederá a enviar 
dichos cambios al departamento del SSP 
 
EVALUACIÓN IN SITU: 
 

 Una vez que toda la documentación ha sido revisada y aceptada se coordinará 
una visita a las instalaciones del solicitante para verificar in situ la información 
recibida.  

 

 El Inspector o funcionario encargado debe asegurarse que, en esta etapa, el 
proveedor de servicios, establezca procesos de gestión de riesgos de la 
seguridad operacional. Para esto, deberá de corroborar la documentación que 
el proveedor de servicios presenta en donde se detalla esa gestión de riesgo 
de los eventos ocurridos en sus operaciones.  

 

 En el momento que el proveedor de servicios este finalizando esta etapa, 
deberá de estar listo para recopilar datos de seguridad operacional y realizar 
los análisis de seguridad operacional basados en la información obtenida 
mediante diversos sistemas de notificación.  

 

 El Inspector o funcionario encargado deberá de completar la forma GEN-
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FORM-035, (Aceptación de Documentos Etapa IV), para verificar el 
cumplimiento de esta etapa y corroborar el avance del Plan de acción y/o sus 
cambios conforme requerimiento establecido. 

 

 Al final del análisis de cumplimiento de esta etapa, el Inspector o funcionario 
encargado emitirá un oficio que indique una aceptación de la Etapa IV, así 
como un Diploma de su aceptación final de su SMS. 
 

 A partir de este momento el SMS deja de estar en un programa de seguimiento 
y deberá entrar en los programas de vigilancia del AHAC regulares. Además, 
se deberá registrar toda la documentación en el archivo correspondiente 

 
 
            5.  ACEPTACIÓN SMS CASOS ESPECIALES 
 

• Cuando un proveedor no lleve un proceso de implementación basado en las 4 
etapas que recomienda el Doc. 9859 de la OACI, podrá enviar una solicitud de 
aceptación especial mediante una carta dirigida al DIRECTOR EJECUTIVO de la 

AHAC. Junto con la forma GEN-FORM-037:  Solicitud Aceptación especial (esta 

forma se puede bajar de la página web de la AHAC). El director de la AHAC remitirá 
esta carta al encargado del departamento SSP quién a partir de este momento 
iniciará el proceso de aceptación. 

 

• La forma GEN-FORM-037 es la que se debe usar e indica que documentación se 

debe presentar para que sea revisada por el departamento del SSP de la AHAC. El 
proveedor de servicios presenta su documentación según lo que solicita la forma 

GEN-FORM-037 y que incluye: identificar que elementos tiene de las diferentes 

etapas del SMS para poder ser evaluadas.  
 
 
EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 

• El encargado del SSP y el representante del área técnica revisarán esta 
documentación, debiendo corroborar que el proveedor de servicios, tenga 
establecido los diferentes elementos del SMS y mediante una lista de chequeo que 
contemple todos los puntos del plan de implementación llevará un control de lo que 
queda pendiente. 

 

• El Inspector o funcionario encargado debe corroborar el cumplimiento de los 
elementos antes mencionados que incluye matrices de riesgo de seguridad 
operacional asociadas a temas de la gestión de riesgos. 

 

• Mediante la observación física, el Inspector o funcionario encargado debe de 
cerciorarse del establecimiento de un procedimiento interno de notificación e 
investigación de sucesos (esto puede incluir informes obligatorios y/o voluntarios no 
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punitivos de eventos o informes importantes de seguridad operacional). 
 

• Los procedimientos de la gestión de cambio deben garantizar que se aborda el 
impacto de los registros existentes de rendimiento en materia de seguridad 
operacional y de mitigación de riesgos antes de implementar nuevos cambios. Estos 
procedimientos deben garantizar que se lleve a cabo (o se considere) la evaluación 
de seguridad operacional de las operaciones o servicios, los procesos y los equipos 
relacionados con su seguridad operacional, según corresponda, antes de ponerlos 
en servicio.  

 

• En el momento de que el proveedor de servicios esté finalizando esta etapa, deberá 
de estar listo para iniciar a trabajar su SMS de una manera efectiva y poder estar en 
capacidad de realizar los análisis seguridad operacional basados en la información 
obtenida mediante diversos sistemas de notificación.  

 

• A partir de este momento el SMS deja de estar en un programa de seguimiento y 
deberá entrar en los programas de vigilancia del AHAC regulares. Además, se deberá 
registrar toda la documentación en el archivo correspondiente 
 

 
¿DOCUMENTACIÓN CORRECTA? 
 

 Cuando haya algún faltante en la documentación o no se haya adjuntado algo 
solicitado, el encargado del SSP notificara por medio de carta al solicitante de que 
se debe de completar lo solicitado para proseguir con el proceso. 

 
ACCIONES CORRECTIVAS: 
 
 

• El solicitante corregirá lo hallado durante la evaluación y procederá a enviar 
dichos cambios al departamento del SSP 

 
EVALUACIÓN IN SITU: 
 

• Una vez que toda la documentación ha sido revisada y aceptada se coordinará 
una o varias visitas a las instalaciones del solicitante para verificar in situ la 
información recibida.  

 

• El Inspector o funcionario encargado debe asegurarse que, en esta etapa, el 
proveedor de servicios, tenga establecido procesos de gestión de riesgos de la 
seguridad operacional.  

 

• En el momento que el proveedor de servicios este finalizando esta etapa, deberá 
de estar listo para recopilar datos de seguridad operacional y realizar los análisis 
de seguridad operacional basados en la información obtenida mediante diversos 
sistemas de notificación.  
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• El Inspector o funcionario encargado deberá de completar la forma GEN-FORM-
038, (Aceptación Especial para verificar el cumplimiento de todas las etapas y 

corroborar el avance del Plan de acción y/o sus cambios conforme requerimiento 
establecido.  

 

• Al final del análisis de cumplimiento de esta etapa, el Inspector o funcionario 
encargado emitirá un oficio que indique una aceptación de la Aceptación Especial, 
así como un Diploma. 

 

• El SMS aceptado a partir de este momento seguirá de acuerdo con su plan de 
vigilancia por parte de la AHAC. Además, se deberá registrar toda la 
documentación en el archivo correspondiente 

 
VIII. Adjuntos  
 

Adjunto 1:Flujograma del Procedimiento  
Adjunto 2: GEN- FORM – 25: Solicitud Aceptación Inicial 
Adjunto 3: GEN- FORM – 26: Aceptación Documentos Etapa I. 

           Adjunto 4: GEN- FORM – 27: Diploma aceptación Etapa I 
Adjunto 5: GEN- FORM – 28: Solicitud Aceptación Etapa II 
Adjunto 6: GEN- FORM – 29: Aceptación Documentos Etapa II. 

           Adjunto 7: GEN- FORM – 30: Diploma aceptación Etapa II 
Adjunto 8: GEN- FORM – 31: Solicitud Aceptación Etapa III 
Adjunto 9: GEN- FORM – 32: Aceptación Documentos Etapa III. 

           Adjunto 10: GEN- FORM – 33: Diploma aceptación Etapa III 
           Adjunto 11: GEN- FORM – 34: Solicitud Aceptación Final 
           Adjunto 12: GEN- FORM – 35: Aceptación Documentos Etapa Final 
           Adjunto 13: GEN- FORM – 36: Diploma aceptación Final del SMS 
           Adjunto 14: GEN- FORM – 37: Solicitud Aceptación Especial. 
           Adjunto 15: GEN- FORM – 38: Aceptación Especial, todos los documentos 
           Adjunto 16: GEN- FORM – 39: Diploma aceptación especial del SMS 
           Adjunto 17: GEN- FORM – 40: Minuta de reuniones SSP/SMS 

IX. APROBACIÓN  
 
 
 
 
 
 

_______________________________ 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. GENERALIDADES: 

 
Este procedimiento será utilizado para que las áreas técnicas y la Comisión de 
Investigación de Accidentes e Incidentes posean una herramienta que los guie al 
momento de utilizar el fondo de emergencia asignado a cada área. 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

 

 AHAC: Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 

 DAF: Departamento Administrativo y Financiero 
 

 
III. OBJETIVO 

 
Establecer un proceso estandarizado para ejecutar el fondo rotatorio de manera rápida 
y ordenada de esa forma cumplir con el compromiso que tiene la AHAC para dar 
respuesta ante una emergencia relacionada con la seguridad operacional del Estado. 

 
IV. ALCANCE 

 
Este procedimiento involucra a todas las Unidades Técnicas de la AHAC (OPS, AIR, 
ANS, AGA y PEL) y la comisión de Investigaciones de Accidentes e Incidentes (AIG). 

 
V. RESPONSABILIDAD 

 

 Jefe Administrativo y Financiero 

 DIRECTOR EJECUTIVO 

 Jefe de Área Técnica 

 Jefe comisión de Investigación de Accidentes  

 Encargado de sección de compras 

 Encargado de sección de pagos y viáticos 
 

                   

 
 

CODIGO: GEN-PRO-016 

ASUNTO: Procedimiento para el uso del Fondo 
Rotatorio 

REVISION:  Rev. 00 

FECHA DE 
VIGENCIA 

Julio 2018 
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VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 

Nombre del documento 

Política Fondo Rotatorio  
 

 
VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 
 
1. El jefe de cada área técnica deberá enviar al Departamento Administrativo y financiero 

la solicitud para cualquiera de los objetos de gasto para el uso del Fondo Rotatorio 
como ser:  

 
              a)Viáticos para Vigilancia Operacional 
              b)Mantenimiento y reparación de vehículos 
              c)Repuestos y accesorios 
 

2. El jefe administrativo recibirá la solicitud y la procesara en término de dos horas  
3. Hacer las cotizaciones necesarias cuando sea el caso (por la sección de compras) o 

calcular los viáticos según solicitud (por la sección de viáticos) misma que durara 4 
horas. 

4. El director aprobara la solicitud con la debida documentación de respaldo en un término 
máximo de una hora. 

5. El departamento administrativo realizara el cheque o transferencia bancaria según lo 
solicitado, en un término de una hora y hará entrega del cheque o comprobante de 
trasferencia bancaria. 

6. El jefe del área técnica deberá hacer la liquidación correspondiente con la debida 
documentación. (máximo 5 días hábiles). 

 
VIII. ADJUNTOS 

 
 Adjunto 1: Flujograma del procedimiento 

 
IX. APROBACION  

 
 

 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. GENERALIDADES: 

 
La Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil efectuará las inspecciones técnicas para cumplir 
con los programas de trabajo que los Inspectores presenten, conforme a las necesidades de 
cada Operador y basándose en los manuales de procedimientos de inspección de cada área 
técnica. 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 
AHAC: Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
LAC: Ley de Aeronáutica Civil 

 
 

 
III. OBJETIVO 

 
El siguiente procedimiento provee las instrucciones necesarias, para los inspectores de 
Operaciones, Aeronavegabilidad a fin de estandarizar el proceso de la emisión de reportes de 
inspección. 
 

 
IV. ALCANCE 

 
El propósito y posterior alcance de este procedimiento es orientar a todo el personal de 
inspección de la AHAC en la aplicación y el trámite de sanciones. También está diseñado 
como una referencia lista para utilizarse en todos los niveles de la AHAC, en la investigación, 
elaboración de informes y procesamiento legal de casos de aplicación legal. 
 
Cualquier empleado de la AHAC involucrado en el programa de cumplimiento y aplicación 
Legal debe leer y familiarizarse con las regulaciones aplicables a este procedimiento. Un 
elemento importante de un programa de cumplimiento efectivo es el rápido descubrimiento de 
instancias de incumplimiento. La vigilancia es el método primario de detección de violaciones, 
debe haber un nivel particularmente alto de vigilancia de operaciones del transporte aéreo, 
proveedores de servicios de navegación aérea y operador de aeródromo consistente con las 
regulaciones nacionales.  
 
En cualquier inspección en donde el personal de la AHAC identifique una violación potencial, 
se deberían tomar los pasos apropiados para notificar inmediatamente a una persona 
responsable del operador para que tome una acción apropiada. El personal de inspección de 
la AHAC puede asesorar para que se tome una acción correctiva inmediata con respecto al 

                    
 

CODIGO: GEN-PRO-017 

ASUNTO: Procedimiento Administrativo para Tramitar  
Sanciones en la AHAC. 

REVISION:  Rev. 00 

FECHA DE 
VIGENCIA 

Julio 2018 
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personal y equipos involucrados que no se encuentren en condiciones seguras de operación. 
Adicionalmente, deben seguirse los procedimientos de la AHAC de Cumplimiento y Aplicación. 
 

1. Investigación y elaboración de informes:  

Cuando se requiere una investigación, ésta debe llevarse a cabo inmediatamente. 

Debe haber una reunión imparcial de todos los hechos, una investigación enfocada y 

elaboración de informes exacta, una mala investigación debilita la efectividad del 

programa de aplicación. Un informe de violación, que no incluya todos los hechos, sólo 

da como resultado retrasos que comprometen los objetivos de una aplicación justa y 

sensible. Dichos informes también pueden confundir a las autoridades que revisan y 

resultar en acciones incorrectas o inapropiadas. 

 
2. Respuesta de la AHAC a las violaciones:  

Cada violación aparente o supuesta debe investigarse y dirigirse de forma apropiada 

tomando en cuenta una variedad de aspectos. 

 
3. La AHAC tiene un amplio rango de opciones que se encuentran disponibles para 

solucionar violaciones en la Ley de Aeronáutica Civil. Estas oscilan desde una simple 

recomendación y acciones administrativas hasta una acción de aplicación legal formal. 

Los métodos establecidos por la ley para la aplicación de los requerimientos legales y 

los reglamentos que regulan las operaciones seguras de la aviación civil incluyen lo 

siguiente: modificación, suspensión y revocatoria de certificados; sanciones 

administrativas y penales; embargos de avión; órdenes de aplicación judicial e 

investigaciones especiales y otros actos que se consideren necesarios para aplicar las 

regulaciones de ley. Los reglamentos que regulan el transporte aéreo de materiales 

dañinos son aplicables por medio de penas civiles y criminales. Para que sea efectivo, 

el programa de cumplimiento y aplicación legal de la AHAC debe ser justo y razonable 

de hecho, y debería percibirse como justo por aquellos que se encuentran sujetos al 

reglamento. Esto no debe ni debería implicar una falta de deseo de aplicación de la 

fuerza completa de las sanciones reglamentarias que se garantizaron El 

descubrimiento y respuesta de la AHAC a las violaciones también deben ser de forma 

oportuna. Los retrasos en la investigación o procesamiento de los informes de violación 

pueden impactar la efectividad del programa de cumplimiento y aplicación legal de la 

AHAC de varias maneras. Los retrasos pueden permitir una condición insegura para 

continuar si no se lleva a cabo una acción correctiva inmediata. 

 

Los retrasos también quitan la importancia de la seriedad de una violación determinada 

y disminuyen el valor disuasivo de cualquier acción de aplicación legal que se haya 

tomado. 

El descubrimiento y respuesta de la AHAC a las violaciones también deben ser de 
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forma oportuna. Los retrasos en la investigación o procesamiento de los informes de 

violación pueden impactar la efectividad del programa de cumplimiento y aplicación 

legal de la AHAC de varias maneras. Los retrasos pueden permitir que una condición 

insegura continué si no se lleva a cabo una acción correctiva inmediata. Los retrasos 

también reducen la importancia de la seriedad de una violación determinada y 

disminuyen el valor disuasivo de cualquier acción de aplicación legal que se haya 

tomado. 

 

4. Selección de la acción de aplicación:  

 

El personal de la AHAC responsable de esto debe revisar la evidencia recopilada 

durante una investigación para determinar si se ha cometido una violación de los 

reglamentos. Si falla la evidencia en dar una base a una violación o demuestra una 

falta de calificaciones o competencia del portador de un certificado, entonces no es 

apropiada ni la acción de aplicación administrativa ni la de aplicación legal. En la 

determinación de la acción de aplicación apropiada que debería llevarse a cabo para 

un incumplimiento reglamentario, el personal de aplicación de la AHAC debería 

considerar los recursos administrativos determinados por la AHAC. La política guía de 

sanciones debería utilizarse sólo en aquellos casos en donde se ha tomado una 

determinación de que se garantiza la aplicación de la ley.  

 

5. Recursos de aplicación legal:  

 

Inspeccionar y examinar de nuevo: Cuando el personal de la AHAC descubre los 

hechos que indican que el portador de un certificado no puede ser calificado o tiene 

falta de competencia para tener un certificado, se debe utilizar la autoridad que 

inspecciona y examina de nuevo. El examinar o inspeccionar de nuevo al portador de 

un certificado no excluye tomar una acción de aplicación de sanción cuando sea el 

caso. Cuando el portador de un certificado falla en el cumplimiento de una solicitud de 

inspeccionar o examinar de nuevo, el personal de la AHAC debería seguir los 

procedimientos establecidos en la ley de aeronáutica.  

Al evaluar la evidencia de una violación de parte del portador de un certificado, el 

personal apropiado de la AHAC debe determinar si es apropiado sostener un 

entrenamiento de recursos en lugar de la aplicación legal. Si se determina que es 

apropiado tener un entrenamiento recurrente, el portador de un certificado debe tener 

la oportunidad de entrenarse en lugar de sufrir la imposición de una acción punitiva. La 

acción correctiva que se tomó debe ser documentada a través de la forma GEN-

FORM-043 que se muestra al final de este procedimiento. 
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V. RESPONSABILIDAD 

 Jefe del Áreas Técnicas 
 Subdirector Técnico  
 Departamento de Asesoría Técnico Legal 

  

 
VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 

Nombre del documento 

Ley de Aeronáutica Civil  
 

 
VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 

 
En general el procedimiento que el personal de la AHAC deberá seguir se detalla a 
continuación y el programa de cumplimiento y aplicación de la reglamentación constituyen 
parte del plan macro de la AHAC que pretende cumplir con su responsabilidad de garantizar 
la seguridad operacional. 
 

1. El inspector deberá identificar qué tipo de infracción a la reglamentación establecida en 

la Ley de Aeronáutica Civil, o las regulaciones se ha cometido. 

2. El inspector deberá llenar a tinta toda la información requerida en la forma GEN-

FORM-043, esta forma contiene listada las infracciones tipificadas en la ley, así como 

en sus regulaciones, el inspector deberá marcar con una ―X ―junto a la infracción 

respectiva.  

3. Basado en el tipo de infracción cometida en los casos en los cuales la seguridad 

operacional se vea en peligro, el inspector deberá recomendar al infractor la acción 

correctiva y preventiva inmediata a llevarse a cabo esta determinación estará basada 

en el nivel de gravedad de la misma.  

4. Una vez completada la forma GEN-FORM-043 el personal de la AHAC deberá hacer 

del conocimiento del infractor la falta cometida para este propósito el responsable de la 

aeronave, de la operación, o el infractor deberá firmar el espacio reservado para eso y 

una copia de la forma deberá ser entregada a esta persona responsable. 

5. El inspector deberá recabar todas las pruebas necesarias en el lugar estas pueden 

consistir, pero no limitarse a fotografías, fotocopias, declaraciones firmadas o muestras 

en general relevantes que se requieren para establecer sin lugar a dudas la 

responsabilidad, en cualquier caso. 

6. El inspector deberá elaborar un reporte detallado de todos los hallazgos y adjuntar a 

este las pruebas respectivas, y una copia de la forma GEN-FORM-043, que se 

completó en el campo el reporte deberá contener el número de seguimiento correlativo. 

7. El reporte deberá ser entregado al jefe inmediato en un plazo no mayor de 48 horas 

posterior a la emisión de la infracción. 
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8. El inspector deberá ingresar al Sistema SIAR (cuando aplique) la información que el 

sistema requiere. 

9. El Jefe inmediato posterior a la evaluación del reporte y aprobación del mismo, 

trasladará al subdirector técnico quien enviará al encargado de tramitar sanciones del 

departamento de asesoría técnico Legal de la AHAC la forma GEN-FORM-043 junto 

con las pruebas respectivas y una copia del reporte de inspección. 

10. La Secretaria administrativa de la AHAC deberá determinar la sanción correspondiente 

según aplicará. 

11. La Secretaria administrativa de la AHAC comunicara en un periodo 3 días al infractor 

de la sanción acreedora. 

12. El encargado de la Secretaria administrativa de la AHAC deberá comunicar al 

subdirector técnico y jefe inmediato el resultado de la acción tomada, y retornará el 

legajo de documentos que le fueron entregados para el trámite de la sanción al jefe del 

departamento que lo envío. 

13. El jefe de departamento procederá a cerrar el expediente que se había abierto, 

estampando el sello ―CERRADO‖ al reporte y a la forma GEN-FORM-043. 

 
VIII. ADJUNTOS 

 

Adjunto 1: GEN-FORM-043 que se muestra al final de este procedimiento. 
Adjunto 2: Flujograma del procedimiento. 
  

 
IX. APROBACION  

 
 
 
 
 
 

 
LIC. WILFREDO LOBO REYES 

DIRECTOR EJECUTIVO 
AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 

 
 

 

 



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 
 

 

 

 
Julio 2018                                           Pagina 1                                            Tercera Edición 

 

  
I. GENERALIDADES: 

 
Proceso estandarizado para publicar los documentos de estricto cumplimiento para la 
comunidad que realiza actividades de aeronáutica civil en Honduras 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

 

 AHAC: Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 

 AIS: Servicio de Información Aeronáutica 
 

 
III. OBJETIVO 

 
Publicar los documentos con el objeto de que se tenga conocimiento de las 
disposiciones que se genera de la normativa aeronáutica que adoptan formas 
diferentes a las Regulaciones, a fin de que sean de cumplimiento obligatorio para el 
sector aeronáutico al cual va destinado. 

 
IV. ALCANCE 

 
Este procedimiento involucra a todas las áreas Técnicas de la AHAC, quienes son las 
responsables de elaborar la recomendación al director ejecutivo para su aprobación y 
posterior publicación e implementación. 

 
V. RESPONSABILIDAD 

 Director Ejecutivo 

 Subdirector Técnico 

 Jefe áreas técnicas 

 AIS 

 Departamento de Informática 
 

                   

 
 

CODIGO: GEN-PRO-018 

ASUNTO: Procedimiento para Publicación de 
Instrumentos de órdenes, directivas y 
demás documentación vinculantes a la 
actividad aeronáutica.  

REVISION:  Rev. 00 

FECHA DE 
VIGENCIA 

Julio 2018 
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VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 

Nombre del documento 

Ley de Aeronáutica Civil, Art. 18, numeral 2, literal b 
 

 

 
VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 
 
1. Cuando surja la necesidad imperativa de implementar una disposición técnica con el 

objeto de cumplir la seguridad operacional que no esté contemplada en la regulación 
aeronáutica, la Jefatura del área técnica deben elaborar un informe que sustente la 
necesidad de emitir y aprobar una directiva operacional o circular de obligatorio 
cumplimiento consignando las recomendación pertinente. 
 

2. Una vez finalizado el informe el jefe del área técnica lo remitirá a la subdirección 
técnica para que emita su pronunciamiento ya sea favorable o desfavorable, en el caso 
de ser favorable lo remitirá al director ejecutivo para su correspondiente aprobación. 
 

3. Una vez aprobado el director ejecutivo lo remitirá a la sección de AIS para su 
respectiva publicación en el AIP.  
 

4. La sección de AIS realiza el procedimiento interno de publicación y lo remitirá al área 
de informática para publicación en la página web, para conocimiento del público y 
entrada en vigencia del documento aprobado. 

 

 
VIII. ADJUNTOS 

 
 Adjunto 1: Flujograma del procedimiento  

 
IX. APROBACION  

 
 

 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 
 

 

 

 
Julio 2018                                           Pagina 1                                            Tercera Edición 

 

 
I. GENERALIDADES: 

 

Con  el fin de cumplir con los compromisos de supervisión y vigilancia de las 
actividades de aviación civil que se desarrollan en la República de Honduras derivadas 
de la aplicación de la Ley de Aeronáutica Civil, su Reglamento y las Regulaciones y 
mantener los más altos estándares de la seguridad operacional, con el propósito de 
hacer efectivos los procesos de certificación y vigilancia, el Director Ejecutivo de 
Aeronáutica Civil ostenta la facultad de delegar dichas actividades en su personal e 
inspectores, quienes identificados tienen libre acceso a realizar las acciones que la 
Ley les otorga según la delegación que les fue otorgada. 
 

II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 
 

Este documento contiene siglas cuyas definiciones se detallan a continuación:  

 
1. AHAC:  Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
2. OACI:   Organización de Aviación Civil Internacional  
3. MIO:     Manual del Inspector de Operaciones 
4. MIA:      Manual del Inspector de Aeronavegabilidad 
5. MPIA:   Manual del Inspector de Aeródromos 
6. MISNA  Manual del Inspector de Servicios de Navegación Aérea  
7. MIMP:   Manual del Inspector de Mercancías Peligrosas 

 
III. OBJETIVO 

 

Es el de establecer el proceso de selección y delegación a inspectores de la AHAC o 
personal designado por ésta, para que efectúen a través de esta delegación el 
mandato que se han establecido en la Ley de Aeronáutica Civil. 
 

IV. ALCANCE 
Este procedimiento deberá ser utilizado para delegar la Autoridad de inspección y vigilancia en 
los inspectores de la AHAC, en las Áreas de Operaciones, Aeronavegabilidad, Mercancías 
Peligrosas, Licencias, Vigilancia de los Servicios de Navegación Aérea y Certificación y 
Vigilancia de Aeródromos. 

 
V. RESPONSABILIDAD 

 
 DIRECTOR EJECUTIVO. 
 Sub Director Técnico 

                   

 
 

CODIGO GEN-PRO-019 

ASUNTO Procedimiento de Delegación de Autoridad 

REVISION Rev. 00 

FECHA DE 
VIGENCIA 

Julio 2018 
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 Jefes de Departamentos que hacen vigilancias.  
 Inspectores que realizan vigilancia 

 

 
VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

 
Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 

Nombre del documento 

MPIA: Manual de Procedimientos del Inspector de Aeródromos  

MIO: Manual del Inspector de Operaciones 

MIA: Manual del Inspector de Aeronavegabilidad 

Procedimiento de Inspección y Auditoría 

MISNA: Manual del Inspector de servicios de Navegación Aérea 

MIMP: Manual del Inspector  de Mercancías Peligrosas   
 

 
VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 

 

a) Previo a que la jefatura correspondiente emita la solicitud para la delegación de 
autoridad, el jefe del área  debe de definir claramente: 
 

1. Las tareas que se requiere delegar. 
2. Las competencias del delegado.  
 

Con el fin de aprovechar de la mejor manera el recurso humano que se va a solicitar. 
   

b) Cada delegación de autoridad debe estar documentada por escrito. La delegación verbal 
no es válida. De esto deben mantenerse registros para la propia protección: 
1. Del Jefe de cada Departamento Técnico 
2. Del empleado a quién se le delegó la autoridad 
 

Toda nota de delegación de autoridad será numerada y registrada en la carpeta de 
delegación de autoridad el cual debe mantenerse en cada departamento. 

 

3.El Jefe de cada Departamento Técnico propone al Subdirector Técnico los motivos 
para que se delegue la autoridad mismos que deben estar debidamente justificados, 
el Subdirector Técnico propone al DIRECTOR EJECUTIVO la delegación de 
autoridad para el inspector, en este documento deberá especificar: 
 La labor asignada  
 Nombre de la persona/posición a quien él le está delegando 
 Limitaciones de autoridad 
 Duración de la autoridad 
 Cualquier instrucción adicional o información  

 
Cuando el DIRECTOR EJECUTIVO emita el Visto Bueno para delegar la autoridad al 
inspector, el Subdirector Técnico deberá solicitar a la Sección de Licencias que elabore 
la carta de delegación (GEN-FORM-013) Formato de Delegación de Autoridad Una vez 
firmada la carta el departamento de Licencias procederá a realizar la emisión del Carnet 
de Inspector de acuerdo a lo establecido en el procedimiento para emisión de 
credenciales GEN-PRO-012. 
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1. Una vez terminado todo el proceso de delegación de autoridad deberá enviarse una 

copia de la delegación  al: 
 Jefe del Departamento 
 Empleado 
 Sección de capacitaciones con la finalidad de mantener los expedientes de 

los inspectores actualizados. 
 

c) Si la Jefatura del área específica detecta que un inspector delegado, en el ejercicio de 
sus funciones, incumple con la aplicación de algún procedimiento, guía, reglamento o la 
Ley de Aeronáutica Civil, podrá solicitar que el inspector sea enviado a una nueva 
capacitación. 

 
Si un inspector es recurrente en la mala aplicación de las tareas asignadas la AHAC 
cancelará su designación como inspector. 

 
La AHAC realizará una supervisión aleatoria a los inspectores en la ejecución de las 
labores designadas. 
 

d) Cuando se presente la necesidad de establecer un proceso de resolución de conflictos 

o diferencias, la Jefatura del área correspondiente debe en primer término aplicar lo 

establecido en los acuerdos contractuales o en los memorándum acordados entre las 

partes, los que deben estar en concordancia con lo establecido en el Código de Ética 

del Servidor Público Hondureño, y en segunda instancia proceder conforme a los 

Procedimientos Administrativos del Departamento de Recursos Humanos. 

 
VIII. ADJUNTOS 

 
Adjunto 1: GEN-FORM-013 Formato de Delegación de Autoridad Inspectores de 
Nacionalidad Hondureña 
Adjunto 2: Flujograma GEN-PRO-019 

IX. APROBACION  
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________ 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. GENERALIDADES: 

 

Con el fin de cumplir con los compromisos de supervisión y vigilancia de las 
actividades de aviación civil que se desarrollan en la República de Honduras derivadas 
de la aplicación de la Ley de Aeronáutica Civil, su Reglamento y las Regulaciones el 
Director Ejecutivo tiene el compromiso de facilitar todas las herramientas necesarias 
para que los inspectores cumplan con sus tareas de vigilancia. 
 

II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 
 

Este documento contiene siglas cuyas definiciones se detallan a continuación:  

 
1. AHAC:  Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 

 

 
III. OBJETIVO 

 

Es el de establecer el proceso para la solicitud del transporte vía aérea para el 
personal de vigilancia y la Comisión de Investigación Accidentes e Incidentes para 
cumplir con las funciones asignadas a cada área.  
 

IV. ALCANCE 
Este procedimiento deberá ser utilizado por todas las áreas técnicas y la Comisión de 
Investigación de Accidentes e Incidentes. 

 
V. RESPONSABILIDAD 

 
 Director Ejecutivo. 
 Jefes de Departamentos que hacen vigilancias.  
 Inspectores que realizan vigilancia 

 Jefe de Comisión de investigación Accidentes e Incidentes 

 

VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 
 

  Artículo 110A, Ley de Aeronáutica Civil  
 

                   

 
 

CODIGO GEN-PRO-020 

ASUNTO Procedimiento Administrativo de solicitud de 
transporte por vía aérea para las áreas 
técnicas y la Comisión de Investigación de 
Accidentes e Incidentes de Aviación. 

REVISION Rev. 00 

FECHA DE 
VIGENCIA 

Julio 2018 
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VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 
 

1. El jefe del área técnica en base al plan de vigilancia anual, realizara la solicitud al 
Director Ejecutivo de adquisición de boleto aéreo para movilizarse a realizar las 
inspecciones o actividad que lo requiera. 
 

2. Una vez recibida la solicitud el Director Ejecutivo efectuara el trámite pertinente del 
mismo para facilitar el boleto en el tiempo establecido por el área. 

 

3. Una vez procesada la solicitud se consultara con el jefe de área técnica si el itinerario 
del vuelo está de acuerdo a lo solicitado. 

 

4. Cuando se autorice el itinerario se procede a la emisión del mismo y se hace entrega 
al jefe del área que hizo el requerimiento. 
 

VIII. ADJUNTOS 
 

Flujograma GEN-PRO-020 
 
 

IX. APROBACION  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_______________________________ 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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I. GENERALIDADES: 

 
Proceso estandarizado para coordinar los diferentes equipos y personal requerido 
dentro de la Agencia (unidades administrativas y técnicas), en los procesos de 
Certificación/Aceptación, según sea aplicable. 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

 

 AHAC: Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 

 ATO: Organización de Instrucción Reconocida 

 CO: Certificados de Operación 

 COA: Certificado de Operación de Aeronaves 

 DAF: Departamento Administrativo y Financiero 

 
III. OBJETIVO 

 
Realizar la coordinación con las diferentes áreas involucradas según sea el caso en un 
determinado proceso de certificación de un COA, CO y/o ATO, como también la 
aceptación de ATO’s y otras entidades dedicadas a la capacitación e instrucción del 
personal técnico aeronáutico (Tripulantes de Vuelo, Tripulantes de Cabina, 
Despachadores de Vuelo, Mecánicos, Controladores de Tránsito Aéreo, Operadores 
de Aeródromos, etc.),  conforme a los procedimientos, responsabilidades y funciones 
establecidas por la AHAC.  

 
IV. ALCANCE 

 
Este procedimiento involucra a las Unidades Administrativas financiera y legal, y 
Técnicas (Estándares de Vuelo, ANS/MET y Aeródromos)  de la AHAC, donde el Jefe 
de cada departamento técnico es el responsable de proveer personal competente en 
cada una de sus áreas de responsabilidad en los procesos de certificación/aceptación 
de un COA, CO y/o ATO, como también la aceptación de otras entidades dedicadas a 
la capacitación e instrucción del personal técnico aeronáutico (Tripulantes de Vuelo, 
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Tripulantes de Cabina, Despachadores de Vuelo, Mecánicos, Controladores de 
Tránsito Aéreo), a solicitud de la Sección de Certificación del Departamento de 
Estándares de Vuelo de la AHAC. 
  

 
V. RESPONSABILIDAD 

 Sub director Técnico 

 Jefe de Estándares de Vuelo 

 Jefe de Vigilancia y Certificación de aeródromos 

 Jefe de Vigilancia ANS 

 Jefe de Operaciones 

 Jefe de Aeronavegabilidad 

 Jefe de Licencias 

 Jefe de Certificación 

 Jefe de Asesoría Técnico Legal 
 

 
VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 

Nombre del documento 

MIO OPS 1(Manual del Inspector de Operaciones) 
MIAs (Manuales de los Inspectores de Aeronavegabilidad) 
MIMP (Manual del Inspector de Mercancías Peligrosas) 
MISNA (Manual de Inspector de los Servicios de Navegación Aérea) 
MPIA (Manual de Procedimientos del Inspector de Aeródromos) 

 

 
VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 

 
1. La Sección de Certificación recibe por parte de la Subdirección Técnica y/o el 

Departamento de Estándares de Vuelo la solicitud de certificación o aceptación, ya 

sea, de un COA, CO y/o ATO, o la aceptación de un ATO, u otra entidad dedicada a la 

capacitación e instrucción del personal técnico aeronáutico (Tripulantes de Vuelo, 

Tripulantes de Cabina, Despachadores de Vuelo, Mecánicos, Controladores de 

Tránsito Aéreo, Operadores de Aeródromos, etc.), 

 
2. El Jefe de la Sección de Certificación procede, en cumplimiento con los procedimientos 

aplicables, a listar el personal Técnico y administrativo requerido para llevar a cabo el 

proceso solicitado.  

 
3. El Jefe de la Sección de Certificación se reúne con las Jefaturas de las áreas técnicas y 
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administrativas aplicables a fin de solicitar el personal y las horas hombre requeridas 

de cada personal técnico/administrativo solicitado de acuerdo al Cronograma de 

Eventos y a la respectiva planificación. 

 
4. El Jefe del Departamento Técnico procede a localizar el personal competente según la 

solicitud del punto anterior e informa al Jefe de la Sección de Certificación, iniciar las 

gestiones administrativas con la unidad financiera para la asignación de los recursos 

necesarios para realizar la aceptación, aprobación o vigilancia, según sea aplicable. 

 
5. El Jefe de la Sección de Certificación solicitará al Jefe del Departamento de 

Estándares de Vuelo mediante oficio la necesidad de: viáticos, personal requerido y 

transporte, mismo que deberá ser aprobado por el Sub-Director Técnico y Director 

Ejecutivo; en un plazo no mayor a cinco días calendario. 

 
6. A solicitud de la subdirección Técnica y con aprobación del Director Ejecutivo, el 

Departamento de Administración Financiera gestionara la asignación de los recursos 

solicitados para la cantidad de inspectores requeridos en tiempo y forma. 

 
7. Los Inspectores asignados deberán cumplir con los respectivos procedimientos 

aplicables aprobados en los diferentes manuales según sea aplicable, durante la 

misión o proceso. 

 
8. Una vez realizada la Inspección in-situm por parte del Inspector(es), este deberá 

preparar un informe por escrito, el cual deberá ser remitido al Jefe de la Sección de 

Certificación. 

 
9.  La Sección de Certificación revisara y analizara la data obtenida por los inspectores, 

procediendo a la Aceptación/Certificación correspondiente, o a coordinar el cierre de 

las no conformidades detectadas por los inspectores. 

 
10.  Una vez corregidas todas las no conformidades y posterior confirmación de que se 

han cumplido con los requerimientos establecidos para la Certificación o Aceptación 

de la organización en cuestión, la Sección de Certificación emitirá el respectivo 

criterio técnico a la Jefatura de Estándares de Vuelo con la finalidad de que se emita 

el correspondiente Certificado o Aceptación de la organización en cuestión (COA, CO 

y/o ATO) incluyendo el tiempo de validez. 
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11. Una vez emitido el Certificado o la Aceptación de la entidad, el Jefe de la Sección de 

Certificación procederá a informar a las diferentes áreas involucradas. 

 
12. Será responsabilidad del Departamento Legal de la AHAC a solicitud de la 

Subdirección Técnica, generar los respectivos contratos entre las partes interesadas 

en caso de ser requerido cuando los inspectores utilicen las entidades Certificadas o 

Aceptadas (ATOs) para cumplir con el programa de capacitación de la AHAC. 

 

 
VIII. ADJUNTOS 

Flujograma GEN-PRO-021 
 

 
IX. APROBACION  

 
 

 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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CÓDIGO: GEN-PRO-022 

ASUNTO: Procedimiento para la gestión 
de la información del Programa 
de Análisis de Sucesos 
Operacionales 
Centroamericanos (PASOC).  

EDICIÓN/REVISIÓN:  Rev.01 

FECHA DE VIGENCIA Marzo 2019 
 

I. GENERALIDADES: 
 
El establecimiento de un programa que permita la notificación sobre sucesos o 

eventos de seguridad operacional constituye una obligación contraída por los 

Estados Centroamericanos en virtud de las normas contenidas en el Anexo 13 

(Investigación de accidentes e incidentes de aviación), capítulo 8, Medidas de 

prevención de accidentes y el Anexo 19. 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 
 
AHAC: Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
PASOC: Programa de Análisis de Sucesos Operacionales Centroamericanos.  
SMS: Sistema de Gestión de la seguridad operacional  
SSP:  Programa de Seguridad Operacional del Estado 
RSP: Programa Regional de Seguridad Operacional. 
 

 El presente documento es un procedimiento desarrollado relacionado con 

los datos generados por los informes o reportes PASOC y permite 

complementar el cómo se debe tramitar la Información de sucesos o 

eventos de seguridad operacional recibidos por la AHAC. 

 

 
IV. ALCANCE 
 
Este procedimiento está diseñado para : 
 

 Definir las pautas de gestión interna dentro de cada Estado Centroamericano 
que ha aprobado el PASOC y también de ACSA sobre las notificaciones 
recibidas sobre sucesos, deficiencias de seguridad operacional y peligros, por 
intermedio de los usuarios. 
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 Delinear las responsabilidades respecto del PASOC en relación con las 
competencias de los Estados Centroamericanos y ACSA sobre cuestiones de 
seguridad operacional que pudiesen surgir de las notificaciones y su análisis. 

 

V. RESPONSABILIDAD 
 

La aplicación de este procedimiento es responsabilidad del Departamento SSP 
quien lo llevara a cabo en colaboración con el o los expertos del área que 
participa dentro del comité de seguridad operacional de la AHAC.  

 

VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 
 

Nombre del documento:  

5. Anexo 19 

6. Documento 9859 III edición 

7. Anexo 13 
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VII. DESCRIPCION GRAFICA DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO:  
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MARCO NORMATIVO INTERNACIONAL: 
 
 

El establecimiento de un programa que permita la notificación sobre sucesos o 
eventos de seguridad operacional constituye una obligación contraída por los 
Estados Centroamericanos en virtud de las normas contenidas en el Anexo 13 
(Investigación de accidentes e incidentes de aviación), capítulo 8, Medidas de 
prevención de accidentes y el Anexo 19 (Gestión de la Seguridad Operacional). 
Los textos de referencia son los siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 13 
Bases de datos y medidas preventivas 
8.1 Cada Estado establecerá y mantendrá una base de datos de 
accidentes e incidentes para facilitar el análisis eficaz de la información 
sobre deficiencias de seguridad operacional reales o posibles y para 
determinar las medidas preventivas necesarias. 
Nota. — La información adicional para fundamentar medidas preventivas 
puede figurar en los informes finales sobre accidentes e incidentes que 
hayan sido objeto de investigación. 
8.2 Recomendación. — Las autoridades estatales encargadas de la 
aplicación del SSP deberían tener acceso a la base de datos de 
accidentes e incidentes mencionada en 8.1 en apoyo de sus 
responsabilidades funcionales en materia de seguridad operacional. 
Nota. — Una base de datos de accidentes e incidentes puede incluirse en 
una ―base de datos sobre seguridad operacional‖, que puede referirse a 
una o varias bases de datos. En el Anexo 19 — Gestión de la seguridad 
operacional figura otras disposiciones relativas a la base de datos sobre 
seguridad operacional. Además, en el Manual sobre gestión de la 
seguridad operacional (SMM) (Doc. 9859) figura orientación adicional. 
8.3 Recomendación. — Además de las recomendaciones sobre seguridad 
operacional dimanantes de las investigaciones de accidentes e incidentes, 
las recomendaciones sobre seguridad operacional pueden provenir de 
diversas fuentes, incluso los estudios sobre seguridad operacional. Si las 
recomendaciones en cuestión están dirigidas a una organización en otro 
Estado, deberían transmitírsele también por intermedio de la autoridad 
encargada de la investigación en el Estado. 
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VII. La situación en Centroamérica 
 
En los Estados Centroamericanos existen diversos programas de notificación de 
seguridad operacional orientados a satisfacer las obligaciones del Estado sobre las 

ANEXO 19 
Sistemas de notificación  
5.1.1 Cada Estado establecerá un sistema de notificación obligatoria de 
incidentes, a fin de facilitar la recopilación de información sobre las 
deficiencias reales o posibles en materia de seguridad operacional. 
5.1.2 Cada Estado establecerá un sistema de notificación voluntaria de 
incidentes para facilitar la recopilación de información sobre las deficiencias 
de seguridad operacional reales o posibles que quizás no capte el sistema de 
notificación obligatoria de incidentes. 
5.2 Análisis de datos sobre seguridad operacional 
5.2.1 Cada Estado establecerá y mantendrá una base de datos sobre 
seguridad operacional para facilitar el análisis eficaz de la información 
obtenida sobre deficiencias de seguridad operacional reales o posibles, 
incluida la información procedente de sus sistemas de notificación de 
incidentes, y a fin de determinar las medidas necesarias que permitan mejorar 
la seguridad operacional. 
La necesidad de un programa que permita la notificación sobre deficiencias 
de seguridad operacional y peligros también surge de normas de la OACI 
vigentes desde enero de 2009 referidas a la implementación del Programa 
Estatal de Seguridad Operacional (State Safety Programme, SSP) y del 
Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional de los proveedores de 
servicios (Safety Management System, SMS), contenidas en el Anexo 19. El 
texto de referencia es el siguiente: 
 
3.1 Programa estatal de seguridad operacional (SSP) 
 
3.1.1 Cada Estado establecerá un SSP destinado a la gestión de la seguridad 
operacional en el Estado, a fin de alcanzar un nivel aceptable de rendimiento 
en materia de seguridad operacional en la aviación civil. 
 
3.2 Recopilación, análisis e intercambio de datos sobre seguridad operacional 
 
El Estado ha establecido mecanismos para garantizar la captura y 
almacenamiento de datos sobre peligros y riesgos de seguridad operacional a 
nivel tanto individual como global. El Estado ha establecido además 
mecanismos para preparar información a partir de los datos almacenados y 
para intercambiar activamente información sobre seguridad operacional con 
los proveedores de servicios y otros Estados, según corresponda 
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normas mencionadas en los párrafos anteriores. Dichos programas abarcan: 
 

 Notificación voluntaria de incidentes de tránsito aéreo  

 Informes de choques con aves y fauna (IBIS); 

 Informes sobre el transporte sin riesgo de mercancías peligrosas; e 

 Reportes Mandatorios (MOR) 
 
Todos estos programas funcionan con distintos grados de eficacia; no obstante, se 
advierten ciertas carencias – tanto globales en el sistema como específicas en los 
distintos programas, que hacen que estos programas satisfagan sólo hasta cierto 
grado, pero no totalmente conforme lo establecido por la normativa OACI.  
 
Algunas de las carencias más significativas son las siguientes: 

 

 La ausencia de una política formal en varios de los Estados Centroamericanos 
que establezca pautas y mecanismos de aplicación universal para la notificación 
de sucesos o eventos y deficiencias de seguridad operacional; 

 

 La ausencia de un marco normativo del Estado, según lo recomienda la OACI, 
que establezca un clima propicio para la notificación de seguridad operacional, 
así como las condiciones y circunstancias según las cuales se aplicará 
protección a las fuentes de información sobre seguridad operacional respecto de 
su uso indebido (definido por la OACI como ―el uso de la información para fines 
diferentes para los cuales fue notificada‖); 

 

 La ausencia de coordinación y comunicación, y de un punto de confluencia de la 
información recopilada entre los distintos programas de notificación de 
seguridad operacional existentes; y 

 

 La imposibilidad de concretar actividades orientadas a análisis conjuntos de los 
datos capturados por los diversos programas de notificación de seguridad 
operacional existentes, dado su funcionamiento aislado y. 

 
 
La implementación del Programa de Análisis de Sucesos Operacionales 
Centroamericanos (PASOC) como ente centralizador de información sobre seguridad 
operacional es una forma probada de subsanar las carencias señaladas y de satisfacer 
adecuadamente el compromiso de los Estados Centroamericanos como Estados 
Contratantes ante la OACI en cuanto al marco normativo internacional descrito. Pero 
fundamentalmente, y como el aspecto más importante a los efectos de la gestión de la 
seguridad operacional, el PASOC representa el esfuerzo de optimizar la adquisición y 
gestión de la información sobre seguridad operacional por parte de los Estados 
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Centroamericanos. 
 
VIII. General 
 

i. El Programa de Análisis de Sucesos Operacionales Centroamericanos (PASOC) 
fue establecido mediante la Resolución de COCESNA ROCD 2017/203.2.4. El 
Estado de HONDURAS ha publicado un Instructivo Guía SSP-INS-001 para que 
los usuarios conocieran el proceso, esta se llama ―Guía para la Notificación de 
Sucesos Operacionales para los Proveedores de Servicios y otros usuarios‖. Se 
encuentra en la página web de la AHAC. La sección VIII de la ―Guía para la 
Notificación de Sucesos Operacionales para los Proveedores de Servicios y 
otros usuarios‖ SSP-INS-001 establece el procedimiento externo para el trámite 
de las notificaciones al PASOC por los proveedores de servicios y otros 
usuarios. 

 
ii. El presente documento está desarrollado como un procedimiento interno 

relacionado con los datos generados por los informes o reportes PASOC y 
permite complementar el cómo se debe tramitar la Información de sucesos o 
eventos de seguridad operacional, el mismo tiene dos objetivos: 

 

 Definir las pautas de gestión interna dentro de cada Estado Centroamericano 
que ha aprobado el PASOC y también de ACSA sobre las notificaciones 
recibidas sobre sucesos, deficiencias de seguridad operacional y peligros, 
por intermedio de los usuarios, y 

 

 Delinear las responsabilidades respecto del PASOC en relación con las 
competencias de los Estados Centroamericanos y ACSA sobre cuestiones 
de seguridad operacional que pudiesen surgir de las notificaciones y su 
análisis. 

 
 

IX. Responsabilidades respecto a la administración de las notificaciones 
 

 La Resolución de COCESNA ROCD 2017/203.2.4 asigna la responsabilidad por la 
administración del PASOC a ACSA, quien administrara desde el punto de vista 
regional. Honduras deberá aportar los expertos y realizar la recolección de la data 
interna, la tramitación, el análisis y la promoción de las recomendaciones extraídas 
de este. Posteriormente se incorporará esta información a la base de datos 
regional. 

 

 ACSA es, según lo establecido en la Resolución COCESNA ROCD 2017/203.2.4, 
es el recipiente primario y punto central de confluencia de las notificaciones 
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regionales sobre sucesos, deficiencias de seguridad operacional y peligros 
encaminadas por intermedio del PASOC. Será responsabilidad de los Estados 
Centroamericanos que recibiesen directamente notificaciones sobre sucesos, 
deficiencias de seguridad operacional y peligros compartir dichas notificaciones con 
ACSA sin demora. 

 
X. Responsabilidades respecto a la carga en la base de datos de las 
notificaciones (ACSA y los Estados). 
 

 Inmediatamente a su recepción, las notificaciones sobre sucesos, deficiencias de 
seguridad operacional y peligros serán cargadas en el banco de datos 
ADREP/ECCAIRS del PASOC de cada Unidad designada en cada Estado por 
medio de su oficina de SSP y de ACSA. A los efectos de aseguramiento de la 
calidad de la información, solamente personal autorizado cargará datos en 
ADREP/ECCAIRS. La determinación del personal autorizado a ingresar datos en 
ADREP/ECCAIRS será responsabilidad de cada oficina o departamento encargado 
del SSP y de la Unidad designada de ACSA para tal efecto. 

 
XI. Responsabilidades de la Unidad especializada de ACSA en la operación del 
PASOC 
 
Las responsabilidades de la esta Unidad de ACSA en la operación del PASOC son: 
 

 mantenimiento e integridad de la base de datos ADREP/ECCAIRS, 
observando principios de sistematización, confidencialidad, transparencia y 
seguridad informática publicados por la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI); 

 

 enriquecimiento de la base de datos ADREP/ECCAIRS con la carga de 
información histórica proveniente de los programas de notificación sobre 
seguridad operacional previamente existentes en los Estados 
Centroamericanos; ACSA establecerá una base de datos regional y otra por 
cada Estado 

 

 acopio e ingreso de las notificaciones PASOC al banco de datos 
ADREP/ECCAIRS de manera estandarizada; 
 

 análisis inicial de las notificaciones PASOC; 
 

 distribución inmediata de las notificaciones de la categoría obligatoria a las 
unidades o departamentos del Estado con competencias sobre las cuestiones 
de seguridad operacional que pudiesen surgir de dichas notificaciones; 
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 distribución en tiempo y en forma de las notificaciones de categoría voluntaria 
a las unidades o departamentos del Estado con competencias sobre las 
cuestiones de seguridad operacional que pudiesen surgir de las 
notificaciones; 

 

 seguimiento de las acciones de mitigación de deficiencias de seguridad 
operacional y peligros en respuesta a las notificaciones; 

 

 elaboración de informes semestrales PASOC al Consejo de COCESNA; 
 

 coordinación de estudios de seguridad operacional y de datos agregados para 
la identificación proactiva de deficiencias de seguridad operacional y peligros, 
con el apoyo del o los Estados; y 

 

 confección y publicación de la memoria anual del PASOC. 
 

 coordinar con el Estado de Honduras cualquier acción de mejora 
 

XII. Mantenimiento e integridad de la base de datos ADREP/ECCAIRS 
 

La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) ha publicado un Código de 
conducta para el intercambio y uso de información sobre seguridad operacional, y lo 
ha comunicado a los Estados por intermedio de la Carta a los Estados EB 2011/41 
de fecha 1 de setiembre de 2011. El Código de conducta es una política de la 
OACI, producto de la Conferencia de alto nivel sobre seguridad operacional 2010 
(HLSC 2010), y establece tres principios fundamentales que gobernarán la 
operación del PASOC: 

 

 transparencia, en cuanto a que el intercambio y uso de información sobre 
seguridad operacional pertinente y apropiada será con la intención de 
garantizar el cumplimiento operacional de la aviación civil internacional; y la 
confianza del público en la seguridad operacional del transporte aéreo; 

 

 cumplimiento del Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Convenio de 
Chicago) y sus Anexos, en cuanto a que la información sobre seguridad 
operacional se usará para garantizar que la aviación civil internacional cumpla 
plenamente con las Normas y Métodos Recomendados y otros reglamentos 
pertinentes; y 

 

 uso apropiado, en cuanto a que la información sobre seguridad operacional 
intercambiada se usará en forma apropiada, equitativa y coherente, al único 
efecto de fortalecer la seguridad operacional de la aviación. 
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XIII. Enriquecimiento de la base de datos ADREP/ECCAIRS 
 
El PASOC asume la operación de los programas de notificación sobre seguridad 
operacional existentes en cada uno de los Estados Centroamericanos hasta el momento 
de su puesta en marcha. Tales programas comprenden los informes mandatorios de los 
Estados Centroamericanos, la Notificación de incidentes de tránsito aéreo, los Informes 
sobre el transporte sin riesgo de mercancías peligrosas, y los Informes de choques con 
aves y fauna (IBIS). Los registros de notificaciones producto de estos programas serán 
compatibilizados con la taxonomía ADREP y el software ECCAIRS y progresivamente 
incorporados a PASOC, a los efectos de análisis de tendencias de seguridad operacional, 
así como de preservación en  PASOC de la ―memoria histórica‖ de manera sistematizada. 
 
XIV. Acopio e ingreso de las notificaciones PASOC al banco de datos 
       ADREP/ECCAIRS 
 
Las notificaciones recibidas por el PASOC sobre sucesos, deficiencias de seguridad 
operacional y peligros, sea directamente por parte de los usuarios del sistema aeronáutico 
o a través de las Agencias, Institutos, Direcciones o Autoridades de Aviación Civil, serán 
cargadas en el banco de datos ADREP/ECCAIRS del PASOC únicamente por el personal 
designado por tal función. La centralización exclusiva de la carga de notificaciones es 
esencial para garantizar al máximo grado posible la integridad y validez de los datos. 
 
¿Cómo se tramitan los reportes? 
 
XV. Notificación 
 
La notificación es la primera etapa en el ciclo de vida del PASOC. Resulta por lo tanto de 
importancia estratégica lograr un ritmo de reportes continuos, fiables y consistentes a los 
efectos de la gestión de la seguridad operacional por el Estado de Honduras. 
 
Las secciones mencionadas a continuación se refieren a la ―Guía para la Notificación de 
Sucesos Operacionales para los Proveedores de Servicios y otros Usuarios‖ con 
referencia SSP-INS-001. Las secciones VII b, VII c y VII d especifican quiénes pueden 
notificar, qué se debe notificar y qué no se debe notificar, respectivamente. La sección VIIe 
especifica el espectro de reportes deseables en función de la entidad de la información 
contenida en los reportes, y la sección VII f lo acota durante la etapa inicial de operación 
del PASOC, habida cuenta del imperativo de proteger tanto al notificante como a la 
información. 
 
El medio por el cual el personal operativo hará llegar sus reportes sobre seguridad 
operacional al PASOC será los formularios incluidos las páginas web de la AHAC  (Ver 
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XIX de este procedimiento), que es común para las dos categorías de reportes. La 
importancia de la utilización de un formulario estandarizado es que facilita el 
procesamiento de la información, pero, por otro lado, el completar un formulario requiere 
un tiempo adicional al personal operativo, en muchos casos luego de jornadas laborales 
prolongadas. Es por ello que los formularios a ser utilizados por PASOC fueron diseñados 
tratando de lograr un compromiso entre simplicidad de llenado y relevancia de la 
información notificada: un diseño demasiado conciso a efectos de aliviar el esfuerzo del 
notificante puede suponer una simplificación del contenido de la notificación tal que se 
omiten datos esenciales para el análisis de la información notificada. 
 
Si bien el uso de formularios estandarizado para PASOC es de gran importancia, se 
aceptarán reportes en cualquier formato que el notificante considere oportuno. No 
obstante, se recomienda un uso prudente de esta alternativa, siendo esencial un formato 
de notificación fácilmente legible. 
 
La notificación al PASOC deberá efectuarse preferiblemente por vía internet (incluyendo 
mensajes en lenguaje corriente vía correo electrónico), así como por fax o por correo, y 
aun telefónicamente, sin perjuicio de su formalización posterior. Los formularios de 
notificación para cualquiera de los tres primeros medios estarán disponibles en el portal 
establecidos en ―XIX Detalles de contacto para los reportes‖. Asimismo, en cada área de 
trabajo del personal operacional los proveedores de servicios harán disponibles, en 
lugares de fácil acceso, los formularios de notificación y sus anexos. 
 
El plazo de notificación no deberá exceder las 72 horas desde la ocurrencia del evento, 
circunstancia(s) o condición(es) experimentada(s) u observada(s). En caso de que el 
notificante considere que la información a notificar reviste gran significación para la gestión 
de la seguridad operacional, se espera que tal notificación sea cursada en forma tan 
inmediata como las circunstancias lo permitan. 
 
Todos los formularios de notificación incluyen, en su encabezamiento, el siguiente texto: 
 

“ A  C  o e   e r   os d tos deriv dos de est   otific ció    r  fi es 
punitivos ni para ningún fin diferente al análisis e investigación para la 

prevención de futuros sucesos.” 
 
XVI. Análisis inicial de las notificaciones: 
 
Simultáneamente con la carga en el banco de datos ADREP/ECCAIRS, la Unidad 
especializada de ACSA realizará un análisis inicial de las notificaciones recibidas por parte 
del Estado. El objetivo principal e inmediato de este análisis inicial es la determinación de 
la urgencia con la que deberá tramitarse la notificación, incluyendo su encaminamiento 
hacia las Agencias, Institutos, Direcciones o Autoridades de Aviación Civil y sus 
departamentos con competencias sobre las cuestiones que pudiesen surgir de la 
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notificación. A tal efecto, la Unidad especializada de ACSA coordinará con las Agencias, 
Institutos, Direcciones o Autoridades de Aviación Civil la integración de un equipo 
multidisciplinario de analistas voluntarios, quienes apoyaran el análisis inicial de las 
notificaciones PASOC según lo dicten las necesidades operativas. En algunos casos las 
Agencias, Institutos, Direcciones o Autoridades de Aviación Civil, ya habrán hecho su 
análisis inicial de las notificaciones recibidas por ellos. 
 
En tal caso, ACSA y para mantener la estandarización, solo velara que el acopio e 
incorporación de la información se haya incorporado al ECCAIRS de manera apropiada 
 
Distribución inmediata de las notificaciones de la categoría obligatoria y este párrafo se 
borra? 
 
Recepción 
 
La recepción de la notificación por el PASOC generará inmediatamente una confirmación 
de recepción. La confirmación significa más que la simple confirmación de la recepción de 
la información; debe interpretarse como el registro formal dentro del PASOC de la 
información transmitida, que iniciará la evaluación de la misma. En este sentido, tal 
registro es el hito que vincula la notificación con el análisis de la información. 
 
Algunos reportes requerirán aportaciones adicionales de información. En estos casos,  
PASOC contactará directamente al notificante o proveedor de servicios según sea el caso, 
a los efectos de obtener información adicional para completar el análisis y presentarlo en 
la forma más clara y objetiva para su comprensión y accionar. 
 
Es posible que  PASOC reciba ocasionalmente reportes anónimos. Esto presenta 
inconvenientes en términos prácticos, ya que la falta de identidad del notificante dificulta el 
accionar del PASOC al eliminar la posibilidad de contacto con el notificante si hubiera 
necesidad de acceso a más detalles en la información notificada. Si bien la notificación 
anónima dificulta el accionar del PASOC, es una opción en última instancia admisible. 
 
Evaluación inicial 
 
La evaluación de la notificación es la interpretación de la información que aquélla contiene. 
El objetivo fundamental de tal evaluación es transformar eventuales subjetividades y 
juicios personales contenidos en la notificación, en información objetiva que permita 
evaluar las potenciales consecuencias de los sucesos o eventos o condiciones notificados 
en detrimento de la seguridad operacional y permitir la definición de las medidas de 
mitigación pertinentes a los organismos competentes en la materia o a los proveedores de 
servicios, según corresponda. 
 
La evaluación de la información se completará dentro de las 72 horas de la recepción de la 
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notificación.  PASOC realizará el análisis preliminar de riesgo de seguridad operacional 
subyacente a la información notificada en términos de probabilidad y severidad, sobre la 
base de datos o, si no los hubiese, el juicio cualitativo de expertos, utilizando métricas de 
clasificación aceptadas por el organismo del Estado con competencia en la materia. 
 
Toda persona que participe en actividades relacionadas con la recepción, tratamiento y 
evaluación de información de seguridad operacional recopilada por el PASOC estará 
sujeta a normas de confidencialidad claramente establecidas. 
 
XVII. Notificaciones  
 
Las notificaciones que caen dentro de la categoría obligatoria son aquellas que relatan un 
evento y/o circunstancias de seguridad operacional que haya tenido o haya podido tener 
consecuencias sobre la seguridad operacional pero que no haya dado lugar a un 
accidente o incidente grave. Dado el potencial que pudiese surgir de estas notificaciones, 
la Unidad especializada de ACSA coordinará con las Agencias, Institutos, Direcciones o 
Autoridades de Aviación Civil con competencias sobre las cuestiones de seguridad 
operacional y su análisis será urgente e inmediato. 
 
 
Comunicación a los organismos con competencia 
 
Sobre la base de los resultados de la evaluación de la información obtenida por intermedio 
de los reportes,  PASOC comunicará la valoración de las mismas a los organismos del 
Estado con las competencias apropiadas para tomar acción correctiva, o a los 
proveedores de servicios según sea el caso, cuando la evaluación indique: 
 

 El potencial de situaciones que puedan comprometer la seguridad operacional y, en 
consecuencia, la necesidad de la puesta en marcha de medidas de mitigación; o 
bien 

 

 La inefectividad de medidas de mitigación existentes y, en consecuencia, la 
necesidad de la puesta en marcha de medidas de mitigación adicionales o distintas. 

 
Carga en la base de datos 
 
Una de las funciones primordiales del PASOC será la identificación de tendencias de 
seguridad operacional. Otra función primordial es el seguimiento, en base a la recepción 
de reportes, de la eficacia de las medidas de mitigación por los organismos con 
competencias y por los proveedores de servicios. Se trata en ambos casos de funciones 
que no pueden abordarse sin el recurso de herramientas informáticas que permitan la 
estructuración sistemática y posterior explotación de la información recopilada. 
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Dado que resulta fundamental garantizar la calidad de la información que se introduce, 
PASOC empleará criterios homogéneos y mecanismos de comprobación para el 
aseguramiento de la calidad de los datos obtenidos. Un panorama general de la 
arquitectura de apoyo informático al PASOC se encuentra en el apéndice III a la Guía de 
notificación para los Proveedores de Servicio y otros Usuarios SSP_INS-001. 
 
Todos los reportes recibidos, sea cual fuere el formato de notificación, serán destruidos 15 
días después de su procesamiento y carga en la base de datos del PASOC. (sistema 
ECCAIRS) 
 
XVIII. Difusión 
 
La difusión de los análisis de los reportes, de las tendencias de seguridad operacional y 
del seguimiento de la eficacia de las medidas de mitigación, es un factor determinante de 
la contribución del PASOC a la gestión de la seguridad operacional por el Estado. La 
difusión permite que la comunidad de aviación civil nacional pueda conocer los sucesos o 
eventos y las dificultades de las acciones correctivas y, fundamentalmente, alimenta la 
motivación del personal operativo a notificar al PASOC, en cuanto significa la devolución 
del Estado al esfuerzo y compromiso del personal operativo y de los proveedores de 
servicios. 
 
Inicialmente, PASOC publicará una memoria anual que estará disponible en formato 
electrónico en su portal y que contendrá información relacionada con el funcionamiento del 
programa y sus novedades, análisis estadísticos, análisis de información y tendencias de 
seguridad operacional, reseñas o síntesis de sucesos o eventos de significación que 
hubiesen ocurrido durante el año analizado, y cualquier otra información pertinente a la 
gestión de la seguridad operacional por el Estado. 
 
El Anexo I a la Guía para la Notificación para los Proveedores de Servicios contiene un 
listado ejemplificativo de notificaciones de categoría obligatoria, que observa los 
lineamientos establecidos en el Adjunto C (Lista de ejemplos de incidentes serios) del 
Anexo 13 – Investigación de Accidentes e Incidentes de Aeronaves. 
 
XIX. Distribución en tiempo y en forma de las notificaciones de categoría voluntaria: 
 
Las notificaciones que caen dentro de la categoría voluntaria son aquellas que aportan 
evidencia de condiciones en el sistema que permiten o son la fuente de los peligros y de 
su perduración en el tiempo; o condiciones u objetos que potencialmente puede causar 
lesiones al personal, daños al equipamiento o estructuras, pérdidas de material o 
reducción de la capacidad de realizar una función prescrita, respectivamente. 
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Detalles de contacto para los reportes 
 
En tanto los reportes transmitidos a PASOC sean de las categorías explicitadas en la 
sección VII e. de la guía, y hasta tanto se logre el grado de madurez necesaria del mismo 
para recibir reportes de naturaleza confidencial, el programa será administrado por la 
Unidad especializada de ACSA, debido a ser la depositaria del proyecto de 
implementación del Programa Regional de Seguridad Operacional (RSP) y de cada 
Programa Estatal Centroamericano individual de Seguridad Operacional (SSP). 
 
Los reportes serán dirigidos a PASOC según los medios explicitados en la sub- sección    
VIII a. de la Guía SSP-INS-001, utilizando los formularios incluidos. Los puntos de 
contacto son: 
 

 Correo electrónico:   pasoc@cocesna.org 

                                              ssp-sms@ahac.gob.hn 
 

 Portal web:                http://pasoc.org/es/ .   

                                  https://www.ahac.gob.hn/sspsms.html 

 

 Facsímile / Teléfono (correo de voz): (504) 2233-1115 ext. 2105 

 
 Correo Postal: Departamento SSP - Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil,  

Boulevard comunidad económica europea, frente al City Mall.  Tegucigalpa, Honduras. 

 

XX. Notificaciones de categoría obligatoria 
 
Las notificaciones de categoría obligatoria sobre sucesos o eventos y/o circunstancias, son 
las que el personal operativo debe notificar, estos sucesos o eventos y/o circunstancias 
que están claramente especificados en las regulaciones nacionales o RACs, que a su vez 
han sido traspuestas de normas internacionales. En el Anexo I de la Guía para la 
Notificación para los Proveedores de Servicios contiene un listado reportes que caen 
dentro de esta categoría.  
 
XXI. Notificaciones de categoría voluntaria 
 
Las notificaciones de categoría voluntaria no comportan el potencial de detrimento de la 
seguridad operacional de las notificaciones obligatorias, sino que son alertas tempranas 
que permiten el accionar proactivo y la identificación de tendencias en base a análisis 
agregados y estudios de seguridad operacional. Su derivación a Agencias, Institutos, 
Direcciones o Autoridades de Aviación Civil y su análisis no reviste por lo tanto el carácter 
de urgencia ni la inmediatez de las notificaciones obligatorias, sino que será determinado 
según el juicio experto del equipo multidisciplinario de analistas voluntarios mencionado en 

mailto:pasoc@cocesna.org
mailto:ssp-sms@ahac.gob.hn
http://pasoc.org/es/
https://www.ahac.gob.hn/sspsms.html
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el párrafo 10.1. En el Anexo II de la Guía contiene el listado de sucesos o eventos y/o 
circunstancias de seguridad operacional que caen dentro de la categoría voluntaria no 
punitiva como son aquellas que relatan sucesos o eventos o condiciones observadas o 
experimentadas durante las operaciones aéreas que no están comprendidos bajo la 
notificación obligatoria sobre sucesos o eventos y/o circunstancias, que son evidencia de 
deficiencias de seguridad operacional o peligros. 
 
XXII. Planes de Vigilancia Basado en Riesgo. 
 
La elaboración por parte de los estados de los planes de vigilancia basados en Riesgo 
tendrá en PASOC, así como en el SIAR las fuentes primarias de datos de las diferentes 
explotadores y proveedores de servicio para establecer los planes de vigilancia 
personalizados más acordes con la realidad de sus operaciones o servicios. 
 
XXIII. Seguimiento de las acciones de mitigación 
 
El seguimiento de las acciones de mitigación de deficiencias de seguridad operacional y 
peligros en respuesta a las notificaciones tiene el doble objetivo de asegurar la eficacia y 
eficiencia de las medidas correctoras de deficiencias de seguridad operacional y peligros, 
y la elaboración de los informes semestrales al Consejo de COCESNA. 
 
XXIV. Acciones inmediatas 
 
Cuando el análisis de una notificación de carácter obligatorio sobrelleve información de 
gravedad y potencial de consecuencias inmediatas en la seguridad operacional, su 
seguimiento se efectuará en el mínimo tiempo estimado necesario, según el juicio experto 
de los especialistas involucrados, para la puesta en marcha de medidas correctivas. 
 
XXV. Elaboración de informes semestrales PASOC al Consejo de COCESNA: 
 
La Unidad especializada de ACSA elevará trimestralmente informes resumiendo la 
naturaleza de las notificaciones recibidas, las acciones correctivas propuestas y su estado 
de implementación, así como cualquier otro aspecto que a criterio de las Agencias, 
Institutos, Direcciones o Autoridades de Aviación Civil con competencias sobre las 
cuestiones de seguridad operacional que pudiesen surgir de las notificaciones y su 
análisis, o del juicio experto del equipo multidisciplinario de analistas voluntarios 
mencionado en el párrafo 10, debieran ser elevados para la atención del Consejo de 
COCESNA. 
 
 
XXVI. Coordinación de estudios de seguridad operacional: 
 
La identificación de tendencias es una de las razones fundamentales de ser de los 
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programas de notificación de seguridad operacional. En la medida que el acopio de datos 
lo permita y lo sugiera, la Unidad especializada de ACSA coordinará, con el apoyo de las 
Direcciones o Autoridades de Aviación Civil, la realización de estudios de seguridad 
operacional sobre la base de datos agregados, que permitan la identificación proactiva de 
deficiencias de seguridad operacional y peligros. 
 
XXVII. Confección y publicación de la memoria anual del PASOC 
 
La Unidad especializada de ACSA confeccionará, con el apoyo de las Agencias, Institutos, 
Direcciones o Autoridades de Aviación Civil y elevará para la aprobación del Consejo de 
COCESNA una memoria anual, cada mes de marzo, para distribución entre la industria. La 
memoria anual PASOC contendrá información relacionada con el funcionamiento del 
Programa y sus novedades, análisis estadísticos, análisis de información y tendencias de 
seguridad operacional, reseñas o síntesis de sucesos de significación que hubiesen 
ocurrido durante el año analizado, y cualquier otra información pertinente a la gestión de la 
seguridad operacional por el Estado de Honduras. 
 
XXVIII. Responsabilidades de las Agencias, Institutos, Direcciones o Autoridades de 
Aviación Civil en la operación del PASOC 
 
El PASOC es una herramienta cuyo administrador es la Unidad especializada de ACSA, 
pero cuyos usuarios y reales beneficiarios son las Agencias, Institutos, Direcciones o 
Autoridades de Aviación Civil con competencias relacionadas con la gestión de la 
seguridad operacional y, por intermedio de ellas, los proveedores de servicios y la 
industria en general. Es imprescindible retener una consideración fundamental: el objeto 
del PASOC no es el acopio de información, sino la entrega de la información de seguridad 
operacional a los usuarios de manera sistemática, en tiempo y en forma. 
 
Cada Estado miembro perteneciente a PASOC utilizara un procedimiento para recopilar, 
evaluar, procesar, analizar y almacenar de forma independiente los detalles de los 
sucesos notificados.  
 
El Consejo de COCESNA establece que ACSA gestione un depósito central 
centroamericano para almacenar todos los informes de ocurrencias recopilados en la 
región. Cada Estado miembro actualizará, de acuerdo con este mandato, el depósito 
central regional en ACSA transfiriéndole toda la información relativa a la seguridad 
operacional almacenada en las bases de datos nacionales. 
A la vez, cada Estado mantendrá su propio depósito nacional en el cual se mantendrá la 
información de seguridad operacional del Estado. 
Cuando un Estado miembro designe a más de un organismo o entidad para el manejo de 
y reporte de sucesos de seguridad operacional, designará a uno de ellos como punto de 
contacto para la transferencia de información.  
La información pertinente sobre accidentes e incidentes graves que hayan sido recogidos 
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o expedidos por las autoridades de investigación también se almacenarán en la base de 
datos regional. 
 
XXIX. Calidad de la Información  
 
Se enfatiza por lo tanto que la responsabilidad de la Unidad especializada de ACSA es la 
entrega de información de la mejor calidad posible, en tiempo y en forma, a las Agencias, 
Institutos, Direcciones o Autoridades de Aviación Civil con competencias relacionadas con 
la gestión de la seguridad operacional. Será responsabilidad exclusiva de las Agencias, 
Institutos, Direcciones o Autoridades de Aviación Civil la puesta en marcha de acciones 
correctivas en respuesta a las deficiencias de seguridad operacional y peligros 
identificados. 
 
XXX. Circulación de la información 
 
La necesaria fluidez en la circulación de la información entre la Unidad especializada de 
ACSA y las Agencias, Institutos, Direcciones o Autoridades de Aviación Civil con 
competencias relacionadas con la gestión de la seguridad operacional hace inviable el uso 
del método tradicional del expediente u oficio. Por consiguiente, se establece el correo 
electrónico, con los debidos acuses de recibo, como el medio primario de distribución 
interna de la información PASOC entre la Unidad especializada de ACSA y las Agencias, 
Institutos, Direcciones o Autoridades de Aviación Civil con competencias relacionadas con 
la gestión de la seguridad operacional. Cada Agencia, Instituto, Dirección o Autoridad 
Aviación Civil designará un funcionario quien será el punto focal de recepción de las 
notificaciones, el responsable por el acuse de recibo, de la apropiada distribución interna 
de las notificaciones y el enlace permanente con la Unidad especializada de ACSA en los 
temas referidos al intercambio de información PASOC. La distribución externa de las 
notificaciones PASOC, cuando tal distribución fuese necesaria, continuará tramitándose 
mediante el uso de números de expedientes u oficios. 
 
Los Estados miembros de COCESNA y ACSA que participan del intercambio de 
información, ponen a disposición de otros Estados fuera de la región, la información 
relativa a la seguridad operacional almacenada en sus respectivas bases de información. 
 
XXXI. Medidas Correctivas  
 
Las medidas correctivas serán, en algunas instancias, resorte interno de las Agencias, 
Institutos, Direcciones o Autoridades de Aviación Civil con competencias relacionadas con 
la gestión de la seguridad operacional. En otras instancias, las medidas correctivas serán 
resorte de otros organismos del Estado si tuviesen responsabilidades en la gestión de la 
seguridad operacional. Finalmente, habrá instancias en que las medidas correctivas serán 
resorte de los proveedores de servicios. 
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XXXII. Medidas Correctivas por parte de otros 
 
Cuando las medidas correctivas provengan internamente de las Agencias, Institutos, 
Direcciones o Autoridades de Aviación Civil con competencias relacionadas con la gestión 
de la seguridad operacional, será responsabilidad de estas, formular e implementar tales 
acciones correctivas. Cuando las medidas correctivas provengan de otros organismos del 
Estado con responsabilidades en la gestión de la seguridad operacional y/o proveedores 
de servicios, será responsabilidad de las Agencias, Institutos, Direcciones o Autoridades 
de Aviación Civil que son el vínculo natural entre los organismos externos y/o proveedores 
de servicios hacer llegar la información generada por PASOC, así como supervisar la 
puesta en marcha de las acciones correctivas por organismos externos y/o proveedores 
de servicios, según sea el caso. 
 
XXXIII. Acciones Correctivas por parte de la Unidad especializada de ACSA 
 
En ningún caso será responsabilidad de la Unidad especializada de ACSA formular 
acciones correctivas, ni interactuar directamente con organismos externos y/o proveedores 
de servicios a los efectos de tomar medidas correctivas, de cualquier naturaleza que sea. 
La única posible excepción a esta premisa es la circunstancial interacción con los Grupos 
de Investigación de Incidentes y Accidentes de Aviación Civil (GRIIA), en los casos en que 
se deba re-encaminar notificaciones que afectasen el potencial de una investigación bajo 
el Anexo 13. 
 
XXXIV. Flujo de la notificación: 
 
Con el objeto de esquematizar las distintas acciones y responsabilidades de los diferentes 
actores intervinientes en el proceso y representar en forma visual lo descripto, en el 
Apéndice se presenta el ―Flujograma de la Notificación‖. 
 
XXXV. Autoridad delegada: 
 
A los efectos de la elaboración de los informes semestrales PASOC al Consejo de 
COCESNA, así como de la memoria anual del PASOC, será necesario el seguimiento por 
parte de la Unidad especializada de ACSA del estatus de las medidas correctivas 
implementadas en respuesta a deficiencias de seguridad operacional y peligros. Es 
imprescindible diferenciar seguimiento a los efectos de gestión interna, de supervisión de 
la eficacia y eficiencia de las medidas correctivas a los efectos de la gestión de la 
seguridad operacional, cuya responsabilidad exclusiva es de las Agencias, Institutos, 
Direcciones o Autoridades de Aviación Civil con competencias relacionadas con la gestión 
de la seguridad operacional, ya sea interna o externamente. 
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XXXVI. Seguimiento: 
 
El seguimiento puede concretarse a través del análisis periódico de datos, o por medio de 
consultas inmediatas a las Agencias, Institutos, Direcciones o Autoridades de Aviación 
Civil, según las pautas de urgencia establecidas en los apartados 18 y 19 de este 
procedimiento. En este último caso, las consultas de la Unidad especializada de ACSA 
relacionadas con el estatus de medidas correctivas implementadas en respuesta a 
deficiencias de seguridad operacional y peligros serán consideradas como llevadas a cabo 
bajo autoridad directa delegada por el Coordinador Nacional del SSP para tal fin 
específico, y deberán ser atendidas por las Agencias, Institutos, Direcciones o Autoridades 
de Aviación Civil como tales. 

 
 
    XIII. APROBACIÓN  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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CÓDIGO: GEN-PRO-023 

ASUNTO: Procedimiento para la 
Elaboración y  Emisión de 
Circulares de Obligatorio 
Cumplimiento (COC) 

EDICIÓN/REVISIÓN:  Rev.00 

FECHA DE VIGENCIA  Julio 2018 
 

I. GENERALIDADES: 
 
Considerando que la Ley de Aeronáutica Civil fue objeto de reforma mediante Decreto 
Legislativo No. 65-2017, publicado en LA GACETA, diario oficial de la Republica de Honduras el 
17 de agosto de 2017, incorporándose dentro de sus modificaciones una reforma al artículo 10, 
en el cual se instituyó que la actividad aeronáutica además de la Constitución de la República, 
los tratados y convenciones internacionales, la Ley de Aeronáutica Civil, su reglamento y 
Regulaciones Aeronáuticas, estará regida por nuevos instrumentos normativos, encontrándose 
entre ellos las CIRCULARES DE  OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO.-La  competencia de la 
Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil para elaborarlas, aprobarlas y publicarlas quedó 
prescrita en el artículo 18 numeral 2, literal b) de la Ley de Aeronáutica Civil 
 

II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 
 

CIRCULARES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO:  
 
El Director Ejecutivo de la AHAC podrá aprobar CIRCULARES DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO (COC) en el ámbito de sus competencias, las cuales para los efectos 
subsiguientes se definen como normas de carácter secundario, temporal y de contenido técnico 
obligatorio, que completan, precisan y aseguran la más eficaz aplicación de las normas dirigidas 
a preservar la seguridad operacional, el orden del tránsito y del transporte aéreo civil; se 
originan en los casos siguientes: 

 Cuando una o varias disposiciones de orden eminentemente técnico no está consignada 

en una Regulación de Aeronáutica Civil (RAC)  pero requiere su pronta  

implementación para enfrentar una emergencia o peligro inminente a la seguridad 

operacional; 

 A petición de parte interesada, para compensar una necesidad operacional que surja en 

la industria aeronáutica, que de no ser adoptada puede generar perjuicios a la actividad 

de la aviación civil. 

 Como medida provisional técnica, cuando su implementación resulta urgente y necesaria 

para el cumplimiento de una normativa nacional o internacional en tanto se elabora la 

Regulación de Aeronáutica Civil (RAC),y 

 Casos especialísimos calificados por la AHAC 

Las COC son obligatorias  dentro del ámbito de la aviación civil para las personas naturales 
y jurídicas que presten servicios vinculados a la formación del personal aeronáutico, al 
diseño, la producción, el mantenimiento y la explotación de las aeronaves y productos 
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VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

          Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 

 Convenio de Aviación Civil Internacional y sus Anexos 

 Ley de Aeronáutica Civil 

 Regulaciones Aeronáutica Civiles de Honduras 

  
VIII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 

 
Elaboración de una COC: 
 

1. La AHAC, a través de sus departamentos competentes, pueden proponer el desarrollo y/o 
elaboración de un COC para el establecimiento de una disposición normativa técnica, 
siempre y cuando concurran las situaciones señaladas en el acápite II de este 

aeronáuticos, a la gestión de los sistemas aeroportuarios y de navegación aérea, a la 
prestación de los servicios necesarios para la navegación aérea y a la realización de las 
actividades de transporte y trabajos aéreos y aviación en general. Su valor jurídico, de 
naturaleza reglamentaria no puede ser por tanto discutido en virtud de la valoración legal 
que le da el artículo 10 de la Ley de Aeronáutica Civil. 
 

Este documento contiene siglas cuyas definiciones se detallan a continuación:  
AHAC:   Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
ANS:       Servicios de Navegación Aérea  
COC:      Circulares de Obligatorio Cumplimiento 
RAC:       Regulaciones Aeronáutica Civiles de Honduras. 

 

III. OBJETIVO 
 

El presente procedimiento tiene como objetivo establecer los lineamientos para elaborar y 
aprobar las CIRCULARES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO (COC), la AHAC debe emitir 
las mismas por periodos temporales y dentro de un tiempo razonable en tanto se incorpora la 
disposición a la RAC correspondiente. 

IV. ALCANCE 
 

Este procedimiento debe ser utilizado por el área técnica y legal de la Agencia Hondureña de 
Aeronáutica Civil. 
 

V. RESPONSABILIDAD 
  

 Director Ejecutivo. 
 Sub Director Técnico 
 Jefes de Departamentos de las áreas de Operaciones, Licencias, Aeronavegabilidad, 

Vigilancia ANS y Certificación y Vigilancia de Aeródromos. 
 Asesoría Técnico Legal  
 Secretaria Administrativa  
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procedimiento. 
2. El Departamento de la AHAC que detecte que es necesario implementar una COC 

para solventar una situación que no está regulada, emitirá en primera instancia un 
informe al Subdirector Técnico, en el mismo se deberá expresar claramente los 
argumentos que justifique la emisión de una COC, adjuntando un borrador de dicha 
circular en forma física y digital el cual debe estar apegado al formato que se 
establezca en el GEN- FORM-044. 

3. El Sub Director Técnico procederá a revisar el proyecto y de estar de acuerdo enviará 
las diligencias a la Secretaría Administrativa para conformación del expediente de 
mérito. Si no está de acuerdo devolverá las diligencias al departamento que propone la 
emisión de la COC expresando las motivaciones pertinentes para efectos de 
subsanación de la misma.  
Plazo para la actuación: 1 día. 

4. Estando conforme la Subdirección Técnica, remitirá las diligencias a la Secretaría 
Administrativa la cual procederá a conformar el expediente administrativo asignando 
el correlativo correspondiente y preparando la providencia para el impulso procesal, en 
tal sentido elaborará para firma del Director Ejecutivo la providencia respectiva en la 
cual se ordenará que previo a la aprobación de la misma se haga del conocimiento de 
la comunidad aeronáutica para efectos de socialización.  
Plazo para la actuación: 1 día. 
 

5. La Secretaría Administrativa librará cuantas comunicaciones estime pertinentes para 
dar a conocer al público en general y a la comunidad aeronáutica en particular el 
proyecto de COC. 
Plazo para la actuación: 5 días. 
 

6. Transcurrido el término la Secretaría Administrativa trasladará la diligencia a la 
Dirección Ejecutiva para aprobación de la COC. 
Plazo para la actuación: 1 día. 
 

7. Una vez aprobada se remitirá el expediente a la Secretaría Administrativa para 
refrendo de firma del Director Ejecutivo y libre las comunicaciones pertinentes: 

 Se enviará al Registro Aeronáutico Nacional para ser inscrita para tal efecto 

la registradora deberá crear un libro exclusivo para las COC. 

 Se enviará a Navegación Aérea para que la publique en el AIP. 

 Se enviará al Departamento de Informática para su publicación en la página 

web. 

 Se enviará comunicaciones a los departamentos técnicos involucrados para 

efectos de implementación, vigilancia y cumplimiento de la misma. 

 Se enviará copia a la Biblioteca Técnica para control y archivo 

8. En el caso que la COC contenga disposiciones de aplicación general que no sea 
exclusivo de la comunidad aeronáutica, esta deberá ser publicada en ―La Gaceta‖ 
diario oficial de la República. 
 

9. Si la COC se genera a petición de parte interesada, la solicitud se presentará ante la 
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AHAC mediante escrito razonado y adjuntando el Proyecto de la COC en forma digital 
y física. La solicitud se presentará ante la Secretaría Administrativa y esta 
conformará el expediente administrativo impulsando el trámite mediante providencia 
directoral, remitiéndola al departamento correspondiente, si del análisis del 
Departamento de la AHAC resulta procedente se gestionará conforme lo define el 
presente procedimiento a partir del numeral 2). De no proceder, el departamento 
técnico devolverá las actuaciones, con un informe motivado a la Secretaría 
Administrativa con copia al Subdirector técnico. En este último caso, la Secretaría 
Administrativa, hará la providencia correspondiente, en la cual se ordenará sé que se 
entregue copia certificada del informe técnico emitido al interesado. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 La Secretaría Administrativa mantendrá la custodia del expediente que origino la COC 
para atender cualquier situación jurídica que se origine respecto a la implementación de 
la misma. 

 Las COC tendrán fuerza legal y deberán ser observadas por todas las personas a las 
cuales les aplique. 

 Las COC son de carácter temporal y en ningún caso debe sustituir permanentemente a 
las RAC, el departamento encargado deberá hacer prontamente la diligencia para la 
modificación o ampliación de la Regulación respectiva a efecto que la disposición 
contenida en las COC quede consignada de forma definitiva en la RAC, acción que 
deberá efectuar dentro de un término de 3 meses para realizar tal modificación, el 
empleado que por negligencia o descuido no realice tal situación incurrirá en 
responsabilidad y podrá ser objeto de una sanción administrativa. 

 La biblioteca técnica será la encargada de realizar la incorporación a la RAC afectada por 
la COC, por lo que la Secretaria Administrativa deberá enviar una copia digital de la 
versión final para hacer el cambio. 

 El área técnica deberá informar a la Biblioteca técnica en que parte de la regulación se 
incorporara la COC para que pueda iniciar el proceso de enmienda siguiendo el 
procedimiento GEN-PRO-002. 

 La COC que la AHAC hubiere comenzado a dar aplicación, podrán impugnarse por los 
titulares de un derecho subjetivo o interés legítimo afectado por aquellas, expresando en 
forma clara, precisa y razonada los puntos en los cuales no esté de acuerdo por 
considerar que puede ser afectado. En tal caso, la Secretaría remitirá la diligencia al 
Departamento técnico correspondiente para analizar los puntos expuestos y este emitirá 
el informe pertinente, en todo caso la AHAC dará respuesta confirmando, revocando o 
modificando la COC. 

 El Director Ejecutivo tiene la autoridad de suspender y modificar una COC siempre y 
cuando esta acción no afecte la seguridad operacional y sea conveniente para el interés 
público. 

 Las COC podrán incorporársele anexos o adjuntos si así lo considera la parte técnica. 
 

IX. Adjuntos: 

 

 GEN-FORM-044 
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 Flujograma del Procedimiento 

 

 
IX. APROBACIÓN  
 
 
 
 
 
 
 

 
LIC. WILFREDO LOBO REYES 

DIRECTOR EJECUTIVO 
AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 

 
 
 



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 
 

 

 

 
Julio 2018                                           Pagina 1                                            Tercera Edición 

 

 

                    

 

CODIGO GEN-PRO-024 

ASUNTO Procedimiento para elaborar el Plan de 
direcciones de Aeronave de 24 bits, a las 
aeronaves que cuentan con transponder 
Modo S registradas en Honduras 

REVISION:  Rev. 00 

FECHA DE VIGENCIA Julio 2018 

 

 
I. GENERALIDADES: 
En cumplimiento a las disposiciones contenidas en la normativa internacional, como Estado 
contratante del Convenio de Chicago, se adoptó en la Regulación de Aeronáutica Civil (RAC 10) 
los requisitos para la asignación de direcciones de Código de 24 bits, es necesario implementar la 
aplicación del plan de las direcciones de aeronave de 24 bits a través de este procedimiento para 
dar cumplimiento a lo requerido por la OACI. 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 
 

 AHAC:   Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
 OACI:      Organización de Aviación Civil Internacional  
 COC:      Circulares de Obligatorio Cumplimiento 
 RAC:       Regulaciones Aeronáutica Civiles de Honduras. 

 

III. OBJETIVO:  

 
Implementar en forma efectiva la aplicación del plan de las direcciones de aeronave de 
24 bits y el reporte de identificación de aeronave, al parque aeronáutico nacional. 
 
IV. ALCANCE:  
Este procedimiento debe ser utilizado por la Subdirección Técnica, el departamento de Estándares 
de Vuelo y el Registro Aeronáutico Nacional de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil. 
 

 
V. RESPONSABILIDAD  
 

 Subdirección Técnica  
 Registro Aeronáutico Nacional 
 Departamento de Estándares de Vuelo 

 
VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS  
     Los documentos de apoyo al procedimiento serán: 
 

 Circular de Obligatorio Cumplimiento ― Plan de direcciones de Aeronave de 24 bits, a 
las aeronaves que cuentan con transponder Modo S registradas en Honduras‖ 

 Regulaciones Aeronáutica Civiles de Honduras 
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VII. DESCRIPION DEL PROCEDIMIENTO: 

Para la elaboración y actualización del registro de asignación de direcciones en código binario, 
se ha determinado aplicar el siguiente procedimiento: 

2.1 Se asignará a las aeronaves direcciones exclusivas cuando se requieran para ser 
utilizadas por aeronaves debidamente equipadas con Transpondedor en Modo ―S‖ y que 
estén inscritas en el registro aeronáutico nacional de HONDURAS. 

 

2.2 Las direcciones de aeronave se asignarán de conformidad con los siguientes principios: 

 
a) En ningún momento se asignará la misma dirección a más de una aeronave; 
 
b) Se asignará a cada aeronave una sola dirección independientemente de la composición 

del equipo de a bordo. 

 
c) No se modificará la dirección salvo en circunstancias excepcionales aprobadas por la 

Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil y tampoco se modificará durante el vuelo. 
 

d) Cuando una aeronave cambie de Estado de matrícula, se abandonará la dirección 
asignada previamente (confirmando esta acción por escrito), y la nueva autoridad de 
registro le asignará una nueva dirección. 
 

e) La dirección abandonada será marcada apropiadamente y podrá ser reutilizada a futuro, 
en caso de necesidad; 

 
f) La dirección servirá únicamente para la función técnica de direccionamiento e 

identificación de la aeronave y no para transmitir ninguna información específica. 

 
g) No se asignarán a las aeronaves direcciones compuestas de 24 CEROS o de 24 UNOS. 

 
1. Elaboración del Registro de Asignación de Direcciones 

3.1 El correlativo de asignación es para cada aerolínea o propietarios de aeronave que opera 
con aeronaves con transpondedores Modo ―S‖, la asignación ha sido realizada de una 
manera que: 

a) Indique la correspondencia entre la matrícula de la aeronave y la dirección otorgada 

b) Garantice que no se asigne la misma dirección a más de una aeronave. 

c) Permita administrar de forma efectiva las direcciones que quedan libres cuando una 
aeronave cambia el Estado de matrícula. 

d) La asignación de las direcciones puede ser secuencial dentro del rango correspondiente 
o a través de un criterio particular por parte de la AHAC, siendo lo importante la 
asignación de una sola dirección de 24 bits por cada aeronave.  

e) Los campos asociados a cada dirección asignada dentro del registro de aeronaves 
deberán ser por mínimos los siguientes, sin limitarse: 
Datos de la aeronave: 
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1) Nacionalidad 
2) Marca/ fabricante 
3) Modelo 
4) Matricula 
5) No. de serie de la Aeronave 

f) Asignación de dirección: Dirección de 24 bits asignada representada en formato 
binario/octal/hexadecimal 

3.2 A continuación se incluye un ejemplo de registro para mejorar la comprensión de la forma 
en que se asigna las direcciones: 

 

N° 
Matrícula Marca Modelo 

Fecha de 
Registro 

Dirección de 24 bits 

12 Bits 
HONDURAS 

12 Bits 

Otorgados 

0  Boeing 737-200  000010111010 000000000000 

1  Boeing 737-200  000010111010 000000000001 

2  Boeing 737-200  000010111010 000000000010 

3  Boeing 737-200  000010111010 000000000011 

4  Boeing 737-200  000010111010 000000000100 

5     000010111010 000000000101 

 

a) En esta tabla se ilustra lo siguiente: 

I. Los 12 primeros bits de la dirección permanecen constantes, y son los otorgados por 
OACI a HONDURAS 

II. Supongamos el número de registro 5 ha sufrido un accidente con pérdida total y 
consecuentemente se ha de-registrado, por lo que esa dirección está libre para poder 
ser reutilizada. 

III. Solo pueden estar en este registro aeronaves que tienen transpondedor Modo ―S‖ 

IV. Hay una relación directa entre el número de registro y los 12 siguientes bits de la 
dirección, ya otorgada por la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil. Es una 
conversión de sistema decimal a binario 

 Por ejemplo, el valor decimal de 7 corresponde al valor binario de 111, los demás 
bits mantienen un valor de ―0‖ (cero), por lo que la dirección completa otorgada 
para la aeronave HR-AVR  es: 

000010111010000000000111 
 

 La conversión manual de binario a decimal se hace de la siguiente manera: 
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Supongamos el número binario: 

 000001111100 

Por lo tanto la dirección completa asignada a la aeronave con número de registro 

24 es:    000010111010000001111100 

V. La conversión automática es posible con ayuda de la calculadora digital o de la 
computadora, en vista científica, cambiando de ―Dec‖ a ―Bin‖, luego se agregan ceros 
a la izquierda para completar los 12 bits. 

 
2. Registro de Asignación de Direcciones de 24 Bits 

4.1 La siguiente tabla contiene el registro de una aeronave asignada con una dirección de 24 
bits. 

 

N° 

DEC 

Matricula Marca Modelo Serie Fecha de 
Registro 

de 
matricula 

Fecha de 
Registro 

de 24 bits 

12 bits 
otorgados por 

OACI al estado 
Hondureño 

12 bits 
otorgados por 
el estado 
Hondureño 

1 HR-AVR Boeing 727-232    000010111010 000000000001 

100       000010111010 000001100100 

123       000010111010 000001111011 

 
3. Control y Seguimiento 

 

5.1 El Registro de Aeronaves deberá estar asociado con información respecto a: propietario de 
la aeronave, datos de contacto del propietario, datos del transpondedor Modo S (fabricante, 
modelo, No. De serie, No. Parte), tipo de operaciones autorizadas, datos de control (quien 
solicita, quien asigna, fecha de inicio de trámite, etc.). 

5.2 Los Inspectores del Departamento de Estándares de Vuelo verificaran las asignaciones, 
requiriendo a los explotadores de aeronaves o propietarios los registros del monitoreo de 
campo o las pruebas en rampa. Incluyendo los registros de las revisiones realizadas cuando 
una verificación mayor de mantenimiento se ha efectuado o cuando la aeronave ha 
cambiado de registro para asegurarse que las nuevas direcciones asignadas han sido 
configuradas adecuadamente. 

5.3 Los Inspectores del Departamento de Estándares de Vuelo, requerirán a los explotadores 
de aeronaves o propietarios los registros de las pruebas realizadas incluyendo los informes 
de mantenimiento que indiquen si una dirección de 24 Bits es incorrecta debido a su 
instalación o cableado interno en la misma aeronave.  
 

4. Control y asignación de los códigos de los Transpondedores  

4.1 El registro de los códigos de los transpondedores será responsabilidad del Registro 
Aeronáutico Nacional. 

4.2 Se llevará en una tabla Excel los códigos asignados y toda la información relacionados a la 
misma. 
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4.3 La verificación del código asignado estará a cargo del Departamento de Estándares de 
Vuelo. 

 
VIII. ADJUNTOS  

 
1. GEN-FORM-045 Certificado de Asignación Código de 24 bits. 

 

IX. APROBACION 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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CODIGO GEN – PRO -025 

ASUNTO: Procedimiento para la notificación 
de incidentes/accidentes de 
aviación.  

REVISIÓN:  00 

FECHA DE VIGENCIA MARZO/2019 

 
I. GENERALIDADES: 
 
Este procedimiento, establece los lineamientos que deben seguirse por parte de los 
proveedores y explotadores de servicios aeronáuticos, para el reporte de incidentes u 
otros sucesos relacionados con la seguridad operacional en la aviación civil nacional.  
 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

 

 Accidente: Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que, en el 
caso de una aeronave tripulada, ocurre entre el momento en que una persona entra a 
bordo de la aeronave, con la intención de realizar un vuelo, y el momento en que todas 
las personas han desembarcado, o en el caso de una aeronave no tripulada, que 
ocurre entre el momento en que la aeronave está lista para desplazarse con el 
propósito de realizar un vuelo y el momento en que se detiene, al finalizar el vuelo, y 
se apaga su sistema de propulsión principal. 

 Deficiencia de seguridad operacional: condición en el sistema que permite o es la 
fuente de origen de los peligros y de su perduración en el tiempo. Se trata de 
condiciones que están presentes en el sistema en forma latente, muchas veces con 
significativa anticipación al suceso cuyas consecuencias las hace evidentes. 

 ECCAIRS: Centro Europeo de Coordinación de Sistemas de Reportes de Accidentes e 
Incidentes. (European Centre for Coordination of Accident and Incident Reporting 
Systems) 

 Suceso o Evento de seguridad operacional: Circunstancias que hayan tenido o 
hayan podido tener consecuencias sobre la seguridad operacional y que no hayan 
dado lugar a un accidente o incidente grave. 

 Gestión de riesgo de seguridad operacional: actividades para la identificación y el 
control inicial de deficiencias de seguridad operacional y peligros en el contexto 
operativo dentro del cual tiene lugar la prestación de servicios por parte del proveedor 
de servicios. 

 Incidente: Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue 
a ser un accidente, que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones. 
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 Incidente Mayor: Incidente en el cual la seguridad operacional pudo ser 
comprometida, teniendo como consecuencia una cuasi colisión entre aeronaves u 
obstáculos en tierra. 

 Incidente Serio: Un incidente que involucra circunstancias que indican que hubo una 
alta probabilidad de accidente. 

  

 Incidente Significativo: Un incidente que pudo resultar en un accidente serio o mayor 
de no haberse mitigado el riesgo dentro de los márgenes de seguridad operacional.  

 Notificación, reporte o informe: comunicación del personal operativo que describe 
un evento de seguridad operacional, deficiencias de seguridad operacional o peligros 
experimentados u observados durante la ejecución de las operaciones aéreas. 

 Observación: La observación de un potencial peligro operacional que, de no ser 
rectificado, pudiera llegar a causar un incidente. 

 Ocurrencia sin consecuencia operacional: Incidente que no tuvo relevancia en la 
seguridad operacional. 

 Ocurrencia sin intención de vuelo: Una ocurrencia meritoria de reportarse pero no 
hay intención de vuelo. 

 Peligro: Condición o un objeto que potencialmente puede causar lesiones al personal, 
daños al equipamiento o estructuras, pérdidas de material o reducción de la capacidad 
de realizar una función prescrita. 

 Personal operativo: Aquél que participa directamente en las operaciones de aviación 
o su supervisión directa, y que puede notificar al PASOC información sobre seguridad 
operacional. Dicho personal comprende, entre otros, tripulaciones de vuelo, 
controladores de tránsito aéreo, operadores de estaciones aeronáuticas, técnicos de 
mantenimiento, tripulaciones de cabina, despachadores de aeronaves, personal de 
plataforma de aeródromos, supervisores e inspectores de aviación civil. 

 Proveedor de servicios: toda organización que proporciona servicios y productos 
aeronáuticos. El término incluye a las escuelas de vuelo, los operadores de 
aeronaves, los operadores de trabajo aéreo, los talleres de mantenimiento aprobados, 
los fabricantes de aeronaves, los proveedores de servicios de tránsito aéreo y los 
operadores de aeródromos, según corresponda. 

 Riesgo de seguridad operacional: La probabilidad y la severidad previstas de las 
consecuencias o resultados de un peligro. 

 Seguridad operacional: estado en el que los riesgos asociados a las actividades de 
aviación relativas a la operación de las aeronaves, o que apoyan directamente dicha 
operación, se reducen y controlan a un nivel aceptable por medio de un proceso 
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continuo de identificación de deficiencias y gestión de riesgos de seguridad 
operacional. 

 Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS): Enfoque sistemático para 
la gestión de la seguridad operacional que incluye las estructuras orgánicas, la 
obligación de rendición de cuentas, las políticas y los procedimientos necesarios. 

 

III. OBJETIVO: 
La recepción y gestión de las deficiencias de seguridad operacional, a los peligros y los 
eventos de seguridad operacional que el personal operativo de los proveedores de 
servicios pudiera observar o experimentar durante sus actividades operativas.  
 

IV. ALCANCE 
 
A todos los operadores aéreos, de aeródromos y proveedores de servicios 
aeronáuticos. 
 

V. RESPONSABILIDAD 
 
La aplicación de este procedimiento es responsabilidad de todos los Departamentos 
técnicos: OPS, AIR, AGA, CIAI, ANS y SSP. Incluyendo los prestadores de servicios 
de Navegación Aérea de la AHAC y COCESNA. 
 

 

VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 
 

Nombre del documento: 

Manual SSP, DOC 9859, RAC OPS 1, RAC OPS 3, RAC 14, RAC 39, RAC 
139, RAC ATS, RAC 10, RAC 3, RAC 4, RAC 12, RAC 15, RAC LPTA, RAC 
9 y RAC 18.  
 

 
 

 
VII. TIPOS REPORTES 
 
1. Es obligación que todos los proveedores y explotadores de servicio aeronáuticos 

informen a la autoridad de la AHAC los accidentes e incidentes graves, así como 
también, se deberían de reportar al sistema de reporte voluntario los incidentes y 
otros sucesos relacionados que afecten la seguridad operacional del Estado.  

 
2. Los dos tipos de categorías de reportes de seguridad operacional: reportes 

obligatorios sobre sucesos o eventos y/o circunstancias (MOR) y reportes 
voluntarios no punitivos sobre condiciones, sucesos o eventos y/o circunstancias. 
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2.1. En los reportes obligatorios sobre sucesos o eventos y/o circunstancias, el 

personal operativo debe notificar sucesos o eventos y/o circunstancias que 
están claramente especificados en las regulaciones nacionales o RACs, que 
a su vez han sido traspuestas de normas internacionales. (VER ANEXO A) 

 
2.1.1 Al momento de la recepción de un reporte mandatorio este se validara para 

garantizar que el notificador ha proporcionado toda la información esencial. 
 

2.1.2 El reporte se clasificara entonces en las siguientes categorías: 
 

a. Accidente (ACC); o 

b. Incidente Serio (SIN); o 

c. Incidente (INC); o 

d. Incidente Mayor (MIN); o 

e. Incidente Significativo (SGI); o 

f. Ocurrencia sin consecuencia operacional (OWSE); o 

g. Observación (OBS); o 

h. Ocurrencia sin intención de vuelo (ONFI); o 

i. Reporte de malfuncionamiento (MR) 

 
2.2. En los reportes voluntarios no punitivos sobre condiciones, el personal 

operativo proporciona información sobre sucesos o eventos, circunstancias 
y/o condiciones observadas o experimentadas durante las operaciones 
aéreas. 

 
3. Los reportes remitidos de manera confidencial son una alternativa para la 

comunicación de las dos categorías de reportes asegurando que la información 
proporcionada no será utilizada contra el notificante. 

 
DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 
 
1. El SSP recibe de forma electrónica o por cualquier otro medio, la notificación de 

sucesos vinculados a la seguridad operacional del Estado, informes enviados por 
cualquier proveedor u operador de servicios aeronáuticos o por cualquier usuario 
del sistema de aviación. La AHAC dispone de los formularios de notificación de 
incidentes/accidentes de forma electrónica en la página web de dicha agencia. 
 

2. El departamento de seguridad operacional del estado SSP clasificará dichos 
reportes utilizando las siguientes categorías: Accidente, Incidente grave, incidente 
u otro evento que afecte la seguridad operacional. 



 
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 
 

 

 

 
 Julio 2019                                                  Página 5                                    Tercera Edición/Rev. 01 
 

 

 
 

3. Registra el suceso en la base de datos vía ECCAIRS correspondiente con un 
número de referencia de suceso asignado. 

 
4. En caso de que el suceso acaecido corresponda a un accidente o incidente grave, 

se notificará y enviará el reporte a la comisión de investigación de accidentes e 
incidentes y fin del procedimiento,  en caso contrario se notificará al área técnica 
de la AHAC a la que corresponda el suceso para que proceda con la investigación 
respectiva. 

 
5. Las unidades de vigilancia de la seguridad operacional procederán a realizar las 

investigaciones pertinentes y coordinaran con los operadores aéreos y/o 
proveedores de servicio las actividades encaminadas a mitigar o resolver los 
sucesos reportados. 
 

6. Una vez adoptadas las medidas correctivas o de mitigación deberán ser notificadas 
al SSP para el cierre del suceso reportado. 
 

7. El SSP procederá al cierre y divulgación del evento para evitar la recurrencia. 
 

 

 
VIII. ANEXOS 
 
 Anexo A. Clasificación de Accidentes e Incidentes.  
 
 

 
IX. APROBACIÓN  
 
 
 
 

_______________________________ 
Licenciado Wilfredo Lobo Reyes  

Director Ejecutivo AHAC.  
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CÓDIGO: GEN-PRO-026 

ASUNTO: Procedimiento de gestión sobre 
las recomendaciones de la 
Comisión de investigación de 
accidentes e incidentes de 
aviación (CIAIA).  

EDICIÓN/REVISIÓN: Rev.00 

FECHA DE VIGENCIA Marzo 2019 

I. GENERALIDADES: 

El establecimiento de un procedimiento relacionado con la gestión del 

Programa de Seguridad Operacional del Estado (SSP), sobre el seguimiento a 

las recomendaciones generadas por la Comisión de investigación de 

accidentes e incidentes de aviación (CIAIA) según el informe final de la 

investigación de un accidente u incidente grave en el Estado de Honduras. 

II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS:

AHAC: Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil 
CIAIA: Comisión de investigación de accidentes e incidentes de aviación 
SSP:  Programa de Seguridad Operacional del Estado 
CSO: Comité de Seguridad Operacional 

III. ALCANCE

Este procedimiento está diseñado para: 

1. Definir las pautas de gestión interna sobre el seguimiento a las
recomendaciones de seguridad operacional generadas por la CIAIA.

2. Delinear las responsabilidades a nivel interno en relación con las áreas de la
AHAC sobre las cuestiones de seguridad operacional emitidas por la CIAIA
para su análisis e implementación según corresponda.

IV. RESPONSABILIDAD

La aplicación de este procedimiento es responsabilidad del Departamento SSP 
quien lo llevara a cabo en colaboración con los expertos de las áreas que 
participan dentro del Comité de Seguridad Operacional (CSO) de la AHAC. 



 
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

 

 
Julio    2019                                                      Pagina  2                           Tercera Edición/ Rev 01 

 

V. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 
 

Nombre del documento:  

1. Anexo 13 Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación  

2. Anexo 19 Gestión de la Seguridad Operacional  

3. Doc. 9859 Manual de Gestión de la Seguridad Operacional  
 
 
 
 

 

VI. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO: 
 

1. Según el procedimiento AIG-PRO-003 del “Manual de Procedimientos para la 
Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación”, la CIAIA debe remitir el 
informe final al Departamento de SSP de la AHAC mediante una nota fechada. 
 

2. El departamento SSP deberá realizar un análisis preliminar de las 
recomendaciones de seguridad operacional, con el propósito de determinar que 
las propuestas o medidas mitigación son viables y realizables en un periodo 
determinado, en preparación para la evaluación con el CSO de la AHAC. 
 

3. El SSP en las reuniones mensuales del CSO de la AHAC (o cuando se 
requiera), el cual es liderado por el SSP con apoyo del Sub Director Técnico y 
jefes de los departamentos técnicos, presentará su evaluación del informe final 
y las recomendaciones propuestas de la Comisión.  
 

4. El propósito de la presentación por parte del SSP, es discutir la viabilidad y 
asignación o propietario de las cuestiones de seguridad operacional según el 
informe de la CIAIA.   
 

5. El CSO, determinará y asignará cual será la unidad responsable de elaborar un 
plan de acción para solventar las acciones propuestas de los informes finales 
de accidentes e incidentes.  
 

6. Una vez asignada la unidad, según el punto 6, esta deberá presentar en la 
siguiente reunión del CSO, su propuesta de plan de acción. 

  
7. A partir de la asignación, en las reuniones del CSO liderado por el SSP, se dará 

seguimiento a los avances de los planes de acción según el punto 7.   
 

8. Una vez ejecutados los planes de acciones por las unidades responsables, el 
SSP verificará la eficacia y el nivel de rendimiento de las medidas 
implementadas para garantizar la reducción de eventos que afecten la 
seguridad operacional.     
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XIII. APROBACIÓN  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

AGENCIA HONDUREÑA DE AERONÁUTICA CIVIL 
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SECCION 3 
 

FORMAS Y ADJUNTOS DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 

No.  DESCRIPCCION 

1 GEN-PRO-001 Elaboración  y control  de la información documentada  de la AHAC. 

2 GEN-PRO-002 Elaboración y Revisión de las Regulaciones de Aeronáutica Civil 

3 GEN-PRO-003 Procedimiento Sobre Ética y Conflicto de Intereses  

4 GEN-PRO-004 Procedimiento para la elaboración y aprobación del Plan Anual de Vigilancia  de la 
Seguridad Operacional 

5 GEN-PRO-005 Procedimiento de auditorías/inspecciones de seguridad operacional (SNA) 

6 GEN-PRO-006 Procedimiento de Notificación de Diferencias a la OACI. 

7 GEN-PRO-007 Delegación de las Funciones de la Vigilancia de la Seguridad Operacional de la AHAC 
en Casos Excepcionales. 

8 GEN-PRO-008 Procedimiento de Delegación de Autoridad 

9 GEN-PRO-009 Procedimiento para hacer excepciones al RAC 

10 GEN-PRO-010 Procedimiento para el análisis de Cálculo de RRHH en las áreas técnicas de la AHAC. 

11 GEN-PRO-011 Procedimiento para el Control y Seguimiento de Reportes Técnicos y Verificación de 
información de Delegados/Designados 

12 GEN PRO-012 Procedimiento para la emisión de credenciales a los inspectores e investigadores de 
accidentes de la AHAC 

13 GEN-PRO-013 Procedimiento para la Detección de necesidades de Presupuesto 

14 GEN-PRO-014 Procedimiento para el cierre de Deficiencias y Actualización del GANDD. 

15 GEN-PRO-015 Procedimiento para la aceptación de los sistemas de gestión de la seguridad 
operacional (SMS) de los proveedores de servicios 

16 GEN-PRO-016 Procedimiento para Uso del fondo Rotatorio  

17 GEN-PRO-017 Procedimiento Administrativo para Tramitar Sanciones en la AHAC. 

18 GEN-PRO-018 Procedimiento para Publicación de Instrumentos de órdenes, directivas y demás 
documentación vinculantes a la actividad aeronáutica.  

19 GEN-PRO-019 Procedimiento de Delegación de Autoridad  

20 GEN-PRO-020 Procedimiento Administrativo de solicitud de transporte por vía aérea para las áreas 
técnicas y la Comisión de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación. 

21 GEN-PRO-021 Procedimiento para la coordinación en los diferentes procesos de 
Certificación/Aceptación  

23 GEN-PRO-023 Procedimiento para la Elaboración y Emisión de Circulares de Obligatorio 
Cumplimiento (COC). 

24 GEN-PRO-024 Procedimiento para elaborar el Plan de Direcciones de Aeronave de 24 Bits, a las 
aeronaves que cuentan con transponder modo S registradas en Honduras. 
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Anexos y formas Procedimiento GEN-PRO-001 
 

Adjunto 1: Estructura y Contenido de las Regulaciones 

 
Se debe presentar en páginas impresas a doble cara, formada por una columna. Si la última 
página de una parte o sub parte de la RAC termina en número impar se deberá agregar una 
página en blanco con la leyenda: ―Intencionalmente en blanco‖. Adicionalmente   cada página se 
identifica con un encabezado indicando la Sección y el número de la Regulación; además, un pie 
de página indicando la fecha de la edición y revisión mediante la cual se incorporó, tal como se 
muestra en la figura 1.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Contenido de las Regulaciones 
 

     El contenido de las RACs de divide en las siguientes partes:  
     1.1 Sección uno (1): Conteniendo los requisitos  
 

a) Portada (Ver Figura 2) 
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b) Control de Firmas(Ver Figura 3) 
c) Sistema de Edición y Revisiones (Ver Figura 4)  
d) Registro de Ediciones y Revisiones  (Ver Figura 5) 
e) Preámbulo (Ver Figura 6) 
f) Lista de Páginas Efectivas   (Ver Figura 7)  
g) Tabla de Contenido     
h)  Presentación y Generalidades   
i) Sub partes de la Sección 1   
j) Apéndices   

 
 
a) Portada  

 
La portada debe de presentar la información esencial de una RAC, debiendo contener al 
menos: el logo actualizado de la Institución, el número de la sección, la fecha de elaboración, 
el nombre y número de la RAC, el número de Edición y Revisión. Como se muestra en la figura 
2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2 
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b) Control de Firmas  
 
El cuadro de control de firmas determina los responsables dentro del proceso de revisión o desarrollo 
de la Regulación desde el momento de elaboración, revisión y aprobación de la Regulación. Tal 
como lo muestra la figura 3 en el recuadro de la izquierda se coloca el puesto funcional o cargo del 
personal involucrado en la elaboración del documento, y a la derecha se registra el nombre y firma 
de cada uno 

 
 
 

CONTROL DE FIRMAS 
 

No 
Edición/Revisión 

 
Fecha 

 

 
 

Elaborado Por: 

 

Revisado Por: Aprobado Por:  

 

 

 

 

 
Firma y Sello 

 

 
Firma y Sello 

 

 
Firma y Sello 

 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

 

 
 

 

 

 
 

Firma y Sello 
 

 
 

Firma y Sello 
 

 
 

Firma y Sello 
 

Nombre y Puesto 
Funcional 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

  

 
 

Firma y Sello 
 

 
 

Firma y Sello 
 

 
 

Firma y Sello 
 

Nombre y Puesto 
Funcional 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

 
 

Figura 3 
 

 
 
c) Sistema de edición y enmienda 
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Las enmiendas o revisiones realizas a los manuales serán indicadas mediante una barra vertical 
en el margen izquierdo del documento, frene al renglón, sección o figura que este siendo 
afectada por el mismo, y será indicada mediante un apartado que formara parte integral del 
documento. Tal como lo muestra la figura 4. 
 
La edición será la base de elaboración del documento, en tal sentido la redacción de un 
documento por vez primera será considerada como la primera edición del mismo en su Revisión 
00. Si el documento sufre modificaciones estas serán identificadas como revisiones de la edición, 
partiendo de la revisión 01 y así sucesivamente hasta que le documento haya sufrido suficiente 
modificaciones que ameriten la redacción de una nueva edición. En cada documento se debe 
anotar todas estas modificaciones en el registro de ediciones y revisiones, indicando el número 
correspondiente, fecha de efectividad y fecha de inserción a fin de controla la trazabilidad de los 
documentos. Tal como se muestra en la figura 5. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 4 
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d) Registro de Ediciones y Enmiendas  
 
La inserción de las revisiones a la regulación debe ser registrada en la tabla Registro de Edición y 
Enmiendas, después de haber efectuado el reemplazo del documento completo por otro o las 
hojas revisadas, indicando él número correspondiente, fecha de efectividad y la fecha de inserción.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5 

 

 

 
e) Preámbulo  
 
El propósito del preámbulo es presentar la RAC inicialmente y resumir el contenido de las 
enmiendas posteriormente efectuadas. Además, el preámbulo no tiene la condición de requisito. 
En caso que se desarrolle la primera edición del RAC, en el preámbulo se expondrá el contenido y 
fecha de emisión del documento. Posteriormente, se irán detallando las ediciones con su fecha de 
adopción correspondiente, conteniendo las subsiguientes revisiones de cada RAC.  
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Los preámbulos de las ediciones contendrán los siguientes cuatro elementos:  
 

1. El número y fecha de adopción de la edición.  
2. Lista de revisiones y su fecha de adopción, incorporadas en la edición.  
3. Información de la situación de la RAC con respecto a las revisiones del documento 

base y el estado de la norma con respecto al anexo, si es aplicable.  
4. Detalles de las modificaciones efectuadas listadas subparte a subparte, indicando el 

tipo de modificación, número de párrafo y referencia que corresponda.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 6  
 
 
 
f) Lista de Páginas Efectivas  
 
La lista de páginas efectivas contiene un cuadro de todas las secciones, números de páginas, 
revisión número y la fecha de la revisión respectiva. Se debe colocar todos los números de 
páginas con el objetivo de conocer los cambios realizados  en una Edición/Revisión, además esto 
se indica colocando una barra vertical al  lado izquierdo del número de página que ha sido 
afectada. 
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Figura 7 
g) Tabla de Contenido  
 
Debe contener la descripción y el número de página. Se debe de tomar en cuenta lo siguiente:  
 
La numeración de párrafos deberá ser coherente. Para una Regulación nueva podrá iniciar con 
001 o con 005. Se elevará en múltiplos de cinco. En las revisiones posteriores se podrán hacer uso 
de nomenclaturas entre estos múltiplos de cinco, como por ejemplo, 002, 003, 004, etc. 
 
A la numeración básica del párrafo (por ejemplo: RAC OPS 1.005) le seguirá el título del párrafo. 
Tanto la numeración como el título se escribirán en letra negrita.  
 
Se permitirá la división interna de un párrafo, hasta en seis niveles adicionales de designación en 
el orden detallado a continuación. Sin embargo se recomienda la reducción al mínimo de los 
niveles de designación,  sugiriendo no utilizar más de cuatro niveles ya que podría llegar a causar 
confusión. Los niveles son:  
              (a), (b), (c), etc.  
              (1), (2), (3), etc.  
              (i), (ii), (iii), etc.  
              (A), (B), (C), etc.  
              (1), (2), (3), etc.  
              (i), (ii), (iii), etc 
.
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En el caso que se dé una modificación a la RAC y se elimine la relación con que se sigue 
detalladamente  de un Documento Base (por ejemplo: algún Anexo o Documento de OACI) se 
seguirá el siguiente criterio:  
 

a) Si se eliminara un párrafo con respecto al Documento Base, se mantendrá la numeración 
original y se anotará a continuación ―Reservado‖ si se prevé su incorporación posterior o 
―Intencionadamente en blanco‖ si se elimina definitivamente.  
 

b) Si se añadiera un párrafo con respecto al Documento Base, se la dará una numeración 
coherente con la numeración original. 

 
Con estas dos anotaciones se pretende salvaguardar la coherencia de párrafos entre el texto RAC 
y el Documento Base, identificando las posibles diferencias. 
 
h) Definiciones y Abreviaturas  
 
Las definiciones y abreviaturas se deben establecer en cada regulación, los términos que se 
emplean son básicamente los establecidos en el Anexo.  
 
i) Presentación y Generalidades  
 
Cada RAC debe comenzar con: 
 

a) Una descripción General del contenido de la RAC.  
b) Referencia o base legal en el que la RAC está basado, si fuera aplicable.  
c) Información relativa a la numeración y presentación de la RAC.  

 
j) Sub-partes de la Regulación 
 
La Sección Uno de una RAC contendrá solamente requisitos. Cuando se incluyan apéndices o 
anexos asociados a un requisito, éstos también tendrán la condición de requisito. Debe incluir el 
ámbito de aplicación y las fechas de efectividad de la RAC. En su caso, también deberá contener 
la aceptación de un período transitorio. 
 
Las RACs se dividen en sub-partes de acuerdo con el objeto del material en ellas contenido. Estas 
divisiones seguirán normalmente las usadas en el Documento Base (por ejemplo: Anexo de OACI, 
FAR, etc.). Cuando no exista un modelo disponible a seguir, las sub-partes se determinarán por 
temas. 
 
Las referencias a documentación no emitida en el sistema RAC deben contener el título y 
numeración completo de los documentos. Deben evitarse el uso de referencias no concretas (por 
ejemplo: arriba, abajo, antes, etc). La parte, sub-parte o párrafo deben quedar especificados. 
 
1.2 Sección Dos conteniendo Circulares Conjunta de Asesoramiento, si es necesario. 

1. Portada (Ver Figura 8)  
2. Presentación (Ver Figura 9) 
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Figura 8  
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Figura 9 
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Adjunto 2: Estructura y Contenido de los Manuales 

 

 
Se puede presentar en páginas impresas a una o doble cara de acuerdo al criterio del editor,  
formada por una columna. En el caso de utilizar el criterio de impresión a doble si la última página 
de una parte, sección o capítulo del manual termina en número impar se deberá agregar una 
página en blanco con la leyenda: ―Intencionalmente en blanco‖. Cada página se identifica con un 
encabezado indicando el nombre del manual y el pie de página indicando el número de página, 
mes/ año y numero de edición/revisión.   
 
 

1. Contenido del Manual 
 

El contenido mínimo de manual debe ser el siguiente:  
 

a) Portada  
b) Control de Firmas 
c) Sistema de edición y enmienda 
d) Registro de Ediciones y Revisiones   
e) Preámbulo  
f) Lista de Páginas Efectivas    
g) Tabla de Contenido     
h) Presentación y Generalidades   
i) Sub partes de la Sección 1   
j) Apéndices   

 
 

a) Portada  
 

La portada debe de presentar la información esencial del manual, debiendo contener al menos: 
el logo actualizado de la Institución, el nombre del manual, el número de edición y revisión y su 
fecha de elaboración.  Como se muestra en la Figura 10 
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 Figura 10 
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b) Control de Firmas 
 
El cuadro de control de firmas determina los responsables dentro del proceso de revisión o 
desarrollo de la Regulación desde el momento de elaboración, revisión y aprobación de la 
Regulación. Tal como lo muestra la figura 11 en el recuadro de la izquierda se coloca el 
puesto funcional o cargo del personal involucrado en la elaboración del documento, y a la 
derecha se registra el nombre y firma de cada uno 
 
 

CONTROL DE FIRMAS 
 

No 
Edición/Revisión 

 
Fecha 

 

 
 

Elaborado Por: 

 

Revisado Por: Aprobado Por:  

 

 

 

 

 
Firma y Sello 

 

 
Firma y Sello 

 

 
Firma y Sello 

 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

 

 
 

 

 

 
 

Firma y Sello 
 

 
 

Firma y Sello 
 

 
 

Firma y Sello 
 

Nombre y Puesto 
Funcional 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

  

 
 

Firma y Sello 
 

 
 

Firma y Sello 
 

 
 

Firma y Sello 
 

Nombre y Puesto 
Funcional 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

 
Figura 11 

 
 

c) Sistema de Edición y Enmienda 
 

Las enmiendas o revisiones realizas a los manuales serán indicadas mediante una barra vertical 
en el margen izquierdo del documento, frene al renglón, sección o figura que este siendo 
afectada por el mismo, y será indicada mediante un apartado que formara parte integral del 
documento. Tal como lo muestra la figura 12. 
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La edición será la base de elaboración del documento, en tal sentido la redacción  de un 
documento por vez primera será considerada como la primera edición del mismo en su Revisión 
00. Si el documento sufre modificaciones estas serán identificadas como revisiones de la edición, 
partiendo de la revisión 01 y así sucesivamente hasta que le documento haya sufrido suficiente 
modificaciones que ameriten la redacción de una nueva edición. En cada documento se debe 
anotar todas estas modificaciones en el registro de ediciones y revisiones, indicando el número 
correspondiente, fecha de efectividad y fecha de inserción a fin de controla la trazabilidad de los 
documentos. Tal como se muestra en la figura 13. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12. 
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d) Registro de Ediciones y Enmiendas  
 
La inserción de las revisiones al manual debe ser registrada en la tabla Registro de Edición y 
Enmiendas, después de haber efectuado el reemplazo del documento completo por otro o las 
hojas revisadas, indicando él número correspondiente, fecha de efectividad y la fecha de 
inserción. Tal como se muestra en la figura 13. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 13  
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e) Preámbulo  
 
El propósito del preámbulo es presentar una breve reseña histórica del manual, se describe su 
concepción y un resumen del contenido de las enmiendas posteriormente efectuadas. En caso 
que se trate de la primera edición, se expondrá el contenido y fecha de emisión del documento. 
Posteriormente, se irán detallando las revisiones con su fecha de adopción correspondiente. 
Como se muestra en la figura 14 
  
 
Los preámbulos de las ediciones contendrán los siguientes cuatro elementos:  
 

1. El número y fecha de adopción de la edición.   
2. Lista de revisiones y su fecha de adopción, incorporadas en la edición.  
3. Información de la situación del manual con respecto a las revisiones del documento 

base y el estado de la norma con respecto al anexo, si es aplicable.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 14  
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f) Lista de Páginas Efectivas  
 
La lista de páginas efectivas contiene un cuadro de todas las secciones o partes, números de 
páginas, número y fecha de la revisión respectiva. Se debe colocar todos los números de 
páginas con el objetivo de conocer los cambios realizados en una Edición/Revisión, además 
esto se indica colocando una barra vertical al lado izquierdo del número de página que ha sido 
afectada. Tal como se muestra en la figura 15. 
 
Nota: La lista de páginas efectivas solamente no es aplicable a los manuales administrativos de 
la AHAC, por lo que no deberá incluirse en su elaboración.   
 
  

 
 

Figura 15 
 
 
 

g) Tabla de Contenido  
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Debe contener la descripción del contenido del manual (Sección o parte, sub parte, capítulos)  y el 
número de página. Se debe de tomar en cuenta lo siguiente:  
 
 
Se permitirá la división interna de un párrafo, hasta en seis niveles adicionales de designación en 
el orden detallado a continuación. Sin embargo se recomienda la reducción al mínimo de los 
niveles de designación,  sugiriendo no utilizar más de cuatro niveles ya que podría llegar a causar 
confusión. Los niveles son:  
 
              (a), (b), (c), etc.  
              (1), (2), (3), etc.  
              (i), (ii), (iii), etc.  
              (A), (B), (C), etc.  
              (1), (2), (3), etc.  
              (i), (ii), (iii), etc. 
 
 
 
 

Adjunto 3: Estructura y Contenido de los Procedimientos 

 

La estructura de todo procedimiento debe llevar la siguiente descripción: 
 

1. En el encabezado de la página (cuadro superior): 
 

  Código: Numero del procedimiento  
 

  Asunto: Identificar el título de procedimiento 
 

  Revisión: Se especifica mediante un número iniciando en 00 y así   
                  Sucesivamente. 
 

  Fecha de vigencia: Indica la fecha en que entra en vigencia el   
   Procedimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Estructura del procedimiento. 
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Se debe seguir la estructura establecida a continuación:  
 

                   

 
 

CODIGO: XXX-YYY-ZZZ 

ASUNTO: Estructura del procedimiento 

PAGINA x  de  y      

VERSION:  01 

FECHA DE 
VIGENCIA 

MM / YY 

 
I. GENERALIDADES: 

 
Se debe incluir la finalidad que tiene el procedimiento. 
 
Ejemplo: 
Establecer los lineamientos necesarios para la realización de estudios de clasificación y 
valoración de puestos de la AHAC. 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

Significado de las palabras técnicas contenidas en el procedimiento.  

 
III. OBJETIVOS 

Redactar de forma breve el objetivo(s) principal(es) del procedimiento, es decir la razón por 
la cual es redactado. 

 
IV. ALCANCE 

Definir el alcance del procedimiento, aquí se detalla los límites dentro de los cuales es 
aplicable el procedimiento. 

 
V. RESPONSABILIDAD 

 
Debe incluir quien o que área es el responsable del procedimiento. 

 
VI. REFERENCIA A OTROS DOCUMENTOS: 

 
Incluya el nombre de los documentos que son de apoyo para el procedimiento. 
 

Nombre del documento 

 
 

 
VII. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO O CONTENIDO 

 
Se describe el procedimiento de una manera amplia y detallada. 
 
Si el procedimiento que se describe es amplio, se permitirá la división interna de un párrafo, 
hasta en cinco niveles adicionales de designación en el orden detallado a continuación. Sin 
embargo se recomienda la reducción al mínimo de los niveles de designación,  sugiriendo 
no utilizar más de tres niveles ya que podría llegar a causar confusión. Los niveles son:  
 



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 
 

 

 
Julio 2018                                           Pagina 20                                            Tercera Edición 

              1, 2, 3,, etc.  
              1.1, 1.2, 1.3, etc.  
              a, b, c, etc.  
              (1), (2), (3), etc.  
              (A), (B), (C), etc.  

 
VIII. ANEXOS 
 
En esta apartado debe incluirse o hacer referencia a documentos, cuadros, tablas, reportes, 
archivos generados y cualquier otro registro que tenga relación con el procedimiento.  

 
IX. APROBACION  
 
En este apartado debe de estar la aprobación del DIRECTOR EJECUTIVO de la Agencia 
Hondureña de Aeronáutica Civil. 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
DIRECTOR EJECUTIVO AHAC  

 
 
 

 

 
 

Adjunto 4: Estructura y contenido del Formato 
 
La estructura del formato debe incluir los siguientes elementos: 
 

1. En el encabezado de la página (cuadro superior):  
 

 Logo y Asunto: Identificar el nombre del formulario. (Ver Figura 16) 
 

2. Pie de Página (Ver Figura 17) 
 

 Código: Numero del formato  
Aquellos Códigos que fueron asignados antes de Julio 2018 mantendrán su 
nomenclatura original 

 

 Revisión: Se especifica mediante un número iniciando en 00 y así   
                      Sucesivamente. 

 

 Fecha de vigencia: Indica la fecha en que entra en vigencia. 
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3. Estructura del Formato. 
 

La estructura del formato será variable de acuerdo al tipo de registro que se desee 
realizar.  

 
 
 

           

 
 

 
“Nombre del Formato” 

 
 

Figura 16 
 

 

 
GEN-FORM-007 

 
Revisión: 00 09/16 

 

 
Figura 17 

 
 

ANEXO 5: Estructura y contenido del Instructivo 
 

La estructura del instructivo debe llevar la siguiente descripción: 
 

1. En el encabezado de la página (cuadro superior): 
 

  Código: Numero del Instructivo 
 

  Asunto: Identificar el título del Instructivo 
 

  Revisión: Se especifica mediante un número iniciando en 00 y así   
                  Sucesivamente. 
 

  Fecha de vigencia: Indica la fecha en que entra en vigencia. 
 

2. Estructura del Instructivo. 
 
Se debe seguir la estructura establecida a continuación:  
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CODIGO: XXX-YYY-ZZZ 

ASUNTO: Nombre del Instructivo 

PAGINA x  de  y      

REVISION:  01 

FECHA DE 
VIGENCIA 

MM / YY 

 
I. OBJETIVO 

 
Se debe establecer cuál es el objetivo del instructivo. 
 
Ejemplo: Establecer la metodología a seguir para la atención oportuna y eficaz  de las 
actividades de  capacitación de la AHAC. 
 

 
II. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 

 
Significado de las palabras técnicas contenidas en el instructivo. 
 
 

 
III. ALCANCE 

 
Definir el alcance del instructivo, es decir, detallar los límites dentro de los cuales es 
aplicable. 
 

 
IV. RESPONSABILIDAD 

 
Debe incluir quien o que área es el responsable del instructivo. 
 

 
V. DESCRIPCION  

 
Se describe la forma en la que se debe desarrollar el trabajo de forma clara y detallada. 
 
 

 
VI. ANEXOS 

 
En esta apartado debe incluirse o hacer referencia a documentos, cuadros, tablas, reportes, 
archivos generados y cualquier otro registro que tenga relación con el procedimiento.  
 

 
Adjunto 6: Estructura y contenido del Plan o Programa. 
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Se puede presentar en páginas impresas a una o doble cara de acuerdo al criterio del editor,  
formada por una columna. En el caso de utilizar el criterio de impresión a doble si la última página 
de una parte, sección o capítulo del plan termina en número impar se deberá agregar una página 
en blanco con la leyenda: ―Intencionalmente en blanco‖. Cada página se identifica con un 
encabezado indicando el nombre del documento y el pie de página indicando el número de página, 
mes/ año y numero de edición/revisión.   
 

1. Contenido del Plan/ Programa  
 

     El contenido mínimo debe ser el siguiente:  
 

a) Portada   
b) Sistema de edición y enmienda  
c) Registro de Revisiones   
d) Preámbulo  
e) Lista de Páginas Efectivas  

f) Tabla de Contenido   
g) Contenido del Programa   
h) Apéndices   

 
a) Portada  

 
La portada debe de presentar la información esencial del programa, debiendo contener al 
menos: el logo actualizado de la Institución, el nombre del programa y departamento 
responsable de implementarlo, y su fecha de elaboración.  Como se muestra en la Figura 18. 
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 Figura 18  
b) Control de Firmas  

El cuadro de control de firmas determina los responsables dentro del proceso de revisión o 
desarrollo de la Regulación desde el momento de elaboración, revisión y aprobación de la 
Regulación. Tal como lo muestra la figura 19 en el recuadro de la izquierda se coloca el 
puesto funcional o cargo del personal involucrado en la elaboración del documento, y a la 
derecha se registra el nombre y firma de cada uno 
 

CONTROL DE FIRMAS 
 

No 
Edición/Revisión 

 
Fecha 

 

 
 

Elaborado Por: 

 

Revisado Por: Aprobado Por:  

 

 

 

 

 
Firma y Sello 

 

 
Firma y Sello 

 

 
Firma y Sello 

 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

 

 
 

 

 

 
 

Firma y Sello 
 

 
 

Firma y Sello 
 

 
 

Firma y Sello 
 

Nombre y Puesto 
Funcional 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

  

 
 

Firma y Sello 
 

 
 

Firma y Sello 
 

 
 

Firma y Sello 
 

Nombre y Puesto 
Funcional 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

Nombre y Puesto 
Funcional 

 

 
Figura 19 

 
c) Sistema de edición y enmienda 

 
Las enmiendas o revisiones realizas al programa será indicada mediante una barra vertical en el 
margen izquierdo del documento, frene al renglón, sección o figura que este siendo afectada por 
el mismo, y será indicada mediante un apartado que formara parte integral del programa. 

 
La edición será la base de elaboración del documento, en tal sentido la redacción de un 
documento por vez primera será considerada como la primera edición del mismo en su Revisión 
00. Si el documento sufre modificaciones estas serán identificadas como revisiones de la edición, 
partiendo de la revisión 01 y así sucesivamente hasta que le documento haya sufrido suficientes 
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modificaciones que ameriten la redacción de una nueva edición. En cada documento se debe 
anotar todas estas modificaciones en el registro de ediciones y revisiones, indicando el número 
correspondiente, fecha de efectividad y fecha de inserción a fin de controla la trazabilidad de los 
documentos.  
 

 
d) Registro de Ediciones y Enmiendas  

 
La inserción de las revisiones al programa debe ser registrada en la tabla Registro de Edición y 
Enmiendas, después de haber efectuado el reemplazo del documento completo por otro o las 
hojas revisadas, indicando él número correspondiente, fecha de efectividad y la fecha de 
inserción. Tal como se muestra en la figura 20. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 20  
e) Preámbulo  

 
El propósito del preámbulo es presentar una breve reseña histórica del programa, se describe 
su concepción y un resumen del contenido de las enmiendas posteriormente efectuadas. En 
caso que se trate de la primera edición, se expondrá el contenido y fecha de emisión del 
documento. Posteriormente, se irán detallando las revisiones con su fecha de adopción 
correspondiente.  
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Los preámbulos de las ediciones contendrán los siguientes cuatro elementos:  
 

a. El número y fecha de adopción de la edición.   
b. Lista de revisiones y su fecha de adopción, incorporadas en la edición.  
c. Información de la situación del manual con respecto a las revisiones del documento 

base y el estado de la norma con respecto al anexo, si es aplicable.  
 
 

f) Lista de Páginas Efectivas  
 
La lista de páginas efectivas contiene un cuadro de todas las secciones o partes, números de 
páginas, número y fecha de la revisión respectiva. Se debe colocar todos los números de 
páginas con el objetivo de conocer los cambios realizados en una Edición/Revisión, además 
esto se indica colocando una barra vertical al lado izquierdo del número de página que ha sido 
afectada.  
  

g) Tabla de Contenido  
 
Debe contener la descripción del contenido del Programa (Sección o parte, sub parte, capítulos) y 
el número de página. Se debe de tomar en cuenta lo siguiente:  
 
Se permitirá la división interna de un párrafo, hasta en seis niveles adicionales de designación en 
el orden detallado a continuación. Sin embargo, se recomienda la reducción al mínimo de los 
niveles de designación, sugiriendo no utilizar más de cuatro niveles ya que podría llegar a causar 
confusión. Los niveles son:  
 
              (a), (b), (c), etc.  
              (1), (2), (3), etc.  
              (i), (ii), (iii), etc.  
              (A), (B), (C), etc.  
              (1), (2), (3), etc.  
              (i), (ii), (iii), etc. 
 

h) Programa 
 

1. Objetivos: Se debe establecer cuáles son los objetivos del programa dividiéndolos 
en generales y específicos. 

 
2. Procedimiento General: Se establece la forma en que el implementará el 

programa. 
 

3. Actividades del Programa: Se definen todas las actividades operativas que se 
implementaran durante la vigencia del programa, con sus responsables y fechas 
previstas de ejecución.  

 
Adjunto 7: Estructura y contenido de la circular  

 
La estructura de la circular debe incluir los siguientes elementos  
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1. Encabezado y pie de página: El encabezado con el No. de la circular y el pie de página 

el número.   
  

 Primera Página: Debe incluirse la siguiente información:(Ver figura 21). 
 

 Logo: De la AHAC 
 

 Título: Circular de Asesoramiento. 
 

 Asunto: Razón de la circular. 
 

 Fecha: Fecha en la que se hace efectiva. 
 

 No, de CA: Numero de la circular correspondiente. 
 

 No. de Revisión: Revisión vigente 
 

2. Contenido de la Circular: Descripción de la información o instrucción 
Comunicada, debe contener al menos la siguiente información:  
 

 Propósito 

 Secciones relacionadas con los reglamentos aeronáuticos  

 Documentos relacionados 

 Definiciones y Abreviaturas 

 Organización y contenido específico de la circular 
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Figura 21 

 
 

Adjunto 8: GEN FORM - 001: Matriz de control documental. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adjunto 9: 
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Inicio

 Responsable de 
implementación  

elabora documento

  Revisión del área 
en que 

corresponde el 
documento

-Director
-Subdirección Técnica
-Subdirección Adm.
-Jefe del Área

Biblioteca Técnica 
asigna código y 

revisa conforme a 
parámetros 
establecidos 

Cumple con los 
parametros 
establecidos 

GEN-PRO-001

 NO

 SI

Firma de 
Aprobación del 

Director General de 
la AHAC

 Una vez aprobado, 
se remite copia 

integra para 
Biblioteca Técnica 
quien se encarga 

del resguardo y su 
distribución

 Fin

GEN-PRO-001
Elaboracion y Control de la Informacion 

Documentada de la AHAC

GEN-PRO-001, Sección 
2, pag. 4, 5 y 6
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Adjunto 10 
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INICIO

BIBLIOTECA TECNICA 
DISTRIBUYE ENMIEDAS A 

LOS DEPARTAMENTOS 
TECNICOS

FORMA GEN-FORM-
003

OACI ENVIA ENMIENDAS 
DE LOS SARPS/PANS/

SUPPS AL ESTADO

ENLACE OACI  REMITE EN 
DIGITAL A LA BIBLOTECA 

TECNICA

DEPARTAMENTO TECNICO 
REVISA E INCORPORA 

ENMIEDA SI APLICA A LA 
REGULACION

PROCEDIMIENTO GEN-
PRO-001

DEPARTAMENTO TECNICO 
ENVIA BORRADOR DE LA 

REGULACION A REVISON DE 
BIBLIOTECA TECNICA 

JEFE DE BIBLIOTECA TECNICA 
APLICA CONTROL DE CALIDAD 

AL DOCUMENTO CONTARA 
CON 3 DIAS PARA HACERLO

SE INDENTICARON NO 
CONFORMIDADES EN EL 
CONTROL DE CALIDAD

AREA TECNICA REVISARA 
DOCUMENTO HASTA 

CUMPLIR CON LA FORMA 
GEN-FORM-002, QUIEN 
CONTARA CON 5 DIAS 

MAXIMO

SI JEFE DE BIBLIOTECA TECNICA 
ENVIA BORRADOR PARA 

PUBLICACION EN LA PAGINA 
WEB

JEFE DE INFORMATICA PUBLICA 
BORRADOR POR TERMINO DE 10 

DIAS HABILES PARA 
COMENTARIOS DE LA INDUSTRIA

COMENTARIOS DE 
LA INDUSTRIA

SI

NO

DEPARTAMENTO 
TECNICO EVALUA SI 
SE INCORPORAN O 

NO

BIBLIOTECA 
TECNICA ENVIA 
PROYECTO DE 

REGULACION A 
ASESORIA TECNICO 

LEGAL 

NO

ASESORIA TECNICO LEGAL ELABORA 
DICTAMEN LEGAL QUIEN CONTARA CON 3 
DIAS DESPUES PASARA PARA APROBACION 

DEL DIRECTOR GENERAL, SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA ELABORA RESOLUCION 

RESOLUCION DE 
APROBACION

DIRECTOR GENERAL 
FIRMA RESOLUCION DE 

APROBACION  

SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA ENVIA A 
ADMINISTRACION  PARA 

REALIZAR LA PUBLICACION 
EN LA GACETA

UNA VEZ PUBLICADA EN 
LA GACETA SECRETARIA 
ADMINISTRATIVA ENVIA 
REGULACION APROBADA 
A BIBLIOTECA TECNICA 

PARA SU CONTROL, 
GUARDA Y CUSTODIA

DOCUMENTOS DE 
SOPORTE

JEFE BIBLIOTECA 
TECNICA RESGUARDA LA 

REGULACION 

JEFE DEL AREA 
TECNICA NOTIFICA 
DIFERENCIAS A LA 

OACI Y COMPLETA EL 
EFOD

DIFERENCIAS SE 
PUBLICAN EN EL AIP

FIN

 
Anexos y formas Procedimiento GEN-PRO-002 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
            

Adjunto 1: Flujograma del Procedimiento 
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           Adjunto 2: GEN - FORM  - 002:   Lista de verificación documental 
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Adjunto 3: GEN - FORM  - 003:   Hoja de Informe de Enmienda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 
 

 

 
Julio 2018                                           Pagina 5                                            Tercera Edición 

Adjunto 4: GEN-FORM-005 -  DPM Documento de párrafos Modificados 

El Documento de Párrafos Modificados DPM es el documento que se debe de emitir para establecer un 
historial de la Regulación. En él se deben de Registrar las modificaciones en las revisiones a la edición de la 
Regulación. Y no será aplicable cuando se emita una nueva edición a la regulación vigente. 
 
1- El DPM consta de una portada en la cual se dan todas a las referencias en cuanto al documento base y al 
grupo de trabajo que desarrollo o enmendó la Regulación 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                           GEN-FORM-005 
                                                                                                       REV 00.   2/17 

 
2- A partir de la segunda hoja se encuentra la tabla en donde se debe de ingresar el N° de Párrafo 
modificado, la Codificación del tipo de modificación que se le aplica al párrafo, el número de modificación, la 
edición, el número de enmienda y la fecha dela modificación, la descripción del cambio y su justificación, así 
como las observaciones tal y como se presenta en el siguiente ejemplo 
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                                                                                            GEN-FORM-005 
                                                                                                                  REV 00.   7/18 

 

 
Los cambios a los párrafos descritos en la columna 6 del DPM denominado  ―Descripción de Cambio‖ serán 
desarrollados basados en el tipo de cambio de acuerdo al siguiente criterio: 
 
 
1. Párrafo eliminado o modificado: El fragmento del Párrafo eliminado se editará en color rojo con una línea 
intermedia, por ejemplo: La marca de nacionalidad hondureña está conformada por las letras. Las letras 
correspondientes a la matrícula se asignarán en orden consecutivo, el cual en ningún caso se modificará, 
salvo lo que se indica en el párrafo siguiente y nunca se asignará una misma matrícula a varias aeronaves 
 
 
2. Párrafo con texto nuevo agregado: La adición de texto al párrafo se editará resaltando el texto incorporado 
en color gris y cambiando el color de la fuente a color azul, por ejemplo: La marca de nacionalidad 
hondureños está conformada por las letras HR. Las letras correspondientes a la matrícula se asignarán en 
orden consecutivo, el cual en ningún caso se modificará, salvo lo que se indica en el párrafo siguiente y 
nunca se asignará una misma matrícula a varias aeronaves 
 
 
Nota: Para simplificar el contenido previo y posterior a los cambios efectuados en el DPM, utilizaremos los 
puntos suspensivos para indicar la existencia de texto previo (antes) y posterior (después) del texto 
modificado, por ejemplo:   …….. nacionalidad hondureños está conformada por las letras HR. Las letras 
correspondientes a la matrícula………  
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Anexos y formas Procedimiento GEN-PRO-003 
 

Adjunto 1: GEN-FORM-007: Carta de No Conflicto de Intereses 
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Adjunto 2: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Inicio

GEN-PRO-003 
Procedimiento sobre ética 

y conflicto de intereses. 

 Ingreso de nuevo 
empleado a la AHAC

 El nuevo empleado 
se somete al 
Proceso de 

Inducción a la AHAC

- Manuales de Policitas
  y Procedimientos
- Funciones y
   Responsabilidades 
-Capacitación

 Se enfatiza en la política de 
Conflicto de Interés, para 
que este consiente de la 
responsabilidad que tiene al 
ser funcionario de la AHAC y
Las consecuencias que se 
tendrá al no cumplir con lo 
establecido en las políticas y 
reglamento interno.

Recursos Humanos se 
encargara de que el nuevo 
funcionario firme la carta y 
la se adjuntará al 
expediente del mismo.

 Fin
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Anexos y formas Procedimiento GEN-PRO-004 
 

Adjunto 1: GEN-FORM-008: Formato de Plan de Vigilancia. 
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Inicio

GEN-PRO-004

El Jefe de cada área, identifica las auditorias 
pendientes para ingresarlas al Plan de Vigilancia, 

en este plan se debe incluir la vigilancia 
(inspecciones auditorias sobre los titulares COA, 

CO, explotadores de servicios aéreos, AMO 
nacionales  extranjeros.

Se crea una lista de auditorías que deben 
realizarse durante el año. Tomando en 

cuenta las auditorias requeridas por OACI, 
las programadas que no se realizaron y las 
que se deriven de los departamentos que 

presenta más problemas.
El Jefe de cada área selecciona y 

asigna un inspector Calificado
 para cada auditoria.

SI

NO

el Jefe del área solicita al Sub 
Director Técnico que gestione 

ante el Director General la 
delegación a un Inspector 

calificado y competente de un 
Organismo Internacional.

El Jefe de área envía el Plan de Vigilancia 
aprobado y ya ingresado en el SIAR a cada 
uno de los inspectores para que conozcan 
las actividades que les han sido asignadas

dentro del mismo.

 Elaboración del Plan Anual de Vigilancia 
cuyo formato se encuentra en el adjunto 
1, debe contener:
- Inspectores asignados.
- Descripción del área de Inspección.
- Fechas en que se realizará la inspección.
- Cantidad de días de duración de la
   vigilancia.

 el Jefe del área elabora el Plan Anual de 
Vigilancia y lo envía al Sub Director 

Técnico y Director ejecutivo en un plazo 
de 5 días calendario, a la vez solicitara la 

necesidad de Viáticos, personal requerido 
y transporte

El Subdirector Técnico revisara el plan 
técnicamente.

El Subdirector aprueba el Plan de 
Vigilancia

no

Recomienda las correcciones y regresa 
dicho Plan al Jefe del área para su 

corrección.

si

El Sub Director Técnico envía el Plan 
Anual de Vigilancia aprobado 

técnicamente al
Director Ejecutivo para revisión 

administrativa.

Si el Director Ejecutivo aprueba 
el Plan de Vigilancia

no

inspectores de cada área van a ejecutar el 
plan anual de vigilancia

según la programación que se encuentra 
en el mismo, de conformidad a los 

manuales de procedimientos internos, en 
el área de ANS se realizara conforme el

procedimiento GEN-PRO-005 
“Procedimiento para la realización de

Auditorías/Inspecciones de SNA”.

fin

el Director lo envía al Sub Director 
Técnico que a su vez se lo envía a los Jefes 

de área.

si

A solicitud de la subdirección técnica y 
con aprobación del Director Ejecutivo el 

departamento de administración 
Financiera gestionara la asignación de los 

recursos solicitados en tiempo y forma 

La subdirección técnica será la 
responsable de realizar las coordinaciones 
necesarias entre las áreas administrativas 

y jurídicas de la AHAC con las áreas 
técnicas a fin de generar todos los 

insumos para cumplir el plan de vigilancia

SI

 

Adjunto 2: 
Flujograma GEN-PRO-004 
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Adjunto 3: 
 

Lineamientos para el desarrollo de una vigilancia basada en Riesgo. 
 

En el presente adjunto 3 del GEN-PRO-004 se establece los lineamientos para el desarrollo 
de una vigilancia basada en Riesgo.  

 

 

 

 

VIGILANCIA DE SEGURIDAD OPERACIONAL BASADA EN RIESGOS 
 

 
 

ADJUNTO 3A 

 

 
DETERMINACIÓN DE LA FRECUENCIA DE VIGILANCIA DE 
SEGURIDAD OPERACIONAL BASADA EN RIESGOS 

 
ADJUNTO 3B  

 

OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN DE RIESGO 

 
ADJUNTO 3C 

 

 

GUÍA PARA LAS PREGUNTAS DE RIESGO 

 
ADJUNTO 3D 

 

 

EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE INSPECCIONES E 

INTEGRACIÓN DE DATOS PARA LA ELABORACIÓN DE UN 

PLAN DE VIGILANCIA 

 
ADJUNTO 3E 

 

 

OTORGACIÓN DE PLAZOS PARA LAS ACCIONES 

CORRECTIVAS DE LOS HALLAZGOS DE 

INSPECCIONES/AUDITORIAS. 

 
ADJUNTO 3F 

 

 

FRECUENCIA DE INSPECCIONES DE EXPLOTADORES Y 

OMAS EXTRANJERAS 

 

ADJUNTO 3G 

 

 

HOJA ELECTRONICA EXCEL PREGUNTAS DE RIESGOS 



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

  

                                                                                        
Julio 2018 Pagina 4 Tercera Edición 
 

 

 

ADJUNTO 3A 
VIGILANCIA DE SEGURIDAD OPERACIONAL BASADA EN RIESGOS 

 
En este adjunto se describe la Política de la AHAC. para elaborar Planes de Vigilancia de la 
Seguridad Operacional basada en Riesgo.  
Así mismo se proporciona una guía interpretativa de la información que el inspector necesita 
conocer y manejar para alimentar el Sistema de información Aeronáutico Regional SIAR 
para la Determinación de Frecuencia de Vigilancia.  
La AHAC ha explorado el uso de una herramienta de toma de decisión basada en riesgo, 
con la finalidad de convertir los intervalos de vigilancia rígidos en intervalos basados en el 
nivel de riesgo que presentan las empresas que se hallan sujetas a vigilancia. 
 Las actividades planeadas de esta manera no eliminan la posibilidad de realizar actividades 
de vigilancia no programadas que puedan ser requeridas debido al incremento de riesgos o 
como consecuencia de eventos de seguridad operacional tales como accidentes o 
incidentes.  
El intervalo de vigilancia de una organización deriva directamente de su PERFIL DE 
RIESGO, el cual se determina usando una combinación de su Nivel Indicador de Riesgo y 
Valor de Impacto. 
 
1. NIVEL INDICADOR DE RIESGO  

El Nivel Indicador de Riesgo de una organización se genera a partir de la reunión de datos 
de riesgo de la organización pertinente. Este valor es una representación de la 
probabilidad de que los riesgos estén siendo manejados por la organización. El Nivel 
Indicador de Riesgo de una organización es un número relativo que puede tomar un valor 
comprendido entre 1 y 5, el cual se determina usando: 

a) El Numero Indicador de Riesgo (NIR);  
b) Resultados de actividades de vigilancia previa, y  
c) Implementación de un SMS.  

1.1 Número Indicador de Riesgo (NIR) El Número Indicador de Riesgo está diseñado para 
proporcionar una representación numérica de las condiciones o cambios dentro de una 
organización de aviación y que tienen impacto en el proceso de toma de decisión de la 
Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil en cuanto a la elaboración de planes de vigilancia 
se refiere. Para asegurar la consistencia, este número se genera de una sola manera y sin 
discriminar entre organizaciones de aviación.  

 
Esta herramienta consiste en una serie de preguntas ordenadas en diez aéreas de 
riesgo. Cada pregunta se responde con un SI, NO o DESCONOCIDO. Para generar un 
puntaje, cada pregunta ha sido sopesada en base a su importancia relativa. En caso de 
empresas con múltiples certificados, el Numero Indicador de Riesgo (NIR) se calcula 
utilizando solo las respuestas que generen mayor puntaje independientemente del 
certificado. Esto es para evitar respuestas contradictorias a una misma pregunta cuando 
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la empresa evaluada cuenta con más de un certificado. El puntaje asignado a cada 
pregunta, así como el resultado final, es decir, el NIR, es calculado automáticamente en una 
hoja de Excel que se adjunta ADJUNTO 3C GUÍA PARA LAS PREGUNTAS DE RIESGO 
descrita en el presente documento.  
 
En caso de empresas nuevas, las preguntas deberán responderse posterior a la 
certificación inicial.  
El Número Indicador de Riesgo no debe usarse por sí solo para determinar la frecuencia de 
las actividades de vigilancia, es solo una ayuda para el proceso de toma de decisión. Las 
frecuencias de vigilancia se determinan evaluando el NIR, resultados de vigilancia previa y 
la presencia de un SMS en la organización.  
Para asegurar una adecuada representación del riesgo, la información que maneja el 
inspector para responder a las preguntas no debe ser ambigua. Es importante hacer todos 
los esfuerzos necesarios para evitar el uso de la respuesta ―desconocido‖.  
Muchas de las preguntas requieren un conocimiento de la empresa, y sus respuestas 
pueden no hacerse evidentes como resultado de actividades de vigilancia rutinaria y pueden 
requerir que los inspectores principales inicien un contacto adicional con la organización. En 
el adjunto 3D se encuentran ejemplos de métodos y técnicas que se pueden usar para 
reunir la información requerida. 
Cuando no hay información disponible, el Inspector Principal iniciará actividades tales como 
entrevistas con la gerencia o personal de línea de la empresa, inspecciones en proceso u 
otras herramientas de vigilancia. En el caso de COA’s, completar las respuestas puede 
requerir la coordinación de varios especialistas de la AHAC (Operaciones, Mantenimiento, 
Despachadores, especialistas en mercancías peligrosas, etc.)  
Las respuestas a las preguntas deben actualizarse conforme a la disponibilidad de la 
información. Esto conllevará a tomar decisiones de vigilancia usando datos a tiempo real.  
Mantener el Numero Indicador de Riesgo actualizado es responsabilidad del Inspector 
Principal, quien tiene más contacto con la organización. Es de importancia crítica que el 
Inspector Principal monitoree a la empresa regularmente de forma que pueda identificar los 
requerimientos de actualización de la base de datos.  
 
Los principales métodos para realizar este monitoreo se dan a través de solicitudes de 
información a la empresa, revisión de sus manuales para aprobación, etc., y cualquier 
actividad de vigilancia.  
El estar involucrado en las actividades rutinarias de la empresa, pone al Inspector Principal 
en una posición clave que le permite identificar desviaciones de la norma, posibles peligros 
y tendencias emergentes (tales como conflictos laborales). Sin embargo, estos canales de 
información reactiva pueden no ser suficientes y se puede requerir información de otras 
fuentes tales como: reportes de prensa, denuncias, etc.  
 
Preguntas de Riesgo  
Las preguntas han sido planteadas de forma tal que una respuesta ―si‖ incrementa el riesgo, 
y una respuesta ―no‖ lo disminuye. Una respuesta ―desconocido‖ se utiliza en casos donde 
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no se cuenta con suficiente información como para responder con un sí o no definitivo. El 
propósito de la respuesta ―desconocido‖ es el de reflejar un incremento en el riesgo 
asociado con la información, pero reconociendo una falta de respaldo para dar una 
respuesta definitiva. Se debe tener mucho cuidado con esta respuesta, ya que su uso 
frecuente puede aumentar artificialmente el valor del Número Indicador de Riesgo. 
La selección de un ―si‖ o un ―no‖ indica que existe información suficiente y creíble para 
respaldar la respuesta. Por tanto, el inspector debe agregar una nota de respaldo a cada 
respuesta afirmativa.  
Existen dos posibles escenarios donde el uso de la respuesta ―desconocido‖ es lo más 
apropiado:  
a) Si se han hecho todos los esfuerzos por reunir la información y aun así no se han reunido 
datos suficientes o creíbles.  
b) Cuando la información reunida carece de respaldo.  
Es importante hacer notar que las preguntas han sido diseñadas para evaluar el riesgo y no 
están necesariamente relacionadas a requerimientos reglamentarios. Por tanto, no todas las 
preguntas deben contestarse con base en cumplimiento reglamentario. Por ejemplo, si una 
pregunta se refiere a la existencia de un sistema de reportes, se debe contestar 
directamente ya sea que este sistema sea o no requerido por la reglamentación.  
Notas de respaldo 
Un elemento crucial de la evaluación de riesgos del es la habilidad de capturar y presentar 
la información en la cual se basa el Número Indicador de Riesgo. Luego de actualizar las 
respuestas en cualquier categoría de riesgo, el sistema pedirá se ingrese una nota o 
comentario antes de guardar los cambios.  
El contenido de esta nota debe ser lo suficientemente detallado como para respaldar los 
cambios introducidos en cualquier categoría de riesgo.  
Ejemplo: Existe una nota firmada por todos los trabajadores reclamando el aumento de 
sueldos, bajo amenaza de huelga y una copia de esta nota ha llegado a la AHAC o ha sido 
facilitada para su lectura al inspector principal. Esta nota sirve para respaldar una respuesta 
afirmativa a la pregunta #2 ¿El poseedor del certificado está experimentando algún conflicto 
laboral?  
Acciones adicionales  
Es importante recalcar que en la medida de lo posible no se deben dejar preguntas con 
respuestas ―desconocido‖. De ser así se hace necesario comenzar un seguimiento hasta 
obtener una respuesta ―si‖ o ―no‖ definitiva.  
Así mismo existen algunas respuestas transitorias, es decir, que solo reflejan el riesgo 
emergente durante periodos de cambio. Por ejemplo, al evaluar el riesgo #4 (Cambios en 
alcance/producto/instalaciones), el inspector deberá tener la capacidad de evaluar la 
transitoriedad de un cambio y de reconocer el momento en que el riesgo ha vuelto a su 
estado anterior (es decir, cuando las operaciones ya se han estabilizado).  
El Número Indicador de Riesgo no está diseñado para representar una indicación del nivel 
de cumplimiento con la reglamentación, tampoco es un indicador de si la empresa es o no 
es segura. Sin embargo, representa numéricamente las condiciones o cambios asociados 
con una empresa que tienen el potencial de desencadenar situaciones de falta de 
cumplimiento o de seguridad operacional.  
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Análisis del Número Indicador de Riesgo (NIR)  
Existen muchas variables y métodos potenciales que se pueden utilizar para analizar el NIR. 
El resultado de este análisis, como se muestra más abajo, resulta muy útil en el proceso de 
toma de decisión. Ejemplos:  
a) Tendencia del NIR de una empresa Monitoreando la tendencia del NIR durante periodos 
semestrales puede asistir para determinar la necesidad de efectuar actividades de vigilancia 
no programadas (ejm: un repentino incremento del NIR en un período corto de tiempo)  
b) Un NIR que tiende a aumentar año tras año puede indicar la necesidad de aumentar la 
frecuencia de vigilancia.  
c) Comparar el NIR entre varias empresas puede ayudar a las Jefaturas en la asignación de 
recursos y actividades de vigilancia donde sean necesarios.  
La evaluación del NIR es muy sensible a la calidad de los datos que se usan para responder 
a las preguntas de riesgo, así como a la cantidad de preguntas con respuesta 
―desconocido‖.  
 
Cuando esta respuesta se usa en una porción significativa de las preguntas, la evaluación 
de riesgo puede no ser la apropiada. 

 
1.2 Resultados de Actividades de Vigilancia Previa  

Si los resultados de vigilancias previas registraron hallazgos, estos se deben evaluar de la 
siguiente manera:  
 

 HALLAZGOS VALOR 

1 Más de un hallazgo crítico de seguridad 2 puntos 

2 Un solo hallazgo crítico de seguridad 1 puntos 

3 Hallazgos menores o cero hallazgos 0 puntos 

 
El puntaje es referencial, ya que el   asigna los puntos conforme a las estadísticas emitidas 
por en SIAR  de acuerdo a la opción de actividad que escoja el usuario.  
Los resultados de vigilancias previas que se tomarán para ser evaluados son los hallazgos 
más críticos de las auditorías/inspecciones (de cualquier tipo) efectuadas desde que entró 
en vigor el último plan de vigilancia aprobado. Para este fin debe entenderse por hallazgo 
crítico de seguridad a un hallazgo que afecta la seguridad de manera inminente y que 
constituye un peligro que puede desencadenar un accidente o incidente serio.  
1.3 Presencia de un SMS  

Si una empresa cuenta con un SMS aceptado por la AHAC, y éste se halla implementado 
(con todos los elementos de un SMS) y es efectivo, se aplican los siguientes valores para la 
determinación del Nivel Indicador de Riesgo:  
a) Con SMS (restar 1 punto);  
b) Sin SMS (sumar 0 puntos);  
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El NIVEL INDICADOR DE RIESGO se determina por la sumatoria del puntaje obtenido en 
1.1, 1.2 y 1.3. El resultado puede tomar valores entre 1 y 5 y se interpreta usando la 
siguiente tabla.  
 
 

NIVEL INDICADOR 
DE RIESGO 

DEFINCION 

1 Pocos o ningún indicador de riesgo. Muy Alta probabilidad 
de que los riesgos estén siendo manejados  

2  Pocos indicadores de riesgo. Alta probabilidad de que los 
riesgos estén siendo manejados  

3 Algunos indicadores de riesgo. Probabilidad moderada de 
que los riesgos estén siendo manejados  

4 Elevados indicadores de riesgo. Baja probabilidad de que 
los riesgos estén siendo manejados  

5   Indicadores de riesgo significativos. Muy baja probabilidad 
de que los riesgos estén siendo manejados  

 
Este valor se debe llevar a la Matriz de Intervalo de Vigilancia, juntamente con el Valor de 
Impacto.  
 

2. VALOR DE IMPACTO  

El Valor de Impacto de una Organización se genera considerando el tamaño y alcance de la 
operación. Este valor representa el impacto que tiene la Organización en el sistema de 
transporte aéreo y en la confianza pública en este sistema.  
El valor de impacto es un valor relativo de la ―A‖ a la ―E‖ y se determina usando:  

a) El número de certificados en las diferentes categorías.  
b) El número de empleados  
c) El número de estaciones de línea (nacional e internacional).  
d) El número de aeronaves.  
e) El número de tipos de aeronaves.  
f) El tipo de operaciones; y  
g) Las operaciones internacionales.  

 
 
Cálculo del Valor de Impacto  
 

CRITERIO VALOR 
 

Numero de Certificados en diferentes 
categorías  

1 certificado = 1 punto  

2 certificados = 2 puntos  

3 o más certificados = 3 puntos 

 
Número de empleados  

1 a 10 empleados = 1 punto  

11 a 50 empleados = 2 puntos  
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 51 o más empleados= 3 puntos 

Número de estaciones de línea (nacionales e 
internacionales que cuentan (con 
instalaciones y/o equipo)  

2 estaciones domesticas o 
menos = 1 punto 

3 - 10 bases estaciones = 2 
puntos  

Numero de aeronaves (En caso de OMA’s 
que puede atender a la vez)  

3 aeronaves o menos = 1 punto  

4 - 10 aeronaves = 2 puntos  

11 o más aeronaves = 3 puntos 

Numero de tipo de aeronaves (En caso de 
OMA’s numero de tipos de aeronaves que 
figuran en sus Habilitaciones) 

1 tipo de aeronave = 1 punto  
 

2 a 4 tipos de aeronaves = 2 
puntos  

Más de 4 tipos de aeronaves = 3 
puntos 

Tipo de operaciones (En caso de OMAs tipo 
de operaciones realizadas por sus clientes 
más grandes)  

A/G= 1 punto  

TACN= 2 puntos 

TACI = 3 puntos 

Operaciones internacionales  Si = 2 puntos  

No = 0 puntos 
A/G=Aviación general,  
TACN= Transporte Aéreo Comercial Nacional,  
TACI = Transporte Aéreo Comercial Internacional 

 

 

Para evaluar el valor de impacto se deben sumar los puntos acumulados de la tabla anterior 
y cruzarlos en la siguiente tabla con la letra respectiva (de la ―A‖ a la ―E‖)  
 
 

VALOR DE IMPACTO 
 

DEFINICION 

A  (6 - 8)  Impacto depreciable en el sistema de transporte.  

B  (9 - 10) Bajo impacto en el sistema de transporte  

C  (11 -13) Impacto moderado en el sistema de transporte  

D  (14-16) Alto impacto en el sistema e transporte  

E  (17 - 19) Extenso impacto en el sistema de transporte  

 
Este valor obtenido se debe llevar a la Matriz de Intervalo de Vigilancia, juntamente con el 
Nivel Indicador de Riesgo.  
3. MATRIZ DE INTERVALO DE VIGILANCIA (MIV)  

La intersección del Nivel Indicador de Riesgo y Valor de Impacto en la Matriz MIV determina 
el intervalo de vigilancia.  
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1 2 3 4 5 

Muy Bajo Bajo Moderado alto Muy Alto 

 
 

NIVEL INDICADOR DE RIESGO 

 
 

Basados en esta Matriz, los intervalos de vigilancia se determinan de la siguiente manera:  
INSPECCIONES DE RAMPA Y RUTA (Por Aeronave)  
 

Valor MIV Intervalos de Vigilancia 

1A,1B,1C,2A,2B, 1 a 2 inspecciones por año  

1D,1E,2C,2D,2E,3A,3B 2 a 3 inspecciones por año  

3C,3D,3E,4A,4B,5A,5B 
3 a 4 inspecciones por año  

4C,4D,4E,5C 
4 a 5 inspecciones por año  

5D,5E 
5 o más inspecciones por año 
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INSPECCIONES DE BASE, ESTACION, PROGRAMA DE CONFIABILIDAD y OMA’s  

Valor MIV Intervalos de Vigilancia 

1A,1B,1C,2A,2B, 1D,1E,2C,2D,2E,3A,3B 1 a 2 inspecciones por año  

3C,3D,3E,4A,4B,5A,5B 4C,4D,4E,5C 
2 a 3 inspecciones por año  

5D,5E 
3 o más inspecciones por 
año  

 
 

Nota 1: Como se puede observar las inspecciones al sistema de registros de 
aeronavegabilidad continua y sistemas de registros del área operativa no se 
hallan contempladas, ya que las mismas forman parte de las inspecciones de 
base y se ejecutaran conjuntamente con estas o de manera separada como 
mínimo una vez por año.  
Nota 2: En caso de explotadores con más de 15 aeronaves se puede utilizar el 
método de muestreo estadístico estratificado, el cual consiste en dividir la 
población (flota) en grupos homogéneos (p. ej. por modelo de aeronave) y aplicar 
el intervalo de vigilancia a estos grupos y no a todas y cada una de las aeronaves. 
En este caso las aeronaves que no entren en el muestreo de una gestión lo deben 
hacer en la gestión subsiguiente.  
 

3. Ajuste del Intervalo de Vigilancia  

Luego de haber determinado los intervalos de vigilancia usando el procedimiento 
anteriormente descrito, el Inspector tiene la opción de hacer un ajuste final. Como se habrá 
podido observar, los intervalos de vigilancia no son estrictamente rígidos, sino que permiten 
cierta flexibilidad en la toma de decisión final (Ejm: La MIV arroja un resultado para realizar 
inspecciones en ruta de 2 a 3 veces por año). La decisión final de ejecutar un mínimo de 2 o 
un máximo de 3 inspecciones por año según el ejemplo dependerá de la disponibilidad de la 
información de seguridad con que se cuente, así como un análisis de tendencia del Número 
Indicador de Riesgo, donde una tendencia a subir será suficiente para justificar un mayor 
número de inspecciones. En caso de no haber tendencias apreciables se deberá d 
determinar el número de inspecciones de acuerdo a la disponibilidad de recursos de la 
AHAC. es decir, la disponibilidad de presupuesto e inspectores necesarios para completar el 
plan de vigilancia propuesto. Cabe agregar que el criterio profesional del inspector, revisión 
de la cantidad y criticidad de hallazgos de gestiones pasadas y las recomendaciones de los 
Manuales de los Inspectores siempre jugaran un papel en la toma de decisión. 
Así mismo, si existen razones suficientes para disminuir el número de inspecciones más allá 
de los resultados sugeridos por el sistema, estas razones deberán estar justificadas. Un 
análisis de tendencia del Nivel Indicador de Riesgo (no confundir con Número Indicador de 
Riesgo) puede asistir en este proceso de toma de decisión, así como en la evaluación de 
necesidad de efectuar tareas de vigilancia no programada. Asimismo, una evaluación de la 
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cantidad o criticidad de los hallazgos de un determinado tipo de inspección constituye una 
herramienta para la toma de decisión final. 
Los intervalos de vigilancia deberán revisarse como mínimo una vez por año, o cada vez que 
el inspector principal considere que es necesario una reevaluación como resultado de 
cambios importantes en la empresa o disponibilidad de información actualizada. 
 
 

FRECUENCIA DE INSPECCIONES “NO ANUNCIADAS” 
 

Las inspecciones no anunciadas se constituyen en parte inherente del Plan de Vigilancia de 
Seguridad Operacional. El objetivo de estas inspecciones es el de vigilar el nivel de 
cumplimiento de las actividades de los Explotadores comerciales y no comerciales 
(privados) u OMAs cuando estos no esperan la visita de la AHAC. 
 El aviso anticipado debería ser dado para aquellas inspecciones en las cuales el personal 
del explotador podría encontrarse lejos de sus tareas normales, tales como las inspecciones 
a los registros. Tal aviso anticipado, normalmente no es necesario para aquellas 
inspecciones que resultan en la intervención mínima del personal del explotador. Ejemplos 
de inspecciones en las cuales el aviso anticipado sirve muy poco al propósito deseado, 
incluyen las inspecciones en rampa.  
 Inspecciones no anunciadas en días hábiles: A estas inspecciones se les asigna una 

fecha y un inspector para su ejecución, sin embargo, por su naturaleza, la fecha de su 

ejecución no se anuncia anticipadamente al explotador. La frecuencia mínima que se ha 

establecido para la ejecución de estas inspecciones es de una inspección anual por 

cada tipo de inspección de vigilancia que se contemple en el Plan (rampa, base, 

registros, estación, confiabilidad, auditoria OMA).  

 Nota: En el caso de las inspecciones en ruta, las inspecciones no anunciadas se 

ejecutan solo por razones justificadas tales como la necesidad de verificación de 

discrepancias repetitivas que solo se producen en vuelo o la necesidad de verificar la 

solución eficaz de alguna preocupación de seguridad previamente identificada.  

 

 Inspecciones no anunciadas en fines de semana o días festivos: Los inspectores 

principales de operaciones (POI) y de mantenimiento (PMI) de Explotadores de Servicio 

Aéreo Comercial son los responsables de planificar las inspecciones no anunciadas en 

fines de semana o días festivos, para lo cual se establece la siguiente frecuencia:  

 

i) Inspectores Principales de Mantenimiento:  

1. Realizan semestralmente al menos una inspección no anunciada in-situ 

(pernocteservicios-etc.) de los trabajos de mantenimiento que se realicen a las 

aeronaves de las empresas bajo su cargo.  

2. Realizan semestralmente al menos una inspección no anunciada en rampa a 

cualquiera de las aeronaves de las empresas a su cargo.  
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ii) Inspectores Principales de Operaciones:  

 

1. Realizan semestralmente al menos una inspección en rampa no anunciada a cualquiera 

de las aeronaves de las empresas a su cargo.  
 

Por su naturaleza estas inspecciones se efectúan en fines de semana y feriados, 

debiendo dejar constancia de ello en los informes de inspección. Asimismo, cuando sea 

posible las inspecciones en rampa no anunciadas se deben efectuar de manera 

conjunta, es decir con la presencia de un inspector de mantenimiento y un inspector de 

operaciones.  

 

Las inspecciones mencionadas las puede realizar el PMI/POI o solicitar a los inspectores 

que se hallen realizando turnos a que apoyen con la ejecución de las inspecciones.  

 

La responsabilidad del cumplimiento de estas inspecciones de acuerdo con la frecuencia 

señalada recae en los PMIs/POIs y los inspectores de la Unidad de Aeronavegabilidad y 

Operaciones están en la obligación de brindar el apoyo a los PMI/POIs cuando estos lo 

soliciten, durante el cumplimiento de sus turnos de aeropuerto.  

 

 Otras inspecciones no anunciadas  
 

La AHAC realiza inspecciones adicionales de carácter no anunciado por las siguientes 

razones:  

 

a. Cuando el PMI/POI o cualquier inspector de la AHAC (en coordinación con el 

PMI/POI) identifique la necesidad de hacer un seguimiento a los controles establecidos 

por el Explotador u OMA como parte del Plan de Acciones Correctivas presentado ante 

las inspecciones ejecutadas. Estas inspecciones se llevan a cabo luego de haber 

cerrado la auditoria/inspección de vigilancia y su objetivo es el de asegurar que los 

controles establecidos continúan siendo efectivos a lo largo del tiempo.  

 

b. Cuando el PMI/POI o cualquier inspector de la AHAC (en coordinación con el 

PMI/POI) identifique deficiencias o tendencias negativas producto del análisis de 

inspecciones ejecutadas en un lapso de tiempo (Ej: semestral, anual, etc). Las 

deficiencias de este tipo pueden identificarse con ayuda de la herramienta informática 

(SIAR), la cual es capaz de mostrar al inspector los problemas que se repiten en cada 

Explotador/OMA. El inspector de la AHAC debe planificar la ejecución de estas 

inspecciones priorizando las áreas que representen mayor riesgo para la operación.  
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c. Cuando surja cualquier situación o evento de seguridad operacional que amerite la 

verificación por parte de un inspector (inspecciones de oportunidad). Por ejemplo el 

desvío o retorno de una aeronave por falla técnica, discrepancias evidentes que afectan 

la aeronavegabilidad de la aeronave o cuando se observa una operación insegura en el 

circuito de tránsito o en la rampa.  

 

d. Cuando el inspector deba realizar la investigación de una posible violación a la norma, 

investigaciones que formen parte de una investigación de accidente, o verificación de 

denuncias.  

 

e. Cuando el inspector se halla realizando turnos de aeropuerto y observa cualquier 

situación fuera de lo normal o sospechosa.  

 

f. Cuando el inspector se halla realizando labores en cualquier turno podrá realizar 

inspecciones aleatoriamente con la finalidad de mantener una vigilancia permanente a 

las operaciones diarias relacionadas a la gestión de aeronavegabilidad, aspectos 

operacionales u operaciones de las Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas.  

 

Nota: El hecho de realizar inspecciones no anunciadas no implica que se pueda 

omitir alguno de los procedimientos establecidos en el MIA/MIO o en el Manual del 

Programa de Vigilancia como, por ejemplo, el levantamiento de evidencia objetiva o 

el seguimiento de las deficiencias detectadas hasta confirmar el cierre de las 

mismas.  
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ADJUNTO 3B 

 

OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN DE RIESGO 

 

La siguiente tabla proporciona ejemplos y métodos que pueden ayudar a reunir la 

información necesaria para contestar las 45 preguntas de riesgo del NIR (Adjunto 3G).  

 

Para propósitos de esta tabla, el término ―entrevista‖ se utiliza en un sentido genérico y 

no tiene necesariamente un sentido de formalidad. La entrevista es un medio de 

contacto y reunión de información que se puede realizar aprovechando cualquier medio 

(reuniones, llamadas telefónicas, correo electrónico)  

 

 

CATEGORÍA 

DE RIESGO 

EXPLICACIÓN EJEMPLOS DE MÉTODOS PARA 

OBTENER LA INFORMACIÓN 

PARA RESPONDER LAS 

PREGUNTAS DE RIESGO  

1.Dificultades 

laborales  

Las dificultades laborales, 

tales como conflictos entre 

los empleados y gerentes, 

condiciones de trabajo 

inseguras o cambios en los 

salarios o beneficios tienen el 

potencial de impactar en la 

habilidad de la organización 

para conducir una operación 

segura. 

 Entrevistas con el personal o con 

los gerentes. Revisión de 

publicaciones de los sindicatos. 

Revisión de las evaluaciones 

hechas por la organización como 

resultado de conflictos laborales. 

Revisión de reportes de prensa. 

2. Prácticas de 

la gerencia 

La forma en que una 

empresa es administrada 

tiene un impacto significativo 

en la habilidad de la 

organización para operar de 

manera segura.  

Entreviste al gerente apropiado de 

la organización para confirmar que 

entiende bien sus 

responsabilidades. Confirme que el 

gerente cuenta con la autoridad 

adecuada para llevar a cabo sus 

deberes. Analice la carpeta de la 

organización para identificar:  

(i) Registros que indiquen 

tendencias (positivas o negativas) 
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referentes a la forma en que se 

maneja la operación (tales como 

múltiples solicitudes de extensiones 

o exenciones con propósitos 

operacionales).  

 

(ii) Cualquier tendencia en asuntos 

de cumplimiento, que indique que la 

organización no está siguiendo sus 

propias políticas o procedimientos 

documentados.  

 

(iii) Si los empleados de la 

organización han estado 

denunciando prácticas inseguras a 

la AHAC  

 

(iv) Si se desconoce si la compañía 

cuenta con prácticas de reportes de 

seguridad como por ejemplo 

identificación de peligros habrá que 

contactar a la compañía para 

entender su proceso de reporte (ya 

sea este formal o informal) y cómo 

la gerencia maneja éstos reportes. 

Entrevistar un grupo de empleados 

puede servir para reunir la 

información referente a los reportes.  

3. Programa de 

Aseguramiento 

a la Calidad.  

El aseguramiento a la calidad 

es un componente clave en 

el sistema de 

gerenciamiento, y es la 

herramienta principal que 

utilizan las empresas para 

asegurarse de que cumplen 

con las regulaciones y de que 

operan de manera segura  

Examine la carpeta de la compañía 

para identificar registros de 

vigilancia que indiquen que QA no 

ha identificado deficiencias o que 

éstas no han sido corregidas de 

manera efectiva. Examine el file del 

personal de QA  
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4. Cambios en 

alcance/product

o/instalaciones  

Los cambios en los alcances 

de trabajo de una 

organización incrementan la 

exposición a variedad de 

riesgos, y pueden tener 

impacto en la habilidad de la 

organización para conducir 

una operación segura.  

Revise los documentos de la 

compañía (nuevas revisiones de 

manuales, aplicaciones o solicitudes 

de la compañía, etc). Entreviste al 

gerente apropiado para determinar 

detalles del cambio, incluyendo los 

motivos. 

5. Cambios en 

los contratos 

por bienes o 

servicios  

Cualquier cambio en los 

contratos por bienes o 

servicios de la compañía, y la 

forma en que vigilan sus 

contratos puede tener un 

impacto en la habilidad de 

organización para conducir 

una operación segura.  

Revise los registros de la compañía 

en busca de:  

(i) Registros que indiquen si se 

están siguiendo las políticas y 

procedimientos aprobados para 

realización de contratos. (ii) 

Registros que contengan 

información relativa a otros tipos de 

contratos que pueden o no requerir 

aprobación (ej.: servicios de 

combustible, ground handling, 

catering, etc.) (iii) Entreviste al 

personal de la empresa para ganar 

conocimiento referente a los tipos 

de contratos, cuan a menudo se 

renuevan, como se evalúan a los 

contratistas, etc.  

(iv) En caso de sistemas complejos 

de contratación, se debe considerar 

la realización de una inspección en 

proceso. (v) Revise si la empresa 

ha efectuado una gestión de los 

riesgos relacionados a este punto.  

6. Cambios en 

el personal  

 

 

Cuando una organización no 

tiene una fuerza de trabajo 

estable, tiene dificultades en 

atraer personal, y/o no tiene 

suficiente personal, su 

habilidad para conducir una 

Entreviste a los gerentes 

responsables del mantenimiento y/o 

actividades operacionales para 

determinar si los recursos humanos 

están disponibles y son apropiados. 

Si estas conversaciones indican que 
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operación segura puede 

verse impactada. 

 

  

hay recursos insuficientes o que el 

personal está siendo cambiado 

constantemente, se debe indagar 

en las consecuencias que esto 

puede estar desencadenando en la 

organización. Revise si la empresa 

ha efectuado una gestión de los 

riesgos relacionados a este punto. 

7. Cambios en 

el personal 

clave 

 

  

Los cambios en el personal 

clave tienen un impacto 

positivo o negativo en una 

organización. La pérdida de 

miembros del personal que 

juegan un rol de liderazgo 

puede tener un impacto en la 

habilidad de la organización 

para conducir una operación 

segura 

 

  

Analice los registros de la compañía 

en busca de:  

(i) Registros que muestren una 

tendencia referente a cambios en el 

personal que requiere aceptación 

de la AHAC. (ii) Cambios en otro 

personal clave. (iii) Entreviste al 

personal para determinar si existe 

algún puesto vacante de personal 

clave.  

(iv) Revise si la empresa ha 

efectuado una gestión de los 

riesgos relacionados a este punto.  

8. Antecedentes 

de seguridad 

operacional  

 

 

 

Las respuestas apropiadas y 

oportunas ante situaciones 

tales como incidentes o 

accidentes así como las 

acciones proactivas en esta 

área tienen un impacto en el 

perfil de riesgo de la 

organización  

Analice los registros de la compañía 

para identificar:  

(i) Registros de accidentes o 

incidentes.  

 

(ii) Entreviste al personal para 

averiguar cómo la organización 

maneja los peligros, accidentes e 

incidentes. 

9. Antecedentes 

reglamentarios  

La historia de cumplimiento 

de una compañía así como 

su deseo por corregir las no 

conformidades pueden ser 

indicadores de la habilidad de 

la empresa para conducir 

Revise la carpeta de la organización 

en busca de  

(i) Notas previas de suspensión.  

(ii) Tipos de no conformidades 

levantadas.  

(iii) Contacte al comité de faltas y 
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operaciones seguras  

 

 

sanciones para determinar si ha 

habido acciones en contra de la 

compañía. 

10. 

Operaciones/act

ividades 

especiales o por 

temporada 

 

 

Las operaciones que se 

desarrollan en determinadas 

temporadas del año u 

operaciones que surgieron 

eventualmente debido a 

eventos nacionales o 

internacionales de gran 

envergadura (ej.: Un mundial 

de futbol) pueden tener un 

efecto en la seguridad 

operacional de la 

organización.  

 

 

Revise si la empresa ha efectuado 

una gestión de los riesgos 

relacionados a este punto. 
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ADJUNTO 3C 

 

GUÍA PARA LAS PREGUNTAS DE RIESGO 

 

Se considera que las preguntas para las que no se presenta una guía se explican por sí mismas.  

 

 RIESGOS DETALLES ADICIONALES    

      

Riesgo 1 - Dificultades Laborales    

 SI NO  

1 ¿Ha habido recientemente cambios 

negativos en los salarios, reglas de 

trabajo y/o beneficios?  

 

 

―Recientemente‖ – dentro de los 

últimos 12 meses. ―Reglas de 

trabajo‖ – Principios o 

instrucciones aceptadas que 

establecen la forma en que las 

cosas se hacen o se deberían 

hacer. Los cambios en las reglas 

de trabajo se refieren a cosas 

tales como cambio en los turnos, 

requerimientos de sobre-horas, 

etc.  

   

2 ¿El poseedor del certificado está 

experimentando algún conflicto laboral?  

    



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

  

                                                                                        
Julio 2018 Pagina 21 Tercera Edición 
 

      

Riesgo 2 - Prácticas de la gerencia  SI NO N/C 

    

3 ¿El gerente no entiende en su totalidad 

las actividades de la organización de la 

cual es responsable?  

Se refiere al nivel más alto de 

gerencia de la organización. 

(Incluye a los dueños, que pueden 

o no ser personal aceptado por la 

AHAC) 

   

4 ¿Las instalaciones de la organización 

(hangar, oficinas, talleres) son 

pobremente mantenidas?  

    

5 ¿Alguna de las prácticas de la 

organización no coincide con los 

procedimientos o políticas 

documentados de la organización?  

    

6 ¿La AHAC ha recibido denuncias del 

personal de la organización reportando 

prácticas inseguras relacionadas a 

decisiones de la gerencia?  

    

7 ¿El gerente carece de la autoridad 

necesaria del poseedor del certificado 

para llevar a cabo sus deberes y 

responsabilidades?  

Gerente se refiere a la persona 

directamente responsable de las 

actividades de la organización.  
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 Riesgo 3 - Programa de Aseguramiento a la Calidad  SI NO N/C 

      

8 ¿Hay alguna evidencia de que el 

programa de auditorías internas de QA 

no está identificando las deficiencias?  

    

9 ¿Hay alguna evidencia de que la 

organización falla en hacer seguimiento 

a las deficiencias identificadas durante 

las auditorías internas o falla en verificar 

la efectividad de estas acciones 

correctivas?  

    

10 ¿Ha habido alguna degradación en el 

programa de QA como resultado de un 

cambio en la gerencia?  

Cambio de gerente responsable 

y/o gerente de calidad 

   

11 ¿Hay alguna evidencia de que el 

personal asignado a QA no ha recibido 

entrenamiento con respecto a sus 

deberes?  

    

12 ¿Es inefectivo el programa de QA?  Se dice que es inefectivo cuando 

no produce los resultados 

deseados 

   

      

Riesgo 4 - Cambio en habilitaciones/producto/instalaciones  SI NO N/C 
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13 ¿El poseedor del certificado tuvo un 

incremento en sus habilitaciones, línea 

de producción o servicios?  

Estas preguntas se refieren a los 

riesgos asociados con los cambios 

dentro de una organización y que 

son de naturaleza transitoria. 

Transitorio significa que el riesgo 

se espera durante un período de 

cambio o un período 

inmediatamente posterior. 

Responda ―SI‖, si los cambios han 

ocurrido luego de la última 

actividad de vigilancia (o 

alternativamente, en el último año) 

y se considera que el cambio 

todavía tiene efectos. La 

respuesta puede revertirse a ―NO‖ 

si se considera que la 

organización ha mitigado los 

riesgos asociados al cambio, o el 

cambio ha dejado de ser tal y ya 

es parte normal de la operación. 

   

14 ¿El poseedor del certificado tuvo una 

disminución en sus habilitaciones, línea 

de producción o servicios?  

   

15 ¿La base de operaciones y/o de 

mantenimiento del poseedor del 

certificado ha cambiado en alguna 

manera?  

   

16 ¿Si hubo cambio en las Habilitaciones, 

esto implicó un incremento en la 

complejidad de la operación?  

   

      

Riesgo -5 Cambios en los contratos por bienes o servicios  SI NO N/C 
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17 ¿Está el poseedor del certificado 

experimentando un control insuficiente 

sobre sus contratistas?  

    

18 ¿Hay alguna evidencia de que el 

poseedor del certificado no cuenta con 

un sistema de evaluación de sus 

proveedores?  

    

19 ¿Está la organización cambiando sus 

obligaciones contractuales 

frecuentemente y por servicios 

similares?  

    

20 ¿Ha habido un incremento en los 

contratos por servicios?  

    

21 ¿El cambio en los contratos por 

servicios ha afectado negativamente la 

operación?  

Esta pregunta solo aplica si ha 

habido cambios en los contratos. 

Caso contrario responda NO 

   

      

Riesgo 6 - Cambios en el personal  SI NO N/C 

    

22 ¿El poseedor del certificado tiene 

dificultades en la contratación de 

personal?  

Los cambios en personal incluyen 

situaciones donde los puestos de 

trabajos son ocupados y quedan 

vacantes con relativa frecuencia, 

así como cuando se eliminan 

   

23 ¿El poseedor del certificado tiene 

problemas en retener al personal?  
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24 ¿Los cambios de personal son causa de 

que el personal existente tenga que 

ejecutar funciones o tareas adicionales o 

con las cuales no está familiarizado?  

puestos de trabajo o se efectúan 

recortes de personal. 

   

25 ¿El poseedor del certificado falla en 

identificar las causas del alto cambio de 

personal?  

   

      

Riesgo 7 - Cambios en el personal Clave  SI NO N/C 

    

26 ¿Ha habido algún cambio en el personal 

clave que haya requerido aceptación por 

parte de la AHAC?  

En los últimos 12 meses. Personal 

clave se refiere a aquellas 

personas que requieren 

aceptación por parte de la AHAC.  

   

27 ¿Ha habido algunos cambios en otras 

posiciones de personal clave?  

Cambios en los últimos 12 meses 

de personal que es importante en 

las actividades de administración 

del día a día de la organización 

(exceptuando aquel personal que 

requiere aceptación por parte de la 

AHAC) 

   

28 ¿Hay algunos puestos vacantes de 

personal clave en la organización?  

    

29 ¿Hay antecedentes de que la AHAC 

haya tenido que asesorar al personal 

Solo aplica si la AHAC ha 

proporcionado guía e 
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clave? (Proporcionando guía e 

interpretación de la reglamentación)  

interpretación de la 

reglamentación ante una evidente 

falta de conocimiento por parte del 

explotador u OMA 

      

Riesgo 8 - Antecedentes de seguridad operacional  SI NO N/C 

    

30 ¿El explotador ha sufrido accidentes en 

los últimos 12 meses?  

En caso de OMA´s se debe 

responder SI, si el accidente de 

una aeronave tiene relación con el 

mantenimiento efectuado en la 

OMA. Si el accidente todavía se 

halla en proceso de investigación 

y ocurrió poco después de 

habérsele efectuado 

mantenimiento en la OMA, se 

debe contestar ―desconocido‖.  

   

31 ¿El explotador ha registrado un 

incidente que tenga implicaciones sobre 

la seguridad operacional en su 

conjunto?  

    

32 ¿El número y/o naturaleza de los 

reportes de dificultades en servicio 

indica un incremento en los sucesos 

relacionados a seguridad operacional de 

    



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

  

                                                                                        
Julio 2018 Pagina 27 Tercera Edición 
 

la compañía?  

33 ¿Ha habido un incremento en los 

reportes o quejas concernientes al 

poseedor del certificado?  

    

34 ¿El poseedor del certificado ha sufrido 

situaciones recurrentes relacionadas a la 

seguridad operacional?  

Esta pregunta se refiere a eventos 

similares que han ocurrido más de 

una vez en los últimos 3 años, o 

eventos relacionados que se 

repiten de tal forma que sugieren 

una mala evaluación de la causa 

raíz. 

   

35 ¿Las acciones adoptadas por el 

poseedor del certificado son 

insuficientes para hacer frente a los 

peligros emergentes?  

Responda ―si‖ si los accidentes, 

incidentes o eventos relacionados 

podían ser fácilmente prevenidos 

por la organización, o si los 

peligros emergentes y riesgos 

asociados no están siendo 

mitigados. 

   

36 ¿Hay evidencia de que el poseedor del 

certificado no tiene un programa de 

acciones correctivas que incluya análisis 

de la causa raíz y seguimiento de 

acciones correctivas?  

    

37 ¿Hay evidencia de que el poseedor del 

certificado no cuenta con un programa 

interno de reportes de seguridad?  

Responda ―si‖ a esta pregunta si 

es evidente de que no existe un 

programa de reportes de 

seguridad o si este programa es 
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inefectivo (sea o no sea requerido 

por la reglamentación) 

      

Riesgo 9 - Antecedentes reglamentarios  SI NO N/C 

    

38 ¿Ha habido alguna nota de suspensión 

(de cualquier tipo) emitida en los últimos 

12 meses?  

    

39 ¿Ha habido acciones correctivas 

notables, que surgieron a raíz de notas 

de no conformidad o suspensiones (de 

cualquier tipo) de la AHAC?  

    

40 ¿Hay un registro de que el poseedor del 

certificado efectúa sus acciones 

correctivas de manera extemporánea y/o 

estas acciones no son aceptables?  

Extemporáneo significa que no se 

efectúa dentro de lo que se 

consideraría un período de tiempo 

razonable o seguro. 

   

41 ¿El poseedor del certificado muestra 

falta de voluntad en el cumplimiento 

reglamentario?  

    

      

Riesgo- 10 Operaciones/Actividades especiales o por temporada  SI NO N/C 
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42 ¿Es la base de operaciones o 

mantenimiento inconsistente entre una 

temporada de operación y la siguiente?  

Por ejemplo, la base de 

operaciones/mantenimiento puede 

tener personal suficiente para 

cubrir las necesidades durante 

temporada baja pero no en 

temporada alta. 

 

 

 

 

  

43 ¿El equipo y/o instalaciones son 

inadecuados para la operación?  

    

44 ¿Ha habido cambios en el entorno 

operacional que afectaron 

negativamente a la operación?  

    

45 ¿El equipo y/o instalaciones han sufrido 

cambios desde la temporada 

operacional anterior?  

En los últimos 365 días    

 

 
TOTAL    

 RESULTADO NUMERO INDICADOR DE RIESGO NIR  
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APENDICE 3D 

 

 

Evaluación de los resultados de inspecciones e integración de datos para la 

elaboración de un Plan de Vigilancia 

 

 

1. La evaluación de los resultados de un conjunto de inspecciones por parte del 

inspector principal es una fase importante de cualquier plan de vigilancia. El propósito 

principal de evaluar los datos de vigilancia es identificar tanto las tendencias 

negativas como positivas, así como también las deficiencias que no están asociadas 

con una tendencia aparente.  

 
Nota: Para los propósitos de este adjunto, se debe entender que el término 
―inspección‖ se refiere a una inspección individual o a un conjunto de inspecciones 
que forman parte de una auditoría.  

 

2. Los inspectores principales designados deben determinar el curso de acción 

apropiado a tomarse basados en una evaluación de los resultados de las 

inspecciones realizadas. Esta evaluación de los resultados de las inspecciones 

también es importante en términos de redefinir e implementar los objetivos posteriores 

de vigilancia y de las actividades de inspección.  

 

3. Los inspectores principales designados deben adoptar métodos sistemáticos que 

permitan una evaluación precisa y efectiva de los resultados de la inspección. 

 

Adicionalmente, otras fuentes de información relacionadas como son PASOC (Datos 

voluntarios y Obligatorios), además de  los incidentes, accidentes, acciones legales  

pueden proporcionar información valiosa de la tendencia, la cual puede relacionarse a 

la seguridad del explotador y al estado de cumplimiento.  

 

4. Los inspectores principales designados deben utilizar todos los resultados de las 

inspecciones disponibles e información relacionada para decidir los cursos de acción 

más apropiados.  

 

Por ejemplo, si en una serie de reportes de inspecciones en rampa, se identifica una 

tendencia de deficiencias en el uso de la MEL, aunque la causa de estas deficiencias 

no puede ser identificada, el inspector principal designado puede necesitar llevar a 
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cabo un ajuste en el énfasis de los tipos de inspecciones conducidas. En este caso, 

las inspecciones del programa de instrucción, manuales o del control de las 

operaciones de vuelo pueden ser más efectivas si se determina la causa de aquellas 

deficiencias. En este ejemplo, el curso de acción inicial de los inspectores principales 

podría ser, discutir con el operador la tendencia identificada de las deficiencias. 

Después de que otros tipos de inspección dan como resultado la identificación de la 

causa/raíz de las deficiencias, el inspector principal puede tomar un curso de acción 

efectivo, requiriendo al operador corregir el problema en su origen y causa/raíz. El 

ejemplo anterior es únicamente ilustrativo de cómo la información de la vigilancia 

puede ser utilizada para determinar el curso de acción a ser tomado para una 

situación en particular.  

 

5. El Sistema de Información Aeronáutico Regional (SIAR) constituye una herramienta 

informática efectiva, la cual deberá ser utilizada por el inspector principal durante la 

evaluación continua de un plan de vigilancia.  

 

Un ejemplo de utilización de El Sistema de Información Aeronáutico Regional (SIAR), 

es la explotación de la base de datos con los análisis que se deben de efectuar a 

partir de las diferentes opciones de consultas de las actividades de la organización, 

para esto se debe de: 
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Paso 5: Resultado de los pasos Anteriores 
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MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

  

 

Julio 2018                                           Pagina 36                                            Tercera Edición 

 

 

 

6. Como ejemplo, los Elementos de Información se hallan organizados de la siguiente 

manera en el Sistema de Vigilancia de la Seguridad Operacional (SIAR):  

a. Personal;  

b. Manuales;  

c. Registros;  

d. Entrenamiento;  

e. Equipo/Instalaciones;  

f. Conformidad;  

g. Operaciones;  

h. Conducta de vuelo;  

i. Control de vuelo;  

j. Mantenimiento; y  

k. Gerenciamiento.  

 

7. El Sistema de Información Aeronáutico Regional (SIAR) permite al usuario 

seleccionar los elementos de información (EI) asociados a cada hallazgo de 

inspección, de manera que un posterior análisis (realizado por el sistema y posible de 

visualizar a sola petición del usuario) facilite la identificación de tendencias.  

 

8. Los elementos de información (EI) a los que hace referencia el párrafo anterior a su 

vez se sub-dividen en componentes. Las tendencias se pueden identificar a partir de la 

selección de estos componentes, tarea que cada inspector realiza a tiempo de 

introducir (redactar) las acciones correctivas presentadas por el Organización a los 

hallazgos en la base de datos de SIAR. Para este fin, el sistema presenta al usuario 

un menú contextual con opciones de selección múltiple, de forma que se pueda 

identificar y seleccionar el ―EI‖ y su componente asociado de manera sencilla.  

 

9. La clasificación de los ―EI‖ y sus componentes se detallan líneas abajo. Entiéndase 

que los Elementos o componentes que no van acompañados de un comentario (entre 

paréntesis) se explican por sí mismos.  

 

Nota: Esta estructura provee un método que los inspectores principales designados 

pueden utilizar cuando organizan la información de vigilancia para determinar las 

estrategias de evaluación efectiva de las tendencias.  
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Elemento de Información: PERSONAL (Operativo o de Mantenimiento) 

Componentes:  

 

a) Competencia  

b) Vigencia (de licencias o autorizaciones)  

c) Habilitaciones (asociadas a las actividades que desempeña)  

d) Briefings (realizados por la tripulación)  

e) Listados de personal (―rosters‖ de personal requeridos por la RAC)  

f) Otros (deficiencias no listadas que afectan al personal)  

 

Elemento de Información: MANUALES Componentes:  

 

a) Contenido (contenido reglamentario)  

b) Vigencia (revisión actualizada)  

c) Distribución (disponibilidad)  

d) Otros (deficiencias no listadas que afectan los manuales)  

 

Elemento de Información: REGISTROS  

Componentes:  

a) Disposición/retención.  

b) Procedimientos (relacionados al sistema de registros)  

c) Contenido (Información contenida en los registros)  

d) Vigencia (registros actualizados)  

e) Personal (registros del personal)  

f) Reparaciones/alteraciones mayores  

g) Retorno a servicio  

h) Otros (deficiencias no listadas que afectan al sistema de registro)  

 

Elemento de Información: ENTRENAMIENTO  

a) Programa de entrenamiento  

b) Currículo  

c) Ayudas de instrucción.  

d) Exámenes  

e) Registros de entrenamiento  

f) Instalaciones de entrenamiento  

g) Instructores  

h) Otros (deficiencias no listadas que afectan el entrenamiento)  

 

Elemento de Información: EQUIPO/INSTALACIONES  



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

  

 

Julio 2018                                           Pagina 38                                            Tercera Edición 

a) Idoneidad (de los equipos/instalaciones)  

b) Iluminación  

c) Control de hielo (equipo para nieve y hielo)  

d) Vehículos  

e) Construcción (de instalaciones)  

f) Señalética  

g) Otros (deficiencias no listadas que afectan los equipos o instalaciones)  
 

Elemento de Información: CONFORMIDAD  

a) Listas de chequeo  

b) MEL/CDL (uso apropiado)  

c) Masa y centrado  

d) Seguridad (AVSEC)  

e) OpSpecs (cumplimiento con sus OpSpecs)  

f) Procedimientos para Cabina Estéril  

g) Limitaciones de la aeronave (de acuerdo al AFM)  

h) Programa equipaje de mano  

i) Seguridad de comando/cabina (procedimientos de acuerdo al OM/MTC)  

j) Directivas de la compañía (cumplimiento con sus SOPS)  

 

Elemento de Información: OPERACIONES  

a) Permisos del ATC  

b) ATIS  

c) Reportes y predicciones meteorológicas  

d) SID’s/STARS  

e) SIAP’s/IAC (Cartas de procedimientos instrumentales de aproximación)  

f) Otros (deficiencias no listadas que afectan las operaciones)  

 

Elemento de Información: CONDUCTA DE VUELO  

a) Prevuelo  

b) Rodaje/despegue  

c) Ascenso  

d) Crucero  

e) Descenso  

f) Aproximación  

g) Aterrizaje/Rodaje  

h) Coordinación de la tripulación (CRM)  

i) Vigilancia (monitoreo PF y PNF)  

j) Navegación de vuelo  
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k) Otros (deficiencias no listadas que afectan la conducta de vuelo)  

 

Elemento de Información: CONTROL DE VUELO  

a) Comunicación en vuelo (ATC y CCO)  

b) Comunicación en tierra  

c) Meteorología  

d) Información de vuelo  

e) Seguimiento del vuelo  

f) Planificación del vuelo  

g) Despacho/liberación del vuelo  

h) Procedimientos de carga de la aeronave  

i) Otros (deficiencias no listadas que afectan el control de vuelo) 

 

 Elemento de Información: MANTENIMIENTO  

a) Procedimientos/métodos  

b) Sistema de inspección  

c) Programas (de mantenimiento)  

d) Logbook  

e) Directivas de Aeronavegabilidad  

f) Programa de Análisis y Vigilancia (incluye confiabilidad)  

g) Alcances/certificados de la organización  

h) Rodaje/remolque  

i) Señales requeridas (placards ATA 11)  

j) Servicio (ATA 12) 

k) Practicas estándar 

 l) Deshielo  

m) Mantenimiento no programado  

n) Partes/materiales  

o) Equipo/herramientas  

p) Otros (deficiencias no listadas que afectan el mantenimiento)  

 

Elemento de Información: GERENCIAMIENTO  

 

a) Estructura Organizacional  

b) Comunicación/coordinación interna  

c) Diseminación de la información  

d) Otros (deficiencias no listadas que afectan el gerenciamiento)  
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10. Cada uno de estos Elementos de Información forma parte de una base de datos 

de información relacionada, la cual es obtenida de los reportes de inspección. 

Agrupando los resultados de las inspecciones, se puede identificar cualquier desarrollo 

de tendencias o áreas que requieran un curso de acción apropiado (o énfasis 

adicional) durante inspecciones subsiguientes. Por ejemplo, datos de vigilancia 

relacionados al elemento de información titulado ―personal‖ pueden ser obtenidos de 

los siguientes tipos de reportes de inspección relacionados:  

a. inspecciones en ruta (verificaciones en línea y EO);  

b. inspecciones de rampa;  

c. inspecciones a las verificaciones de la competencia;  

d. inspecciones a los programas de instrucción del explotador; y  

e. otras inspecciones vinculadas.  

 

Para establecer una base de datos fidedigna es esencial que el inspector seleccione el 

Elemento de Información y su componente asociado de manera correcta a tiempo de 

redactar las acciones correctivas en la base de datos del sistema (SIAR). Para este fin 

se debe tomar en cuenta que este proceso de selección solo puede llevarse a cabo 

luego de haber identificado la causa raíz del hallazgo.  

 

 

INTEGRACION DE DATOS PARA LA ELABORACION DE UN PLAN DE 

VIGILANCIA 

 

Para la elaboración de un Plan de Vigilancia eficiente que permita la optimización de 

recursos, se deben analizar, determinar e integrar dos aspectos generales:  

 

 La frecuencia de las inspecciones de vigilancia (basada en riesgos y 

personalizada para cada Organización) y  

 

 los elementos de información (EI) que permitan identificar deficiencias 

(tendencias).    

 

 

 

La frecuencia de inspecciones se determina a partir del análisis descrito en los 

adjuntos 3C 3D y 3E del presente manual y con ayuda de la herramienta de EXCEL 

mencionada.  
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La identificación de tendencias se realiza con la información procesada a partir de la 

base de datos del SIAR, el cual contiene una herramienta que permite visualizar de 

manera gráfica y cuantitativa cada uno de los elementos de información descritos en el 

numeral 6 de este adjunto, de tal forma que identificar una (o más) tendencia(s) se 

convierte en una tarea sencilla. 

 

 Una vez que el inspector principal designado determina con ayuda de la herramienta 

de la hoja de EXCEL la frecuencia de inspecciones para una gestión, debe incluir los 

gráficos de tendencia generados por SIAR en el Plan de Vigilancia antes de someterlo 

a aprobación, de forma que los ejecutores del mismo puedan identificar claramente las 

áreas que requieren más atención según corresponda a cada una de las inspecciones 

de vigilancia. Para este fin el SIAR permite generar gráficos de tendencias por 

trimestre, semestre, por gestión o por rango de fechas seleccionado por el usuario. Si 

el PMI o POI se halla elaborando el Plan de Vigilancia anual para la siguiente gestión, 

necesariamente deberá incluir al plan el grafico de tendencias que se genera a contar 

desde la última evaluación (anual) de tendencias realizada.  

 

 

La única finalidad de los gráficos de tendencias trimestrales o semestrales generados 

por SIAR es de servir como ayuda para la toma de decisión cuando se determina la 

necesidad de realizar actividades de vigilancia aleatorias (no programadas).  

 

A partir de un plan de vigilancia que incluya el grafico de tendencias, los ejecutores del 

mismo cuentan con información valiosa que permitirá dirigir cada una de las 

inspecciones hacia las áreas con deficiencias identificadas. Por lo expuesto, durante la 

ejecución de una inspección, el inspector debe dar prioridad a la revisión de las áreas 

con tendencias (negativas) identificadas.  
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ADJUNTO 3E 

 

Otorgación de plazos para las acciones correctivas de los hallazgos de 

inspecciones/auditorias. 

 

 

1. En el presente adjunto se establece un procedimiento estandarizado basado en el 

análisis de riesgo para la otorgación de plazos que concede la AHAC a los 

Organismos de Aviación Civil (Organización) ante los hallazgos de 

auditorías/inspecciones realizadas como parte de la vigilancia de la seguridad 

operacional. 

 

 Nota: Para los propósitos de este adjunto los términos inspección y auditoria se 

utilizan indistintamente.  

 

2. Como se detalla en el adjunto 3B de este manual, las acciones correctivas 

presentadas ante los hallazgos de auditorías/inspecciones se clasifican de manera 

general en acciones de corto plazo y de largo plazo. En el adjunto 3B se establece: 

―La acción correctiva a corto plazo debe ser completada en la fecha indicada 

expresamente para ese hallazgo en el informe de auditoría, o dentro de los 30 

días a contar desde la fecha de recepción del informe de auditoría‖. En este punto 

cabe aclarar que el plazo de 30 días a los que se hace referencia es un plazo 

normalizado solo para los hallazgos que tienen un impacto menor en la seguridad 

operacional. Los plazos para los hallazgos que tienen un impacto significativo o 

mayor requieren de otro tipo de análisis según se detalla líneas abajo.  

 

3.  Dado que las acciones correctivas de corto plazo consisten en acciones de 

mitigación o eliminación del riesgo inmediato, una vez que el Organización presente 

el Plan de Acciones Correctivas – PAC - (el cual debe ser presentado hasta 5 días 

hábiles después de haber recibido el informe de auditoría de la AHAC), es 

necesario que el inspector de la AHAC realice un análisis de riesgo antes de otorgar 

el plazo a el Organización para la implementación de este tipo de medidas 

correctivas. Asimismo el PAC debe ir acompañado de un análisis de causa raíz y 

una propuesta para la acción correctiva de largo plazo.  

 

Nota: El análisis de riesgo para la otorgación de plazos de las acciones 

correctivas de corto plazo no es aplicable para los ítems que pueden ser 

diferidos bajo las provisiones de la Lista de Equipo Mínimo para cuyo caso el 

Organización debe manejar los tiempos establecidos en la MEL.  
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4. El Sistema de Información Aeronáutico Regional (SIAR) incluye el uso de la 

siguiente matriz de riesgo como una ayuda para determinar los plazos de las 

acciones correctivas de corto plazo propuestas en el PAC. Este análisis debe ser 

realizado para cada uno de los hallazgos de auditoría y los resultados quedan 

registrados en el sistema.  
 

GRAVEDAD 

 

PROBABILIDAD  Catastrófica 

(A) 

Peligrosa 

(B) 

Importante 

(C) 

Insignificante 

(D) 

Frecuente (1)  

 

Alta  Alta  Moderado  Moderado  

Ocasional(2)  

 

Alta  Moderado  Moderado  Baja 

Remota(3 )  

 

Moderado  Moderado  Baja  Baja  

Tabla 1. 

 

 

5. Para la evaluación de la GRAVEDAD del hallazgo el inspector debe considerar los 

aspectos señalados en el numeral 7 del adjunto 3A  

 

6. Para la evaluación de la PROBABILIDAD del hallazgo el inspector debe considerar 

las recomendaciones efectuadas por SIAR, el cual analiza automáticamente la base 

de datos en busca de hallazgos similares y por medio de un algoritmo estadístico 

presenta al usuario la probabilidad de ocurrencia del tipo de hallazgo en cuestión 

(usando la cantidad de hallazgos registrados en su base de datos interna). El 

inspector tiene la libertad de escoger una probabilidad mayor a la sugerida por el 

sistema (en base a información recibida que no necesariamente se relaciona a 

hallazgos de auditorías como por ejemplo resultados del programa de confiabilidad del 

operador, denuncias, etc), pero en ningún caso tiene la opción de escoger una 

probabilidad menor a la sugerida por LA HOJA DE EXCEL.  

 

7. Como se puede observar en la matriz de riesgo se ha asignado una letra de la ―A‖ a 

la ―D‖ para cada nivel de gravedad y un número del 1 al 3 para cada probabilidad de 

ocurrencia.  
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8. Una vez el inspector determina la gravedad y probabilidad, el Sistema sugiere la 

otorgación de plazos para las medidas correctivas de corto plazo de acuerdo a la 

siguiente tabla:  

 

 

Valor de la Matriz IMPACTO EN LA 

SEGURIDAD OPERACIONAL 

PLAZO 

C3, D2, D3 MENOR  MENOR  Hasta 30 días calendario (a 

partir de la fecha de 

recepción del informe de 

auditoría) 

A3, B2, B3, C1, C2, 

D1  

SIGNIFICATIVO  Hasta 15 días calendario (a 

partir de la fecha de 

recepción del informe de 

auditoría) 

A1, A2, B1  MAYOR  Acción Inmediata (Priorizar 

antes del siguiente vuelo) 

Tabla 2. 

 

 

9. Para cada ítem de inspección, se han establecido 3 posibles categorías de no 

conformidad con un requisito. Los hallazgos, se categorizan según su impacto en la 

seguridad operacional  

 

10. Esto quiere decir que un hallazgo de categoría MENOR (código de color verde) se 

considera que tiene una influencia o impacto menor en la seguridad operacional. Un 

hallazgo SIGNIFICATIVO (código de color amarillo) puede tener una influencia o 

impacto significativo en la seguridad, y un hallazgo MAYOR (código de color rojo) 

puede tener una influencia o impacto mayor en la seguridad operacional.  

 

12. Normalmente los hallazgos MAYORES que afectan la seguridad se identifican 

como tales durante la ejecución de la inspección incluso antes de ser evaluados 

mediante el uso de la matriz por lo que la acción correctiva se toma de manera 

inmediata o en última instancia se detiene la operación asociada. En todo caso, 
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independientemente si la acción correctiva fue tomada antes o después de haber 

concluido la inspección, el inspector debe registrar la gravedad y probabilidad del 

hallazgo en SIAR mediante el uso de la matriz ya que el dato de la evaluación es 

utilizado como ayuda para planificar actividades de vigilancia futuras.  

 

11. En caso de que el Organización no pueda cumplir con el plazo otorgado de 

acuerdo a la tabla 2, se debe actuar de la siguiente manera:  

 

a) Las no conformidades de categoría ―Mayor‖ deben ser priorizadas de manera 

inmediata por el riesgo que representan. (antes del siguiente vuelo de la aeronave 

afectada si fuera el caso). Las mismas no pueden ser extendidas en plazo y pueden 

implicar detener la operación si no es factible una solución inmediata.  

b) Las no conformidades de categoría ―significativa‖ pueden ser extendidas en plazo a 

solicitud expresa de el Organización solamente si la misma presenta documentos que 

justifiquen ampliamente su solicitud o proponga una medida para mitigar el riesgo 

asociado que se halle acorde con la extensión de plazo que solicita (una medida 

aceptable por ejemplo es seguir las recomendaciones y/o limitaciones del fabricante 

de la aeronave para dar continuidad a la operación con la presencia de una falla 

determinada). Ej. El Manual de Reparación Estructural permite volar con ciertas 

abolladuras en el fuselaje hasta el próximo servicio mayor.  

 

c) En el caso de las no conformidades de categoría ―menor‖ las mismas pueden ser 

extendidas en plazo si el Organización lo solicita expresamente e incluye 

documentación que justifique la extensión solicitada.  

 

d) En los dos últimos casos el inspector debe hacer el seguimiento respectivo para 

asegurarse de que los plazos no se extiendan más allá de lo justificable. Los 

documentos que justifiquen una extensión de plazo pueden ser entre otros: órdenes 

de compra con tiempo de entrega, documentos de contratistas con tiempo de entrega, 

diagramas Gantt de proyectos o cronogramas de trabajo, etc.  

 

12. Habiéndose definido el tiempo para la acción correctiva de corto plazo, se tiene de 

esta manera el riesgo asociado bajo control. Para el tratamiento posterior de las 

acciones correctivas de largo plazo, se deben seguir los lineamientos del adjunto 3B 

de este manual para de esta manera evitar la recurrencia.  

 

13. En algunos casos el plazo de 90 días establecido en el adjunto 3B para las 

acciones correctivas de largo plazo resulta no ser suficiente. En caso de que el 
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Organización solicite expresamente una ampliación el inspector debe hacer el 

siguiente análisis antes de considerar la otorgación de la misma:  

 

Si el hallazgo asociado fue de categoría MAYOR que afectó la seguridad operacional, 

el plazo de 90 días para la acción correctiva de largo plazo no puede ser extendido. 

De hecho la otorgación inicial de un plazo de 90 días para las acciones correctivas de 

largo plazo para este tipo de hallazgos resulta excesivo y solo se otorgará tal plazo en 

casos extremos en los que acortar el mismo resulte imposible para el Organización 

luego de demostrar que ha realizado todos los esfuerzos (incluidos los financieros) 

para lograr aquello.  

 

Si el hallazgo asociado fue de categoría SIGNIFICATIVA para la seguridad 

operacional, el plazo se puede extender hasta 90 días más (como máximo).  

 

Si el hallazgo asociado fue de categoría INSIGNIFICANTE para la seguridad 

operacional, el plazo se puede extender hasta un año.  

 

En todo caso toda solicitud de extensión de plazos debe ir acompañada de la 

documentación de respaldo que justifique la misma. Asimismo, si el Organización 

cuenta con un SMS o con un sistema de análisis de riesgo aceptado por la AHAC en 

su MCM, MOM , la solicitud de extensión debe ir acompañada necesariamente del 

análisis de riesgo respectivo efectuado por el Organización.  
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ADJUNTO 3F 

 

Frecuencia de inspecciones de Explotadores y OMAs extranjeras 

 

 

En este adjunto se establece la política de la AHAC para la frecuencia de vigilancia de 

los Explotadores extranjeros de servicio aéreo comercial y para las Organizaciones de 

Mantenimiento Aprobadas bajo el RAC 145 (OMAs) en territorio extranjero.  

 

Frecuencia de inspecciones – Explotadores extranjeros poseedores de AOC  

 

La AHAC vigila las operaciones de los explotadores extranjeros poseedores de AOC a 

través de inspecciones en Rampa. Los procedimientos para realizar estas 

inspecciones se hallan establecidos en el ―Manual del Inspector‖. Por cada explotador 

se realiza como mínimo una inspección en rampa por trimestre. Si bien estas 

inspecciones se planifican, las mismas constituyen inspecciones no anunciadas.  

 

Frecuencia de inspecciones – OMAs extranjeras  

 

La AHAC emite Certificados de Aprobación OMA RAC 145 a organizaciones 

extranjeras que hayan cumplido los requisitos del RAC 145 y que hayan sido 

previamente certificadas por su autoridad local. La vigilancia a estas OMAs se realiza 

como mínimo una vez cada dos años.  

 

En apego al RAC 145.140 (a)(3), los gastos de viaje y viáticos para el(los) 

inspector(es) en la certificación y vigilancia post certificación (en función al tamaño y 

complejidad de la OMA), deben ser asumidos por la OMA extranjera. El inspector 

asignado a la OMA extranjera debe notificar con un mes de antelación la necesidad de 

depósito a la cuenta de la AHAC para la realización de la inspección a realizar como 

parte del Plan de Vigilancia, incluyendo un pre-aviso de suspensión en caso de que no 

se cumpla este requisito. Si no hubiera respuesta por parte de la OMA, al cumplirse 

los dos años se comunica la suspensión del certificado OMA RAC 145 y se da un 

plazo perentorio de un mes para viabilizar la inspección programada. Si hasta el 

término del plazo la OMA no presenta una actitud de remedio, se procede a comunicar 

la cancelación del Certificado. 
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 Anexos y formas Procedimiento GEN-PRO-005 

 
 

Adjunto 1: Criterios para clasificar hallazgos (Ref. MISNA). 
 

Criterios para clasificar hallazgos/no conformidades (Ref. MISNA) 
 

a) Toda discrepancia deberá estar fundamentada en la Legislación Nacional (Ley de Aeronáutica Civil, 
Reglamentos, Regulaciones, Procedimientos y/o Documentación oficial), prácticas o procedimientos 
del Proveedor de servicios y/o tratados internacionales vigentes referentes a la aviación. 
 

b) Los Jefes de Área deben de revisar mensualmente el ―Plan de Vigilancia de Seguridad Operacional‖ 
de sus respectivos departamentos. 
 

c) El informe derivado de la vigilancia/inspección debe estar fechado, revisado y aprobado de acuerdo 
con los procedimientos establecidos a lo interno de la AHAC y debe ser enviado al 
operador/proveedor de servicios auditado dentro de un periodo no mayor de 10 días hábiles 
después de finalizada la auditoria, al menos que haya una no conformidad que tenga un impacto 
directo en la seguridad operacional, dicha no conformidad será entregada de inmediato. 
 

d) Con base en la evaluación que realizara la AHAC, el operador/proveedor de servicios debe remitir a 
la AHAC el plan de acciones correctivas en un periodo no mayor a 15 días calendario después de 
recibido el informe de la vigilancia de seguridad operacional, para que este sea revisado por el 
inspector a cargo de la vigilancia y aprobado por el jefe del departamento de vigilancia de SNA y se 
le dé seguimiento a las acciones correctivas establecidas en el mismo. 
 

e) Clasificación de hallazgos: 

1) Categoría A: Constituye todos los hallazgos relacionados con el no cumplimiento de las 
RACs (cualquier RAC de SNA), incluyendo el no cumplimiento de procedimientos 
operacionales que afecten la seguridad operacional. 
 

2) Categoría B: Incluye todas las deficiencias en las características de documentación, 
procedimientos o mejores prácticas de seguridad operacional. Cualquiera de estos 
hallazgos tiene el potencial para disminuir los estándares en los Aerodromos y/o SNA, 
pudiendo afectar indirectamente la seguridad operacional. 

 

f) Tiempos de rectificación de hallazgos: 

o Categoria A: Estos hallazgos, si representan un peligro para la seguridad operacional, 
deben de ser rectificados inmediatamente, si el inspector asi lo considera, de lo contrario 
este debe ser rectificado en un periodo no mayor a 72 horas. Si se refiere a un sistema o 
procedimiento que necesita ser documentado e implementado, el operador/proveedor de 
servicios contará con un periodo no mayor de 30 días habiles, después de recibido el 
informe, para iniciar con el desarrollo de la acción correctiva. 
 

Categoria B:. Estos hallazgos deben de ser rectificados dentro de un periodo no mayor de 90 días después 
de recibido el informe. 
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Adjunto 2: Formatos a utilizar en los reportes de Inspección 
 

a) GEN-FORM-009 Formulario de Reporte de Inspección 

 

REPORTE DE INSPECCIÓN 

Sección A. Información General de la Inspección 

1. Número de Seguimiento:  2. Lugar de Inspección:  

3. Fecha de Inicio:  4. Fecha de Finalización:  

5. Nombre del Operador:  

6. Nombre y Título del 
Representante: 

 

7. Inspector Líder:  

8. Inspectores de Apoyo: 

 

 

Sección B. Objetivo y Alcance de la Inspección 

Objetivo: 

Alcance: 

Sección C. Documentación de Referencia 

 

Sección D. Participantes por Área Auditada (Nombre y Posición) 

 

Se encontraron discrepancias?: SI NO # DE DISCREPANCIAS: 

Comentarios adicionales: 

   

Firma Cargo Fecha 
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b) GEN-FORM-010 Formulario de Reporte de no conformidades/hallazgos 
 

 

REPORTE DE NO CONFORMIDADES 

Sección A. Información General 

1. Número Seguimiento:  2. Fecha:  

3.Número no 
conformidad: 

 
4. Nombre Cía./ Operador: 

 

5. Área de Inspección: 
 6. Categoría de no 

conformidad: 
 

7. Referencia Legal:  

Sección B. Descripción de la No Conformidad 

 

 

 

 

Ejemplos: 

 

 

 

 

 

Fecha requerida de la Acción Correctiva  

  

Nombre y firma del Inspector Fecha (dd/mmm/aaaa) 

NOTA: La definición de las categorías asignadas a las discrepancias, refiérase al Adjunto 1 anterior 
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c) GEN-FORM-011 Formulario de Reporte de Acciones Correctivas 

 

 

REPORTE DE ACCIONES CORRECTIVAS 

Sección A. Información General 

1. Número de Seguimiento:  2.Area de Inspección:  

3. Número de No Conformidad:  
4. Nombre de Cía/ 
Operador: 

 

5. Fecha:  
6. Categoría de la No 
Conformidad: 

 

Sección B. No Conformidad A ser completado por el operador/proveedor de servicios 

 

 

Sección C. Acción Correctiva de la Organización A ser completado por el operador/proveedor de servicios 

 

 

Sección D. Acción Correctiva (Para prevenir su recurrencia)  A ser completado por el operador/proveedor de servicios 

 

 

Fecha propuesta de cumplimiento: Nombre y Firma del responsable de la 
discrepancia: 

Fecha: 

Sección E. Para uso exclusivo de la AHAC Fecha de Recepción: 

1.1. La acción es Aceptada:                  SI    NO  

 

Comentarios: ______________________________ 

_______________________________________________________ 

1.2. Fecha: 1.3. Nombre y 
Firma: 

2.1. Se propone una nueva                  SI    NO   
fecha de cumplimiento: 

Comentarios:  _____________________________ 

2.2. Nueva fecha propuesta: 2.3. Nombre y 
firma: 

3.1. Requiere Constatación y              SI     NO 
Seguimiento (modificar plan de Vigilancia como sea aplicable): 

Comentarios: ______________________________ 

_____________________________________________________ 

3.2. Fecha Propuesta 3.3. Nombre y 
firma: 

4.1. Cierre de ítem de Auditoría por: (Nombre 
Inspector) 

4.2. Fecha: 4.3. Firma: 
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d)  GEN-FORM- 012 Instructivo de llenado del ―Reporte de Acciones Correctivas‖. 
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Sección A: 
Complete esta sección con la misma información detallada en la Sección A, del formato GEN-FORM-
012 (Formulario de reporte de no conformidades/hallazgos). 
 
Sección B: 
Especifique la No conformidad encontrada. 
 
Sección C: 
Detalle la corrección tomada para solventar puntualmente la No Conformidad, detallando, ¿Cómo?, 
¿Quién? y ¿Cuándo? 
 
Sección D: 
Detalle la acción correctiva tomada para evitar que la No Conformidad vuelva a suceder, dependiendo 
de la complejidad de la No Conformidad, esta acción puede ser un Plan de Trabajo a largo plazo (no 
mayor 6 meses). Detalle, ¿Cómo?, ¿Quién? y ¿Cuándo? 
 
Sección E: 
Esta sección será llenada exclusivamente por el inspector de la Agencia Hondureña Aeronáutica Civil. 
 

 Los ítems del 1.1. al 1.3. serán utilizados por el inspector para aceptar la documentación que le 
presenta el operador/proveedor de servicios. 

 Los ítems del 2.1. al 2.3. serán utilizados por el inspector para cuando otorgue una extensión al 
operador/proveedor de servicios. 

 Los ítems del 3.1. al 3.3. serán utilizados por el inspector para cuando se requiera una 
constatación de la discrepancia que se está cerrando o se necesite un seguimiento posterior 
(programar una actividad nueva de seguimiento en el plan de vigilancia). 

 Los ítems del 4.1. al 4.3. serán utilizados por el inspector para dar por cerrada oficialmente la no 
conformidad/hallazgo/discrepancia. 

 

Adjunto 3: Metodología para el archivo de reportes de inspecciones 

 
Metodología para el archivo de Reportes de Inspecciones 

 
Los expedientes de un Reporte de Inspección deberán ser archivadas en un solo Fólder, sus partes 

son: 

a) Notificación de la inspección a realizar al Operador/Proveedor de servicios. Esta parte está 

compuesta por el oficio de notificación de la vigilancia y planificación de la vigilancia (SNA). 

b) Oficio de Remisión: Esta parte está compuesta por el Reporte de Inspección (Forma GEN-FORM-

011) y las Discrepancias/No conformidades que el Inspector hubiese encontrado (Forma GEN-

FORM-012).  

c) Plan de Acciones Correctivas del Operador/Proveedor de Servicios. (Forma GEN-FORM-013). 

d) Inspecciones de Verificación de la AHAC de acuerdo al Plan de Acciones Correctivas del 

Operador/Proveedor de Servicios. 

 En caso de necesitarse el expediente completo de la auditoria/Inspección, se debe de consultar 

el Plan de Vigilancia de seguridad Operacional de cada Departamento y determinar los códigos de los 

reportes que conforman una auditoria/Inspección, para posteriormente buscar dichos códigos en los 

archivos. 
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INICIO 

Jefe de Vigilancia ANS 
recibe plan de vigilancia 
aprobado y distribuye a 

cada inspector

Inspector prepara 
Inspecciones programadas y 

no programadas

Revisa archivo de ultima 
inspeccion para dar 

seguimiento a lo pendiente

Codifica la 
inspección 

Inspector coordina por escrito 
con el Proveedor de ANS para 
realizar la inspección con 72 

horas de anticipacion.

El Inspector realiza las 
coordinaciones de 
logística respectiva

El inspector se 
identifica con el 

personal designado 
del Proveedor de 

ANS

El inspector informa 
el alcance de la 

inspección al 
proveedor de ANS

El Inspector Desarrolla la 
inspección según los 

procedimientos 
establecidos en el MISNA

El inspector evalúa la 
correcta 

implementación de los 
requisitos de los RACS

El Inspector evalúa y 
verifica la 

implementación de 
las acciones 
correctivas

Resultado de 
implementación 

satisfactorio 

Continua con la 
Inspección 

SI

Informa al 
proveedor de ANS 

para corregir 
acciones correctivas 

antes de terminar 
inspección 

NO

El inspector encuentra 
Discrepancias de 

categoría A

Informa al 
proveedor ANS la 
ejecución de una 

corrección 
inmediata 

SI

El inspector hará una reunión 
de cierre el que presenta 

resumen de las discrepancias 
encontradas

El proveedor ANS 
propone la acción 
correctiva con una 
gestión de análisis 

de riesgos

El inspector recibe 
la propuesta de 

cambio inmediato

El inspector la analiza e 
informa al jefe inmediato por 

medio del reporte, quien 
notificara al subdirector 

técnico y este al director quien 
evalúa si se envía a legal  

El jefe le informa al 
inspector que 

continúe con la 
inspección.

El inspector entrega al proveedor 
de ANS reporte con el tiempo 
establecido15 días calendario 

para cerrar discrepancias

El inspector contara con 10 
días hábiles para realizar 

reporte de inspección.

El inspector debe 
registrar la auditoria con 

los resultados de la 
misma en un termino no 
mayor de 3 días hábiles.

Fin 

 
 

Adjunto 4: 
Flujograma GEN-PRO-005 
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Anexos y formas Procedimiento GEN-PRO-006 
 

 

Forma  GEN-FORM-006 

 

NOTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO O DIFERENCIAS CON RESPECTO AL ANEXO 
____ DE LA OACI 

 

(Comprendidas todas las enmiendas hasta la número ____ inclusive) 

 

 

Comayagüela, Honduras, 20 de enero del 2016 

 

 

Al: Secretario General 

Organización de Aviación Civil Internacional 

999 University Street 

Montreal, Quebec 

CANADA H3C 5H7 

 

 

1.  No existirá diferencia alguna, al ___________________________________, entre la regulación -
____________________ de Honduras y las disposiciones del Anexo _____, comprendidas todas las 
enmiendas hasta la número ______ inclusive. 

 

2.  Existirán las diferencias siguientes, al __________________________, entre la regulación 
___________________ de Honduras y las disposiciones del Anexo ____, incluida la enmienda 
_______(Véase la Nota 3 siguiente). 

 

 

a)   Disposición 

      del Anexo 

b)   Categoría 

de la diferencia 

c)   Detalles de la 

diferencia 

d) 

Observaciones 

(Indíquense los 
párrafos 

Exactamente) 

(Indíquese A, B o C) 

 

 

(Descríbase la 
diferencia claridad y 

concisión) 

 

 

 

(Indíquense los  
motivos de la 

diferencia) 

 

 

(Utilícense hojas adicionales en  caso necesario) 
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3.  En las fechas que se indican más abajo, Honduras habrá cumplido con las disposiciones del Anexo 
____, comprendidas todas las enmiendas hasta la número ____ inclusive, con respecto a:  

 

a)   Disposición       del Anexo 

 (Indíquense los párrafo 
exactamente) 

b)   Fecha c)   Comentarios 

 

 

(Utilícense hojas adicionales en  caso necesario) 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Firma: _______________________________ 

DIRECTOR EJECUTIVO 

Autoridad de Aeronáutica Civil (AHAC) 

HONDURAS 

 

 

NOTAS: 

 

1) Si el párrafo 1 fuera aplicable en su caso, sírvase completarlo y devolver este formulario a la 
Sede de la OACI. Si el párrafo 2 fuera aplicable en su caso, sírvase completar los párrafos 2 y 3 y 
devolver este formulario a la Sede de la OACI. 

 

2) Rogamos que envíe el formulario de modo que llegue a la OACI antes de la fecha indicada 
en la adopción de la enmienda para la notificación del cumplimiento y de toda diferencia. 

 

3) Puede evitarse reiterar en detalle las diferencias anteriormente notificadas, en caso de que 
continúen estando en vigor, declarando que siguen siendo válidas. 

 

 
GEN-FORM-006 
REV. 00 07/18 
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ADJUNTO 2 
 

Guía de Notificación Electrónica de Diferencias  
 

 
1. Objetivo  

 
Proporcionar una guía a los Responsables Designados en la AHAC, en su calidad de usuarios de la 
aplicación EFOD de la OACI para realizar el llenado de la información. 

  
 
2. Actividades del Instructivo  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 1 pantalla de acceso al EFOD 
 
 
 
 

1 
Esta información es entregada de manera individual, vía correo electrónico, por la OACI.  

 
 

d. en la pantalla que se muestra a continuación, hacer clic en el icono CC/EFOD  
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Figura 2 STATE OPTIONS 
 
 

e. en la pantalla siguiente, se debe seleccionar el anexo en donde se va a trabajar: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3 selección del anexo  
 



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

  

 

 

 
Julio 2018                                           Pagina 5                                            Tercera Edición 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 4 Interfaz de Usuario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5 Barra de Herramientas del EFOD 
 
 

1. Permite seleccionar el Anexo que se desea trabajar  

2. Permite ir al primer registro.  

3. Permite ir al registro anterior.  

4. Permite ir al registro siguiente.  

5. Permite ir al último registro.  

6. Permite listar las opciones de reportes disponibles en la aplicación EFOD.  

7. Permite filtrar las SARP’s del Anexo seleccionado que han sido afectadas por la última enmienda. 
Muestra las siguientes opciones:  

a. Modified provisions in current amendment (Disposiciones modificados en la Enmienda Actual), y  

b. New provisions added in current amendment (Nuevas Disposiciones Añadidas en la Enmienda 
Actual).  
 

8. Permite buscar alguna SARP específica dentro del Anexo que se está trabajando, Los criterios de 
búsqueda pueden ser por número de SARP y/o por palabra/texto claves. 
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9. Permite guardar el trabajo realizado después de añadir/revisar los datos relativos a 
cumplimiento/diferencias.  

10. Estas opciones se encuentran deshabilitadas  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

Figura 6 Información General 

 
1. El número y nombre del anexo seleccionado.  

2. El número de la enmienda de dicho anexo.  

3. El tipo de SARP que se está visualizando, que pueden ser:  
a. Definición,  

b. Norma, o  

c. Métodos Recomendados.  

 
4. Lista numérica del número de total de SARP´s del Anexo seleccionado. Brinda la posibilidad de 

desplazarse a través de dichas SARP’s.  
5. Muestra la información de fechas

2 
 relacionadas con la enmienda vigente del Anexo seleccionado:  

 
a. Fechas de Adopción de la enmienda.  

b. Fecha Efectiva de la enmienda.  

c. Fecha Aplicable de la enmienda.  

 

 
2Actualmente, no todas las disposiciones tienen las fechas registradas.  
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Figura  7: Texto de la SARP del Anexo seleccionado 
 

 
Atención: La información de las SARPs que se visualiza es proporcionada como una referencia para facilitar 
la notificación de diferencias. Las publicaciones de la OACI, debe continuar siendo el origen definitivo de la 
información de los Anexos. 
 

 
 

 

 

Área de Notificación de Diferencias  

Es en esta área donde se puede registrar efectivamente, las diferencias que existen entre 
los Anexos OACI y los RACs.  
En ésta área se muestran tanto campos informativos, como campos donde el usuario debe 
registrar información: 

   

 

 

 

 

 

3 



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

  

 

 

 
Julio 2018                                           Pagina 8                                            Tercera Edición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 8: Área de Notificación de Diferencias 

 

 

 

 

 

 

 
 

A través de este indicador se puede determinar en qué medida están completos los datos sobre 
la notificación de cumplimiento y diferencias del anexo seleccionado. Una barra verde indica que 
están completos en un 90% o más, y una barra roja indica que están completos en menos del 
90%.  
 

 

 

 
Atención:  
El cumplimiento de las diferencias que se ingresen sin detalles (información sobre 
reglamentación y/o naturaleza de la diferencia) se indican en el EFOD como incompletas.  
 

 
 

 

 

Muestra la información del responsable de la última modificación realizada en la SARP 
seleccionada, así como la fecha en la realizó.  

 

 

 

 
 

Este campo permite hacer zoom al texto de la SARP, la cual se encuentra identificada en este 
documento en la segunda parte del numeral         “Área de Detalle del Anexo OACI”.  

 

 
 

4. En esta parte, los usuarios deben indicar:  
 

a. No Difference: En caso que no existe ninguna diferencia (cumplimiento total) entre la normativa 
nacional y las SARPs.  

b. Not Applicable: Cuando la SARP seleccionada no se aplica a la Regulación Nacional.  

 

c. Si existe diferencia, se requiere que los usuarios seleccionen una Categoría específica de 
diferencia:  

 

1 

2 

3 
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  i. “More Exacting or Exceeds” (Más estricto o excede): Esta categoría se aplica 
cuando la reglamentación y los métodos nacionales son más exigente que la SARP 
correspondiente, o impone una obligación en el ámbito de Anexo que no está 
especificada en el SARP. Esto reviste particular importancia cuando un Estado 
contratante exige una norma más elevada que afecta a la operación de las aeronaves 
de otros Estados contratantes en su territorio y sobre él. 

 ii. “Different in character or Other means of compliance” (De índole distinta u otros 
medios de cumplimiento): Esta categoría se aplica cuando la reglamentación y los 
métodos nacionales son de índole distinta al SARP correspondiente, o cuando la 
reglamentación y los métodos nacionales difiere en principio, tipo o sistema del SARP 
correspondiente, sin imponer necesariamente una obligación adicional; y  
 

 iii. “Less protective or partially implemented or not implemented” (Ofrece menos 
protección o se aplica parcialmente/no se aplica): Esta categoría se aplica cuando 
la reglamentación y los métodos nacionales ofrece menos protección que el SARP 
correspondiente, o cuando no se ha promulgado ninguna reglamentación nacional que 
trate el tema del SARP correspondiente, en su totalidad o en parte. o cuando él   no ha 
logrado que sus prácticas se conformen plenamente al SARP correspondiente. Se 
explica por qué es menos restrictiva nuestra norma o por qué esta parcialmente 
implementada. Si no estuviera implementada, debe señalarse el plan de acción a seguir 
para su implementación, indicando mes y año. El Plan de Acción debe contar con la 
evidencia objetiva que demuestre dicho plan. 

 

 
 

 

State Reference: En este campo se debe registrar una referencia a la regulación nacional que 
contenga la SARP objeto de la evaluación.  
 

Nota Importante sobre este numeral:  

 
Es vital que la referencia ingresada sea lo más precisa posible. No basta con indicar en el  RAC en la que se 
encuentra, sino que se debe detallar el párrafo exacto donde se encuentra.  
 
Por ejemplo:  
 
E  c so de h cer refere ci      RAC 14 “Diseño y Co strucció  de Aeródro os” re  cio  d  co   
Defi icio es y Abrevi cio es  “Aeródro os”,  o b st  co  i dic r RAC 14 o RAC 14.005, si o que se 
debe señ   r “sección 1, sub parte A, generalidades, RAC 14.005 (c) pag. 1-A-2  

 

 

 
 

Details of Difference
3
 (Please describe the difference clearly and concisely): A través de 

este campo el usuario puede registrar una descripción clara y concisa de la diferencia entre los  
RACs y la SARP, así como sus efectos.  

Nota Importante sobre este numeral:  
Debido a la experiencia en el uso de la aplicación, se han detectado problemas al dejar en blanco este 
campo para los casos que no se indique la presencia de diferencias, por lo que sugerimos que cuando se 
presente este caso, se digite un punto (.). 

 

 

 

7. Remarks
4
 (Please indicate reasons for the difference and intentions including any 

planned date for implementation): Este campo permite al usuario indicar los motivos de la 
diferencia y las intenciones que se tengan, se debe incluir toda fecha prevista para la 
implementación.  
 

 

 

5 

6 

7

 

4 
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Nota Importante sobre este numeral:  
Debido a la experiencia en el uso de la aplicación, se han detectado problemas al dejar en blanco este 
campo para los casos que no se indique la presencia de diferencias, por lo que sugerimos que cuando se 
presente este caso, se digite un punto (.).  

 

 

 

 

8. Se repite la información anterior de los puntos                                     pero en Ingles  
 
 

 

 
 

9. Save: El usuario debe presionar este botón después de haber completado el registro de 
información para la SARPs que está visualizando en pantalla. De no hacerlo la información NO 
será grabada y se perderá.  

 

 
 
3
 Este campo será llenado solamente para los casos donde se indique la existencia de diferencias entre el  RAC y los SARPs.  

4
 Este campo será llenado solamente para los casos donde se indique la existencia de diferencias entre el RAC y los SARPs.   

 

 

           
SARP NO APLICABLE. Cuando un Estado contratante considere que un  SARP relativo a aeronaves, 
operaciones, equipo, personal o instalaciones y servicios de navegación aérea no es aplicable a las 
actividades aeronáuticas existentes en ese Estado, no será necesario notificar una diferencia. Por ejemplo, a 
un Estado contratante que no sea Estado de diseño ni de fabricación y que no cuente con reglamentación 
nacional sobre el asunto no se le exigiría que notifique las diferencias con respecto a las disposiciones del 
Anexo 8 relativas al diseño y construcción de aeronaves. 

 
DIFERENCIAS CON RESPECTO A LOS APÉNDICES, TABLAS Y FIGURAS. El texto comprendido en un 
SARP incluye no sólo el SARP propiamente dicho, sino también los apéndices, tablas y figuras relacionados 
con el SARP. Por consiguiente, en virtud del Artículo 38, deben notificarse las diferencias con respecto a los 
apéndices, tablas y figuras. 
 
DIFERENCIAS CON RESPECTO A LAS DEFINICIONES. Los Estados contratantes deberían notificar las 
diferencias con respecto a las definiciones. La definición de un término utilizado en un SARP no tiene una 
categoría independiente pero es parte esencial de cada SARP en el que se utiliza dicho término. Por 
consiguiente, una diferencia con respecto a la definición del término puede resultar en una diferencia 
respecto de cualquier SARP en que se haya utilizado dicho término. A tal efecto, los Estados contratantes 
deberían tener en cuenta las diferencias con respecto a las definiciones al determinar el cumplimiento o las 
diferencias respecto a los SARPS en que se hayan utilizado dichos términos. 

 
La notificación de diferencias no sólo debería hacerse con respecto a la última enmienda, sino con respecto 
a todo el Anexo, incluida dicha enmienda. En otras palabras, se pide a los Estados contratantes que hayan 
notificado diferencias con anterioridad, que proporcionen actualizaciones regulares de toda diferencia 
notificada  
 

 
 
 

Reportes: la aplicación  EFOD cuenta con varias opciones de reportes ya prediseñados 
que pueden ser accesados. A continuación se detallan cada uno de ellos:   
 
 
   

9 

8 5 6 7 
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Figura 9 Reportes  
 
¿ 
 
 
 
 

1. Graph &  Statistical Breakdowns  
 

 

a. Compliance checklist/EFOD completion and differences statistics:  Este reporte, nos 
permite visualizar un resumen estadístico del estado de diferencias, así como los que ya 
han sido finalizados y debidamente registrados en la aplicación EFOD. La información se 
encuentra agrupada por Anexos y muestra en la parte final los totales de dicha 
información. 
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Figura 10 Compliance checklist/EFOD completion and differences statistics: 

 

 
b. Graph of annex completion and differences statistics: través de este reporte se 

puede visualizar de manera gráfica la información del porcentaje de avance de los 
anexos; así como también se puede visualizar una estadística gráfica de las diferencias 
registradas. Este gráfico está basado en la información mostrada en el reporte del literal 
a.  
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Figura 11 Graph of Annex completion and differences statistics : 

 

 

 

 
c. Graph of completion for all safety related Annexes and difference statistics: 

Permite obtener la información del porcentaje de avance en la notificación de diferencias 
de los anexos relacionados con temas de seguridad; además de visualizar una 
estadística gráfica de las diferencias registradas. Este gráfico está basado en la 
información mostrada en el literal a.  

 

 



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

  

 

 

 
Julio 2018                                           Pagina 14                                          Tercera Edición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 12 Graph of completion for all safety related Annexes and difference statistics 

 

 
2. Report on No Difference: Permite visualizar un reporte de los SARPs del Anexo seleccionado, que 

se han registrado como ―No Difference‖, es decir que no existen diferencias entre la Regulación y el 
SARP que se está visualizando.  
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Figura 13 Report on No Difference  

 

 

 

 

 

 

 

 
3. Report on More Exacting or Exceeds: Permite visualizar un reporte de los SARPs del Anexo 

seleccionado, que se han registrado como ―More Exacting or Exceeds‖, es decir aquellos donde la 
reglamentación nacional es más exigente que la SARP correspondiente, o impone una obligación en 
el ámbito de Anexo que no está especificada en una SARP.  

 
 
 



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

  

 

 

 
Julio 2018                                           Pagina 16                                            Tercera Edición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 14 Report on More Exacting or Exceeds  

 

 

 
 
 

4. Report on Different in Character or Other Means of Compliance: Permite visualizar un reporte de 
los SARPs del Anexo seleccionado, que se han registrado como ―Different in Character or Other 
Means of Compliance‖, es decir aquellos donde la reglamentación nacional es de índole distinta al 
SARP correspondiente de la OACI, o cuando la reglamentación nacional difiere en principio, tipo o 
sistema del SARP correspondiente, sin imponer necesariamente una obligación adicional.  
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Figura 15 Report on Different in Character or Other Means of Compliance 

 

 

 

 

 
5. Report on Less Protective or Partially Implemented or Not Implemented: Este reporte permite 

listar los SARPs que han sido registrados en esta categoría dentro de la aplicación EFOD de la 
OACI. Cabe mencionar que esta categoría se aplica cuando la reglamentación nacional ofrece 
menos protección que el SARP.  
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Figura 16 Report on Less Protective or Partially Implemented or Not Implemented 

 

 

 
6. Report on Not Applicable: Permite visualizar un reporte de los SARPs del Anexo seleccionado, que 

se han registrado como ―Not Applicable‖, es decir aquellos donde la SARP correspondiente no es 
aplicable con la regulación nacional.  
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Figura 17 Report on Not Applicable 

 

 

 

 
7. Report on no Information Provided by the State: Permite visualizar un reporte de las SARPs para 

las que el usuario no ha proporcionado información.  
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Figura 18 Report on no Information Provided by the State 

 
 

 
8. Report on entire Annex: Permite listar el contenido de todas las SARPs correspondientes al anexo 

seleccionado. Por cada SARP se muestra información complementaria como: en qué parte de la 
Regulación Nacional se encuentra, el nivel de implementación de la SARP, el detalle de la diferencia 
entre la SARP y la norma nacional y comentarios que incluyen las razones de la diferencia señalada.  
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Figura 19 Report on entire Annex  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
9. Report on Insufficient Information Provided: Este reporte muestra los SARPs del anexo 

seleccionado, donde no se ha proporcionado suficiente información para considerarla como 
completada. Este reporte es muy útil para validar si efectivamente la información que se ha 
registrado está completa.  
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Figura 20 Report on Insufficient Information Provided  

 
10. Report on Differences – Standards Only: Permite listar un reporte de diferencias, basado en los 

SARPs que han sido identificados como Standards.  
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Figura 21 Report on Differences – Standards Only  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
11. Report on Differences – Recommendations Only: Permite listar un reporte de diferencias, basado 

en los SARPs que han sido identificados como Recomendaciones.  
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Figura 22 Report on Differences – Recommendations Only  

 

 
12. Report on New Provisions: Este reporte permite visualizar las nuevas disposiciones incluidas en la 

actual enmienda del Anexo correspondiente.  
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Figura 23 Report on New Provisions 

 

 
 
 
 

13. Report on Modified Provisions under current amendment: Este reporte permite visualizar las 
disposiciones modificadas bajo actual enmienda del Anexo correspondiente.  
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Figura 24 Report on Modified Provisions under current amendment  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
14. Generate Supplement: Este reporte permite visualizar un Suplemento del Anexo, el cual contiene 

las diferencias notificadas en dicho anexo, tal como hayan sido notificadas en la aplicación EFOD. 
Con el objeto de que el suplemento sea lo más útil posible, se ruega que las declaraciones sean 
claras y concisas, y que las observaciones se limiten a los puntos esenciales. La presentación de 
extractos de reglamentos nacionales no se considerará suficiente a los fines de cumplir con la  
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obligación de notificar diferencias. No se publicarán en los Suplementos aquellos comentarios de 
índole general que no tengan una vinculación directa con las diferencias notificadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 25 Generate Supplement 

 

 

 
15. Sources for Annex 19: Este reporte permite visualizar las fuentes y todo lo relacionado y vinculante 

con el Anexo 19.     
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Figura 26 Sources for Annex 19  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Descargar Reportes en Otros Formatos (Pdf, Word, Excel):  
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Los reportes descritos anteriormente, se pueden  descargar en diferentes formatos como: PDF, Word y Excel.   

A continuación se detallan los pasos que se deben seguir para realizar dicha descarga:  
 

1. Hacer clic en el botón que se indica en la “Ilustración 27: Botón Export this report”.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ilustración 27: Botón Export this report 

 

 

 
2. Seleccionar el formato en el que deseamos exportar nuestro reporte.  
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3. Indicar qué páginas del reporte se desea descargar o en todo caso señalar si se descargaran todas 

las páginas. 
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Filtro 
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Este campo permite conocer las disposiciones modificadas en la presente 
enmienda 

 
 

 
Este campo permite conocer las  nuevas disposiciones en la presente 
enmienda 
 

 

 

 

 

Búsqueda  
Este campo permite buscar por un número de disposición (seleccionando el número de 
referencia) o por una palabra (mediante la selección de SARP). 
 
 

1 

2 
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Validación  
 
Una vez que las diferencias se han completado dentro del Sistema  ya sea dentro o fuera 
de línea, el Estado debe hacer clic en la tecla de validación con el fin de registrar y publicar 
sus diferencias oficialmente a la OACI.  
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El proceso se efectúa seleccionando el (los) anexo(s)         y trasladando con la ayuda de 

la           al cuadro          , cuando se han trasladado el (los) anexo(s),   se valida haciendo 

click en el botón          , con esto confirmamos que las diferencias del anexo(s) han sido 

validadas y están disponible conforme lo dispone el artículo 38 del Convenio Internacional 

de Aviación Civil así como con el memorándum de entendimiento del programa Universal 

OACI de auditoria  de la Vigilancia de la Seguridad Operacional (USOAP) y del enfoque de 

observación continua (CMA). 

 

 

Agregar las diferencias offline (desconectado). 

El ingreso o la actualización de las diferencias se pueden efectuar además exportando el 

anexo del sistema EFOD y trabajándolo fuera del sistema (offline). 

 

 

  

1 

2 

3 
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Siguiendo estos sencillos pasos: 

 

 

Selecciona el Anexo, el botón offline en donde se despliega las opciones 

de exportación, importación y desbloqueo. 

 

 

Al seleccionar la opción          se exporta el (los) anexo(s) aunque se 

recomienda  no exportar todos, en la lista los anexos exportados se 

resaltaran en color amarillo (highlight) y dentro del sistema serán de solo 

lectura. 

El documento se desplegara en forma de tabla con las respectivas 

columnas y las cuales contienen la información  del sistema EFOD    

 

 Con la ayuda del  Botón           se efectúa    la importación al sistema 

EFOD y se actualiza en el sistema con las modificaciones ingresadas.    

 

 Con la ayuda del botón          se desbloquea el anexo y se  puede trabajar 

en línea.  

 

 

 

 

1 

2 

3 

4 

2 

3 

4 
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ADJUNTO 3 
 

Glosario de Términos y vocablos para ser usados en el 
EFOD  
 

Introducción: 
Al llenar o completar el EFOD es de suma importancia que se mantenga un estándar a 
nivel general en todos los Anexos de OACI, por tal motivo en el presente adjunto se 
establecen algunos lineamientos que deben ser cumplidos por todas las 
áreas/Responsables al completar la información en el Sistema de Notificación de 
diferencia EFOD. 
 
Aspectos Generales 
 
- No utilizar Acentos porque el sistema no reconoce este carácter  

- Cuando no está agregado un apéndice que aplica al estado de Honduras, se utilizará el 

verbo “No está incluido”; en los comentarios se agrega la fecha de implementación y 

en la justificación “Debido a”. 

- Colocar el punto en todas las casillas, si deja un espacio en blanco no se completará el 

100%. 

- Las referencias deben estar separadas con punto y coma una referencia de otra. 

 
 

 

Verbos en tercera persona; ejemplo: 

Verbo Incorrecto Correcto 

Incluir Incluimos/Agregamos Se incluirá 

Implementar Implementamos Se implementara 

Cumplir No podemos cumplir Se cumplirá/No se cumplirá 

 
 

En Lugar de: Utilizar: 

  

No Aplica N/A 

Pagina Pag. 

RAC Regulación 
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 Inicio

GEN-PRO-006
Flujograma Procedimiento de Notificación 

de Diferencias  a la OACI

El departamento a cargo  
identifica las diferencias entre la 
regulación nacional y los SARPS/
PANS/SUPS mediante criterios 
establecidos 

 Se notifica a la OACI, 
diferencias encontradas

 - Se utiliza GEN-PRO-006 para
    notificar a la OACI
- Se llena el formulario EFOD,
   pagina web.www.icao.int/usoap

 Jefe del Área envía mediante 
Memorándum/Nota , las 

diferencias encontradas a la 
oficina De AIS, para su 

publicación en la parte GEN del 
AIP a través de un AIC.

Oficina de AIS coordina la 
publicación de las diferencias 
en el AIP a través de un AIC.

 fin

PRO-006, Sección 2, 
pag. 2 

 
Adjunto 4: 

Flujograma GEN-PRO-006 
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Inicio

Solicitud por parte del Jefe de Área Técnica 
Al subdirector técnico de personal técnico 

externo, para la realización de alguna 
actividad de la AHAC 

Se solicitara la documentación necesaria 
que demuestre que la persona propuesta 

cuenta con la competencia apropiada. 

Subdirector Técnico solicita al 
departamento de Licencias la delegación de 

autoridad 

Inspector delegado deberá basarse en las 
guías de inspección de los manuales de 
inspector de cada área

Los hallazgos encontrados deberan de ser 
enviados al subdirector tecnico.

El Subdirector Técnico comunica al Operador 
Aéreo, Operador del Aeródromo
y Proveedor de Servicios de Navegación Área 
con nota y soportado con los
documentos de inspección acerca de las 
discrepancias encontradas.

El subdirector Técnico remite copia al jefe 
de estándares de vuelo para que a través 
de la sección que corresponda se archive y 
lo registre en el SIAR si aplicara con el fin 
de darle seguimiento.

1

Cuando un inspector de una Agencia externa 
realice inspecciones el Jefe de
Departamento de cada área deberá aplicar el 
procedimiento de Control de calidad para 
verificar que las inspecciones se realizaron de 
acuerdo a los procedimientos internos de la 
AHAC.

Fin

Subdirector tecnico propone al Director 
Ejecutivo la necesidad de gestionar 

personal tecnico externo de la AHAC.

Cumple con los requisitos

SI

GEN-FORM-013

Una vez realizada la delegacion, 
departamento de licencias emitira 

credencial de acuerdo a 
procedimiento GEN-PRO-012

Licencias enviara copia de la delegación al: 
Jefe de Departamento
Empleado
Seccion de Capacitaciones

El director en conjunto con el subdirector 
asignaran al inspector principal o 
encargado del operador para dar 

seguimiento en el caso de OPS y AIR.

La delegación tendrá una validez de dos 
años y puede ser renovada a discreción de 

la AHAC. También podrá ser revocada y 
suspendida

El aspirante informara por escrito a 
la AHAC su aceptación o rechazo de 

su designación.

GEN-FORM-014

Los inspectores delegados serán 
evaluados 1 vez al año por un inspector 
de la AHAC durante un entrenamiento o 
chequeo que el inspector delegado se 
encuentre efectuando.

Las renovaciones se efectuaran en base a 
un análisis de las necesidades de la AHAC 
y serán evaluadas por el subdirector 
técnico, área afectada y encargado de 
licencias.

NO

 
Flujograma GEN-PRO-007 
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Anexos y formas Procedimiento GEN-PRO-007 
 

 
Adjunto 1: GEN-FORM-013 Formato de Delegación de Autoridad Inspectores de Agencia u 
Organismo externo. 
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Adjunto 2: GEN-FORM-014 Formato de Delegación de Aceptación de Inspectores Delegados 
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Anexos y formas Procedimiento GEN-PRO-008 

 
Adjunto 1: GEN-FORM-015 (106) Formato de Carta de Aprobación de Examinadores. 
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Adjunto 2: GEN-FORM-016 (115) Formato de Evaluación para examinadores designados 
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Adjunto 3: GEN-FORM-018 (116) Formato de Formulario de aceptación de Examinadores  

Designados 
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Adjunto 4: GEN-FORM-019 (117) Formato de Designación de Examinadores de Vuelo 
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Adjunto 5: GEN-FORM-020 (118) Formato de Formulario de Cumplimiento de Designación de 

Examinadores  
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Flujograma GEN-PRO-008 

INICIO

Los examinadores se designaran de la siguiente 
forma:

Examinador de vuelo según la categoría de la 
aeronave
Examinador de vuelo según la clase de la 
aeronave
Examinador de vuelo según el tipo de la 
aeronave
Examinador de vuelo según licencia o 
habilitación ara realizar la prueba practica
Examinadores de vuelo en simuladores 
aprobados.

Todos los instructoes y examinadores deben ser 
aprobado por el inspector principal de 
operaciones basada en las licencias y 

habilitaciones que el piloto posea.

El operador selecciona a instructores y 
somete las selecciones para que sean 

revisados y aprobados por el POI.

Para aprovar un instructor designado este 
debera completar las 5 fases del 

procedimiento.

Fase uno: El POI deberá dar a conocer los 
requisitos al operador.

Requisitos:
-Carta de solicitud por el 
operador
-Copia de Licencia y 
Certificado Medico Vigente
- Copia de cumpkimiento de 
los requisitos generales

Fase dos: El operador ingresa la carta de 
solicitud y la documentación 
correspondiente al departamento de 
estándares de vuelo. 

El POI revisara la información para 
constatar que el candidato cumple con los 
requisitos 

CUMPLE

SI

Regresara la carta al operador y 
documentación explicando el 
porque de la inaceptación.

NO

El POI iniciara la fase 3

El POI verificara:
- La licencia
-Cualificaciones
-Currículo y documentación adjunta del 
candidato

Fase cuatro: Evaluación del Examinador designado: EL POI 
observara al candidato realizando la verificación de 

competencia en los siguientes aspectos:
A. técnicas de Enseñanza

B. factores Humanos
C. Equipos de Vuelo

D. Capacidad de Control del Avión o Simulador
E. Conocimiento y manejo de las pantallas del simulador

GEN-FORM-016

Fase 5: Aprobación del instructor o examinador 
designado. El POI deberá enviar la carta de 
aprobación. 

GEN-FORM-015

Las autorizaciones tendrá una validez 
máxima de 24 meses o meses a discreción 
de la AHAC, mismas que serán notificadas 
por escrito.

El POI supervisara y evaluara una vez cada 
mes al examinador realizando un examen 
práctico o una verificación de 
competencia.

GEN-FORM-018

Para ser renovadas las autorizaciones 
como instructor o examinador designado 
estos deberán haber cumplido requisitos 
de entrenamiento y vigilancia descritos en 
los incisos anteriores.

GEN-FORM-016

FIN
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Adjuntos y formas GEN-PRO-009 
 

Adjunto 1:  
Adjunto 1: GEN-FORM-041  CRITERIOS PARA EVALUAR LA GESTIÓN DE RIESGOS 

DEL SOLICITANTE DE UNA EXENCIÓN 
 

1. OBJETIVO 
 
El objetivo de este adjunto 1 es establecer los  criterios y la metodología para desarrollo y  
la evaluación de la gestión de riesgos con respecto al método alterno, presentado por el 
explotador o  proveedor de servicios debidamente certificados técnicamente bajo un COA 
o un CO; en la  aplicación de exenciones y excepciones temporales a los requerimientos 
técnicos de  las regulación de Aeronáutica Civil (RAC), Así establecido en el Artículo 25 de 
la Ley de Aeronáutica Civil, en el Decreto Legislativo No. 65-2017 publicado en ―LA 
GACETA‖ el 17 de agosto de 2017. 
 

2. APLICABILIDAD 
 
El presente adjunto  aplicable a todo Inspector involucrados en  una evaluación de 
una solicitud de exención. 

3. CRITERIOS PARA EVALUAR LA GESTIÓN DE RIESGOS DEL SOLICITANTE 
DE UNA EXENCIÓN 

 
3.1   Los lineamientos y metodología señalados a continuación pueden ser utilizados por el 
Inspector de la AHAC para determinar si la evaluación de riesgos efectuada por el 
solicitante de una exención contiene índices válidos que indiquen que el método alterno 
presentado contiene un nivel aceptable de seguridad. El Inspector debe verificar que la 
evaluación de riesgos efectuada por el solicitante garantice que los riesgos de seguridad 
operacional encontrados asociados a dicho método alterno, estén bajo control, a fin de 
mantener la eficacia de la seguridad operacional. Es importante que el solicitante 
demuestre haber usado una metodología para efectuar los procesos de identificación de 
peligros, evaluación de riesgos de seguridad operacional y haya implementado medidas 
de solución adecuadas. El proceso de gestión de riesgos se ilustra en la Figura 3-1. 

 

3.2 En principio, el solicitante debe haber identificado sistemáticamente los peligros que 
existen dentro del contexto del método alterno presentado con la solicitud de exención. Un 
análisis cuidadoso de las etapas de planificación y diseño de implementación del método 
alterno puede identificar posibles peligros. También es fundamental que se comprenda el 
alcance de la exención para lograr un alto rendimiento en materia de seguridad 
operacional.
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CRITERIOS PARA EVALUAR LA GESTIÓN DE RIESGOS DEL SOLICITANTE DE 
UNA EXENCIÓN 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 3-1. Proceso de gestión de riesgo 
3.3 La gestión de riesgos de la seguridad operacional requiere que el solicitante de 

la exención identifique peligros que puedan estar relacionados con el método 
alterno planteado. La identificación de peligros y de sus consecuencias es el 
primer paso en el proceso de la gestión de riesgos de la seguridad operacional. 
Los riesgos de seguridad operacional correspondientes se evalúan dentro del 
contexto de las consecuencias potencialmente dañinas relacionadas con el 
peligro. Si al evaluar los riesgos de seguridad operacional se evidencia que 
estos son inaceptables, el solicitante debe incorporar controles de riesgos de 
seguridad operacional adicionales para soportar la exención que se está 
solicitando. 
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3.4 El sistema de gestión de la información de la seguridad operacional de la 

organización debe incluir documentación de la evaluación de seguridad 
operacional que contenga descripciones de peligros, las consecuencias 
relacionadas, la probabilidad evaluada, la gravedad de los riesgos de seguridad 
operacional y la tolerabilidad de los mismos, además de los controles necesarios 
de riesgos de la seguridad operacional. Las evaluaciones de la seguridad 
operacional existentes deben revisarse cada vez que se identifiquen peligros 
nuevos y se anticipan propuestas para otros controles de riesgos de la 
seguridad operacional. 

 
3.5 La Figura 3-2 ilustra la documentación del proceso de gestión de riesgos y el 

seguimiento correspondiente. Los peligros se identifican constantemente 
mediante varias fuentes de datos. La organización debe identificar peligros, 
eliminarlos o mitigar los riesgos asociados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Figura 3-2. Documentación de peligros y seguimiento del proceso de gestión 
de riesgo 
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3.6 El sistema de información de la gestión de seguridad operacional se convierte 
en una fuente de conocimientos de seguridad operacional, que se debe usar 
como referencia en los procesos de toma de decisiones de la seguridad 
operacional. Este conocimiento de la seguridad operacional proporciona el 
material para el análisis de tendencias en la seguridad operacional, así como 
también, para la educación en seguridad operacional. 

 

Estrategia de implementación 
 

3.7 Lo siguiente debería haberse considerado durante el proceso de identificación 
de peligros para la solicitud de una exención: 

 
a) Factores de diseño, como el diseño del producto aeronáutico o componente 

y las tareas que pueden relacionarse con la exención; 
b) Limitaciones de desempeño humano (fisiológico, psicológico y cognitivo); 
c) Procedimientos y prácticas de operación, como su documentación y las 

listas de verificación bajo condiciones de operación reales; 
d) Factores de comunicación, como medios, terminología e idioma; 
e) Factores institucionales, como aquellos relacionados con el reclutamiento, 

capacitación y retención de personal, la compatibilidad de metas del servicio 
y seguridad operacional, la asignación de los recursos, las presiones de 
operación y la cultura de seguridad operacional empresarial; 

f) Factores relacionados con el entorno operacional del sistema de aviación 
(por ejemplo, ruido ambiental y vibración, temperatura, iluminación y 
disponibilidad de equipo y ropa de protección); 

g) Factores de vigilancia reglamentaria, como aplicabilidad y ejecutabilidad de 
los reglamentos y la certificación del equipo, el personal y los 
procedimientos; 

h) Sistema de control de rendimiento que pueden detectar desviaciones de la 
práctica o desviaciones operacionales; y 

i) Factores de interfaz humano-máquina. 
 

3.8 Los peligros pueden identificarse mediante las metodologías proactivas y 
predictivas. Existe una variedad de fuentes de datos de identificación de peligros 
que pueden ser internos o externos a la organización. Entre los ejemplos de 
datos de la identificación de peligros internos se incluyen: 
a) Diagramas de control de operación normal: 
b) sistemas de notificación voluntaria y obligatoria; 
c) auditorías de seguridad operacional; 
d) comentarios de la capacitación; e 
e) investigación e informes de seguimiento sobre accidentes/incidentes. 
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3.9 Entre los ejemplos de fuentes de datos externos para la identificación de 

peligros se incluyen: 
 

a) Informes de accidentes aeronáuticos; 
b) sistemas de notificación de incidentes obligatorios del Estado; 
c) sistema de notificación de incidentes voluntaria del Estado; 
d) auditorías de vigilancia estatal; y 
e) sistemas de intercambio de información. 
 

3.10  El tipo de tecnología utilizada en el proceso de identificación de peligros 
dependerá del sistema involucrado. En todos estos casos, el proceso de 
identificación de peligros debe estar descrito en la documentación de SMS de 
la organización. El proceso de identificación de peligros debe considerar todos 
los peligros posibles que puedan existir dentro del alcance de la exención que 
se solicitará, como las interfaces con otros requisitos. Luego de identificar los 
peligros, deben ser determinadas sus consecuencias. 

 
3.11 La Figura 3-3 presenta el proceso de gestión de riesgos de seguridad 

operacional completa. 
 

3.12 Si los riesgos de seguridad operacional se evalúan como inaceptables, las 
siguientes preguntas son pertinentes: 
 

a) ¿Pueden eliminarse los peligros y riesgos de seguridad operacional 
relacionados? Si la respuesta es SI, se toma y documenta las medidas 
correspondientes. Si la respuesta es NO, la siguiente pregunta es: 

 
b) ¿Pueden eliminarse los riesgos de seguridad operacional? Si la respuesta 

es NO, las actividades relacionadas deben cancelarse. Si la respuesta es SI, 
se toma las medidas de mitigación correspondientes y la siguiente pregunta 
es: 

 
c) ¿Existe algún riesgo de seguridad residual? Si la respuesta es SI, los 

riesgos residuales deben evaluarse para determinar su nivel de tolerabilidad, 
así como también, si pueden eliminarse o mitigarse según sea necesario, para 
garantizar un nivel aceptable de rendimiento en materia de seguridad 
operacional. 
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Proceso de Evaluación de Riesgo 

 
 

Figura 3-3. El proceso de gestión de riesgo de la seguridad operacional 
Establecimiento de la Probabilidad 

 
3.13 La evaluación de riesgos implica un análisis de peligros desarrollado por el 

solicitante de la exención, que incluye dos componentes: 
a) La probabilidad y 
b) La gravedad (severidad) 

 
3.14 La Figura 3-4 especifica la probabilidad como categorías cualitativas, pero 

también incluye valores numéricos para las probabilidades relacionadas con 
cada categoría. En algunos casos, puede haber datos disponibles que deben  
permitir hacer estimaciones numéricas directas de la probabilidad de fallas. Por 
ejemplo, a menudo hay muchos datos disponibles sobre índices de fallas de 
componentes para varios años con respecto a los elementos de soporte físico 
de un sistema. 

3.15 La estimación de la probabilidad de la consecuencia de un peligroso relacionado 
con errores humanos generalmente debe suponer un grado de evaluación 
subjetiva y se debe tener presente que aun cuando se evalúe el soporte físico. 
Existe siempre la posibilidad de fallas debidas a errores humanos como, por 
ejemplo, procedimientos de mantenimiento incorrectos. 
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Probabilidad 

 
Definición Cualitativa 

 
Definición 

Cuantitativa 

Cuantitativa 
anual/diaria 
equivalente 

(aproximado) 

 
Valor 

 
Frecuente Probable que ocurra 

muchas veces ( ha 
ocurrido con 

frecuencia 

 
1-10-3 

por hora 

 
Desde una 

vez por hora 
hasta una en 

40 días 

 
5 

 
Razonablemente 

probable 

Probable que ocurra 
algunas veces (no ha 

ocurrido con 
frecuencia 

 
10-3-10-5 

por hora 

Desde una 
vez cada 40 
días  hasta 

una cada 10 
años 

4 

 
 

remoto 

Improbable pero 
posible que ocurra (a 
ocurrido raramente) 

 
10-5-10-7 

por hora 

Desde una 
vez cada 10 
años  hasta 

una vez cada 
1000 años 

3 

 
Extremadamente 

remoto 

Muy improbable que 
ocurra (no se sabe 
que haya ocurrido) 

 
10-7-10-9 

por hora 

Desde una 
vez cada 

1000 años 
hasta una en 
100.000 años 

2 

 
Extremadamente 

improbable 

Casi inconcebible 
que el suceso ocurra 

 
Menor a 10-

9 

por hora 

 
Nunca 

1 

Figura 3-4. Matriz de probabilidad de los riesgos de seguridad operacional 
 
3.16 De acuerdo con cada caso particular se debe realizar un análisis de la 

contribución de cada peligro individual de los analizados al riesgo completo de la 
operación, permitiendo la rebaja del orden de magnitud de la frecuencia de 
ocurrencia de cada riesgo en particular. 
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3.17 De forma general se debe utilizar de forma preferente métodos de carácter 
cuantitativo, pero en el caso de que esto no sea posible, las estimaciones de tipo 
cualitativo deber limitar los aspectos subjetivos de los razonamientos empleados.
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Figura 3-5: Matriz de gravedad (severidad) de los riesgos de seguridad operacional 
 
   
 Estableciendo la Gravedad (Severidad)  

3.18 La Figura 3-5, contiene la clasificación de severidad que se podría utilizar 
en el caso. La clasificación de la severidad de todas las consecuencias 
verosímiles de un peligro se determinan en la tabla. 

 
3.19 Luego de que los riesgos se han evaluado, el solicitante de una exención debe 

haber tomado la decisión para determinar la necesidad de implementar medidas 
de mitigación de riesgos. Para este proceso de toma de decisiones el solicitante 
debe haber utilizado la herramienta de categorización de riesgos de acuerdo a la 
matriz de riesgos que haya desarrollado. En la Figura 3-6 se ofrece una matriz de 
evaluación (índice) de riesgos de seguridad operacional.
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FIGURA 3-6. Ejemplo de matriz de evaluación (índice) de riesgo de seguridad 
operacional 

 

Índice de riesgo 
 

3.20 Con el resultado obtenido en la matriz de riesgos un tercer paso debe ser 
seguido por el solicitante de la exención, esto es determinar la tolerabilidad 
del riesgo de la seguridad operacional, por ello que primero debe obtenerse 
el resultado de la matriz de riesgo. 

3.21 El índice obtenido en la matriz de evaluación de riesgo de seguridad operacional 
debe exportarse a una matriz de tolerabilidad de riesgo de la seguridad operacional 
(ver figura 3-7) que describe los criterios de tolerabilidad del riesgo para la exención 
solicitada. En el caso de que el resultado obtenido fuera ―inaceptable bajo las 
circunstancias existentes‖, el índice de riesgo de la seguridad operacional de la 
consecuencia es inaceptable. Por lo tanto, el solicitante de la exención debe: 

a) Tomar medidas para reducir la exposición de la organización a un riesgo 
en particular, es decir, reducir el componente de probabilidad del índice 
de riesgo; 

 
b) tomar medidas para reducir la gravedad de las consecuencias 

relacionadas con el peligro, es decir, reducir el componente de 
gravedad del índice de riesgo; o 

 
c) cancelar la solicitud de exención si la mitigación no es posible. 
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Figura 3-7 Matriz de tolerabilidad del riesgo de seguridad operacional 

 
3.22 Después de evaluar los riesgos de seguridad operacional, el solicitante 

debe implementar medidas de mitigación de riesgos. Entre las medidas 
de mitigación que pueden ser presentadas se tienen: modificaciones en 
los procedimientos, programas de capacitación, controles de vigilancia. 

 
3.23 El solicitante debe haber evaluado las consecuencias accidentales, 

particularmente la introducción de nuevos peligros, antes de la 
implementación de cualquier medida de mitigación de riesgos. 

 
3.24 Los tres enfoques genéricos de mitigación de riesgos de seguridad operacional 

incluyen: 
 

a) Prevención. La solicitud de exención deberá ser rechazada a causa de 
que los riesgos de seguridad operacional asociados son intolerables o se 
consideran inaceptables en comparación con los beneficios asociados. 
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b) Reducción. Se aceptará cierta exposición de riesgos de seguridad 

operacional, aunque la gravedad o probabilidad asociada con los riesgos 
se aminora, posiblemente mediante medidas que mitigan las 
consecuencias relacionadas. 

 
c) Segregación de la exposición. Esta medida la tomará el solicitante para 

aislar la posible consecuencia relacionada con el peligro o para establecer 
varias capas de defensas contra ella. 

 
3.25 La estrategia utilizada por el solicitante de una exención puede implicar uno de 

los enfoques descritos anteriormente o podrá incluir múltiples enfoques. Deberá 
entenderse que pueden considerarse toda la gama de posibles medidas de 
control para encontrar una solución óptima. El Inspector debe tener la 
competencia para evaluar la eficacia de cada estrategia con relación al método 
alterno que haya considerado el solicitante y poder tomar una decisión. Cada 
propuesta de mitigación de riesgos de seguridad operacional propuesta debe 
examinarse a partir de las perspectivas: 

 
a) Eficacia. El grado hasta donde las alternativas reducen o eliminan los 

riesgos de seguridad operacional. La eficacia puede determinarse en 
términos de defensas técnicas, de capacitación y reglamentarias que 
pueden reducir o eliminar los riesgos de seguridad operacional. 

 
b) Costo/Beneficio. El grado hasta donde los beneficios percibidos de la 

mitigación exceden los costos. 
 

c) Practicidad. El grado hasta donde la mitigación puede implementarse y 
cuán adecuado es en términos de tecnología disponible, recursos 
financieros y administrativos, legislación y reglamentos, voluntad política, 
etc. 

 
d) Aceptabilidad. El grado hasta donde la alternativa es coherente con los 

paradigmas del accionista. 
 

e) Ejecutabilidad. El grado hasta donde el cumplimiento de nuevas reglas, 
reglamentos o procedimientos de operación puede supervisarse. 

 
f) Durabilidad. El grado hasta donde la mitigación será sostenible y eficaz. 

 
g) Riesgo de seguridad operacional residual. El grado de los riesgos de 

seguridad operacional que sigue siendo secundario a la implementación de 
la mitigación inicial y que podría necesitar medidas de control de riesgos 
adicionales. 

 
h) Consecuencias accidentales. La introducción de nuevos peligros y 

riesgos de seguridad operacional relacionados que estén asociados con la 
implementación de cualquier alternativa de mitigación. 

 
3.26 El Inspector debe tener en cuenta que cualquier impacto asociado con el 

rendimiento en materia de seguridad operacional debe proporcionar 
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retroalimentación para los procesos de aseguramiento de la seguridad operacional 
relacionados con la exención. Esto debe garantizar la integridad, eficiencia y 
eficacia de las defensas planteadas que deben soportar la forma como la 
exención es cubierta. 

 
3.27 El Inspector debe verificar la documentación de soporte que utilizó el solicitante 

de la exención para la evaluación de riesgos (hojas de cálculo hasta software 
personalizado). 

 
3.28 Los documentos de mitigación de riesgos completos deben tener la aprobación 

del gerente responsable del explotador o proveedor de servicios. 
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Adjunto 2 : GEN-FORM-042  EVALUACION DE SOLICITUD DE EXENCION  
 

Flujograma GEN-PRO-009 

 

 
 

I. DATOS DEL SOLICITANTE DE  LA EXENCION  
  ( Para ser llenado por el Inspector) 

FECHA DE RECEPCION  

 

N°  DE 

EXPEDIENTE 

FECHA DE TERMINO DE LA 

EVALUACION  

II. NOMBRE /  RAZON SOCIAL DEL SOLICITANTE  

 

III. NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

IV. NORMA ESPECIFICA A LA CUAL SE SOLICITA LA EXENCION : 
 a.  Copia  de la Norma tal y como aparece en la RAC 

 

 

 

 
b. Razones de la exención ( Evaluar e indicar si la razón planteada esta documentada y cumple con los requisitos de 

excepcionalidad)  

 

 

 

 
 c.  Método alterno, incluye el Análisis de Riesgo. (Evaluar e indicar si el método alterno está documentado y provee un 

nivel de seguridad equivalente , demostrado en el Análisis de Riesgo) 

 

 

 

 
 d.  Evaluación de Riesgo asociado al método alterno propuesto – indicar resultados     

( Refiérase al Adjunto 1 del GEN-PRO-009) 

 

 

 

 
e.  Duración de vigencia de la exención conforme el solicitante ( indicar la vigencia propuesta por el solicitante   y la 

ratificación  o la nueva propuesta   de la AHAC). 

Vigencia Propuesta:  

  dd/mm/aa 

 Vigencia Propuesta por la AHAC:  

  dd/mm/aa 

Comentarios : (esta evaluación debe estar acompañada de la solicitud y los documentos de 

soporte)  
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Inicio GEN-PRO-009
Procedimiento para hacer exenciones y/o excepciones al RAC

El Operador o apoderado legal  realiza 
tramite de solicitud por escrito  de 
exención y/o excepción al RAC, al 
Director General a través de la 
secretaria administrativa.

La solicitudes de exención o excepción 
deberán estar basadas exclusivamente en 
razones técnicas nunca en razones 
administrativas o económicas

La solicitud ingresara a través de la 
secretaria administrativa bajo la Ley de 
Procedimientos Administrativos.

Secretaria Administrativa enviara la 
solicitud al departamento técnico 
correspondiente la cual a través de la 
sección competente evaluara la solicitud.

En caso que una determinada disposición 
regulatoria se extiende de manera 

generalizada a un sector o grupo de 
personas se podrá considerar 

eventualmente la modificacion de la 
norma 

El Jefe del área técnica designara un 
inspector del área correspondiente 
que efectuara el análisis técnico para 
la evaluación de la solicitud de 
exención.

GEN-FORM-041
GEN-FORM-042

Si del análisis técnico resulta que se puede aplazar el 
termino de tiempo del cumplimiento a la norma, el 
inspector En conjunto con el jefe del SSP emitirán el 
informe en el cual debe consignar y sustentar debidamente 
la razón en que se basa la determinación toda decisión, lo 
enviara a la secretaria Administrativa

Los criterios en que deben estar basados los 
análisis técnicos comprenden que no se darán 
exenciones y/o excepciones que afecten el 
certificado de Tipo, de tipo suplementario o que 
afecten la aeronavegabilidad, ni procedimientos 
operacionales normalizados en los manuales de 
vuelo 

Procede realizar enmienda a la 
norma

NO

El jefe del área técnica enviara el tramite al director de La AHAC 
Quien tomando en consideración el beneficio del interés 
publico y sin afectar la seguridad operacional podrá Otorgar las 
exenciones o excepciones emitiendo una resolución en la cual 
se establecerán las limitaciones y/o condiciones que se obligan 
al solicitante para otorgar las exenciones o excepciones a través 
del Director General quien es el único facultado para emitirlas.

Procede emitir la 
exencion o excepcion 

Si del análisis de la solicitud y una vez realizado 
el análisis de riesgo resulta que no procede 

emitir plazo de tiempo el inspector a cargo de la 
solicitud se deberá tomar una decisión 

SI

Previo dictamen del departamento de 
asesoría técnico legal emitirá la resolución 
pertinente motivando en forma clara y precisa 
la razón de la improcedencia e instando a los 
interesados para que den cumplimiento a la 
norma y como se había emitido originalmente. 

NO

GEN-FORM-041

El director enviara la solicitud al secretario 
administrativo quien elaborará la resolución 
mediante se otorgue la exención o excepción.

Una vez inscritas por Registro Aeronáutico, el jefe del 
departamento técnico correspondiente lo enviara a la 
sección de AIS para su respectiva publicación en el AIP.

Se procederá a modificar la norma de acuerdo al 
procedimiento GEN-PRO-002 siempre y cuando 
no afecte la seguridad operacional ni genere 
diferencias con la norma establecida por la OACI.SI

Para emitir las exenciones y/o excepciones las áreas 
técnicas deben cumplir con las guías establecidas.

AGA: Guia STD-CVA-CIR-003
OPS, AIR, PEL: GEN-FORM-041

Las areas de Vigilancia ANS y Mercancias 
Peligrosas no se realizan exenciones y/o 
excepciones al RAC.

FIN

La Secretaria deberá emitir la resolución 
administrativa conforme a lo que establece 

la Ley de Procedimiento Administrativo 

Una vez emitida la resolución el 
Secretario Administrativo lo enviara a la 
Sección de AIS quien la publicara en el 
AIP

Una vez firmada la resolución el secretario la remitirá al registro 
aeronáutico nacional para que la inscriba, a la vez enviara copia 
al departamento técnico correspondiente.

El inspector coordinara con el Jefe 
del SSP para la Revision del analisis 

de riesgo

El departamento técnico correspondiente a través del inspector asignado 
será el responsable de verificar que las exenciones o excepciones  sean 

incluidos en  los manuales respectivos y en las especificaciones y 
habilitación  de operación del operador (OPSPECS).

 
FLUJOGRAMA GEN-PRO-009 
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Anexos y formas Procedimiento GEN-PRO-010 

 
Adjunto 1: GEN-FORM-017: Formato de Horas-Hombre necesarios para cumplir con el plan de 

vigilancia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GEN-FORM-017 
REVISION 01 

JULIO 2018 
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Inicio

El jefe de Área técnica 
solicitante y Recursos 

humanos llenan la forma 
GEN-FORM-017

El jefe del área ingresa la información 
de la sección c con la información de 

certificación (Si Aplica)

El jefe del área  la sección A 
con la información del 

Departamento  numero de 
inspectores que tiene 

actualmente y la especialidad 
que requiere .

El jefe de área llena la sección B con 
la información del plan de vigilancia. 

El jefe del área ingresa la información de la 
sección D con la información de 

entrenamientos, capacitaciones de acuerdo 
al plan de capacitaciones.

El jefe del área ingresa la información 
de la sección E con la información de 

elaboración y enmienda de regulaciones 
entre otros documentos.

El jefe de recursos humanos realiza 
el calculo de horas disponibles por 
persona del departamento, para 

obtener la cantidad de horas 
efectivas del jefe de área e 

inspectores.

Realizado el calculo se 
utiliza la formula para 

determinar la cantidad de 
inspectores que se 

requieren.

Se requiere contratar 
inspectores 

El jefe del área solicitara a 
recursos humanos el área de 
especialidad del inspector a 

contratar.

SI

Recursos humanos 
archivara el calculo 
en el expediente del 

area

NO

Recursos Humanos iniciara el 
proceso de reclutamiento de 

acuerdo a Manual de 
Reclutamiento, Selección y 

Contratacion.

Fin 

Adjunto 2: Flujograma GEN-PRO-010 
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GEN-PRO-011

Inicio

El Jefe del área específica elabora el plan de 
trabajo en los cuales se fijaran las metas por 
cumplir.

Los jefes de departamento elaborarán un 
plan de vigilancia general en base a los 
planes de trabajo de los diferentes 
inspectores.

Los inspectores de la AHAC efectuaran las 
inspecciones basadas en las guías y listas 

de verificación de inspección de los 
manuales de procedimientos de inspección 

de cada área especifica.

Los inspectores de la AHAC realizarán una 
reunión de cierre de la inspección en la cual 
se informa verbalmente  sobre los
resultados de la inspección y si es necesario 
que se tomen acciones inmediatas.

El jefe de área elaborará un informe con 
las discrepancias y / u observaciones 
encontradas y será enviado al operador 
con copia al Inspector que llevo a
cabo la inspección

Los Inspectores deberán hacer llegar el 
informe de la inspección con sus evidencias 
al jefe del área correspondiente .

Los Inspectores que realicen las 
inspecciones archivarán en las carpetas 
correspondientes además lo documentaran 
en el sistema SIAR, con el fin de darle el 
seguimiento apropiado.

El inspector se debe de asegurar que el 
reporte técnico contenga los elementos 
detallados en el GEN-PRO-11.

1

Excede la 24 Horas

El operador, Centro de Mantenimiento, Centro 
de Enseñanza Aeronáutica y proveedor de 
Servicio tendrá un tiempo máximo de 24 hora 
para dar una respuesta. 

si

no
1-Notificar por escrito
2-Mandar segunda notificación por 
escrito 
3-Proceder a remitirlo al Departamento 
de Asesoría Técnico Legal de la AHAC.

Se procede a hacer tantas inspecciones como 
sea necesario, con la intención de que la AHAC 
se asegure que la discrepancia sea corregida 
totalmente

En cada inspección realizada para re-verificar 
el cumplimiento, debe de emitirse el reporte 
de seguimiento respectivo.

Una discrepancia debe de estar cerrado por un 
inspector de la AHAC, cuando se cumplan con 
los elementos detallados en el GEN-PRO-11, 
Sección 2, pag.4, inciso i,ii,iii.

Los inspectores conforme reciban las 
respuestas de cierre verificarán las acciones 
correctivas de las mismas.

Si el Inspector después de llevar a cabo 
una inspección  podrá también 
recomendar a su Jefe Inmediato que se 
aplique una Inspección financiera para 
determinar el grado de capacidad del  
operador de sostener su operación dentro 
de un marco de seguridad operacional.

Resultado de InspcciónNeg.

Posit.

el jefe de la Unidad elevara la recomendación 
para una sanción al subdirector técnico el cual 
a su vez notificara al Director de la AHAC de 
esa recomendación.

El Director de la AHAC tonara la decisión si 
traslada la recomendación de una sanción al
departamento legal para su aplicación.

cerrarán el círculo de inspección con una firma 
en el documento de control de discrepancias y 
en el sistema SIAR

fin

Adjunto 1: Flujograma GEN-PRO-011 
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GEN-PRO-012 
 

Adjunto 1: Flujograma GEN-PRO-012 
 
 
 

Inicio

En Licencias se 
revisa que el 

solicitante de la 
credencial cuente 
con los requisitos 

Licencias emite 
credencial de 

acuerdo al GEN-
FORM-021 

Jefatura de área técnica 
solicita la Emisión/
Renovación de la 

credencial del inspector 
al Subdirector Técnico

fin

 El subdirector técnico 
envía una nota a la 
sección de licencias 

solicitando la Emisión/
Renovación de la misma

Para emitir credencial de 
inspector delegado de 
otros organismos, este 

deberán tener su carta de 
Delegación de Autoridad

 
 
 
 
 
 
 
 



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 

 

 
Julio 2018                                           Pagina 2                                           Tercera Edición 

  

Adjunto 2: GEN-FORM-021: Formato de Credencial 
 
 

  

 
 
 
 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                          

00/00/0000 00/00/0000 

NOMBRE DEL INSPECTOR 

 CARGO DEL INSPECTOR 

 No. de ID 

 

 1- Fotografía 

del Inspector  

2 - Nombre completo 
3 -  Cargo del     

Inspector  
4 - Número de 

Identificación 

Personal   

6 - Firma del 

Director  y Sello   

7 – Fecha de 

emisión 8 – Fecha de 

Vencimiento  

5 -  Leyenda   

Flujograma GEN-PRO-002 
Procedimiento para la Elaboración 
y Revisión de las Regulaciones de 

Aeronáutica Civil  
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Adjunto 1: Flujograma GEN-PRO-013 

GEN-PRO-013

Detección de Necesidades de presupuesto.

Inicio

Cada área procede al llenado de los 
formatos estandarizados de 

necesidades; quienes contaran con 
15 días para remitir mediante oficio 
la información a la Administración 

General.

El oficial de administración en 
término de dos días revisara y 

analizara la información enviada 
verificando que la información 

cuente con los insumos 
solicitados.

Administración General remite  
oficio solicitando a todos los 

departamentos de la AHAC, las 
necesidades Del área para 

considerar dentro de la 
formulación del presupuesto

Se cuantifica el valor total de 
las necesidades, viáticos a 

otorgar y personal requeridos, 
se ubica el objeto de gasto y 

se asigna presupuesto.

-GEN-FORM-022: 
Formato de necesidades 
para equipo y mobiliario 
-GEN-FORM-023: 
Formato para Plan de 
Vigilancia 

Se ingresar a nivel de sistema para su 
digitalización la información 

contenida en el formato 
estandarizado de necesidades, por lo 

que contara con 3 días para 
realizarlo.

El Oficial de Administración elabora 
reporte al Jefe Administrativo, quien 

a su vez remite reporte a la 
Dirección General para aprobación 

del Director General

Aprobación del Director 
General

Se inicia el proceso para ser incluidos 
dentro de la formulación anual (POA) 

el cual se tarda 3 días para 
elaborarlo.

Fin

no

si

Se remite al Departamento de 
Administración, Recursos Humanos y 
Planificación para ser incluido dentro 

de la formulación anual (POA)
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Adjunto 2:  GEN- FORM- 022: Formato de necesidades para equipo y mobiliario 
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Adjunto 3:  GEN- FORM- 023: Formato Plan Operativo Anual 
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GEN-PRO-014
Procedimiento para el Cierre de Deficiencias y 

Actualización del GANDD.

Inicio

Tomando los resultados 
obtenidos se hará una 

referencia cruzada entre las 
deficiencias encontradas y 
las deficiencias del  GANDD 

con el propósito de ver si hay 
deficiencias en común.

Se notifica a la oficina 
regional de la OACI, la 

actualización del GANDD, 
para que la evidencia sea 
evaluada y si la evidencia 
aborda adecuadamente la 

deficiencia.

Los departamentos de 
vigilancia de ANS y AGA se 

reúnen para evaluar los 
resultados de las 

vigilancias
(cada dos meses)

fin

Al encontrarse en la lista 
del GANDD, se procederá 

a recolectar toda la 
evidencia necesaria para 
proceder a actualizar la 

GANDD.

Al detectar deficiencias en 
común se les dará 
seguimiento a las 

deficiencias del GANDD 
mediante los planes de 

acciones correctivas de las 
no conformidades 
encontradas en las 

vigilancias de ANS y AGA

Al cerrar una no 
conformidad del plan de 

acciones correctivas 
producto de las vigilancias 
de ANS y AGA, se verificará 
si esta encuentra en la lista 

del GANDD.

GEN-FORM-024: Matriz para 
darle seguimiento a las 

deficiencias.

Se llevará una matriz 
mediante la cual se le dará el 
seguimiento a las deficiencias 

del GANDD

 

Anexos y formas Procedimiento GEN-PRO-014 
 

Adjunto 1: Flujograma GEN-PRO-014 
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Adjunto 2: GEN-FORM-024: Matriz seguimiento de deficiencias. 

 
ATS 

META / DEFICIENCIA 

(GANDD) 

Actividades Responsable Fecha 

Límite 

Válida / 

Finalizada 

     

     

AIM/AIS 

META / DEFICIENCIA 

(GANDD) 

Actividades Responsable Fecha 

Límite 

Válida / 

Finalizada 

     

     

CNS 

META / DEFICIENCIA 

(GANDD) 

Actividades Responsable Fecha 

Límite 

Válida / 

Finalizada 

     

     

MET 

META / DEFICIENCIA 

(GANDD) 

Actividades Responsable Fecha 

Límite 

Válida / 

Finalizada 

     

     

AGA 

META / DEFICIENCIA 

(GANDD) 

Actividades Responsable Fecha 

Límite 

Válida / 

Finalizada 
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Anexos y formas Procedimiento GEN-PRO-015 
Adjunto 1: Flujograma GEN-PRO-015 

INICIO 

ACEPTACION ETAPA I

El proveedor de servicios deberá 
realizar la solicitud al Director 
General 

El director remitir carta al encargado 
del departamento del SSP quien 
iniciara el proceso de aceptación. 

GEN-FORM-025

El encargado del departamento del SSP en 
conjunto con representante del área 
establecerá contacto con el solicitante 
realizara una reunión informal para explicar 
lo que conllevara todo el proceso.

El inspector o funcionario encargado de 
revisar esta documentación debe corroborar 
que el proveedor de servicio haya 
desarrollado un plan de implementación de 
su SMS y debe identificar el ejecutivo 
responsable del mismo. A la vez se deberá 
revisar la capacitación del personal 
involucrado.

Documentación 
Correcta 

Se realizara una visita in 
situ para verificar la 
información recibida

Enviara carta al proveedor de 
servicios señalando lo que hace 
falta para realizar las acciones 
correctivas

Al finalizar la visita se enviara carta de 
aceptación de la etapa I del SMS y se 
hará entrega del diploma de 
aceptación 

El inspector o funcionario encargado 
deberá completar la forma para 
verificar el cumplimiento de esa 
etapa y corroborar el avance del 
plan de acción. 

NO

SI

ACEPTACION ETAPA II

GEN-FORM-026

El proveedor de servicios deberá 
realizar la solicitud de inicio de la 
etapa II al Director General 

El director remitir carta al encargado 
del departamento del SSP quien 
iniciara el proceso de aceptación. 

GEN-FORM-028

El encargado del SSP en conjunto con el inspector o 
funcionario encargado de revisar esta documentación 
debe corroborar que el proveedor de servicio haya 
establecido la política de seguridad operacional 
verificando si existe evidencia de que la política se 
comunica a todos los empleados. Verificara que dentro de 
la organización existen grupos de acción de la seguridad 
operacional, comprobar que la organización mantiene 
registros acercas de las actas del comité de seguridad 
operacional.

Documentación 
Correcta 

NO

SI

Enviara carta al proveedor de 
servicios señalando lo que hace 
falta para realizar las acciones 
correctivas y continuar con el 
proceso.

Se realizara una visita in 
situ para verificar la 
información recibida

Al finalizar la visita se enviara carta de 
aceptación de la etapa II del SMS y se 
hará entrega del diploma de 
aceptación y el departamento del SSP 
continuara dándole seguimiento.

El proveedor de servicios deberá 
realizar la solicitud de inicio de la 
etapa III al Director General 

GEN-FORM-029

GEN-FORM-031

El director remitirá carta al encargado 
del departamento del SSP quien 
iniciara el proceso de aceptación. 

El proveedor de servicios presentara la 
documentos de acuerdo a lo 
establecido en la GEN-FORM-031

El encargado del SSP en conjunto con el 
inspector o funcionario encargado deben 
corroborar el establecimiento de un 
procedimiento de gestión de riesgos de la 
seguridad operacional que incluya su 
aprobación y un proceso de revisión periódico . 

Mediante la observación física, el inspector o 
funcionario encargado debe cerciorarse del 
establecimiento de un procedimiento interno de 
notificación e investigación de sucesos.

El proveedor deberá 
presentar indicadores de 
rendimiento en materia de 
seguridad operacional 
basados en datos de alto 
impacto

Corroborar que el proveedor de servicios tiene 
establecido un proceso formal ara la gestión de cambio 
que considere:
A. la vulnerabilidad de los sistemas y actividades.
B. estabilidad de los sistemas y actividades.
C. rendimiento pasado
D. cambios reglamentarios, industriales y tecnológicos.
También que desarrolle formularios de evaluaciones 
internas, defina un proceso de auditoria interna y 
externa, programa de evaluación de equipos, 
instalaciones documentos y procedimientos.

Documentación 
Correcta 

NO

Se enviara carta al 
proveedor de servicios 
señalando lo que hace 
falta para realizar las 
acciones correctivas y 
continuar con el proceso.

SI

Se realizara una visita in 
situ para verificar la 
información recibida

El inspector o funcionario encargado 
deberá completar la forma para 
verificar el cumplimiento de esa 
etapa y corroborar el avance del 
plan de acción. 

GEN-FORM-032

Al finalizar la visita se enviara carta de 
aceptación de la etapa III del SMS y el 
diploma .

El proveedor de servicios deberá 
realizar la solicitud de inicio de la 
etapa IV al Director General 

GEN-FORM-034

El director remitirá carta al encargado 
del departamento del SSP quien 
iniciara el proceso de aceptación. 

El encargado del SSP en conjunto con el 
inspector o funcionario encargado deben 
corroborar toda la información  de esta 
etapa 

Documentación 
Correcta 

SI
Se realizara una visita in 
situ para verificar la 
información recibida

NO

Se enviara carta al 
proveedor de servicios 
señalando lo que hace 
falta para realizar las 
acciones correctivas y 
continuar con el proceso.

El inspector o funcionario encargado 
deberá completar la forma para 
verificar el cumplimiento de esa 
etapa y corroborar el avance del 
plan de acción. 

GEN-FORM-035

Se enviara carta de 
aceptación de la etapa IV 
del SMS y el diploma final .

A partir de ese momento el SMS deberá 
entrar en los programas de vigilancia de la 

AHAC regulares y se deberá registrar toda la 
documentación en el archivo 

correspondiente

FIN
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Adjunto 2. GEN-FORM-25: Solicitud de Aceptación Inicial  
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Adjunto 3. GEN-FORM-26: Aceptación Documentos Etapa I  
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Adjunto 4. GEN-FORM-27: Diploma Aceptación Etapa I. 
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Adjunto 5. GEN-FORM-28: Solicitud de Aceptación Etapa II 
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Adjunto 6. GEN-FORM-29: Aceptación Documentos Etapa II 
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Adjunto 7. GEN-FORM-30: Diploma Aceptación Etapa II 
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Adjunto 8. GEN-FORM-31. Solicitud de Aceptación Etapa III 
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Adjunto 9. GEN-FORM-32: Aceptación Documentos Etapa III 
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Adjunto 10. GEN-FORM-33: Diploma Aceptación Etapa III  
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Adjunto 11. GEN-FORM-34: Solicitud de Aceptación Final 
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Adjunto 12. GEN-FORM-35: Aceptación Documentos Etapa Final 
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Adjunto 13. GEN-FORM-36: Diploma Aceptación Final del SMS  
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Adjunto 14. GEN-FORM-37: Solicitud de Aceptación Especial 
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Adjunto 15. GEN-FORM-38: Aceptación Especial, Todos los Documentos  
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Adjunto 16. GEN-FORM-39: Diploma Aceptación Especial del SMS  
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Adjunto 17. GEN-FORM-40: Formato Minuta de Reuniones SSP/SMS  
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Flujograma del Procedimiento GEN-PRO-016 

Inicio

El jefe administrativo 
recibirá la solicitud y la 
procesara en término de 
dos horas

Jefatura de área técnica 
realiza solicitud al 

Departamento 
Administrativo y 

Financiero 

fin

El director aprobara la 
solicitud con la debida 
documentación de respaldo 
en un término máximo de 
una hora.

GEN-PRO-016

Procedimiento para el uso del Fondo 

Rotatorio

El departamento administrativo 
realizara el cheque o 
transferencia bancaria según 
lo solicitado, en un término de 
una hora

El jefe del área técnica 
deberá hacer la 

liquidación 
correspondiente con la 
debida documentación. 
(máximo 5 días hábiles)
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Adjunto Procedimiento GEN-PRO-017 

 
GEN-FORM-043 

 
VERIFICAR POR CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS 

NOMBRE OPERADOR 
INSPECCIONADO: 

 
 
 
 

NOMBRE 
PERSONAL 

AERONÁUTICO 
INSPECCIONADO 

FECHA DE 
INSPECCIÓN 

Elemento SI NO FIRMA DEL 
RESPONSABLE 

1. Registrar operaciones con violación de las tarifas, itinerarios, 
frecuencias y horarios autorizados. 

   

2.  Se negó a transportar, persona o carga, sin razón justificable 
para ello. 

   

3. Obstaculizo la aproximación a cualquier aeronave, en un 
aeropuerto u aeródromo que haya sido abierto al uso público.  

   

4.  No efectuar de manera reglamentaria la conservación y 
mantenimiento de sus equipos de vuelo, motores, motores 
auxiliares y demás servicios que se relaciones con la 
seguridad y la eficiencia del transporte aéreo. 

 

   

5. No seguir las rutas aéreas ni aterrizar en los aeropuertos de 
acuerdo con lo fijado en el permiso de operación y el plan de 
vuelo.  

   

6. Suspender sin causa justificada los vuelos programados en 
detrimento del Estado o de los usuarios. 

   

7. Realizar operaciones de transporte aéreo sin contar con la 
autorización respectiva.  

   

8. Operar sin el Certificado de Operador Aéreo     
9. Obligar a la tripulación a realizar vuelos con aeronaves que 

no reúnan las condiciones de  aeronavegabilidad. 
   

10. No contar con la documentación nacional e internacional, 
requerida a bordo de la aeronave. 

   

11. No contar la aeronave con equipo de supervivencia vigente. 
 

   

12. No tener actualizadas las directivas de aeronavegabilidad de 
aeronave de acuerdo al fabricante.  

   

13. No tener actualizados los componentes de vida útil de la 
aeronave de acuerdo al fabricante.  
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14. Despachar aeronaves con información falsa o alterada de 

una reparación 
   

15. No hacer del conocimiento de las autoridades competentes 
del área y a la DGAC, en forma inmediata los accidentes o 
incidentes ocurridos a sus aeronaves 

   

16. Impedir el libre acceso de los inspectores debidamente 
identificados, a sus aeronaves, instalaciones, talleres de 
mantenimiento, bodegas y documentos 

   

17. Operar sin seguros vigentes    
18. Permitir que la aeronave transite sin marcas de nacionalidad 

y matrícula 
   

19. Operar sin Certificado de Aeronavegabilidad y Matrícula, o 
cuando tales documentos se encuentren vencidos.  

   

20. Permitir que aeronave sea tripulada por personas que 
carezcan de la licencia y de la habilitación correspondiente. 

   

21. Alterar las marcas de nacionalidad o matrícula    
22. Matricular una aeronave en Registro Extranjero, sin haber 

previamente cancelado la matrícula hondureña. 
   

23. Ordenar a la tripulación a realizar actos que impliquen 
violación a la presente ley, sus reglamentos y regulaciones 

   

24. Internar al país una nave extranjera o llevar una aeronave 
nacional al extranjero, sin cumplir con los requisitos 
establecidos en esta ley, sus reglamentos y regulaciones. 

   

25. Transportar armas, artículos peligrosos, inflamables, 
explosivos y otros semejantes sin la autorización o en contra 
de los procedimientos establecidos 

   

26. Transportar cadáveres, enfermos contagiosos y mentales sin 
las autorizaciones respectivas. 

   

27. Efectuar trabajos de fotografía aérea sin las autorizaciones 
correspondientes. 

   

28. Volar una aeronave en condiciones no aeronavegables.    
29. Tripular la aeronave sin portar la licencia, convalidación y su 

certificado médico vigente. 
   

30. Desobedecer las órdenes que reciba con respecto al tráfico 
aéreo. 

   

31. Permitir a cualquier persona que no sea parte de la 
tripulación tomar parte en las operaciones de vuelo. 

   

32. Tripular la aeronave bajo efectos de haber ingerido bebidas 
alcohólicas, cualquier droga o estupefaciente en cualquier 
cantidad, salvo las utilizadas por prescripción de un médico. 

   

33. Volar sobre zonas prohibidas o restringidas.    
34. Realizar vuelos acrobáticos, rasantes o de exhibición sobre 

ciudades, centros de población o fuera de estos lugares sin la 
autorización respectiva;  

   

35. Arrojar o permitir arrojar innecesariamente desde la aeronave 
objetos o lastres. 

   



    
MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS 

 

 

 
Julio 2018                                           Pagina 3                                           Tercera Edición 

  

 
36. Realizar vuelos de demostración o comprobaciones 

técnicas, sin el permiso respectivo. 
   

37. No aterrizar en los aeródromos especificados en el 
permiso de operación. 

   

38. No permitir el libre acceso a los inspectores 
previamente identificados para efectuar las 
inspecciones de las aeronaves, tripulaciones y 
documentos. 

   

39. Omitir dar información que requiera el control de 
tránsito aéreo para la seguridad del vuelo o 
proporcionarle datos falsos. 

   

40. Volar por debajo de las alturas mínimas que 
determine la autoridad de tránsito aéreo. 

   

41. Prestar los servicios sin contar con el certificado 
que lo autorice para operar; 

   

42. Emplear personal que no esté debidamente 
calificado 

   

43. Emplear personal que no cuente con la licencia 
respectiva 

   

44. Desarrollar sus actividades en instalaciones que no 
reúnan condiciones físicas y técnicas. 

   

45. No contar con los manuales correspondientes 
debidamente actualizados 

   

46. No contar con los manuales completos hasta su 
última revisión 

   

47. No contar con equipo contra incendios de 
conformidad a las regulaciones respectivas. 

   

48. No realizar las reparaciones correspondientes de 
conformidad con las recomendaciones del 
fabricante. 

   

49. No contar con los seguros respectivos    
50. Obstruir la labor de seguridad o acciones de 

salvamento y contra incendio. 
   

51. Utilizar vehículos sin el instrumental requerido en 
materia de seguridad operacional aérea. 

   

52. Atravesar o circular la pista de aterrizaje o calles de 
rodaje sin la autorización correspondiente. 

   

53. Emitiere comunicaciones o señales aeronáuticas 
falsas o indebidas 

   

54. Sin autorización se suprimiere señales 
aeronáuticas 

   

55. Omite efectuar las señales de comunicaciones 
debidas. 

   

56. Interfiere o interrumpe las comunicaciones o 
señales aeronáuticas. 

   

57. Colocar obstáculos en la pista de aterrizaje sin 
causa o razón. 

   

58. Efectuare construcciones o instalaciones 
excediendo los límites máximos permitidos. 

   

 
EVIDENCIAS ADJUNTAS 

 

 

 

 
TIPO EVIDENCIAS 
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Flujograma Procedimiento GEN-PRO-017 

 

INICIO

El inspector deberá identificar que tipo 
de infracción a la reglamentación se ha 
cometido.

El inspector deberá utilizar la forma GEN-
FORM-043 para recabar toda la información de 
las infracciones cometidas deberá marcar con 
una X a la infracción respectiva.

Basado en la infracción cometida el inspector 
deberá recomendar al infractor la acción 
correctiva y preventiva inmediata a llevarse a cabo 
esta determinación estará basada en el nivel de 
gravedad de la misma 

Una vez completada la forma GEN-FORM-043 el 
personal de la AHAC deberá informar al 
responsable de la aeronave, operador, etc. 
Quien deberá firmar y se entregara una copia.

El inspector de la AHAC deberá recabar todas 
las pruebas necesarias en el lugar de la 
inspección. 

El inspector elaborara el reporte y lo 
entregara al jefe inmediato en un lazo no 
mayor de 48 horas posterior a la emisión de 
la infracción. 

El jefe inmediato posterior a la evaluación del 
reporte y aprobación del mismo, lo trasladara al 
subdirector técnico quien enviara al encargado de 
tramitar las sanciones de la secretaria 
administrativa junto con las pruebas respectivas

La secretaria administrativa de la AHAC 
deberá determinar la sanción 
correspondiente según aplicara y le 
comunicara al infractor en un periodo de 3 la 
sanción acreedora.

La secretaria administrativa de la AHAC comunicara 
al subdirector tecnico y al jefe del area vinculada el 
resultado de la accion tomada con toda la 
documentacion.

El jefe de departamento procederá a cerrar el 
expediente que se había abierto estampando el 
sello cerrado al reporte y forma GEN-FORM-043

FIN
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INICIO

Si surge la necesidad de implementar una 
disposición técnica para cumplir con la 
seguridad operacional la jefatura del área 
técnica deberá elaborar un informe que 
sustente la necesidad de emitir una 
directica operacional o circular de 
obligatorio cumplimiento.

El jefe de área técnica enviara el informe al 
subdirector técnico para que emita su visto 
bueno 

Visto Bueno 
Favorable

El subdirector tecnico lo enviara al Director 
Ejecutivo para que apruebe el documento

Una vez que el director ejecutivo apruebe 
el documento lo enviara a la Sección de 
AIS para la publicación en el AIP.

La Sección de AIS realiza el procedimiento 
interno de publicación en el AIP y lo 
remitirá al jefe de informática para la 
publicación en la pagina web.

SI

FIN

NO
Lo enviara al área técnica para revisión y 
justificación.

Flujograma Procedimiento

GEN-PRO-018
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Inicio

El  Jefe del Área Técnica deberá definir 
claramente:
1. las tareas que se requiere delegar
2. las competencias del delegado

Cuando el director emita el visto bueno 
para delegar la autoridad al inspector el 
subdirector técnico solicitara a la sección 
de licencias que emita la carta de 
delegación. 

Si la jefatura del area especifica detecta 
que un inspector en el ejercicio de sus 
funcionaes incumple con la aplicación de 
algun procedimiento, guia, reglamento o la 
Ley podra solicitar que el inspector sea 
enviado a una nueva capacitacion 

Si un inspector es recurrente en la mala 
aplicación de las tareas asignadas la AHAC 
cancelara su designación como inspector.

Fin

El jefe del departamento técnico propone 
al Subdirector técnico los motivos para que 
se delegue la autoridad mismos que deben 

estar debidamente justificados.

GEN-FORM-013

La sección de licencias elaborara la 
delegación y una vez realizada la 
delegación, se emitirá la credencial 
de acuerdo a procedimiento GEN-
PRO-012

Licencias enviara copia de la delegación al: 
Jefe de Departamento
Empleado
Seccion de Capacitaciones

El subdirector técnico propone al director 
la delegación de autoridad para el 
inspector en el documento deberá 
especificar:
 Labor asignada
 Nombre de la persona/posición a 

quien el esta delegando
 Limitaciones de autoridad
 Duración de la autoridad
 Cualquier instrucción adicional o 

información.

FLUJOGRAMA 
PROCEDIMIENTO 

GEN-PRO-019 
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Inicio

El  Jefe del Área Técnica en base al plan de 
vigilancia anual, realizara la solicitud al 
Director General para la adquisición de 
boleto aéreo con el fin de movilizarse a 
realizar las inspecciones o actividad que lo 
requiera.

Una vez procesada la solicitud se 
consultara con el jefe de área si el itinerario 
esta de acuerdo a lo solicitado.

Cuando se autorice el itinerario se procede 
a la emisión del mismo y se hace entrega al 
jefe de área que hizo el requerimiento.

Fin

Una vez recibida la solicitud el Director 
efectuara el tramite pertitnente del mismo 
para facilitar el boleto en el tiempo 
establecido por el area solicitante.

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

FLUJOGRAMA 
PROCEDIMIENTO 

GEN-PRO-020 
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INICIO

Flujograma Procedimiento

GEN-PRO-021

La sección de certificación recibe de la 
subdirección técnica o el depto. De estándares 
de vuelo la solicitud de Certificación o 
Aceptación de un COA, CO y/o ATO u otra 
entidad dedicada a la capacitación e instrucción 
del personal técnico aeronáutico. 

El jefe de la sección de certificación procede a 
listar el personal técnico y administrativo 
requerido para llevar a cabo el proceso.

El jefe de la sección de certificación se reúne con 
las jefaturas de las áreas técnicas y 
administrativas aplicables a fin de solicitar el 
personal requerido solicitado de acuerdo al 
cronograma de eventos.

El jefe del área técnica procede a localizar el 
personal competente e informa al jefe de 
certificación iniciar las gestiones administrativas 
con la unidad financiera para la asignación de 
recursos para la actividad a realizar.

El jefe de la sección de certificación 
solicitara mediante oficio al jefe de 

estándares de vuelo la necesidad de 
viáticos, personal requerido y transporte

El jefe de estándares de vuelo deberá enviar en 
un plazo no mayor a 5 días calendario las 
necesidades al subdirector técnico y Director 
Ejecutivo para que este sea aprobado

Solicitud 
Aprobada

SI

El subdirector técnico  enviara  al 
departamento financiero los recursos que 
se requieren para  gestionar la asignación 
de los recursos solicitados en tiempo y 
forma

Los inspectores asignados deberán cumplir con 
los respectivos procedimientos aplicables en los 
diferentes manuales durante la misión o proceso

Una vez realizada la inspección in-situ por 
parte del inspector este deberá preparar un 
informe por escrito, el cual deberá ser remitido 
al jefe de la sección de certificación 

La sección de certificación revisara y analizara la 
información obtenida por los inspectores 
procediendo a la Aceptación/Certificación 
correspondiente o coordinar el cierre de las NO 
conformidades detectadas.

Una vez corregidas las NO conformidades y 
posterior confirmación de que se han cumplidos con 
los requerimiento para Certificación o Aceptación, la 
sección de certificación emitirá el respectivo criterio 
técnico a la jefatura de Estándares de Vuelo para 
que se emita el correspondientes Certificado o 
Aceptación de la organización en cuestión (CAO, 
COA y/o ATO) incluyendo la validez

Una vez emitido el Certificado o la Aceptación 
de la Entidad, el jefe de la sección de 
Certificación procederá a informar a las 
diferentes áreas involucradas.

Sera responsabilidad del departamento Legal de 
la AHAC a solicitud del subdirector técnico 
generar los respectivos contratos entre las 
partes interesadas en caso de ser requerido 
cuando los inspectores utilicen las entidades 
certificadas o Aceptadas (ATOs) para cumplir 
con el programa de capacitación de la AHAC

FIN

NO
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Formas y Anexos GEN-PRO-023 
 

CIRCULAR DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 
No. COC-XXXX-001-2018 

 
 
El suscrito Director Ejecutivo de la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil haciendo uso de las 
facultades que le otorga la Ley de Aeronáutica Civil aprueba la presente Circular de Obligatorio 
Cumplimiento: 
 
 

1. DENOMINACIÓN (Nombre de la Circular) 

 

2. Objetivo:(Establecer en forma clara y precisa la razón por la cual se está emitiendo la COC) 

 

3. Referencia Regulatoria: (Debe señalar cual es la RAC afectada a la cual se incorporara la 

disposición de la COC) 

 

4. Aplicabilidad: (A quienes va a destinarse la aplicación de la circular) 

 

5. Justificación: (Porque se debe emitir la circular, expresar la necesidad de la misma) 

 

6. Desarrollo de la Circular: puede incluir definiciones y una descripción de la disposición 

regulatoria aplicada. 

 

7. Fecha de Efectividad  

 

 
CUMPLASE Y COMUNIQUESE. 
 
 
 

LIC. WILFREDO LOBO REYES 
DIRECTOR EJECUTIVO 

 
 
 

ABOG. CARMEN MARIA MARADIAGA 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

 
GEN-FORM-044
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FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO GEN-PRO-023 
 

INICIO

EL departamento técnico detecta que es 
necesario implementar una Circular de 
Obligatorio Cumplimiento emitirá un 
informe al Subdirector técnico expresando 
los argumentos que justifique la emisión 
de una COC, adjuntando el borrador de la 
misma en base a la GEN-FORM-

El subdirector técnico revisara el 
proyecto de la COC, contara con 1 dia 
para realizarlo.

GEN-FORM-044

Esta de acuerdo 
con el proyecto

SI

NO

Se enviara  a la secretaria 
Administrativa para la 
conformación del expediente.

Se devolverá el proyecto de la COC 
al departamento correspondiente  
con comentarios para la 
subsanación de la misma.

La secretaria elaborara la 
providencia respectiva para firma 
del Director Ejecutivo contara con  1 
día para hacerlo, 

La secretaria administrativa enviara las 
comunicaciones pertinentes a todos los 
interesados para dar a conocer el 
proyecto de la circular el cual estará 
disponible para el publico 5 días.

Transcurrido el tiempo la 
secretaria administrativa trasladara 
la diligencia a la Dirección Ejecutiva 
para la aprobación de la COC la 
cual tendrá el termino de 1 día.

Una vez aprobada se remitira el 
expeddiente para refrendo de la firma del 
director ejecutivo.

La secretaria administrativa enviara las 
comunicaciones pertinentes a los departamentos: 
1. Registro Aeronáutico Nacional para que inscriba 
las COC.
2. Navegación Aérea para publicarla en el AIP.
3. Departamento de informática para publicar en 
la pagina web.
4. departamentos técnicos para implementación, 
vigilancia y cumplimiento de la misma.
5. biblioteca técnica para control y archivo.

En caso que la COC contenga disposiciones de 
aplicación general que no sea exclusivo de la 
comunidad aeronáutica, esta se deberá ser 
publicada en la GACETA.

Si la COC se genera a petición de la 
parte interesada se presentara a la 
AHAC a través de la Secretaria 
Administrativa  mediante escrito 
justificando el proyecto en forma 
digital y física.

La secretaria administrativa 
conformara el expediente 
impulsando el tramite al 
departamento correspondiente para 
el análisis del mismo.

FIN
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Formas Procedimiento GEN-PRO-024 

 

Certificado de asignación código de 24 bits. 
 

La Suscrita jefa del Registro Aeronáutico Nacional de la Agencia Hondureña de 
Aeronáutica Civil, otorga al solicitante el código de dirección de 24 bits, de acuerdo al 
bloque asignado al estado de honduras por la Organización de Aviación Civil 
Internacional. 
 

         2 4 B I T S          

0 0 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 
            

Nombre del Operador o propietario 

 

 

      

Matricula Marca  Modelo numero Serié 

        

 

Este certificado será válido para ser usado/restringido en la siguiente aplicación: 
 

 
Comayagüela M.D.C. quince (15) de febrero del dos mil dieciocho (2018) 
 
 

Abog. Wendy Hernandez  
Jefe de Registro Aeronáutico Nacional  

Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil  

Esta asignación es única para la aeronave individualizada y se mantendrá vigente 
durante el tiempo que la aeronave pertenezca al operador señalado y permanezca 
bajo matrícula Hondureña. 

 

En caso de enajenación, cambio de operador o cualquiera circunstancia que implique 
cambio o cancelación de matrícula, el operador deberá informar al Registro 
Aeronáutico Nacional (RAN) de la AHAC, para su reemplazo o eliminación del 
registro SIAR. 

 

Cuando una aeronave cambie de Estado de matrícula, se abandonará la dirección 
asignada previamente (confirmando esta acción por escrito), y la nueva autoridad de 

registro le asignará una nueva dirección. 

GEN-FORM-045 








